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RESUMEN 

Esta investigación se produce, ante la ausencia de la implementación de políticas  

de promoción, protección, defensa y práctica de los derechos humanos dentro de 

la Universidad Mayor de San Andrés (UMSA), siendo esta la más grande del 

sistema de universidades de Bolivia y que sirva a generar una sociedad más 

humana, justa, solidaria, equitativa y armoniosa.  

Señalando que fue muy importante y necesario para este trabajo, dentro de su 

Marco Histórico y Teórico, basarse en una rica y consistente bibliografía, que 

permite comprender, reflexionar, acerca de los derechos humanos, sus distintas 

teorías, sobre la Autonomía Universitaria entre otros aspectos para esta 

investigación. Para lo cual se aplicó el método dialéctico materialista de 

investigación.   

Siendo fundamental el Marco Práctico, ya que a partir de la revisión y  análisis de 

las numerosas Resoluciones del Honorable Consejo Universitario de la UMSA, se 

pudo conocer las políticas llevadas dentro de la universidad por sus diferentes 

autoridades, y a su vez discernir su accionar en cuanto a sus pilares, es decir en lo 

académico, la investigación científica y en cuanto a la interacción social. Además 

el análisis de estas Resoluciones del HCU requería su interpretación en el 

contexto del Marco Histórico y Teórico, y por supuesto en el contexto del Marco 

Jurídico nacional e internacional, lo que a su vez permite hacer notar las distintas 

falencias y serias irregularidades dentro de la UMSA. Al final se señala un 

conjunto de conclusiones que sustentan la validez de la hipótesis. También se 

brinda recomendaciones que se podrían aplicar dentro de la UMSA y que podría 

ser de beneficio a su vez  del sistema de universidades. 

Palabras Claves: Derechos Humanos, Normativa Universitaria, Autonomía 

Universitaria 
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I. INTRODUCCIÓN. 

Este trabajo ha sido generado a partir de la percepción de la necesidad de que la 

Universidad Boliviana, y concretamente la Universidad Mayor de San Andrés, 

haga carne la necesidad de promover, proteger, defender  y aplicar los derechos 

humanos, para generar conciencia de crear una sociedad más humana, justa, 

solidaria, equitativa, comunitaria y armoniosa. 

Por lo que se realizó este trabajo de investigación en tres capítulos, el Primero se 

refiere al Marco Histórico y Teórico, que a su vez comprende seis subcapítulos, 

partiendo por hacer una breve reseña de la historia de la UMSA, conociendo que 

fue reconocida  como Universidad Mayor, mediante  Ley del 13 de agosto de 

1831, emanada por la  Asamblea Constituyente. Creada al estilo de las 

universidades españolas, con la misma impronta ideológica, política, económica, 

educativa, religiosa, de características feudales. Siendo preciso señalar el carácter 

de clase que ha jugado la educación en todo el proceso de la humanidad, es decir 

una educación que sirva como instrumento de dominación, para formar siervos, 

sumisos, acatadores del orden existente. 

Luego se hace un análisis de la Autonomía Universitaria, a partir de los hechos de 

Córdova – Argentina en 1918, en el contexto del triunfo de la Revolución 

Bolchevique, que es un hito en las luchas del proletariado internacional. Siendo el 

Manifiesto de Córdova clarísimo, cuando señala, Las universidades han llegado a 

ser así fiel reflejo de estas sociedades decadentes que se empeñan en ofrecer el 

triste espectáculo de una inmovilidad senil. Por lo que se gesta ese movimiento 

estudiantil que trasciende a nivel de otras naciones. Y logrando reconocerse en 

Bolivia la Autonomía Universitaria en 1930, siendo que después, en los años 1956 

se estableció el cogobierno docente estudiantil con las luchas estudiantiles. En 

medio del crisol de la lucha de clases, con la revolución universitaria se logra 

restablecer el cogobierno en la década de los setenta del siglo pasado, pero 

sintiendo el retroceso con el voto ponderado. Después se produjo el golpe de 

Hugo Banzer, comenzando una serie de golpes militares, cometiéndose una serie 

de violaciones a los derechos humanos, como desapariciones forzadas, 
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secuestros, torturas, masacres, genocidios de jóvenes, obreros, dirigentes, 

sacerdotes y otros muchos más, como parte del Plan Cóndor cuyo objetivo 

principal era exterminar las luchas y movimientos revolucionarios a nivel de 

muchos países en América Latina.  

Quedando en el presente siglo, como un cáncer, las posiciones fascistas, 

antidemocráticas que son asumidas por las propias autoridades de la UMSA, ya 

que de la revisión de las Resoluciones del Honorable Consejo Universitario se ha 

podido comprobar la existencia de un conjunto de irregularidades, comenzando 

por el no reconocimiento del voto universal, de las Asambleas Generales como 

corresponden, y rechazando en la práctica elementales principios de justicia, 

equidad, no discriminación. Además no demostrando buenos valores y principios 

de honestidad, honradez, de trabajo al servicio de la comunidad universitaria. 

Además de rechazar y reprimir las ideas cuestionadoras, críticas, revolucionarias, 

transformadoras dentro de la universidad. 

Considerando además que la UMSA como parte de la Universidad Boliviana, tiene 

la obligación constitucional de llevar adelante en el país la educación superior con 

alta calidad e integridad. Así como de cumplir con todo lo establecido en la CPE y 

de respetar y aplicar los instrumentos internacionales de derechos humanos. 

Debiendo entenderse que la Autonomía Universitaria  es sinónimo de luchas, de 

entrega, sacrifico, sangre derramada por amor al pueblo para una verdadera 

autodeterminación en la calidad de la enseñanza, en el rol que le compete como 

Universidad al servicio de su pueblo. 

Siendo primordial señalar que, existe dentro  de la UMSA, la influencia de las 

visiones pro capitalistas, promovidas, por los intereses imperialistas, reflejadas 

también en el terreno educativo, cultural, con eso de la Globalización, en su afán 

de persistir en su esencia dominadora sobre los países dependientes. Percibiendo  

claramente que lo único que ha generado en el mundo, es más dolor y sufrimiento 

a la inmensa mayoría de la humanidad; reflejada en un conjunto de atropellos a la 

dignidad humana, como mayor pobreza, miseria, más hambre, más muertes, mas 

guerras, destrucción sistemática de la naturaleza, del medio ambiente, mayor 
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calentamiento global, deforestaciones, concentración del poder económico en 

pocas manos, desempleo, recesión, inflación, mayor narcotráfico, mayor comercio 

de armas, incremento monstruoso de la trata y tráfico de personas; enfermedades, 

plagas, entre otros males que nos azotan  que socaban la existencia humana, el 

bienestar de las futuras generaciones de mujeres y hombres. 

En los siguientes subcapítulos se abordó la temática de los derechos humanos en 

el mundo y en Bolivia, haciendo un análisis de los antecedentes, del surgimiento 

de los derechos humanos, debiendo puntualizar que  la historia de los derechos 

humanos en el mundo no comienza a partir de la Declaración Universal de los 

derechos humanos, en 1948. Sino que a lo largo de la historia, se han dado un 

conjunto de rebeliones, sublevaciones, luchas por cambiar ese modo de 

subsistencia horrorosa, con opresión, explotación, humillaciones, porque no se 

puede entenderla como una verdadera vida. Y Bolivia tampoco ha escapado a esa 

realidad. 

Existen diferentes posturas, sobre el surgimiento de los derechos humanos y 

sobre los criterios generacionales de estos. Pero se parte de la visión de 

occidente, ligada a hechos como la Revolución Francesa, la Declaración de 

Independencia de los Estados Unidos de Norteamérica. Siendo necesario anotar 

que estas fueron la expresión de concepciones burguesas, con los ideales de 

libertad, igualdad, fraternidad, y por supuesto en medio de conflictos por intereses 

de dominio, de poder. Debiéndose tener en cuenta la Revolución Industrial, la 

aparición de las maquinarias y con ello la aparición del proletariado a nivel 

internacional. 

Acontecimientos como la Revolución Mexicana y la Revolución Rusa, que 

permitieron, dar un rumbo a los pueblos y pobres del mundo, desarrolladas en el 

siglo XX, y siendo testigos de las grandes transformaciones  a nivel mundial, 

posibilitando el surgimiento del campo socialista. Que en la ONU, se enfrentaron 

dos bloques, los bloques de los países socialistas y los países capitalistas, con 

distintos intereses. Creándose posteriormente en la década de los 60 del siglo 

pasado, el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos (PIDCyP) y el Pacto 
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Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales (PIDESC) y tardaron 

mucho tiempo, debido a los conflictos ideológicos, políticos, económicos y sociales 

entre ambos bloques. Posteriormente van a surgir otros Pactos, Convenios y 

Tratados de derechos humanos, que van a formar el Derecho internacional de los 

derechos humanos. Siendo necesario anotar la disolución del campo socialista por 

la labor negra del revisionismo a nivel internacional, lo que comúnmente llaman 

con la caída del muro de Berlín. 

Se plantean las distintas posiciones sobre el enfoque que se le da a los derechos 

humanos, como los que manejan la concepción universalista, naturalista, que los 

derechos son universales e inherentes a todos los seres humanos, es decir basta 

con ser humano para tener los derechos que le son inherentes por el mismo hecho 

de ser una persona humana. Otra la del Iusnaturalismo, que se puede resumir en 

la garantía de los derechos humanos de las personas como una comprobación 

histórica de dicha teoría. Siendo evidente que los derechos humanos como 

inherentes a los seres humanos, es en la práctica bastante nueva, ya que el 

común de las personas no conocía ni siquiera que existían los derechos humanos, 

y eso en la actualidad, en pleno siglo XXI no ha dado un giro de ciento ochenta 

grados. 

Analizándose el rol que ha jugado el derecho a lo largo de la humanidad  y el 

surgimiento de los ordenamientos democráticos liberales, que en relación a los 

principios burgueses no ha guardado consecuencia, ya que los derechos 

reconocidos en las Constituciones Políticas de los Estados, en particular en Bolivia 

no se cumplen como debieran. Porque subsisten relaciones de producción de 

base semifeudal  y semicolonial, que no permiten que se garantice una verdadera 

democracia burguesa. Por otro lado el tema del Estado de Derecho que es 

bastante alardeado debe cumplirse, ya que en esencia significa, cumplir y respetar 

los derechos humanos, respetar la dignidad de las personas. Y que de acuerdo a 

lo que nos enseña Dermizaky, el Estado de Derecho o Estado de Derecho 

Burgués es sinónimo de democracia liberal o clásica.  
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Siguiendo con otras posiciones, acerca de los derechos humanos, también está la 

de Norbert Lechner, en la década de los ochenta del siglo pasado, con su tesis 

que los Derechos Humanos son un elemento constitutivo de la política, y que 

necesariamente conduce a establecer la necesidad de generar una nueva 

sociedad, para que realmente puedan cumplirse los derechos humanos. 

Presentándose otras posiciones como las del Multiculturalismo, que básicamente 

se refieren a que no comparten que los derechos humanos sean creación de 

occidente, más reafirmando mi punto de vista, de que los pueblos del mundo en 

medio de la lucha de clases, a lo largo de la historia de la humanidad, han 

arrancado conquistas, traducidas en mejores condiciones de existencia, de 

libertad, pero que obviamente falta mucho para su verdadera emancipación, 

liberación, para el bienestar común. 

Otra posición es la de Boaventura De Sousa, con su planteamiento de que los 

derechos humanos son una guía emancipadora y deben ser  reconceptualizados 

como multiculturales, para lograr una globalización contra hegemónica, es decir de 

abajo para arriba. Reafirmando mi posición de que más allá de que se pueda 

buscar un equilibrio entre lo hegemónico y lo local, se debe estar claro en que, es 

un derecho universal, legitimo, irrenunciable, imprescriptible, indivisible e 

inalienable, de todo pueblo el luchar por su dignidad, por el reconocimiento y 

ejercicio pleno de sus derechos. 

Luego otra posición es la de un ex miembro de la Corte Interamericana de 

Derechos Humanos, Cancado Trindade, contrario a la tesis de las generaciones 

de los derechos humanos, que en esencia significa la interrelación, 

interdependencia, complementariedad de los derechos humanos, promovidos en 

los distintos instrumentos internacionales como los Tratados y Convenios 

internacionales que conforman el Derecho Internacional de los Derechos 

Humanos. Surgiendo los “nuevos derechos” como el derecho al desarrollo y el 

derecho a un ambiente sano, que vendrían a ser los derechos de solidaridad, que 

siempre han existido, toda vez que son derechos que tienen una doble dimensión, 

es decir en lo individual y colectivo.  
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La Plataforma Interamericana de Derechos Humanos, hace énfasis en que, 

muchos derechos individuales como el trabajo, la seguridad social o la libertad de 

expresión, no pueden ser realizados por aquellas personas a las que se les niega 

el derecho a la educación. Por lo que se requiere de una verdadera educación 

integral, integradora para hacernos libres y felices en todo el sentido de la palabra. 

También se dan otras posiciones como, la visión masculina del mundo, porque 

considera que no fueron considerados los verdaderos intereses y las necesidades 

de las mujeres, esto ligado al carácter clasista, el carácter de concebir a la mujer 

desde una mirada inferior a la de los hombres. La otra es la posición feminista, 

que enfoca que el problema es de sexos, mujeres y hombres, no viendo que el 

problema central es la lucha de clases, de intereses. Ya que se le niega en los 

hechos el ejercicio de su plena dignidad, de igualdad, en donde pueda 

desarrollarse plenamente aportando en los diferentes planos de las distintas 

actividades de producción económica, social, cultural, artística, científica y técnica. 

Después en otro subcapítulo, se ve sobre el tema de la democracia, el desarrollo y 

los derechos humanos, que guardan una relación intrínseca, interdependiente, 

porque los seres humanos vivimos en una sociedad, en una nación y solo forjando 

un nuevo mundo veremos, percibiremos el desarrollo pleno de nuestro bienestar 

común. Por lo que le corresponde a cada uno de nosotros en barrer el egoísmo, el 

exacerbado individualismo promovido por el sistema capitalista. 

También se ve de manera puntual acerca de las intenciones de los pueblos de 

apoyarse, pero que lamentablemente no pueden realizarlo como corresponde por 

que vivimos sometidos a los grandes intereses imperialistas. 

Lo que nos convoca a seguir el ejemplo de Jesucristo, entregando nuestras vidas 

para lograr el bienestar común. 

En el último subcapítulo se trata sobre la Ciencia y Tecnología al servicio de la 

humanidad, lo que significa el servir a los pueblos, a su desarrollo pleno e integral, 

a su bienestar. Que sólo se puede lograr transformando las viejas estructuras y 

superestructuras, dando paso, a un nuevo mundo. Es importante destacar que 
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existen un conjunto de Declaraciones, que se refieren al Progreso científico y 

tecnológico, así como lo referido la Ciencia y el Uso del Saber Científico, adoptada 

por la Conferencia Mundial sobre la Ciencia, no percibiendo de acuerdo al análisis 

de las declaraciones de las Resoluciones del HCU, que exista realmente un 

verdadero interés de asumir estas obligaciones por parte de la UMSA y del 

sistema de Universidades Bolivianas como parte de la estructura del Estado. 

El Segundo Capítulo trata sobre el Marco Jurídico Nacional e Internacional, 

debiendo señalar que con respecto a la Constitución Política del Estado 

Plurinacional de Bolivia, es necesario destacar que no se realiza dentro de la 

UMSA, la socialización de esta, así como de los distintos instrumentos de 

derechos humanos. Lo propio con las normas y reglamentos de la UMSA, ya que 

producto de esta investigación se ha logrado conocer que las Resoluciones del 

HCU, recién han sido puestas vía página internet a partir del año 2012, 

comenzando por las Resoluciones del año 2011 y no están las de los primeros 

nueve años de esta investigación en dicha página. Además se ha encontrado un 

conjunto de obstáculos para sacar adelante esta tesis. 

El último capítulo aborda un análisis sobre las Resoluciones del Honorable 

Consejo Universitario de la UMSA, desde el periodo comprendido entre los años 

1996 y 2012. 

Siendo preciso señalar, que del análisis de las Resoluciones del HCU de la UMSA, 

se puede afirmar que la universidad ni el sistema de universidades bolivianas, han 

elaborado alguna estrategia, algún plan para aplicar el Plan Nacional de Acción de 

Derechos Humanos, “Bolivia  para Vivir Bien”, 2009 – 2013. Lo cual hubiese sido 

una interesante oportunidad para percibir la actuación de la universidad boliviana. 

Lo mismo con el Plan Nacional de Desarrollo “Bolivia digna, soberana, productiva 

y democrática, Para vivir bien 2006 - 2011”, porque se puede percibir, se puede 

sentir, que priman los intereses triviales de pequeños grupos, sin existir un 

verdadero desprendimiento a forjar una nueva sociedad que garantice el bienestar 

común. Mostrando desconocimiento incluso a lo establecido por Naciones Unidas, 
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sobre el Decenio de Naciones Unidas  el Plan de Acción, Programa Mundial para 

la Educación en Derechos Humanos 2005 – 2007, Primera Etapa, entre otros que 

tienen que ver con el tema de la educación en derechos humanos, en donde 

señala puntualmente en su prólogo que, los sistemas de enseñanza desempeñan 

una función esencial en la promoción del respeto, la participación, la igualdad y la 

no discriminación en nuestras sociedades. 

Que haciendo ejercicio de mis derechos constitucionales, referentes a que el 

Estado Boliviano garantiza el respeto a todos los derechos y garantías 

constitucionales, he logrado concluir esta tesis. 

Además cumpliendo con la propia Declaración sobre el Derecho y el deber de los 

individuos, los grupos y las instituciones de promover y proteger los derechos 

humanos y las libertades fundamentales universalmente reconocidos. 

 

II. JUSTIFICACIÓN. 

Percibiendo la falta de aplicación de los derechos humanos como corresponde en 

la UMSA, a partir de la experiencia vivida, a partir del análisis de las Resoluciones 

del HCU, Malla Curricular de la UMSA. Se puede desprender la necesidad de que 

la Universidad Boliviana asuma el rol que le compete en la promoción, protección, 

defensa y práctica de los derechos humanos. 

Siendo que en mi condición de mujer refugiada, madre de familia, estudiante de la 

carrera de derecho, he asumido una vez más, la necesaria tarea de contribuir con 

un granito en la construcción de una nueva sociedad, que garantice plenamente la 

dignidad de las personas, el bienestar general. Ya que las mujeres, pese a 

situaciones difíciles, crueles e inhumanas, hemos aportado en la transformación 

de las sociedades a lo largo de la historia de la humanidad. 

Cogiendo lo planteado en el Manifiesto de Córdova que nos dice: La juventud ya 

no pide. Exige que se le reconozca el derecho a exteriorizar ese pensamiento 

propio en los cuerpos universitarios por medio de sus representantes. Está 
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cansada de soportar a los tiranos. Si ha sido capaz de realizar una revolución en 

las conciencias, no puede desconocérsele la capacidad de intervenir en el 

gobierno de su propia casa. Lo que convoca a los jóvenes de mente y espíritu en 

luchar, en aportar en transformar la realidad, transformar las universidades, 

construir un nuevo orden. Comenzando por reconocer que la Autonomía 

Universitaria ha sido siempre ruptura con lo viejo, lo decadente, que demandó 

sacrificio, entrega, en donde ofrendaron sus vidas docentes, estudiantes, 

trabajadores como parte del pueblo boliviano. 

No debiendo ser indiferentes al dolor humano, y considero pertinente compartir lo 

planteado por, el Sr. Juan Gelman, suegro de María Claudia Irureta Goyena de 

Gelman, secuestrada y asesinada en la época de las dictaduras argentinas, que 

además le robaron su bebito o bebita, que nos dice, Estamos seguros que la 

tragedia de María Claudia y de las miles de Claudias que nuestra América Latina 

ha perdido asesinados, desaparecidos, expulsados... en su gran mayoría jóvenes 

que empezaban a aportarle a sus sociedades en la culminación de sus procesos 

de aprendizaje, ha truncado el surgimiento de innumerables personalidades. 

¿Cuántas personalidades perdidas, desaparecidas? ¿Cuántos médicos, 

ingenieros, maestros, científicos, filósofos, obreros, artistas, hombres y mujeres 

excepcionales han perdido los pueblos americanos? Imposible responderlo.  

Siendo esto necesario recordarlo, porque no podemos ser seres perversos, 

insensibles, de allí la importancia de que esa violenta realidad no se repita nunca 

más.  

Por lo que en concordancia a lo establecido en la Constitución Política del Estado 

Plurinacional de Bolivia que señala enfáticamente en su art. 108 que es deber de 

las bolivianas y bolivianos de conocer, cumplir y  hacer cumplir la Constitución 

Política y las leyes. Así como el tema de la supremacía de los Tratados y 

Convenios internacionales en materia de derechos humanos, reconocido en el art. 

256 de la CPE. Manifiesto mi aporte a esta universidad. 
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III. MARCO HISTÓRICO Y TEÓRICO. 

3.1 Breve historia de la UMSA como parte de la Universidad Boliviana.  

La Universidad Mayor de San Andrés más conocida por sus siglas como la UMSA, 

fue creada primero mediante Decreto Supremo del 25 de octubre de 1830 como 

una Universidad Menor, en el colegio de Ciencias y Artes de la ciudad de La Paz, 

durante el gobierno de Andrés de Santa Cruz Calahumana. Siendo  la segunda 

universidad creada a nivel nacional, después de la Universidad Mayor, Real y 

Pontificia de San Francisco Xavier (UMRPSFX) en 1624 en Chuquisaca. 

Prácticamente se conoce muy poco acerca de la historia de la UMSA, como que 

posteriormente mediante la Ley del 13 de agosto de 1831, emanada por la  

Asamblea Constituyente, es erigida como Universidad Mayor, no existe mayor 

documentación relevante para este trabajo de investigación, se ha podido 

encontrar una información que hace referencia al Primer Estatuto de la 

Universidad Mayor de San Andrés.  

“El primer Estatuto Universitario de La Paz, cuyos considerandos expresan que 

por ley de 13 de agosto de 1831 la Universidad de San Andrés de esta ciudad, ha 

sido erigida en Universidad Mayor, y que le han decretado los mismos privilegios y 

preeminencias que goza la de San Francisco Javier de Chuquisaca, determina 

que el patrono de la Universidad será el Santo bajo cuya advocación se ha puesto 

– San Andrés – y en cuyo día – 30 de noviembre – debe celebrarse una solemne 

misa con sermón a cargo de uno de los doctores eclesiásticos, en la Iglesia 

Catedral y en la Capilla de la Universidad cuando la tenga. Se designa al jefe de 

Estado como Protector de la Universidad y al Prefecto como Vice – Protector.” 1 

“El primer estatuto de la Universidad dota a la Universidad Mayor de San Andrés 

de sus armas consistentes en un escudo figura elíptica de 30 pulgadas de largo en 

cuyo centro figura el Illimani y un sol naciente sobre él, un libro cerrado al pie, y 

encima una espada y un olivo cruzados con la siguiente inscripción alrededor: 

“UNIVERSITAS MAJOR PACENSIS DIVI ANDREAE: 1832”. Estas armas deben 
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 José María Salinas,  Historia de la Universidad Mayor de San Andrés, Tomo I, 1967. La Paz, Bolivia. pág. 85 
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colocarse sobre el pórtico del edificio y debajo del dosel ocupado por el 

Cancelario. El mismo escudo debe servir de GRAN SELLO para los títulos.” 2 

Como se puede analizar, la Universidad Mayor de San Andrés fue creada cinco 

años después de la creación e independencia de la República de Bolivia (1825) al 

estilo de las universidades de las colonias españolas. La primera universidad 

creada por los españoles en el Alto Perú, hoy Bolivia, fue la Real y Pontificia 

Universidad de San Francisco Xavier el año 1624 en Chuquisaca. 

Siendo que la primera universidad en América, implementada por la corona 

española en sus colonias, fue en el territorio de lo que fue el  Virreinato del Perú, 

con la Real y Pontificia Universidad de San Marcos el año 1551, en Lima – Perú, 

fundada oficialmente por Cédula Real, posteriormente el año 1946 fue 

denominada Universidad Nacional Mayor de San Marcos. También se la llama 

como la Decana de América. 

Debiendo hacer énfasis en que estas universidades fueron creadas con una 

impronta, a su imagen y semejanza, es decir con una ideología, política, 

educación, cultura, economía, religión de características feudales. Además fueron 

implementadas por las necesidades del imperio español, y se conoce que existían 

previamente acuerdos entre la corona española y el vaticano. 

En Europa fue creada la primera universidad, la Universidad de Bolonia en Italia, 

el año 1088 que comenzó como una agrupación de estudiantes y fue iniciada por 

Irinerio, partiendo de las escuelas municipales y posteriormente adquiere el grado 

de universidad, sus estatutos datan de 1317.  

La primera universidad española fue la universidad de Palencia entre los años 

1208 - 1212 por el reinado de Alfonso VIII  de Castilla, que después de su muerte 

se profundizo la crisis, hasta su total desaparición. 

Por lo que se puede conocer que,  la primera universidad  en Europa en  ostentar 

el título de Universidad, fue la universidad de Salamanca en España, fundada en 
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1218 por Alfonso IX y que luego fue reconocida formalmente como universidad, 

mediante edicto de 1253 de Alfonso X de Castilla y de León, y la Bula del Papa 

Alejandro IV en 1255. 

Se señala puntualmente en el primer Estatuto, que el jefe de Estado, sería el 

protector de la universidad, y esto continúo hasta el siglo pasado, en donde los 

rectores eran nombrados por el gobierno de turno y con el permiso de la Iglesia 

Católica. Estas características feudales se han podido vislumbrar a lo largo de la 

historia de las universidades, y de la historia de las universidades de Bolivia, en 

particular de la Universidad Mayor de San Andrés en la ciudad de La Paz. 

No es el propósito de este trabajo investigativo incidir en los símbolos 

determinados en esos años, para la Universidad Mayor de San Andrés, que 

debían ser utilizados, pero sin duda invitan a analizarla y a tratar de interpretar la 

simbología utilizada en el escudo; como el que se pone un libro cerrado y encima 

una espada y un olivo, que desde mi punto de vista representa de por sí, a mentes 

cerradas y alertas contra algún “ataque”, como que va de la mano con la 

concepción feudal de los claustros universitarios, en donde los alumnos debían ir 

únicamente a “estudiar” de acuerdo a los patrones establecidos, con la imposición 

de la religión y a ser alumnos sumisos, acatadores del orden establecido, todo 

esto sustentado y planteado de acuerdo a los tiempos del siglo XIX, con el tipo de 

sociedad aún feudal, por tanto vieja, obsoleta. Ya que considero que un libro 

abierto tiene otra imagen, y se la puede interpretar de otra manera, en la que al 

estar abierta es más amplia, más universal e inclusiva, tiene otra connotación 

simbólica, porque todo tiene un trasfondo ideológico y político y sería iluso, hasta 

torpe pensar que no es así. 

3.2 La Autonomía Universitaria, su historia, pasado y presente en el contexto 

nacional e internacional. 

Sin duda, se puede establecer que la autonomía universitaria fue producto de la 

lucha ardua que llevaron adelante estudiantes, docentes, el pueblo boliviano, 

recibiendo el influjo del movimiento revolucionario estudiantil de Córdova en 

Argentina el año 1918, y a su vez del contexto internacional, es decir de las 
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grandes y heroicas revoluciones, como la Revolución Mexicana en 1910; la 

Revolución rusa (Revolución Bolchevique  en el año 1917 bajo la dirección de 

Lenin, el Partido Comunista de Rusia, el Ejército Rojo y el gran apoyo del pueblo 

ruso) que instauró la dictadura del proletariado que se concretó por primera vez en 

el mundo. 

Es necesario precisar que uno de los objetivos principales de la lucha por la 

autonomía era, separar lo teológico en las universidades, es decir la no 

intromisión, la no imposición de la religión, así como la no imposición por los 

gobiernos de turno; en el fondo estableciendo la necesidad de estudiar, trabajar 

con un libre pensamiento, sin estar atados a la religión, y en este caso 

principalmente, estamos hablando de la religión católica, que como bien sabemos, 

dominó, se impuso ante las otras iglesias; así como también liberarse de la 

intromisión de los gobiernos en la vida de las universidades, con una libre 

autodeterminación de las universidades en su pensamiento, la participación activa 

y determinante de los estudiantes en su desarrollo educativo, académico, social, 

en toda su envergadura y en la designación democrática de sus autoridades. 

Para abordar sobre este importante tema de la autonomía universitaria se ha 

considerado necesario recurrir a la ponencia que brindó el Dr. Luis Martín Vera 

Botelho, docente de la UMSA, en el Seminario sobre “Reflexiones de la Autonomía 

Universitaria”, dada el año 2007, ya que es uno de los pocos docentes, que se han 

interesado en abordar acerca de la Autonomía Universitaria, en donde de manera 

clara y abierta nos enseña sobre la esencia de la autonomía universitaria 

partiendo en decirnos que  “Es necesario construir un escenario de lo que es la 

Autonomía Universitaria” y nos trae a la memoria que “durante la colonia los 

españoles trajeron el feudalismo más avanzado que había en Europa, trajeron su  

brazo de represión invisible a través de la formación, la enseñanza comienza en la 

casa, escuela y termina en la universidad ". 3 

                                                           
3
 Exposición del Dr. Luis Martín Vera en el Seminario Reflexiones sobre la Autonomía Universitaria, 

organizado por la Carrera de Ciencias de la Comunicación en el Paraninfo de la UMSA, julio de 2007. 
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Es importante tener memoria acerca de los sucesos históricos que han marcado 

nuestra vida, la vida de nuestros pueblos, pueblos dominados por siglos por el 

yugo español, por el imperio español, en donde se cometieron atrozmente 

genocidios de miles de indígenas, porque vinieron con un objetivo político, militar 

económico, ideológico concretos, que eran de usurpar, conquistar estas nuevas 

tierras para  los intereses del imperio español, con la peculiar característica que 

vinieron a nuestros pueblos, mercenarios, asesinos, delincuentes, gente sin 

principios ni valores, como fueron los “famosos conquistadores” Francisco Pizarro, 

Diego de Almagro, Hernán Cortez, entre otros siniestros personajes que vinieron a 

imponer violentamente su sistema económico, político, ideológico, jurídico, 

religioso, cultural, educativo feudal, cumpliendo las órdenes de la corona 

española; al respecto es necesario anotar que en las colonias de Nueva Inglaterra, 

se conoce que por lo menos desembarcaron también, colonos ingleses, 

peregrinos - migrantes, refugiados - como actualmente se los puede definir, ya que 

llegaban de diferentes partes de Europa principalmente, por los efectos de los 

conflictos políticos, militares de esos tiempos, por los que se vieron forzados a 

huir, escapar, y que escapaban también por sus creencias religiosas que no eran 

católicos sino de otras religiones protestantes.  

Pero como la historia nos lo ha demostrado lamentable y dolorosamente existe el 

mismo denominador común de las atrocidades, el genocidio, saqueo que se dio 

también contra los pueblos indígenas en Norteamérica, en donde también 

arrasaron contra millones de indios, arrebatándoles sus territorios.  

Siendo que en las colonias españolas implementaron así  su economía feudal y 

que por consiguiente, sobre esa base económica feudal se desarrolló toda la 

superestructura con esas mismas características y  que a lo largo de los años, y 

aún con las “independencias” no han permitido desarrollar una verdadera 

democracia burguesa y liberal, porque no se han barrido las características del 

sistema semifeudal  y semicolonial, que hoy en día persisten esos rezagos. Ya 

que no se han resuelto hasta hoy muchos  problemas latentes y urgentes, como el 

de la propiedad de la tierra, sobre el latifundio, porque la tierra es para quien la 

trabaja  - como nos enseñó José Carlos Mariátegui, intelectual peruano -  que son 
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objetivamente fundamentales para implementar una democracia burguesa, que 

tienda a cumplir con sus principios y fines burgueses. 

Como dice Martín Vera “En el feudalismo primaba la educación religiosa, el papel 

importante en la historia de la humanidad para quienes detentaban el poder, era el 

dominio a través de la enseñanza, las religiones estaban en la cúpula del dominio 

político, económico, social ". Es necesario insistir en que, debe quedar claro que a 

sangre y fuego nos impusieron una estructura y superestructuras feudales, que 

trató a toda costa de barrer un tipo de sistema de características socialistas como 

lo fue el vasto tawantinsuyo (conocido como el imperio de los incas) y las otras 

culturas de lo que hoy es  Bolivia, siendo denominado por algunos como sistema 

comunista, tal como lo manifiesta José Arze y Arze que dice “lo característico del 

Imperio de los Incas radica en que el comunismo primitivo deviene sistema 

económico y político…  La comunidad se enfrenta al feudalismo invasor y no 

desaparece. Vive luchando”. 4  Esto lo manifiesta evocando a José Carlos 

Mariátegui que, en sus Siete Ensayos de Interpretación de la realidad peruana, 

nos habla del comunismo agrario que se practicaba en nuestros pueblos antiguos 

y que aún a pesar del tiempo, a pesar de los horrores sobre estos pueblos, no han 

podido del todo eliminar las practicas del modo socialista, del modo de producción 

socialista porque prevalecen por ejemplo la economía social, como lo diría en uno 

de sus trabajos de investigación el antropólogo alemán Jurgen Riester. 

Si se analiza más profundamente, vemos que para sostener los intereses del 

imperio español, el tema de la educación era clave para mantener y desarrollar su 

sistema feudal, por ello a través de la religión buscaron la obediencia, la sumisión. 

Y la educación cumplió ese papel de ser el instrumento de dominación, para 

conseguir primero que, los indígenas que eran considerados seres que no tenían 

alma, que eran unos salvajes y por lo tanto había que amedrentarlos, dominarlos, 

someterlos para que se conviertan a la religión católica, al “cristianismo” y para 

que sumisamente sirvan a los planes de los españoles. Además como bien se 

conoce  formaron el Tribunal de la Santa Inquisición (Centro de Torturas) con sede 
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en Lima – Perú, en donde se ejerció la tortura como institución, respaldada por la 

corona española, estos tribunales en donde se perseguía injustamente, detenía 

arbitrariamente, torturaba cruelmente hasta la muerte a los prisioneros que eran 

considerados enemigos de la iglesia católica y por lo tanto del imperio español. 

Siendo que esta situación de abuso total se sostuvo por varios siglos y esa 

mentalidad inquisitiva no se ha extinguido en la actualidad, persistiendo esa 

perversidad bajo diferentes modalidades.  

Como diría Jurgen Riester, antropólogo alemán que vivió y trabajó muchos años 

en Bolivia, manifestó que diferentes autores infiltran sus prejuicios sobre los 

indígenas y menciona como ejemplo la posición de uno y nos dice, ¨Para él 

(Torrico) representa el indígena un ser entre ¨bicho¨ y gente, en todo caso, ningún 

ser con valor. Esto es una vergüenza para Bolivia¨  5  y sí, es una verdadera 

vergüenza para todo un país que existan autores, profesionales, personas que   

persistan con ese tipo de concepciones retrogradas, perversas que buscan en el 

fondo justificar y perpetuar la situación de exclusión, avasallamientos en contra de 

los pueblos indígenas y arrebatarles sus prácticas comunitarias, de modo 

socialista. 

“Santa Cruz (el general) sirvió a los realistas, para reforzar el ejército del general 

realista La Serna, para las batallas de Junín y Ayacucho”. Nos hace conocer el 

abogado Martín Vera, que el fundador, el protector de la UMSA sirvió a los planes 

de los realistas, al ejército realista, defendiendo los intereses de la corona 

española y por lo tanto en contra de los movimientos revolucionarios que luchaban 

contra la dominación española, por su independencia, más si se tiene presente 

que las heroicas batallas de Junín del 6 de agosto de 1824 y especialmente la de 

Ayacucho, en las pampas de la quina el 9 de diciembre del mismo año, ambas 

desarrolladas en las serranías del Perú, fueron determinantes para la 

emancipación de los pueblos sometidos por el imperio español, que tenía su 

principal fortaleza en el Virreinato del Perú con su sede estratégica en Lima. 

                                                           
5
 Jurgen Riester, En busca de la loma santa, pág. 23 



 
 

22 

Por otro lado, como bien es de pleno conocimiento de diferentes intelectuales, por 

estudiosos del derecho, entre otros, que los famosos Códigos Santa Cruz de 

1831, no han sido nada más que copias de los Códigos Napoleónico y Código 

Español, aún después de la independencia de Bolivia en 1825, lo que denota la 

sumisión a un tipo de superestructura jurídica, a las leyes españolas, teniendo 

éstos vigencia en el país hasta el siglo pasado, concretamente hasta su 

modificación en los años setenta del pasado siglo. 

También nos dice que “llegó a ser presidente de la república, y lo que hace es 

copiar las enseñanzas feudales de esas universidades. La enseñanza era cupular, 

para los dueños de las tierras, para sus hijos y para los propietarios de las minas, 

se enseñaba derecho canónico, derecho romano y después se enseñaba 

economía política” señala Martín Vera. Esa situación de discriminación, de 

exclusión profunda persistió por mucho tiempo, hasta el siglo pasado, por ello se 

ha hablado siempre, de que sólo los hijos de los ricos, burgueses, terratenientes, 

gamonales, podían estudiar en los colegios y las universidades, ya sean 

nacionales o en el extranjero, porque la realidad lo demostraba así. Después, a 

raíz justamente de, las sublevaciones, rebeliones, movimientos populares, 

movimientos sociales que se han dado a lo largo de la historia y que les ha 

costado sangre, dolor y lágrimas, ha permitido que los hijos de los obreros, 

campesinos, trabajadores puedan estudiar, ya que siempre y hasta ahora se 

puede ver que estudiar, por lo menos dedicarse sólo a estudiar es un lujo, ya que 

muy pocos lo pueden hacer, más si sabemos que hay muchos niños y jóvenes que 

tienen que trabajar y estudiar, para mantenerse, para ayudar y mantener a sus 

familias, y lo propio con los adultos que tenemos que barrer muchos obstáculos, 

discriminaciones y otros problemas. 

Así a través de todo un largo proceso de luchas y conquistas, se ha logrado el 

acceso a la educación primaria, secundaria y luego el ingreso a las universidades 

públicas y otro tema son los colegios y universidades privadas. Siendo que en el 

presente nos falta mucho para garantizar efectivamente la educación primaria, 

secundaria, técnica y superior de miles de niños y jóvenes, siendo importante que 
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no deserten, que no abandonen los estudios y además que  puedan  mantenerse, 

ya que por la pobreza, la miseria, inequidades, y otros factores también 

abandonan los estudios, por ello la necesidad de darle una vital importancia al 

tema de la educación que es clave para el bienestar de los pueblos, una 

educación integral como corresponde. Y parafraseando a José Martí que nos 

enseñó que  la educación nos hará libres, libres del embrutecimiento, libres de la 

perversión, libres del individualismo exacerbado, libres en todo el sentido de la 

palabra.  

Continuando, el abogado Martín Vera al referirse a la universidad del siglo XIX 

afirma que “no había confrontación de ideas”, por lo que se puede discernir 

claramente que aún en ese siglo se persiste con esas prácticas inquisitivas, al 

estilo de la Santa Inquisición, en donde no permitían ninguna observación, 

reclamo, menos críticas porque eran tratados de enemigos de la iglesia católica, 

de la corona española y por lo tanto eran torturados física y mentalmente, hasta 

eliminarlos. Habría que preguntarse nuevamente y cada quién hacer su análisis y 

conclusión, si es que ahora en pleno siglo XXI ¿se practica la confrontación de 

ideas en las universidades del sistema público?,  ¿se promueven los debates y no 

los remedos o farsas de foros debates? ¿se ha barrido la perversión en las 

universidades, en particular en la UMSA?, porque tendríamos que ver la realidad, 

que nos demuestra que no es así, porque no se enseña en primer lugar con el 

ejemplo, a ser autocríticos, críticos, aunque en la misión de la Universidad 

Boliviana y de la UMSA, por consiguiente, dice formar profesionales idóneos con 

conciencia crítica, pero no se cumple en la realidad, ya que no se les hace 

conocer, no se les enseña a los estudiantes, y hasta podría afirmarse que a los 

propios docentes, sobre la misión, principios, fines y objetivos de la Universidad 

Boliviana, entonces esto permite que se desarrolle  el individualismo exacerbado, 

la sumisión, el servilismo, la manipulación, la perversión, la insensibilidad, la 

indiferencia, parafraseando a la cantautora chilena Violeta Parra que nos cantaba 

en una bella canción  -  Sólo le pido a Dios que el dolor no me sea indiferente, sólo 

le pido a Dios que la injusticia no me sea indiferente, sólo le pido a Dios que la 
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guerra no me sea indiferente - porque no somos cosas, somos seres humanos, 

que debemos conmovernos con el dolor ajeno, contra las injusticias.  

Así hasta ahora persiste esa idea errónea de que los estudiantes sólo deben 

acatar, sin derecho a criticar, cuestionar, no reconociendo en la práctica que los 

estudiantes somos personas, mujeres y hombres, seres humanos que vamos a 

estudiar y también a aportar en una relación dialéctica de enseñanza - 

aprendizaje. Lo cual nos permite establecer que persiste esa mentalidad feudal, 

retrograda y encima siendo que hasta existen docentes que se creen “dioses”, 

además demostrando una conducta perversa dentro de las universidades, y esto 

es algo que es sostenido por profesionales en el campo de la medicina, de la 

psiquiatría y del psicoanálisis a nivel internacional porque conjugan los factores de 

poder, de control, entre otros y que en este trabajo investigativo no nos vamos a 

explayar al respecto. Siendo que persisten esas mentalidades individualistas, 

mezquinas de pensar que los estudiantes sólo van a recibir alguna formación, 

algún tipo de información, conocimiento y de manera egoísta desestimando el 

aporte que pueden realizar los estudiantes, se denota entonces un temor a la 

crítica, temor, espanto a la transformación de las universidades, que deben 

transformarse pero no de boca para afuera, sino en los hechos, lo que demanda 

una verdadera ruptura con el individualismo y como contraparte el desarrollar la 

solidaridad, la ligazón con el pueblo, sirviéndolo de todo corazón. 

Como se conoce surgió la Revolución de Córdova  en 1918, conocido como el 

grito de Córdova - Argentina, donde los universitarios salen a las calles y toman 

las universidades exigiendo una transformación de las mismas, cabe resaltar el 

importante papel de la Federación Universitaria Argentina como baluarte de la 

lucha universitaria. “La lucha iniciada tiene su manifestación pública y definitiva, en 

el movimiento universitario de Córdoba, que expone la nueva doctrina por 

intermedio del célebre manifiesto lanzado en junio de 1918, y es asignado por los 

estudiantes de esa universidad. El movimiento insurgido reclamaba la atención de 

los educadores, estadistas e intelectuales del continente para que se pronunciaran 

sobre los alcances de las nuevas proposiciones que rompía los conceptos 
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tradicionales por incomulgables con las ideas reformadoras que ya se extendían 

por el mundo entero”.6 En donde podemos ver claramente que cuando se gesta un 

movimiento transformador, revolucionario este se va expandiendo por su influjo, 

por su ejemplo y el movimiento iniciado en Córdova no podía ser de otra manera, 

que tuvo su repercusión en diferentes países de Latinoamérica, en Bolivia también 

caló esa efervescencia revolucionaria en las universidades, y como nos dice Juan 

Guerra en su libro “Universidad y Democracia”, este manifiesto, al expresar que: 

“Mantener la actual relación de gobernantes a gobernados, es agitar el fermento 

de futuras transformaciones preveía la eclosión de movimientos incontenibles, que 

iban a transformar los modelos conservadores de las universidades antiguas”. 7 Es 

así que en Bolivia se contagian de ese influjo revolucionario siendo que, el 27 de 

mayo de 1929 se desarrolló el manifiesto de los estudiantes paceños, el problema 

de la Reforma Educativa y Reforma universitaria tenían todas las características 

revolucionarias para subvertir el orden universitario, nos sigue ilustrando Martín 

Vera. Más si por la experiencia vivida, por nuestras propias experiencias, todos los 

jóvenes se caracterizan por tener esa naturaleza de ser rebeldes, de ser 

cuestionadores, de ser críticos ante lo injusto, lo viejo, lo obsoleto. Ya que 

buscaban con sus luchas una transformación efectiva en las universidades, que no 

podían estar al margen de los movimientos revolucionarios que se daban en el 

contexto internacional, como la que se dio en Rusia en 1917 con la revolución 

bolchevique. 

“Nuestro país ha sufrido también el doloroso proceso, dentro de sus 

universidades, desde 1930 cuando fue por fin admitida la autonomía universitaria, 

fecha desde la cual ha tenido que hacer frente a incontables acechanzas que han 

pretendido anular su libre ejercicio. La victoriosa defensa de sus derechos ha sido 

posible gracias a la decisión indeclinable de la incorruptible voluntad estudiantil y 

al valor acrisolado de sus docentes, que han participado con igual denuedo en la 

defensa de su inviolabilidad”. 8  Por lo tanto dice Vera, afectó a las seudo 
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universidades de Bolivia en particular en Cochabamba y La Paz, Blanco Galindo 

en 1930 concedió la Autonomía Universitaria, en donde los rectores eran 

nombrados por los gobiernos de turno  y con la aprobación de la iglesia católica. 

Cansados de ello los estudiantes dicen quieren la Autonomía Universitaria y 

continúa señalando que, la Autonomía Universitaria en este momento no es por lo 

cual se luchó en 1930, la Autonomía Universitaria ha entrado en crisis 

 Por lo que se ha podido investigar se conoce que el año 1956 se estableció el 

cogobierno docente estudiantil, posteriormente, con la revolución universitaria de 

1970 se restablece el cogobierno y se retrocede con el voto ponderado que da 

poder extraordinario a docentes y que son funcionarios que deben trabajar por 

ustedes. 9 Como señalase el Lic. Alfonso Velarde en el Foro llevado adelante en el 

Paraninfo Universitario el año 2011. Siendo necesario señalar que es imperativo 

ver el contexto de la revolución universitaria de 1970, tal como nuevamente nos 

vuelve a ilustrar Velarde cuando dijo que, al hablar del golpe de 1971  - golpe por 

el fascista Hugo Banzer Suarez - debemos referirnos a la Asamblea Popular, ya 

que buscaban impedir la liberación del pueblo así como el papel de la universidad 

en la revolución universitaria de 1970 en el marco de la lucha de clases, ubicarnos 

en la época en donde en Bolivia los obreros, el proletariado minero el año 46 

plantean una alternativa de liberarse de la opresión imperialista y la explotación 

burguesa, en la necesidad de un gobierno de obreros y campesinos. 10  Es 

determinante el ubicarnos en el momento histórico de  la lucha de clases en ese 

periodo, para que se comprenda, para que se establezca el porqué de los golpes 

militares que se dieron en Bolivia, como parte del Plan Cóndor como bien fue 

mencionado por algunos de los ponentes en este Foro. En donde se buscaba 

definitivamente el aniquilar los movimientos revolucionarios que se dieron por las 

décadas de los  50, 60, 70 y 80 en diferentes países de Latinoamérica, y otros en 

el mundo, por el influjo de las revoluciones que se dieron en el contexto 

internacional, como el triunfo de la Revolución China en 1949 y su Revolución 
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Cultural Proletaria en los años 60 del siglo pasado; el triunfo de la Revolución 

Cubana en 1959, así como el heroico triunfo de Vietnam en 1975 a la agresión 

imperialista de Estados Unidos de Norteamérica, y por consiguiente frenar el 

avance del campo socialista a nivel mundial. 

Es lamentable, es una trágica realidad en primer lugar que no se haga conocer 

esta historia del pueblo boliviano, de las mujeres y hombres universitarios por la 

autonomía universitaria, de las razones de la conquista de la autonomía 

universitaria, a los jóvenes, a las y los universitarios, a la comunidad universitaria, 

al pueblo, para que tomen conciencia acerca de lo que en realidad fue y debe ser 

la autonomía universitaria. Lo que considero es un grave error, pero es más, no 

por desconocimiento sino porque no existe el interés sobre esto, pero felizmente 

existen personas, docentes y estudiantes que si manifiestan el interés, la 

preocupación de que se conozca acerca de esto, porque este es un gran logro de 

todo un conjunto de estudiantes y docentes como parte del pueblo boliviano y que 

incluso han dado sus vidas por esta conquista, para desarrollar una 

autodeterminación en las universidades, para que estén a la vanguardia en el 

desarrollo de las ciencias y tecnologías al servicio del pueblo, ya que se supone 

que en la universidad están los profesionales, los futuros profesionales que 

tendrían que dar un apoyo, una respuesta a las necesidades urgentes del pueblo, 

que estén ligados a su pueblo, defendiendo sus intereses. 

Y más aún tiene un fondo, porque todo tiene un fondo ideológico y político, que no 

es más el reflejo de ciertos intereses dentro de la universidad, que no les interesa, 

que no les conviene hacer conocer la historia de la universidad, de sus luchas, de 

sus conquistas, de lo que realmente es la autonomía universitaria, como tampoco  

se promueve el debate, la confrontación de posiciones, de ideas, no se lo permite 

haciendo remedos de debates que no transforma las cosas, la universidad. 

 En donde la Asamblea General es la máxima instancia democrática universitaria, 

en donde se debe plasmar lo que debiera ser la democracia dentro de la propia 

universidad y no la farsa del cogobierno como la gran mayoría de los estudiantes 
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lo vemos y también por supuesto los docentes y administrativos, a partir de los 

hechos, de la práctica como criterio de verdad. 

En relación a la crisis de la universidad a la que se refiere Martin Vera, esto  no es 

algo novedoso, algo que nos sorprende, porque las universidades son reflejo de la 

sociedad, así como en la sociedad se presenta una confrontación de posiciones, 

de intereses, de luchas, de ideologías, también en las universidades se presenta 

esta realidad, donde se puede ver que pugnan diversos intereses, lucha de 

intereses y debemos ser lo suficientemente autocríticos para analizar y establecer 

si es que la UMSA como parte de la Universidad Boliviana ha cumplido y viene 

cumpliendo como le corresponde su rol ante la sociedad, ante su pueblo, si es que 

viene cumpliendo con su misión, principios y objetivos, si es que se preocupa del 

bienestar de la inmensa mayoría de este país. 

Entonces podemos darnos cuenta claramente que siempre se han dado 

confrontaciones, luchas de intereses en el seno de la propia universidad y que la 

crisis sigue latente porque no demuestra un verdadero servicio y ligazón a su 

pueblo, barriendo los intereses de pequeños grupos, barriendo la corrupción 

dentro de la universidad que está enmarañada como una enfermedad endémica, 

que le hace un profundo daño especialmente a los jóvenes que se están formando 

como profesionales, que van a ser los futuros profesionales de Bolivia y que están 

aprendiendo a ser corruptos, a ser individualistas, están aprendiendo de la 

perversión. Y como diría el Licenciado Alfonso Velarde en el ¨Foro "El Papel de la 

UMSA a 40 años del golpe de Banzer", la universidad esta manejada por cuatro 

personas, lo cual es sumamente preocupante para todos quienes queremos una 

verdadera democracia en la universidad. En donde se plasme los derechos de las 

y los jóvenes en relación a su desarrollo integral como seres humanos, que tengan 

derecho en el ejercicio pleno de sus derechos civiles y políticos que guardan una 

relación intrínseca con sus derechos económicos sociales y culturales y los 

derechos de solidaridad en la comunidad en la que convivimos. 

También considero oportuno destacar que algunos docentes en el Foro arriba 

mencionado, nos reflexionaron sobre el papel de los jóvenes, lo cual es saludable 
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pero no basta sólo decirlo por un momento, sino demostrar con investigación, 

interacción social y  un excelente y adecuado abordaje académico, con lucha 

contra los intereses de pequeños grupos, camarillas que atentan contra los 

intereses legítimos de la comunidad universitaria, del pueblo boliviano. 

Prosigue Martín Vera y nos dice que, bajo el influjo de la Guerra del Chaco -  de 

1932 a 1936 - se hizo la revolución de 1952 y que fue utilizado por el MNR 

(Movimiento Nacionalista Revolucionario), y que como bien sabemos por la 

historia, por la memoria de nuestro pueblo, en la guerra del Chaco, que por cierto 

como bien conocemos, ésta fue promovida por los grandes intereses del 

imperialismo norteamericano, que nunca le ha importado enfrentar a pueblos 

contra pueblos, para sus intereses imperialistas, y en donde se demostró la 

heroicidad de los combatientes bolivianos pese a las desventajas frente al ejército 

paraguayo apoyado por otros intereses, por otros países. Siendo necesario 

conocer para sacar lecciones que, se realizó un contrato con la Richmond 

Levering N.Y., y ésta concediéndole un millón de hectáreas. de manera ilegal sin 

conocimiento del gobierno boliviano le transfiere a la Standard Oil y mediante 

Resolución Suprema del 25 de julio de 1922, aprueba la transferencia a la 

Standard Oil 11 no respetando las normas, la soberanía nacional, atentando contra 

los intereses del país y encima con el descaro de la Standard Oil que demandó al 

Estado Boliviano ante la Corte Suprema, cuyo fallo declara que la Standard Oil no 

tenía personería jurídica, y entonces, ¿por qué la Corte Suprema admitió la 

demanda?, eso es algo que la historia no debe olvidar, que el pueblo boliviano no 

debe desconocer y que refleja claramente cómo ha actuado el Poder Judicial, la 

“justicia boliviana”, esto se conoce gracias al estudio del Dr. Gottret en su libro 

Petróleo, Historia y Derecho, que es uno de los pocos libros elaborados por 

profesionales que denotan un compromiso con su país. Además el Departamento 

de Estado norteamericano apoyó a la Standard Oil, presionó al Estado Boliviano 

negándole ayuda.  
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De acuerdo a la visión de Carlos Miranda Pacheco en su ensayo sobre Petróleo, 

en el texto Bolivia Hoy, señala que, el Estado libró una intensa batalla diplomática  

y finalmente admitió un acuerdo transaccional en enero de 1942, por el cual en 

abril firmó un convenio con la Standard Oil y pagó la suma de 1.792. 375 dólares. 

A esa compensación se le dio la forma de adquisición de estudios geológicos, 

acordándose a su vez que el arreglo era definitivo para las dos partes. Así se cerró 

este capítulo de la primera compañía petrolera privada en nuestro país, dejando 

en el exterior una imagen de inseguridad para la inversión privada y, a nivel local, 

resentimiento y hostilidad 12 que desde mi punto de vista es patético, indignante 

que algunos profesionales saquen cara por los intereses imperialistas y no sientan 

amor y solidaridad con su país, con Bolivia, con su pueblo, porque no les importa 

el saqueo, el fraude, la traición que hicieron, cuando por otros estudios, se conoce 

que la Standard Oil defraudó a Bolivia unos 40 millones de dólares y además 

vendió petróleo al ejército paraguayo en plena guerra. Y como nos hace conocer 

el Dr. Augusto Gottret en su libro mencionado, asumieron la defensa del Estado 

Boliviano tres docentes de la Universidad San Simón: el  Dr. José Valdivieso, que 

era el decano de la Facultad de Derecho, el Dr. Eduardo Arze Quiroga  y el Dr. 

Carlos Salamanca, y sobre esto no se hace conocer  en las Facultades de 

Derecho, ni en las distintas carreras de la  UMSA, no se hace análisis jurídico, 

político, económico, social  sobre este tipo de actos ilegales que atentan dolosa y 

descaradamente contra los intereses del pueblo boliviano, del Estado Boliviano, 

para que no se repita la misma historia. 

“La Guerra del Chaco nos presenta un caso típico de utilización de países 

dependientes, para la defensa de posiciones económicos generales y petroleras 

en particular, por cada uno de los grandes grupos imperialistas que se disputan el 

predominio en América Latina, concretamente representados por sus respectivas 

empresas petroleras.” 13 Como se dijo más arriba, a los países imperialistas no les 

cuesta nada utilizar a los países dependientes, lo que nos debe mover nuestra 

dignidad como pueblos, nuestra conciencia de clase, en la defensa de nuestros 
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recursos naturales y en el cuidado y preservación de un medio ambiente sano. 

Este párrafo fue extraído  del libro de Arturo Frondizi, “Petróleo y Política”  y nos 

dice Augusto Gottret que, los párrafos transcritos del mencionado autor ratifican, 

una vez más, que el imperialismo – y el anti imperialismo, por ende no es una 

creación o un “slogan” del socialismo o de la gente de izquierda – es una realidad 

que en los últimos años ha ocasionado cambios de concepto y de estrategia. La 

antigua lucha de clases, de la clase capitalista contra la clase proletaria, dentro del 

ámbito nacional de los países se ha convertido y desarrollado en una lucha entre 

países capitalistas imperialistas y países pobres o países proletarios. 14 Lo que 

cabe precisar y aclarar es que la lucha de clases no se ha extinguido hasta 

nuestros días, porque vivimos en sociedades de estructura capitalista, de 

estructura semifeudal y semicolonial y en donde se presentan las diferentes clases 

con sus distintos y antagónicos intereses, ya sea en el ámbito nacional como 

internacional. Y como muestra vemos como las grandes empresas 

transnacionales es decir las empresas imperialistas devastan y quieren seguir 

devastando la naturaleza y sus recursos, todo en su óptica y dinámica de 

acumulación de mayores riquezas, sin importarles el cuidado y preservación del 

medio ambiente, del planeta tierra, de los recursos naturales como el agua por 

ejemplo, es decir no les importa la humanidad, como la realidad nos lo ha 

demostrado a lo largo de la historia hasta la actualidad. Lo que nos lleva a afirmar 

de manera clara y contundente, de que el sistema capitalista, el imperialismo en 

todo su tiempo de existencia hasta la actualidad (más de 200 años de existencia) 

viene devastando nuestro planeta tierra que le pertenece a toda la humanidad y no 

solo a los intereses imperialistas. 

Rescatando lo vertido por el Dr. Ramón Ojeda, profesional mexicano que tiene 

doctorado, en el evento del II Congreso Internacional de Derecho Ambiental el año 

2011, en La - Paz Bolivia, señaló que, el deterioro del medio ambiente y la 

pobreza guardan una estrecha relación, es decir  van de la mano, más aun cuando 

nos dice, este capitalismo no da para más ni en materia ambiental ni en lo 
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económico. 15 Lo que parece tan complicado para muchos amantes del 

imperialismo, el entender que el capitalismo, el imperialismo atentan diariamente 

de manera descarada, abusiva contra la humanidad, lo cual debe de cesar. Y 

como señalaran algunos intelectuales cubanos  - el imperialismo se preocupa en 

captar a intelectuales de todas partes para hermosearse y tapar su verdadera 

situación - es decir para que se tape la agonía en la que se encuentra. 

Martín Vera, continúa y nos dice que, a finales de la década del 60 y a comienzos 

de la siguiente década se pide la destitución de todas las autoridades, se cierra la 

universidad y se constituye el Estatuto de la UMSA, se pide el voto universal y se 

transa el voto ponderado, Aquí cabe plantear y destacar que la actitud de los 

estudiantes universitarios ha sido de luchar contra la corrupción, contra los grupos 

de poder, y se ganó el reconocimiento del cogobierno docente estudiantil. Pero 

posteriormente se sufre un retroceso porque, se rechaza la revolución universitaria 

del cogobierno, como continúa exponiendo el Dr. Vera, y debiendo resaltar que 

después de las dictaduras se impone nuevamente el cogobierno docente 

estudiantil, pero no se practicó el voto universal sino el voto ponderado, como 

hasta ahora sigue latente lamentablemente, lo que demuestra la no práctica de 

una verdadera democracia dentro de la UMSA. Y al respecto es necesario 

establecer que ha quedado como un mal ejemplo las prácticas fascistas como la 

de rechazar y reprimir las ideas cuestionadoras, críticas, revolucionarias, 

transformadoras dentro de la universidad.  

Así debemos y podemos tomar en cuenta las investigaciones que realizó el Dr. 

Martín Almada, educador paraguayo que se refiere al Plan Cóndor contra el 

conocimiento, ya que si partimos que, la Doctrina de Seguridad Nacional fue el 

sustento ideológico político para aplicar el Plan Cóndor, se presentó como una 

bisagra entre el fascismo de los regímenes militares y el carácter de dependencia 

política y económica que tienen relaciones de nuestros países con el control del 

sistema capitalista.16 En donde se puede ver una vez más la injerencia de Estados 
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Unidos en los países latinoamericanos, siendo este siniestro Plan, la expresión 

innegable de la política intervencionista, represiva del imperialismo 

norteamericano en América Latina y sus alcances en otros países. Así se ha 

podido constatar que la Doctrina de Seguridad Nacional, desde los años 60 del 

pasado siglo, fue el sustento ideológico político del Plan Cóndor, con el objetivo de 

aniquilar los procesos, movimientos revolucionarios en diferentes países 

latinoamericanos, que lucharon por sus ideales contra el imperialismo. Aquí en 

Bolivia, se dieron también las guerrillas, de tipo foquista de Ernesto Guevara La 

Serna, más conocido como el Che Guevara, en los  finales de los años 60 y en los 

comienzos de los 70 del pasado siglo XX y que como él, murieron muchos 

guerrilleros, luchadores sociales que sembraron semillas de rebelión. 

En otros países del mundo también se dieron revoluciones, procesos 

revolucionarios, conflictos armados, movimientos de liberación nacional; que a 

nivel de Suramérica y Centroamérica se dieron en Cuba, Colombia, Venezuela, 

Nicaragua, Guatemala, Argentina, Uruguay, El Salvador, Perú, luchando por sus 

convicciones, por la transformación hacia una nueva sociedad, hacía la sociedad 

socialista. Siendo que en Colombia persiste por más de 50 años el conflicto 

armado que no ha sido resuelto hasta hoy, más con la presencia de los 

paramilitares que defienden los grandes intereses de los terratenientes, y 

poderosos grupos de poder, como lo manifestasen activistas por los derechos 

humanos en Colombia, como la Sra. Piedad Córdova, y que obviamente generan 

repercusiones de diferente índole, como los desplazamientos forzados, la 

migración forzada, incremento de refugiadas y refugiados, las miles de víctimas 

que requieren apoyo, solidaridad y humanidad. 

Al respecto cabe establecer que se conoce por la memoria del pueblo boliviano, 

que a pesar de que los guerrilleros bolivianos estaban detenidos y sometidos, 

fueron aniquilados, cometiéndose contra estos el delito de genocidio, que es un 

delito de lesa humanidad y que hasta hoy vergonzosamente está en la impunidad,  

agravado más por el hecho de que sus familiares no han podido obtener hasta 

ahora los restos humanos de estas personas, para recibir una cristiana sepultura 
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conforme a sus derechos. Y es indudable señalar que para esto, utilizaron a los 

regímenes de facto para cumplir fielmente sus planes represivos, por ello es que 

esto, también se vislumbró a nivel de las universidades, ya que era un delito leer 

por ejemplo a los clásicos del marxismo, es decir a Carlos Marx, Federico Engels, 

Lenin, Mao Tse Tung, entre otros textos, porque quienes leían estos textos, eran 

considerados comunistas, sospechosos de subversión, o catalogados como 

terroristas, prohibiendo la libertad de conciencia, la libertad de expresión, la 

libertad de pensamiento, de organización y siendo objeto de detenciones 

arbitrarias, de desapariciones forzadas, de tortura, de aniquilamientos selectivos, 

de genocidios. Y en Bolivia también se desató la represión intelectual, quedando 

los malos ejemplos que ven como malo, leer estos textos marxistas, y ahora 

diciendo además de manera mal intencionada y totalmente errónea que es 

obsoleto leer los libros marxistas, orientando incluso sólo la lectura e investigación 

por determinados autores de preferencia pro imperialistas. Desconociendo que el 

marxismo es una ideología, es filosofía, es ciencia y que universalmente se utiliza 

el materialismo histórico, el materialismo dialéctico en las investigaciones en las 

diferentes áreas de las ciencias, en muchos países en el mundo. 

Siendo así, que con este nefasto Plan Cóndor se cometieron crímenes de lesa 

humanidad, entre sus víctimas se estima que son más de 100,000 personas, entre 

muertos y desaparecidos y es necesario conocer que, muchos de los genocidas 

han muerto impunes, como el caso de Hugo Banzer Suarez en Bolivia, Augusto 

Pinochet en Chile, Joao Baptista Figuereido en Brasil, Alfredo Stroessner en 

Paraguay, entre otros; además se sabe que acumularon grandes fortunas de 

manera ilícita, generando un mayor empobrecimiento y sufrimiento de esos 

pueblos, incrementando la deuda externa y además fueron preparados en la 

Escuela de las Américas, hoy llamado Instituto de Defensa para la Cooperación de 

Seguridad Hemisférica, desde el año 2001. Y además es de conocimiento 

internacional las más de 850 bases militares que tiene actualmente Estados 

Unidos de Norteamérica en diferentes partes del mundo, bajo la fachada de ayuda 

humanitaria y de la paz. 
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Quedando aún pendiente el esclarecimiento de estos dolorosos y crueles hechos y 

por supuesto la sanción a los responsables y sus cómplices por estos crímenes de 

lesa humanidad. 

Lo que nos debe llenar de una inmensa alegría, es que por ejemplo en Argentina 

se ha avanzado como política de estado el planteamiento de Memoria, Verdad, 

Justicia y Reparaciones para que no queden en la impunidad los crímenes de lesa 

humanidad que se dieron en la época de las dictaduras fascistas y como nos 

enseña Eduardo Duhalde, intelectual argentino, cuando nos dice, que donde hay 

voluntad hay un camino, esto ligándolo también a labor de los intelectuales y el 

papel de la memoria que es tan importante para las nuevas generaciones porque 

tienen derecho de conocer su pasado y presente para construir el futuro.  

Prosiguiendo con el tema de la universidad y la autonomía, como dijese Juan 

Guerra “el peligro de su destrucción no estará siquiera representado por la 

amenazante incursión de turbas extrañas, ni por la omnímoda imposición de las 

armas, tanto como por el suicidio interno y el desangrar de sus propias entrañas: 

Hay que temerle más a la muerte desde adentro que a la victimación foránea”. 17 

Considerando hasta qué punto esa lucha de intereses, de pequeños grupos, 

socaba los intereses reales de la universidad, que tiene que cumplir su papel en la 

formación de nuevos profesionales comprometidos con su país, con su pueblo, 

que se preocupen en los hechos del presente y futuro de Bolivia, y del futuro de la 

humanidad, pues la formación de los nuevos profesionales que demanda el país 

son profesionales que encarnen mínimamente con la misión, principios, fines y 

objetivos de la universidad boliviana, que tengan conciencia de servicio al pueblo, 

que tengan un espíritu solidario. Requiere además desarrollar la investigación 

científica para transformar y la interacción social que en concreto refleje la ligazón 

con el pueblo, es decir defendiendo los intereses de la inmensa mayoría y en aras 

del bienestar del país. Porque las ciencias deben servir a la formación integral de 

los seres humanos que tengan sensibilidad social, que desarrollen la solidaridad 
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humana y se combata el individualismo que el sistema capitalista impone y 

fomenta de muchas maneras. 

“La ausencia de un mecanismo de autocrítica, que enmiende los errores 

cometidos conspira de un modo gravitante sobre el mecanismo de la reforma 

universitaria, y no van a ser los propios responsables de la conducción 

universitaria, quienes van a enjuiciar sus propios actos, por lo que estamos viendo. 

El clima de una rigurosa y obsesiva preservación de un falso concepto de 

autoridad, les obliga a no profundizar la crítica más allá de lo que pudiera significar 

una pérdida de este principio de mundo” 18  Esto nos lleva a reflexionar hasta qué 

punto se ha sacado lecciones de los errores pasados para no volver a cometerlos, 

porque la crítica y autocrítica es una herramienta que sirve a la transformación, 

pero es evidente que quienes pretenden y hacen todos los esfuerzos en que las 

cosas sigan así, no van a mover ni un solo dedo en cambiar  lo viejo, lo injusto, lo 

retrograda. Por ello la necesidad de que los jóvenes asuman el rol que les 

corresponde en transformar esta dura realidad y clave es que conozcan sus 

derechos y los ejerzan.  Asumiendo un compromiso sincero y firme, más cuando el 

momento actual requiere de una universidad ligada realmente a su pueblo, que 

defienda, promueva los derechos humanos y que trabaje por el desarrollo y 

bienestar de su país y de la humanidad. Y dándole un mal uso a la autonomía 

universitaria se hace lo que les conviene a determinados intereses, yendo contra 

la verdadera democracia, contra la historia. 

Y como los jóvenes son rebeldes, cuestionadores, luchadores, críticos no les 

permiten utilizar las herramientas de la crítica y autocrítica justamente por ese 

temor a que los desnuden y desenmascaren en su esencia individualista, egoísta, 

mezquina. Levantando criterios y posiciones viejas y caducas sobre la antigüedad 

que en esencia es una teoría reaccionaria, ya que se fomenta mal 

intencionadamente que los viejos saben más y que los jóvenes no saben, cuando 

lo determinante en un ser humano es su práctica, eso se puede ver incluso en la 
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realidad cuando persisten actos discriminatorios de sostener que los docentes son 

los sabelotodo y los estudiantes deben acatar.  

Mientras no se encarne en la propia universidad ni siquiera con la misión, 

principios, fines y objetivos que están establecidos y reconocidos en el propio 

Estatuto de la Universidad Boliviana y en los Reglamentos y Normas de la UMSA, 

y mucho más, en lo que la propia Constitución Política del Estado Plurinacional de 

Bolivia establece, será muy difícil cumplir con estos y seguirá estando en simples 

papeles, y lo peor de todo manteniéndose lo viejo, lo caduco, lo que se opone al 

verdadero rol como universidad al servicio de su pueblo. 

Algo que considero fundamental y decisivo es la ruptura con el individualismo, con 

el egoísmo, con la mezquindad y más bien, debe vislumbrarse el desarrollo de la 

solidaridad humana, la equidad, la justicia, la lucha contra la corrupción, y contra 

todo tipo de abuso de autoridad dentro de la universidad y se desarrolle la 

promoción, defensa y práctica de los derechos humanos en el propio seno de la 

universidad, sin esto es muy difícil alcanzar en la práctica, en los hechos una 

verdadera universidad al servicio de su pueblo.  

Siendo la UMSA parte de la universidad boliviana tiene una obligación 

constitucional de llevar adelante en el país la educación superior con alta calidad e 

integridad. Y por supuesto un compromiso con la historia, con la historia de este 

país, de este pueblo que lo está mirando, que lo está juzgando. 

“La universidad no es una isla, es por el contrario un componente activo de la vida 

institucional de todo país. Las grandes transformaciones científicas, sociales, 

políticas, económicas y culturales de los pueblos, han sido gestadas en el seno de 

las universidades. Renunciar a este papel generador de los importantes cambios 

evolutivos producidos a lo largo de la historia, es absurdo e inconcebible. Sin 

embargo hay quienes manifiestan una concepción estrechamente circunscrita, con 

respecto al papel que debe jugar las universidades. Ellos se han convertido en los 
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repetidores de la consigna de los agentes de la represión intelectual, cuando 

expresan que: “El estudiante debe limitarse a estudiar”. 19 

Es muy cierto lo que afirma Juan Guerra cuando nos dice que las grandes 

transformaciones han sido impulsadas desde las universidades, lo que no debe 

ser soslayado y no se puede pretender lo contrario porque estamos viendo en la 

realidad sus efectos nocivos. De allí que, el no ver, el no concebir el papel de la 

universidad ante su pueblo, ante la sociedad, no es más que, el resultado, el 

reflejo de la impronta feudal que lamentablemente subsiste aún en nuestros 

tiempos. Parafraseando al Dr. Juan Guerra Mercado cuando nos dice - no se debe 

temer a los estudiantes si se quiere mejorar a la universidad - , porque a lo largo 

de la historia de las universidades, se ha visto notablemente el papel de lucha que 

han llevado adelante los estudiantes para lograr los cambios y transformaciones 

dentro de estas. Por ello como expresión de esa falta de autocrítica y de 

compromiso, se presenta la renuencia, reticencia a la transformación, porque una 

verdadera transformación se da removiendo viejas estructuras, viejas 

mentalidades que pretenden perpetuar lo caduco, lo viejo, los privilegios. Siendo 

fundamental el compromiso de bregar hacía la construcción de una sociedad más 

humana, equitativa, justa, solidaria y comunitaria. Porque no basta las simples 

voluntades, las simples palabras se las lleva el viento, sino el compromiso y la 

práctica como criterio de verdad. 

Luego continúa el Dr. Vera agregando que, el neoliberalismo también afecta a la 

UMSA y a otras universidades, entendiendo lo señalado anteriormente en la 

medida de que, la universidad no está al margen de lo que acontece en la 

sociedad, jamás lo ha estado, como que tampoco está al margen del contexto 

internacional. Y si somos conscientes que en nuestros países tercermundistas, 

dependientes, se ha dado una mayor profundización de los esquemas  capitalistas 

y que en el caso de Bolivia que no se ha salvado de esto, que como el cáncer 

agrede brutalmente las estructuras económicas y las superestructuras de los 
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países dependientes del imperialismo en general. Pudiendo verse sus efectos en 

los terrenos ideológico, político, económico, cultural, educativo, etc. 

Considero pertinente plantear los argumentos de Gérard Duménil y Dominique 

Lévy en su ensayo “El Imperialismo en la era neoliberal” en donde nos dicen que: 

El imperialismo no es el resultado de la acción de un país, sino de un conjunto de 

países. Estos tienen relaciones de lucha que llegan hasta las confrontaciones 

armadas entre dos potencias o grupos de potencias en sistemas de alianza pero 

también de cooperación. Cada Estado representa en él los intereses de sus clases 

dominantes. Un país puede ocupar una posición hegemónica, como Estados 

Unidos, que dirige, en el mundo unipolar contemporáneo, el grupo de los países 

imperialistas. La relación de dominación se establece entonces a un doble nivel 

entre el país dominante y los otros miembros del grupo y entre esos países 

imperialistas y los otros países dominados. En realidad se trata de una jerarquía 

de poderes donde el más fuerte explota al más débil. 20 Para muchos de nosotros 

esto no es  novedoso, porque en la práctica a lo largo de la historia hemos podido 

conocer por ejemplo, acerca de las mal llamadas guerras mundiales, de la primera 

y segunda guerra mundial, que fueron guerras de rapiña promovidas por los 

intereses imperialistas,  por el reparto de territorios, recursos naturales, mercados, 

capital financiero, en fin de materia prima a que sacarle el jugo para sus intereses 

imperialistas, fascistas. Incluso no sería nada raro que en este presente siglo 

pretendan hacer lo mismo sin importarles para nada la humanidad. 

Estos autores no concuerdan con Lenin que estableció que -  el imperialismo es la 

fase superior del capitalismo, definiendo sus características de ser monopolista, 

parasitaria y agonizante  -  primero plantean que el neoliberalismo es nuevo y que 

el imperialismo es viejo, y sostienen que si bien existe una ideología neoliberal y 

que esta define el nuevo curso del capitalismo desde los años 80 y plantean sobre  

el libre mercado y la libre empresa, - pero a su vez reconocen que es una manera 

disfrazada de hablar del capitalismo - y que este tipo de ideología neoliberal 

además requiere que, el Estado tenga una mínima intervención, sólo en lo 
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necesario, pero  también aceptan que esto conllevó a la libertad de emplear y de 

despedir, de comprar sindicatos, filiales, etc. provocando la corrupción, el 

debilitamiento de las organizaciones de los trabajadores a nivel internacional. 

Y nos dicen: Si Lenin trazó en El imperialismo, fase superior del capitalismo un 

cuadro extraordinario de la realidad del capitalismo a principios del siglo XX, no le 

damos el mismo contenido al término imperialismo. Nos parece más justo hacer 

de éste una característica general y permanente del capitalismo. Desde sus 

orígenes más lejanos y todavía embrionarios (se puede pensar en la Liga 

Hanseática), el capitalismo busca ganancias fuera de sus metrópolis con la avidez 

que lo caracteriza. 21 

Particularmente considero que no es correcto plantear que el imperialismo sea 

sólo una característica general y permanente del capitalismo, porque como se 

podrá apreciar más adelante los autores mencionados, reconocen que el 

imperialismo busca constantemente la dominación ya sea con la fuerza de los 

fusiles, a sangre y fuego o de manera sutil a través de la aculturación, alienación 

desde todo punto de vista. Y por supuesto el tema educativo no está exento de 

esto, jamás lo ha estado. Así Gérard Duménil y Dominique Lévy nos plantean: 

Esta búsqueda, estructural en el capitalismo, siempre estuvo acompañada por un 

proceso de dominación de todo tipo que va desde la simple imposición de la 

apertura de las fronteras a países con desarrollo inferior, con las consecuencias 

dramáticas que conocemos, hasta el colonialismo puro y simple, pasando por 

todos los procedimientos de presión y de extorsión. Sus medios son la guerra y la 

subordinación, la aculturación y, en el pasado, la evangelización: la esclavitud fue 

un episodio particularmente horroroso, pero las condiciones en que viven, 

actualmente, las poblaciones de las maquiladoras o de otras partes similares 

están lejos de ser envidiables. El conjunto de esas relaciones constituye el sistema 

del imperialismo, definido por la búsqueda de beneficios en el exterior de las 

metrópolis capitalistas mediante métodos opresivos. 22 

                                                           
21

 Ibídem pág. 4 
22

 Ibídem pág. 4 



 
 

41 

Por lo que define el carácter del imperialismo que es de dominación, de 

sojuzgamiento, de explotación, de imposiciones, de injerencias, de control de los 

países dominados, dependientes, disfrazados como subdesarrollados, cuando la 

verdad es que no pueden aún liberarse de las cadenas del imperialismo, como la 

historia nos lo ha demostrado, ya que vemos como en pleno siglo XXI subsiste la 

dominación imperialista pero bajo nuevas modalidades, y cuando no se quieren 

someter les aplican toda la violencia en sus distintas manifestaciones, como en los 

casos que estamos viendo en muchas partes, como en el propio Estados Unidos, 

como ejemplo vemos el movimiento de los indignados; así como en Europa la 

grave crisis económica, social, política; lo propio en  África y el medio oriente, y 

también en nuestros países latinoamericanos promoviendo golpes de estado, 

entre otros. 

Así cabe establecer que el imperialismo como lo definió Lenin, es la fase superior 

del capitalismo que tiene como característica fundamental el ser monopolista, 

parasitaria, y agonizante, impulsando el libre mercado, la libre competencia que 

engendra la concentración de la producción y las riquezas en pocas manos, 

monopolizando las materias primas, los recursos naturales para los intereses 

imperialistas y en perjuicio de los pueblos, de su verdadero desarrollo, bienestar y 

de su verdadera y necesaria liberación, y que por lo tanto el imperialismo está 

condenado a su destrucción total y definitiva. 

Y que en estas últimas tres a cuatro décadas, en estos últimos años el 

imperialismo ha levantado nuevas banderas como son el Neoliberalismo y la 

Globalización en su afán de persistir en su esencia dominadora sobre los países 

dependientes  y que en la práctica lo único que ha demostrado es que el sistema 

capitalista, el imperialismo no sirve a los intereses de los pueblos, porque lo único 

que ha generado es más dolor y sufrimiento a los más pobres, generando mayor 

pobreza, mayor miseria, mayores desigualdades, más hambre, más muertes, más 

guerras, destrucción sistemática de la naturaleza, del medio ambiente, mayor 

calentamiento global, deforestaciones, concentración del poder económico en 

pocas manos, desempleo, recesión, inflación, mayor narcotráfico, mayor comercio 

de armas, incremento monstruoso de la trata y tráfico de personas que son delitos 



 
 

42 

de lesa humanidad; enfermedades, plagas, entre otros males que nos azotan y 

que ponen en peligro la vida, el bienestar de las futuras generaciones de mujeres 

y hombres. Se conoce que el 90% de las riquezas de nuestro planeta están en 

manos de un 10% de la población mundial privilegiada, y que espantosa y 

trágicamente el 10% de las riquezas restantes están para el 90% de la inmensa 

mayoría de los pobladores, de los seres humanos de este planeta, de nuestro 

planeta tierra. Lo cual es verdaderamente inhumano, injusto, perverso. 

Como ejemplo se sabe que Estados Unidos es el primer vendedor de armas en el 

mundo, así como el más grande contaminador del planeta tierra, de nuestra madre 

tierra. Esto es necesario plantearlo para tomar conciencia de nuestra realidad y 

para hacer los esfuerzos necesarios para cambiar, para transformar esta 

espantosa realidad y como nos dijo Eduardo Galeano: “Son cosas chiquitas. No 

acaban con la pobreza, no nos sacan del subdesarrollo, no socializan los medios 

de producción y de cambio, no expropian las cuevas de Alí Babá. Pero quizá 

desencadenen la alegría de hacer, y la traduzcan en actos. Y al fin y al cabo, 

actuar sobre la realidad y cambiarla, aunque sea un poquito, es la única manera 

de probar que la realidad es transformable” cuán importante es tener conciencia 

de lo que hacemos, de lo que somos, de lo que se puede hacer, el bregar por la 

construcción de una nueva sociedad, justa, equitativa, solidaria, armoniosa, lo que 

cuenta son los hechos, nuestros hechos y no las simples palabras. 

Y lo importante y necesario que es, desenmascarar que el neoliberalismo como 

nueva bandera del imperialismo lo que busca es perpetuar el sistema capitalista, 

el imperialismo agonizante, la dominación, las injusticias, las inequidades, 

desigualdades, discriminación hacia los más pobres, y que no llevan a ningún 

bienestar de los pueblos y lo único que trae es fomentar más los privilegios de 

pequeños grupos y la desdicha de las inmensas mayorías. 

Por otro lado cogiendo lo planteado por el ex rector de la UMSA, Lic. Roberto 

Aguilar Gómez en su texto Universidad, Globalización y Normas Universitarias, 

donde nos dice que, resulta necesario en los tiempos actuales, el remitirse al 

proceso de globalización para explicar cualquier tema; por ello asumimos también 
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esta línea explicativa característica del siglo XXI, porque consideramos que 

quedaría trunco cualquier exposición, y mucho más del campo universitario, si no 

la contextualizamos en los nuevos y vertiginosos procesos mundiales de 

integración multidimensional cuyos efectos y resultados impactan e influyen en el 

desarrollo de nuestra nación y de sus instituciones. 23  Es innegable que las 

sociedades, instituciones, las universidades, la universidad boliviana, en particular 

la UMSA, no haya sido envuelta por la globalización, por la influencia neoliberal o 

mejor dicho por el imperialismo. Pero es necesario diferenciar que una cosa es la 

globalización y otra la integración de los pueblos, integración que siempre se ha 

dado y siempre se seguirá dando a pesar de los intereses capitalistas, 

imperialistas. 

Tanto la globalización, como esta nueva bandera del imperialismo, el 

neoliberalismo formaron parte del Consenso de Washington, que de acuerdo a la 

posición de Noam Chomsky así como de Naomi Kleim ven en el Consenso un 

medio para abrir el mercado laboral de las economías del mundo subdesarrollado 

a la explotación por parte de las compañías del primer mundo, así como imponen 

esas políticas del Consenso mediante organizaciones burocráticas supraestatales 

como el Banco Mundial, el Fondo Monetario Internacional, además de ejercer 

presión política y extorsión y que no ha producido ninguna expansión económica 

significativa y más bien ha generado crisis económicas severas y la acumulación 

de la deuda externa manteniendo a los países anclados al subdesarrollo 24 y  tal 

como se planteó más arriba, además aquí en Bolivia se conoce perfectamente sus 

efectos nocivos, dañinos para el pueblo boliviano, ya que generó un mayor 

endeudamiento, y por ende una mayor dependencia, mayor pobreza, miseria, 

inequidad, sufrimiento al pueblo de Bolivia.  

Como nos diría el Doctor Eduardo Nava Morales, en su libro Oro versus crisis, 

cuando señala que, No se requiere explicar al pueblo boliviano en qué consiste la 

crisis, porque le basta estar sufriendo sus efectos 25 cuando lo soporta en carne 

propia, tal como se puede evidenciar a lo largo de su historia, como con el Decreto 
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Supremo 21060 en la década de los ochenta del siglo pasado, promoviéndose la 

libre oferta y la demanda, la libertad de despedir a los trabajadores y los nuevos 

“contratos laborales” conculcando derechos de los trabajadores, como el de la 

libre sindicalización, el derecho a la huelga, el derecho a un salario digno entre 

otros. 

Impulsándose la llamada Capitalización, que no fue más que la venta de las 

empresas estratégicas nacionales a las transnacionales o empresas imperialistas 

a un precio como sabiamente el pueblo dice “a precio de gallina muerta”.  

Así como el impulso que se dio a los Tratados de Libre Comercio, generando 

inmensas ganancias para las empresas imperialistas conocidas como las  

transnacionales, y para los pequeños sectores de las grandes burguesías 

nacionales, y de los terratenientes, y por el otro lado generando mayor sufrimiento, 

exclusiones de todo tipo para las inmensas mayorías de Bolivia evidenciadas en 

su carente, precaria, insana calidad de vida y perspectiva de vida.  

Considero imprescindible mencionar el aporte científico, pero más allá de lo 

científico el inmenso amor a la humanidad por parte del Dr. Manuel Patarroyo, 

intelectual colombiano, que creó la vacuna contra la malaria y pese a que muchas 

empresas transnacionales le ofrecieron millones de dólares para que venda la 

patente, él no lo hizo y contribuyó con su aporte a la medicina, a la bioquímica, a 

la ciencia en pro del bienestar de la humanidad. Es un buen ejemplo para todos 

los profesionales, intelectuales, científicos a nivel mundial. 

Otra cosa es la integración de los pueblos, porque pese a los afanes por dividirlos, 

aislarlos, aletargarlos, los pueblos han demostrado su deseo de integrarse, de 

apoyarse, de unirse y desarrollarse. Ya que para esto necesita aferrarse a sus 

intereses como pueblos, pueblos que luchan por su verdadera liberación, libres del 

dominio imperialista. Así se habla de la globalización de la educación que es 

reflejo de la aculturación, alienación que lleva adelante el imperialismo 

norteamericano principalmente, en todos los países dominados y muchas veces 

de manera muy sutil y camuflada, y que a su vez busca que los pueblos borren de 

su memoria su historia, su pasado, para no tener conciencia de su realidad, de su 
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presente y construir su futuro, pregonando en esencia el individualismo, el 

egoísmo, el consumismo, el embrutecimiento y la perversidad. 

Por lo que cogiendo los principios de la universidad boliviana se debe enseñar a 

los estudiantes, a los futuros profesionales del país el tener muy presente la 

posición antiimperialista para lograr el verdadero bienestar de los pueblos, su 

verdadera liberación. 

Continuando sobre la autonomía universitaria, según el Reglamento de la UMSA, 

se basa en la independencia ideológica de la UMSA respecto a cualquier 

gobierno, la libre administración de sus recursos; el nombramiento de sus 

autoridades, personal docente y administrativo; la elaboración y aprobación de su 

Estatuto Orgánico, planes, presupuestos y reglamentos.26  Además nos dice sobre 

el carácter científico, carácter nacional, democrático y antiimperialista. Que dicho 

sea, no se hace ninguna difusión sobre esto, no se enseña de esto en las aulas 

universitarias, no se enseña con el ejemplo, con los buenos ejemplos. Será que 

hay desconocimiento o la falta de interés y voluntad para cumplirlos, o es que no 

les conviene a determinados intereses dentro de la universidad, dentro de la 

UMSA. 

El Estatuto Orgánico de la Universidad Boliviana señala que, la Universidad 

Boliviana desarrolla sus actividades de acuerdo al Plan Nacional de Desarrollo 

Universitario, 27 señalando la misión, principios, fines y objetivos de la Universidad 

Boliviana, y por lo tanto la UMSA como parte de esta, debe cumplir asumiendo su 

rol ante la sociedad. Lo que demanda la socialización de estos documentos, entre 

otros relacionados a los derechos de los estudiantes, a sus derechos como seres 

humanos, en la comunidad universitaria y en el que hacer de sus tareas. 

Cumpliendo lo antes mencionado es necesario socializar el Plan Nacional de 

Desarrollo Universitario, el Estatuto Orgánico, los Reglamentos y Normas 

Universitarias para que los estudiantes conozcan y aporten al respecto, y por 

supuesto realicen el ejercicio pleno de sus derechos y deberes como estudiantes 
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universitarios y por supuesto en esa dirección debe necesariamente hacerse 

conocer la Constitución Política del Estado, ya que es un derecho y deber de todo 

ciudadano hacer cumplir la CPE, así como conocer los diferentes instrumentos 

internacionales en materia de derechos humanos. 

El Documento de la XI Congreso de Universidades realizado en el departamento 

de Oruro, el año 2009 nos señala acerca de “la misión de formar profesionales 

idóneos de reconocida calidad humana y excelencia científica, con conciencia 

crítica y capacidad de crear, adaptar y enriquecer la ciencia y tecnología universal 

para el desarrollo sostenible, impulsando el progreso y la integración nacional, la 

interacción social; promover la investigación científica y los estudios humanísticos, 

recuperando los saberes ancestrales; participar en los procesos sociales 

defendiendo los recursos y derechos humanos; difundir y acrecentar el patrimonio 

cultural, así como contribuir a la defensa de la soberanía del país y el compromiso 

con la liberación nacional y social”. 28 Haciendo un breve análisis podemos darnos 

cuenta de lo siguiente, cómo se pretende cumplir con esta misión cuando ni 

siquiera se la hace conocer en la comunidad universitaria, cuando no se la 

difunde, no se socializa este tipo de documentos de la propia universidad. 

De allí que no se la promueve ni práctica, lo que conlleva a un mayor 

individualismo,  egoísmo, a la falta de valores y principios, cuando existe una 

indiferencia sobre situaciones trascendentes para la sociedad, para el país, 

cuando no se utiliza los conocimientos para la transformación. 

Además es un derecho y deber que tiene toda la comunidad universitaria, para 

ponerlo en práctica. Cabe precisar que en el documento arriba mencionado, en 

cuanto a la misión de la universidad boliviana, por primera vez en un documento 

de la universidad boliviana, se refiere de manera explícita sobre los derechos 

humanos, ya que en los anteriores documentos de los Congresos de las 

Universidades, en la misión, no se la planteaba en absoluto, lo cual permite 

dimensionar la falta de asimilación en cuanto a su importancia, a su trascendencia. 

Siendo necesario establecer que en la vigente Constitución Política del Estado se 
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establece los derechos fundamentales, los derechos civiles, políticos, sociales, 

económicos, culturales y las garantías constitucionales, a las que tiene derecho 

todo ser humano que está bajo la jurisdicción del Estado Boliviano. 

Por todo lo expuesto hasta el momento, he considerado pertinente e indispensable 

tocar algunos puntos muy importantes para la formación integral de los 

estudiantes, de los estudiantes universitarios, de los futuros profesionales, de los 

profesionales, y para todos quienes quieran aprender algo sobre este tema, 

porque es necesario conocer nuestra historia, la historia de la UMSA, la autonomía 

universitaria y su relación intrínseca con la vida política, social, económica, 

educativa, jurídica, etc. de Bolivia, ya que las universidades  no son planetas que 

pertenecen a otro sistema, sino como ya se dijo, forman parte de la sociedad 

boliviana, y que ésta a su vez forma parte de la sociedad latinoamericana, y yendo 

mucho más a la sociedad mundial, a una comunidad de pueblos, de países con 

características similares que los une muchas cosas, buenas y malas, como la 

miseria, la pobreza, la inequidad, las injusticias, etc. pero también el deseo 

inmenso de lograr su pleno bienestar y desarrollo, la esperanza  de lograr el 

bienestar general, su verdadera liberación. 

Y como bien sabemos, todo tiene un interés o intereses determinados que se 

manifiestan en todo, a través de la historia, en toda sociedad, y en la sociedad 

boliviana también, en la que también se dan confrontaciones que repercuten 

dentro de las instituciones como en este caso dentro de la universidad boliviana, 

de la UMSA y su relación con la autonomía universitaria.  

Así me permito hacer referencia a mi trabajo de investigación, realizado el año 

2008 y consignado mi derecho de autoría el año 2010, en mi revista La Víctima del 

delito y del abuso de autoridad en el derecho penal boliviano y sus secuelas, en 

donde señalo en las conclusiones que, La injusticia, la corrupción, la impunidad 

reflejan la grave crisis moral y ética de sus autores, que socaban profundamente 

las instituciones y la sociedad. 29 Así, es hora de que desplegando iniciativas, 
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como esta iniciativa innovadora con mucho entusiasmo y esfuerzo para servir a 

nuestro pueblo, barriendo el individualismo, el egoísmo, desarrollando la 

verdadera solidaridad humana, ya que el pueblo lo necesita y requiere de sus 

estudiantes y docentes que breguen en la construcción de una sociedad más 

humana, solidaria, equitativa, justa y armoniosa, cuidando la naturaleza, el medio 

ambiente, promoviendo e implementando un desarrollo sostenible, en aras del 

bienestar común. Y una vez más cabe resaltar que las ciencias, y tecnologías 

deben estar al servicio de la humanidad, deben servir a la transformación de los 

pueblos para su bienestar.  

3.3 Antecedentes de los derechos humanos en el mundo. 

Encuentro necesario señalar que la historia de los derechos humanos en el mundo 

no comienza a partir de la Declaración Universal de los derechos humanos, en 

1948, sino que a lo largo de la historia, como diría Carlos Marx, “la historia de 

todas las sociedades que han existido hasta nuestros días es la historia de la 

lucha de clases. Hombres libres y esclavos, patricios y plebeyos, señores y 

siervos, maestros y oficiales, en una palabra: opresores y oprimidos se 

enfrentaron siempre, mantuvieron una lucha constante, velada unas veces y otras 

franca y abierta; lucha que termino siempre con la transformación revolucionaria 

de toda la sociedad o el hundimiento de las clases beligerantes”. 30 

Esta es una gran verdad que tiene plena validez universal porque a lo largo de la 

historia de la humanidad, los pueblos oprimidos, explotados se han rebelado 

siempre en busca de su libertad, de su emancipación, por su dignidad, en defensa 

de sus intereses de clase explotada y oprimida, contra sus opresores. Así la 

historia de Bolivia no escapa a esta verdad y conocemos acerca de las grandes 

luchas y movimientos revolucionarios que se han dado como, contra los invasores 

españoles, para arrancar su emancipación del yugo español, y posteriormente 

otras luchas que en concreto se pueden sintetizar para contar con una vida más 

digna, más justa y humana. 
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“Aunque no de manera formal o jurídica, históricamente las luchas por los 

derechos han surgido como consecuencia del malestar en una sociedad por 

alguna injusticia, y del afán por cambiar la situación económica, social o política 

que produce esa situación”. 31 Porque siempre ha existido lucha de clases y estas 

diferentes clases se han  confrontado, expresándose por un lado rebeliones ante 

los distintos modos de explotación, opresión, avasallamiento, esta es una 

característica de las mujeres y hombres que han luchado por la defensa de sus 

vidas, de su dignidad, de su libertad,  de sus intereses de clase.  

En la actualidad, siguen existiendo diferentes posturas, sobre el surgimiento de los 

derechos humanos y sobre los criterios generacionales de estos. Siendo que unos  

parten de las revoluciones desarrolladas desde occidente, como de la revolución y 

la Declaración de Independencia de los Estados Unidos en 1776, así como de la 

Revolución Francesa de 1789 (revolución burguesa) que planteaba como 

postulados la Libertad,  Igualdad y Fraternidad, y como nuevamente nos enseña 

Marx “la moderna sociedad burguesa, que ha salido de entre las ruinas de la 

sociedad feudal no ha abolido las contradicciones de clase” 32  que quiere decir 

que, en la sociedad burguesa no ha terminado la lucha de clases, las 

contradicciones de clase, las luchas de intereses. Estas luchas se dan en 

diferentes planos, como en lo ideológico, político, económico, social, educativo, 

cultural,  etc. cada clase o grupo defendiendo sus propios intereses de clase. 

Posteriormente, “con la Revolución mexicana y rusa se fueron configurando las 

reivindicaciones que más tarde se conocerían como los derechos civiles y políticos 

y los derechos económicos, sociales y culturales”. 33 Al respecto considero 

inevitable destacar que en el siglo XX  se han producido un conjunto de  

revoluciones a nivel mundial, que han generado grandes transformaciones 

políticas, sociales, económicas, ideológicas, culturales, educativas, concretamente 

debo destacar las revoluciones, Rusa, China, Cubana, además de otras luchas y 
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Movimientos de Liberación Nacional a nivel mundial, que han servido de ejemplo, 

de sustento, para el reconocimiento de los derechos de los pueblos, de sus 

mujeres y hombres, en su dignidad como seres humanos.  

El reconocimiento de que estas revoluciones han generado transformaciones 

profundas y necesarias como la historia nos lo ha demostrado. Ya que en los 

casos concretos de la revolución rusa, la revolución china, así como la revolución 

cubana, establecieron los cimientos de un tipo de sistema socialista, que magistral 

e impresionantemente en pocos años lograron un gran desarrollo de sus pueblos y 

por consiguiente lograron mejorar abismalmente la calidad de vida de sus 

habitantes, removiendo las viejas estructuras feudales, que abrió el surgimiento de 

un nuevo tipo de sociedad, que construyó una verdadera solidaridad humana, con 

equidad, bienestar para las inmensas mayorías, pero que lamentablemente los 

hechos nos demuestran que no duro, debido a los golpes contrarrevolucionarios 

que se dieron en el seno de sus partidos comunistas, debo precisar a Rusia y 

China, restaurando entonces al capitalismo y convirtiéndose en otros 

imperialismos, como los hechos lo vienen demostrando a lo largo de la historia. 

Esto como expresión de la lucha de clases, de la lucha de intereses  y la no 

consecuencia con ese camino socialista, con los principios comunistas, con esa 

ideología y política marxista leninista maoísta. 

En el caso particular de Cuba, es reconocido significativamente el gran aporte a 

nivel internacional de su solidaridad hacía los diferentes países de América, Asia, 

África, incluso siendo nombrada por la ONU como Paradigma de la Solidaridad, y 

su gran aporte en los diferentes planos de las ciencias, pese al monstruoso y 

criminal bloqueo, impuesto por el imperialismo yanqui y sus secuaces por más de 

50 años, que de no ser así, se vería la plena pujanza de bienestar de este pueblo 

hermano que se aferra a sus convicciones, a su fe hacía el sistema socialista. Y al 

imperialismo no le conviene que se desarrolle Cuba porque sería un pésimo 

ejemplo para otros pueblos del mundo. 

“No obstante, cabe señalar que las luchas por los derechos humanos no se agotan 

en las grandes revoluciones ni en el reconocimiento formal de alguno de ellos, 
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este es  un proceso inacabado y que se encuentra en constante transformación” 34 

Ya que es un proceso dialéctico constante, que implica no sólo su reconocimiento 

por parte de los Estados y las sociedades, sino también  su cumplimiento efectivo 

en la práctica, tomando como referente la obligación y responsabilidad del Estado 

de respetar, proteger y ser garantes de los derechos humanos. Más si hablamos 

de democracia, del Estado de Derecho, porque está interrelacionado con el 

bienestar, desarrollo integral y derechos humanos. Siendo estos conceptos 

interdependientes que se refuerzan mutuamente.  

El 2 de mayo de 1948 se adoptó la Declaración Americana de los Derechos y 

Deberes del Hombre, y el 10 de diciembre de 1948 la Organización de las 

Naciones Unidas a través de la Comisión de Derechos Humanos, redactó la 

Declaración Universal de Derechos Humanos en donde se plantean y reconocen 

los derechos humanos, y es necesario destacar que, “tanto la Declaración 

Universal como la Americana han tenido una gran autoridad sin embargo aunque 

hay muy buenos argumentos para considerar que han ganado fuerza obligatoria a 

través de su reiterada aplicación, la verdad es que en su origen carecían de valor 

vinculante desde el punto de vista jurídico”. 35 Así, en la dinámica de la aplicación 

de estas declaraciones a nivel mundial, se consideró necesario la implementación 

de otros instrumentos internacionales en materia de derechos humanos, a fin de 

que los Estados que los suscriban y firmen asuman la obligación de cumplirlos y 

respetarlos, siendo que después surge el Pacto de Derechos Civiles y Políticos 

(PIDCyP) y el Pacto de Derechos Económicos Sociales y Culturales (PIDESC) y 

sus protocolos facultativos respectivamente. 

Cabe reiterar que “tanto los civiles y políticos como los DESC colocándolos en una 

misma línea de importancia. Sin embargo la Declaración fue considerada por la 

Comisión como un “ideal común” que los Estados pretenderían alcanzar, por lo 

que no contaba con un estatus jurídico de obligatorio cumplimiento IHRIP, 2000, 

p.8 Por esta razón pidieron la creación de los instrumentos jurídicos necesarios 
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que establecieran la obligación de los Estados en relación con los derechos”. 36 Es 

necesario comprender y establecer la importancia de lo que significa el 

cumplimiento de los Tratados y Convenios Internacionales en materia de derechos 

humanos, que suscribe y ratifica un Estado, porque eso implica una serie de 

obligaciones  y compromisos de  respetar, defender, proteger y garantizar  los 

derechos humanos, porque se han comprometido de manera voluntaria ante la 

comunidad internacional y por consiguiente ante sus pueblos.  

Pero  la elaboración de los instrumentos jurídicos como el Pacto Internacional de 

Derechos Civiles y Políticos (PIDCyP) y el Pacto Internacional de Derechos 

Económicos, Sociales y Culturales (PIDESC) tardaron mucho tiempo, debido a los 

conflictos ideológicos, políticos, económicos y sociales de esos tiempos, de los 

años 40, 50 y 60 del siglo pasado, entre los bloques de los países socialistas y los 

países capitalistas como bien se conoce, y que en la ONU también se reflejaba ya 

que cada posición, cada bloque defendía un tipo de intereses, por el lado de los 

países socialistas desarrollaban un mayor énfasis en la defensa de los derechos 

sociales, y la responsabilidad del Estado ante estos, es decir ante los DESC y por 

el lado de los países capitalistas, que promovían un mayor énfasis a los derechos 

individuales, los derechos civiles y políticos. Debido a esta situación no se pudo 

adoptar un único tratado que recogiera e incluyera todos los derechos. En 1966 la 

ONU adopta el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos (PIDCyP) y el 

Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales (PIDESC), 

que han sido ratificados por el Estado Boliviano así como por muchos otros países 

en el mundo. 

Se plantea según estudios de la Plataforma Interamericana de Derechos 

Humanos, Democracia y Desarrollo al respecto que, “el principal argumento para 

adoptar dos pactos se centraba en que ambas categorías de derechos imponían 

obligaciones de diferente naturaleza al Estado”. 37  Ya que por el lado de los  

derechos civiles y políticos eran de aplicación inmediata y referido más a derechos 
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individuales de las personas, que buscaban una no supresión de los derechos 

individuales por parte del Estado; mientras que los derechos económicos, sociales 

y culturales estaban más referidos a derechos sociales, colectivos y 

planteándoselos en una aplicación progresiva de estos derechos en el tiempo y en 

donde el Estado tenía que cumplir su obligación. 

A partir de esta premisa podemos discernir claramente cómo se han ido 

implementando otros instrumentos internacionales de derechos humanos y sus 

mecanismos para su cumplimiento por los Estados,  por ser vinculantes. De allí 

que estos nuevos instrumentos jurídicos internacionales van a ir a formar el 

derecho internacional de los derechos humanos. 

Lo que en estos tiempos se demanda con mayor fuerza, como derecho de las 

mujeres y hombres que conozcan sus derechos humanos para defenderlos, 

aplicarlos y exigir su cumplimiento, porque derecho que no se conoce no se puede 

defender y derecho que no se defiende se pierde, de allí su indispensable 

conocimiento y ejercicio. 

Siendo necesario reconocer en la práctica la indivisibilidad e integralidad de los 

derechos humanos, porque a estas alturas no se puede pretender dividirlos, 

aislarlos. 

Como se planteó más arriba existen distintas posiciones acerca del origen de los 

derechos humanos, existiendo otra concepción, como la concepción universalista,  

naturalista que sostiene que los derechos son universales e inherentes a todos los 

seres humanos, siendo esta visión de Occidente, sobre  los derechos humanos. 

Pero haciendo un paréntesis considero necesario puntualizar que los pueblos 

originarios de América  (Suramérica, Centroamérica y Norteamérica) por ejemplo, 

han demostrado su respeto a la naturaleza y a los seres vivos, a los seres 

humanos, como bien conocemos por la historia y memoria de los pueblos, antes 

que sean contaminados con otros sistemas distintos al sistema de producción de 

modo socialista. 
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Al respecto el autor Pedro Nikken en el texto mencionado anteriormente, señala 

que “para las escuelas del Derecho natural, los derechos humanos son la 

consecuencia normal que el orden jurídico tenga su arraigo esencial en la 

naturaleza humana,” 38 por lo tanto esto debe significar concretamente que, basta 

con ser humano para tener los derechos que le son inherentes por el mismo hecho 

de ser una persona humana. Y en relación al Iusnaturalismo, el mismo autor nos 

dice que, este no cuenta con  la suscripción universal que caracteriza a los 

derechos humanos, que otros justifican como el simple resultado de un proceso 

histórico, y que para el iusnaturalismo la garantía de los derechos de la persona es 

vista como una comprobación histórica de su teoría.  Y continúa señalando que  lo 

cierto es que la historia universal lo ha sido más de la ignorancia que de los 

derechos de los seres humanos frente al ejercicio del poder y que el 

reconocimiento universal de los derechos humanos como inherente a la persona 

es un fenómeno más bien reciente.39 Esta posición de Pedro Nikken es bastante 

acertada y la comparto porque es cierto que el reconocimiento de los derechos 

humanos como inherentes a los seres humanos, es en la práctica bastante nueva, 

ya que el común de las personas no conocían ni siquiera que existían los 

derechos humanos, y eso no ha dado un giro de ciento ochenta grados en la 

actualidad, lo cual demanda un compromiso en cambiar este panorama. 

Además considero necesario señalar que, en estas últimas dos décadas se ha 

dado un avance en la temática de la difusión de los derechos humanos pero que 

no basta su difusión si no también su respeto y cumplimiento. Y un ser humano 

debe tener encarnado los valores y principios de equidad, justicia, solidaridad, 

honestidad, respeto, etc. para desarrollar una verdadera convivencia en 

comunidad. 

Además Nikken menciona que, fue en Inglaterra donde surgió el primer 

documento significativo que establece limitaciones de naturaleza jurídica al 

ejercicio del poder del Estado frente a sus súbditos: la Carta Magna de 1215  y 
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luego hace mención al Hábeas Corpus de 1679 y the Bill of Rights de 1689, 

definiéndolos, como modernos precursores de derechos y nos dice que, estos 

documentos no se fundan en los derechos inherentes a la persona sino en 

conquistas de la sociedad, estableciendo deberes para el gobierno, para los 

gobernantes y debiendo resaltarse los logros, las conquistas de las sociedades en 

procesos de luchas y conquistas, en el crisol de la lucha de clases. 

Luego este mismo autor nos enseña que, las primeras manifestaciones concretas 

de declaraciones de derechos individuales, con fuerza legal se van a dar con las 

Revoluciones de Independencia de Norteamérica e Iberoamérica, así como la 

Revolución Francesa, la Declaración de los Derechos del Hombre y Ciudadano del 

26 de agosto de 1789. 40 Al respecto considero necesario plantear que estas 

revoluciones han sido determinantes para cambiar un tipo de sistema, el sistema 

feudal y que en ese momento histórico ya era viejo, caduco y no servía a los 

intereses de la naciente burguesía revolucionaria que tenía muy claro sus 

intereses de clase, es decir de clase burguesa; al respecto en la obra de Carlos 

Marx, en el Dieciocho Brumario de Luis Bonaparte nos dice en alusión a lo que 

planteaba Hegel sobre, que, los grandes hechos y personajes de la historia 

universal, aparecen, como si dijéramos dos veces, manifestando Marx que - se 

olvidó de agregar: una vez como tragedia y la otra como farsa - , y se refiere a que 

la revolución de 1789 – 1814 se vistió alternativamente con el ropaje de la 

República romana y del Imperio romano y prosigue “si examinamos esas 

conjuraciones de los muertos en la historia universal, observaremos en seguida 

una diferencia que salta a la vista. Camilo Desmoulis, Dantón, Robespierre, Saint 

– Just, Napoleón, los héroes, lo mismo que los partidos y la masa de la antigua 

revolución francesa, cumplieron, bajo el ropaje romano y con frases romanas, la 

misión de su tiempo: librar de las cadenas e instaurar la sociedad burguesa 

moderna. Los unos hicieron añicos las instituciones feudales y segaron las 

cabezas feudales que habían brotado en él. El otro creo en el interior de Francia 

las condiciones bajo las cuales ya podía desarrollarse la libre concurrencia, 

explotarse la propiedad territorial parcelada, aplicarse las fuerzas productivas 
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industriales de la nación, que habían sido liberadas…” 41 Es decir concretamente 

comenzó a implementar la sociedad capitalista, que no respetaría los propios 

principios burgueses de la libertad, igualdad y fraternidad. 

Es necesario puntualizar como la historia nos lo ha demostrado, que el cambio de 

un sistema a otro, ha sido siempre en medio de profundas confrontaciones 

abiertas, de revoluciones, de guerras, siendo indispensable y vital conocer y 

establecer acerca del carácter de clase del derecho, es decir el rol que ha jugado 

en las distintas sociedades a lo largo de la historia de la humanidad.  

Y cogiendo lo señalado por Federico Engels en su obra El Origen de la Familia, la 

propiedad privada y el Estado, cuando nos dice Según la teoría materialista, el 

factor decisivo en la historia es, en fin de cuentas la producción y la reproducción 

de la vida inmediata. Pero esta producción y reproducción son de dos clases. De 

una parte, la producción de medios de existencia, de productos alimenticos, de 

ropa, de vivienda y de los instrumentos que para producir todo eso se necesitan; 

de otra parte, la producción del hombre mismo, la continuación de la especie.42 

Pero siendo que, con la aparición de la propiedad privada surge el Estado y este 

aparece desde la formación de la sociedad esclavista cuyo modo de producción 

era esclavista, el esclavo pasa a ser una mercancía, y como nos vuelve a enseñar 

Engels: Con la esclavitud, que alcanzó su desarrollo máximo bajo la civilización, 

realizóse la primera gran escisión de la sociedad en una clase explotadora y una 

clase explotada. Esta escisión se ha sostenido durante todo el periodo civilizado. 

La esclavitud es la primera forma de la explotación, la forma propia del mundo 

antiguo; le sucede la servidumbre en la Edad Media, y el trabajo asalariado en los 

tiempos modernos.43 Siendo que en la sociedad esclavista, era totalmente legal 

tener esclavos, que eran considerados cosas, es decir el esclavismo era una 

institución jurídica totalmente reconocida y defendida por ese tipo de sistema,  

ejemplos en Grecia, en Roma y en todos los pueblos conquistados por éste, y en 
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donde los esclavistas tenían reconocido su derecho de propiedad sobre los 

esclavos y sus descendientes, pudiendo comercializarlos, eliminarlos como 

cualquier cosa; en donde además los animales tenían un mayor valor que los 

esclavos.  

Ya en el sistema feudal a los esclavos se los elevó a la categoría de personas, 

pero de un nivel inferior, porque eran siervos y vasallos que vivían sometidos a los 

señores feudales y sólo contaban con una limitada libertad individual, estando 

obligados de por vida, a través de leyes a servir y defender los intereses de sus 

amos, aún a costa de sus propias vidas, obligados por ejemplo a pelear en las 

confrontaciones bélicas entre reinados, principados, etc.  

Posteriormente con el capitalismo, con el sistema capitalista, el derecho va a 

establecer la legalidad de la explotación del hombre por el hombre, la plusvalía, 

las grandes concentraciones de riquezas en pocas manos. Siendo sumamente 

pertinente destacar que el 90 por ciento de las riquezas, de los medios de 

producción están bajo el poder del 10 por ciento de personas privilegiadas y 

trágicamente sólo un 10 por ciento de estas inmensas riquezas están en manos de 

la inmensa mayoría de pobres en el mundo entero, es decir del 90 por ciento de la 

humanidad. 

Y así a lo largo de la historia de la humanidad, en sus distintas sociedades, en 

medio del crisol de la lucha de clases, de los avasallamientos, abusos, injusticias, 

perversidades, las mujeres siempre somos las que hemos sido las mayores 

víctimas, y además revictimizadas de diferentes modos, incluso abusadas 

sexualmente, se conoce por la historia de que se daba la figura de la pernada con 

tanta naturalidad, en donde las mujeres eran violadas la primera noche de su 

boda, y esto era una institución jurídica ordenada por los reyes, sin derecho a 

reclamar o en su defecto eran eliminadas. Pero a pesar de estas inhumanas y 

crueles situaciones, las mujeres siempre hemos salido adelante, asumiendo una 

posición de valentía, coraje, participando siempre en las grandes transformaciones 

a lo largo de la historia de la humanidad.  
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Así, como se puede discernir, un nuevo sistema económico, ideológico, político, 

social burgués, necesitaba obviamente de un cuerpo legal, de normas jurídicas 

que sirvieran de superestructura jurídica como lo llamaría Marx, para la nueva 

estructura económica burguesa; así se conoce que entre los años 1805 y 1822, 

Napoleón Bonaparte se encargó de la preparación del que sería llamado Código 

Napoleónico, cuya esencia no era más que, la copia del derecho romano, del 

Código Civil español. Al respecto, el Colectivo de Autores cubanos en su obra 

Manual de Derecho Romano, nos enseña que, la Revolución Francesa y 

Napoleón, al desembocar en todo el resultado de esa revolución, que resumía las 

potencialidades de la burguesía ascendente, al verse compelido entonces a 

elaborar un ordenamiento jurídico propio, encontró en el Derecho Romano un faro 

y una guía perfecta, que le proporcionaba las bases teóricas y prácticas de las 

soluciones jurídicas a que los obligaba su sistema económico. 44  Por tanto se 

puede comprobar una vez más, como un sistema económico nuevo, capitalista en 

este caso, necesitaba de una estructura jurídica al servicio de este sistema. Así 

esta revolución burguesa generó un derecho acorde al tipo de estructura 

económica que se estaba gestando, es decir a un sistema capitalista, que va tener 

por núcleo central de su estructura las relaciones mercantiles, las relaciones de 

explotación y como es necesario advertir que esta fue una revolución burguesa y 

por lo tanto a su motivación le bastó sus intereses de clase burguesa.  

Como bien hemos podido darnos cuenta, tomar conciencia, hasta la actualidad, se 

presenta ese tipo de sistema capitalista, en su manifestación concreta en la 

explotación del hombre por el hombre, de allí las enormes desigualdades, 

inequidades espantosas, perversas. 

Encuentro oportuno señalar que, sobre la supervivencia del derecho romano hasta 

la actualidad, como nos siguen ilustrando los intelectuales cubanos en la obra 

arriba mencionada, nos indican que, hay que encontrarla, como lo hicieron los 

clásicos del marxismo, en el hecho esencial de que aquel fue el primer Derecho 

dictado en condiciones de alta generalidad, para regular todas las relaciones 
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propias de una sociedad mercantil, como había llegado a ser la sociedad 

esclavista romana.45 Y en esencia se trata de que éste permanecerá aún mientras 

existan las diferentes clases sociales, las sociedades mercantilistas, capitalistas; la 

lucha de clases, aún en el socialismo, como enseña el marxismo; porque siempre 

habrá quienes pretendan restaurar el capitalismo, que debe ser conjurado por los 

pueblos para el bienestar general. 

Entonces como se podrá discernir, va a desarrollarse por lo tanto un derecho, que 

busca reivindicar, exaltar los derechos individuales burgueses. Y que después fue 

reconocido en las distintas constituciones políticas de los Estados, de esta manera 

ingresa al  derecho constitucional de las diferentes naciones. 

Aquí cabe también precisar que los Estados son liberales es decir burgueses y 

como plantea el Dr. Pablo Dermizaky “el ordenamiento democrático liberal que 

surgió de las revoluciones norteamericana y francesa a fines del siglo XVIII exaltó 

los derechos individuales como inherentes a la persona humana y limitó las 

facultades de los gobernantes, para proteger esos derechos, que fueron 

proclamados en la mayoría de las constituciones”. 46  

Pero este exaltamiento del individuo, generó el individualismo liberal, y como nos 

vuelve a manifestar Pablo Dermizaky en su libro de Derecho Constitucional, el 

liberalismo individualista conduce a excesos en desmedro del cuerpo social, 

porque permite a unos pocos acumular poder, dejando a la mayoría librada a su 

suerte, sin recursos económicos ni derechos efectivos. 47  Y es lo que 

lamentablemente se ha visto a lo largo de la historia, con el desarrollo de la 

revolución industrial, con la aparición y profundización del sistema capitalista hasta 

la actualidad. Por ello se desató lo que se llamaría la crisis del individualismo y 

que luego conllevó por la necesidad de un cambio, más si consideramos que se 

presentaron revoluciones como la mexicana en 1910, la revolución rusa de 1917, 

entre otros acontecimientos como la Constitución de Weimar en 1919, y lo que va 
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a generar un cambio con el llamado constitucionalismo social que como manifiesta 

Dermizaky, el llamado constitucionalismo social se propuso dar prevalencia a los 

derechos sociales y colectivos sin abolir los derechos individuales, que siguen 

gozando de la protección del Estado, pero subordinados al bien común. 48  Esto 

implicó que a nivel internacional surgieran cambios, con la necesidad de 

desarrollar las constituciones políticas de las diferentes naciones con un enfoque 

más social, más orientado a buscar el bienestar común; claro está como se podrá 

entender, producto del inmenso clamor de los pueblos por mejorar sus 

condiciones de vida, de desarrollo, de bienestar.  

Como bien se conoce también han surgido diferentes criterios y posiciones de 

cómo afrontar el tema de lo que se entiende por Estado de derecho. 

Por todo esto, es necesario referirse al Estado de derecho, que según el autor 

antes mencionado, nos dice que el Estado de derecho supone básicamente que el 

Estado se somete a la ley que él mismo impone, ley que es obligatoria para todos 

es decir para los gobernantes y gobernados. 

Al respecto, se debe tener en cuenta la afirmación de la Corte Interamericana de 

Derechos Humanos que plantea que, en la protección de los derechos humanos 

está necesariamente comprendida la restricción al ejercicio del poder estatal 49 lo 

cual denota que el ejercicio del poder estatal está restringido justamente a 

reconocer sus límites y su deber de respeto, de protección a los derechos 

humanos. Siendo que el ejercicio del poder debe sujetarse por supuesto a ciertas 

reglas, las que comprenden los mecanismos para hacer efectivos la protección y 

garantía de los derechos humanos. Así por lo tanto nos dice Nikken que, ese 

conjunto de reglas que definen el ámbito del poder y lo subordinan a los derechos 

y atributos inherentes a la dignidad humana es lo que configura el Estado de 

derecho.50 

                                                           
48

 Ibíd. pág. 34 
49

 CIDH, Opinión Consultiva OC-6/86. Serie A N°6, S22 
50

 Estudios Básicos de Derechos Humanos, Pedro Nikken, T.I, pág. 22 



 
 

61 

Podemos también ver a lo largo de la historia, el proceso que han seguido también 

los conceptos sobre el Estado de derecho, sus implicancias, su esencia, que han 

estado íntimamente ligado a los procesos políticos, ideológicos, económicos, 

sociales a nivel internacional, y que ha sido reconocido por los estados que se 

dicen democráticos. Y que de acuerdo a lo que nos plantea Dermizaky,  el Estado 

de Derecho o Estado de Derecho Burgués es sinónimo de democracia liberal o 

clásica 51 y que debido a la coyuntura internacional, a las luchas revolucionarias de 

los pueblos por su liberación, por su dignidad, por mejores condiciones de vida, 

etc., se va presentar un avance en lo que se va configurar como el Estado Social 

de Derecho, en donde se va expresar el papel de los Estados como promotores 

del bienestar y de la justicia social en el marco del derecho burgués, y en donde 

se debe dar importancia a aspectos trascendentes como la educación, el trabajo, 

la salud, seguridad social, vivienda entre otros y, a lo que hoy conocemos como 

los derechos económicos, sociales y culturales. 

Y continuando con el planteamiento del Dr. Pablo Dermizaky, el Estado Social de 

Derecho no es sino el Estado de Derecho burgués con algunos retoques sociales, 

arguyen varios tratadistas; retoques introducidos por el neocapitalismo, que no 

resuelven el problema básico de la injusticia social, 52  que no resuelven los 

problemas estructurales, los problemas de fondo. Lo cual nos lleva a plantear la 

inquietud de muchas personas, de muchos estudiantes y profesionales 

progresistas, democráticos, revolucionarios, por personas de bien, sobre qué tipo 

de estado, que tipo de orden se necesita para cambiar esa situación, para barrer 

toda clase de injusticias, desigualdades, inequidades, el hambre y la miseria. 

Considero preciso exponer que no sólo existe la pobreza material si no también la 

pobreza mental, la miseria mental, por la falta de sensibilidad, de consternación, 

de solidaridad ante tantas injusticias, ante tanto dolor de los más excluidos, de los 

miserables y lo que nos debe llevar a tener más conciencia y determinación  sobre 

nuestras vidas, sobre nuestro rumbo, porque las mujeres y los hombres somos 
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seres humanos, seres que conformamos una unidad social, histórica, biológica, 

política, física, química, psicológica, cultural, en esencia dialéctica, por lo tanto con 

la capacidad de poder transformarnos y transformar las cosas, la historia. 

Además nos dice también que, el Estado Social de Derecho representó una 

conquista política del Socialismo Democrático, lo que nos lleva a deducir que el 

desarrollo de las  sociedades socialistas, en medio de la primera y segunda guerra 

mundial y años después de ésta última, en gran parte de Europa y Asia, como el 

caso de la Revolución China, cuyo triunfo se dio el año 1949, bajo la dirección del 

Presidente del Partido Comunista de China, Mao Tse Tung y la heroicidad del 

pueblo y Ejército Rojo; como esta gran victoria caló en la esfera ideológica, 

política, económica, social, cultural a nivel internacional, se conoce que  la doctrina 

marxista, la ideología marxista (Marxismo - Leninismo - Maoísmo) fue el sustento 

ideológico y político de estas revoluciones de allí su triunfo. Así la historia de los 

pueblos nos permite conocer también el caso del triunfo de Vietnam, un país tan 

pequeño que le ganó la guerra a - un coloso con pies de barro -  como Estados 

Unidos, parafraseando a Mao Tse Tung. Siendo esta derrota al imperialismo 

norteamericano, una muestra de cómo un pueblo pequeño y pobre, pudo vencer a 

un poderoso enemigo que no tuvo ningún tipo de remordimiento de atacar, de 

cebarse con un pueblo muy pobre atacándolo por veinte años (1955 - 1975). Cabe 

destacar la labor heroica de este pueblo vietnamita dirigido por los comunistas 

vietnamitas, llamados por los soldados estadounidenses como los Vietcong. 

Al respecto considero pertinente señalar que se ha llegado a conocer la opinión 

del ex presidente Ronald Reagan que dijo que, la lección a extraer de Vietnam era 

que no se había luchado con la suficiente dureza y no habían sido lo 

suficientemente duros y suficientemente fuertes, 53  refiriéndose a las fuerzas 

armadas estadounidenses, sin importarles que murieron más de dos millones de  

personas civiles; por eso es que ahora arremeten con mayor bestialidad, alevosía 

en otros pueblos del mundo. 
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Prosiguiendo con este proceso del Estado de Derecho, se plantea  el Estado 

Democrático de Derecho y sobre lo cual el profesor español, Elías Díaz en su libro 

Estado de Derecho y Sociedad Democrática, mencionado por Pablo Dermizaky 

nos dice, que socialismo y democracia coinciden en nuestro tiempo para instituir el 

Estado Democrático de Derecho, y que sólo a través de ambos se hará efectivo el 

ejercicio de los derechos y libertades del hombre y agrega que el Estado 

democrático de derecho tiene que ser hoy un Estado de estructura económica 

socialista, 54  a lo que se puede añadir que, el sistema socialista busca en primer 

lugar eliminar la explotación del hombre por el hombre, la plusvalía, la gran 

propiedad privada, socializando los medios de producción y las riquezas, 

desarrollando una nueva economía que barra todo tipo de explotación, de 

pobreza, de miseria, buscando el bienestar general del pueblo. También plantean 

que en  el socialismo no se acaba la lucha de clases, la lucha de intereses ya que 

siempre existirán quienes quieran la restauración del capitalismo, como en los  

casos de Rusia y China por ejemplo y que ello constituye un revés en el 

movimiento comunista internacional. Además señalan que el socialismo es 

alcanzado a través de una revolución, con la consolidación de un estado de nueva 

democracia, con un gobierno de obreros y campesinos, con la dictadura del 

proletariado y que finalmente después del socialismo los pueblos marcharán al 

comunismo, al reino de la armonía, de la felicidad, como lo llamaba Carlos Marx.  

Al respecto considero muy necesario y oportuno señalar que el ex presidente de la 

República Bolivariana de Venezuela, Hugo Rafael Chávez Frías señalaba que lo 

que estaba pasando en Venezuela, era sólo un paso para marchar todos al 

socialismo y que la fuerza de la transformación está en las masas conscientes, en 

el movimiento acelerado de estas masas. 

Así mismo prosigue Dermizaky mencionando a  Elías Díaz que, el neocapitalismo 

con su famoso Estado del bienestar, apoyándolo todo en la economía de una 

sociedad de consumo, no logra, hay que decirlo, ni superar la enajenación de las 
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masas, ni frenar la desigualdad social…” 55 Lo cual nos invita a reflexionar y a 

establecer claramente que el sistema capitalista impulsa, promueve, sostiene la 

explotación del hombre por el hombre, el exacerbado individualismo, egoísmo, la 

perversión, la acumulación de inmensas riquezas en pocas manos, el hambre, la 

miseria, y toda clase de injusticias y no se necesita ser filósofos, sociólogos, 

economistas, abogados, politólogos, psicólogos u otros para darnos cuenta de 

esta perversa realidad y que se expresa en los millones de seres humanos que se 

encuentran en una situación de pobreza extrema, de sobrevivencia, y del brutal 

debastamiento contra nuestro planeta tierra provocado por el imperialismo, con su 

sistema capitalista. 

Finalmente cuando se habla de Estado Constitucional se debe señalar que esta 

denominación es más usada en los países europeos y al respecto Pablo 

Dermizaky nos dice que, “algunos consideran este concepto como una 

continuación del Estado de Derecho; pero Zagrebelsky piensa que “se trata de una 

profunda transformación que incluso afecta necesariamente a la concepción del 

derecho”, pues frente a la multiplicación de leyes sectoriales y temporales que 

reducen su carácter de generalidad y de abstracción la Constitución unifica y 

controla el orden jurídico como globalidad 56 al respecto considero que la posición 

de Gustavo Zagrebelsky se refiere a una omnipotencia que tiene la constitución 

política de cada país, que está por encima de cualquier ley nacional, y 

entendiendo que este instrumento jurídico es de vital importancia dentro de lo que 

constituye el ordenamiento jurídico y político del llamado sistema democrático de 

cada país, que debe reconocer, garantizar los derechos humanos, los derechos 

constitucionales y que está íntimamente ligado al Estado de derecho.  

Al respecto la Constitución Política del Estado Plurinacional de Bolivia señala 

enfáticamente en su art. 108 que es deber de las bolivianas y bolivianos de 

conocer, cumplir y  hacer cumplir la Constitución Política y las leyes. Así como el 
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tema de la supremacía de los Tratados y Convenios internacionales en materia de 

derechos humanos, reconocido en el art. 256 de la CPE. 

Coincido en parte con el planteamiento de Dermizaky, señalando a Loewenntein 

que nos dice, que la historia del constitucionalismo no es otra que la lucha del 

hombre, por conquistar sus derechos y libertades. 57 A lo que debo agregar que ha 

sido una constante lucha política e ideológica, que no es sólo la lucha de 

individuos, sino es una incesante lucha de mujeres y hombres, de pueblos por 

arrancar derechos y defenderlos, por defender su dignidad humana, es una brega 

constante  y abrigando el hermoso sueño de crear sociedades más humanas, 

justas, equitativas, solidarias, comunitarias y armoniosas. 

Existe otra posición acerca de los derechos humanos, como categoría política y es 

planteada por Norbert Lechner en la década de los ochenta del siglo pasado y nos 

dice, “quiero sostener la tesis que los Derechos Humanos son un elemento 

constitutivo de la política y que, por consiguiente, la violación de los derechos 

humanos es una agresión a la sociedad.” 58 Al respecto cabe precisar que todo 

acto del ser humano es político, como bien se entiende, hasta cuando un bebe 

llora para ser amamantado, para ser atendido, está realizando un acto político. Y 

en relación a su planteamiento sobre que los derechos humanos son un elemento 

constitutivo de la política, entendiendo la política como expresión de la lucha de 

clases por el poder en terminología marxista; contienda por el poder, asumida por 

otros; siendo necesario expresar como bien se puede comprender, que las 

Constituciones Políticas de los Estados, son eso, un conjunto de lineamientos 

políticos, preceptos políticos e ideológicos que en la mayoría de países han 

insertado, reconocido los derechos humanos dentro de estas. 

Agrega Lechner en su posición que, la politicidad de los derechos humanos  radica 

en la formulación de un ideal acorde al desarrollo moderno del individuo: la 
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comunidad de hombres e iguales, 59  es decir como los seres humanos se 

conciben, como nos concebimos como parte de una colectividad, de una 

comunidad y en donde también se refiere el autor citado a una utopía de una 

comunidad plena y la que hace a los derechos humanos una categoría política 

que, simbolizan un referente trascendental y por ende no factible, añade que, el 

problema de los derechos humanos es primordialmente un problema del orden: 

crítica del orden existente y discernimiento del orden posible. Por lo mismo es una 

reflexión ineludible – ahora y para todos. 60  Lo que considero muy pertinente 

mencionarlo porque nos lleva a plantearnos y reflexionar una vez más, qué tipo de 

orden queremos, que tipo de sociedad queremos para nosotros, que tipo de 

sociedad queremos construir para nuestros hijos, para nuestras generaciones 

futuras, para la humanidad, una sociedad en donde realmente se respete la 

dignidad de las mujeres y los hombres, en donde podamos satisfacer plenamente 

todas nuestras necesidades, en donde podamos ser verdaderamente libres y 

felices, en donde podamos vivir en comunidad, en donde practiquemos 

verdaderamente la solidaridad y la justicia, en donde cuidemos y protejamos el 

medio ambiente, nuestro planeta tierra. Esto lo podríamos sintetizar considero en 

dos tipos de orden, por un lado el orden capitalista que promueve la explotación 

del hombre por el hombre, el exacerbado individualismo, egoísmo, las abismales 

desigualdades, la perversidad en todas sus manifestaciones, el desgastamiento, 

arrasamiento del planeta tierra, o un sistema socialista que promueva y garantice 

la dignidad, el bienestar común, la equidad, la justicia y la solidaridad de los 

pueblos, en estrecha dinámica de cuidar, preservar el planeta tierra. Siendo 

necesario puntualizar que el capitalismo tiene más de 200 años, mientras que el 

socialismo apenas tuvo entre 20 a 40 años para demostrar su grandiosa 

construcción para los grandes mares de masas explotadas y oprimidas. Otra 

situación es la que se da en Cuba y que no es posible explayarnos en este trabajo 

investigativo. 
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Por otro lado Lechner se refiere a que, el realismo reduce el Estado al aparato del 

Estado, así como reduce los Derechos Humanos a su formalización en tanto 

garantías constitucionales, pero agrega, si los Derechos Humanos fuesen 

efectivamente sólo un derecho formal entonces, el texto y su interpretación judicial 

pueden ser analizados como el “frente de batalla” jurídico en la lucha de clases, 

mostrando el avance y retroceso de cada grupo social. Pero los Derechos 

Humanos son más que su formalización; exceden a las prescripciones 

constitucionales. 61 Lo que implica que, es sumamente necesario entender que los 

seres humanos como sujetos de derecho, tenemos todo el derecho en conocer 

acerca de nuestros derechos y obligaciones para ejercerlos y además siendo que  

es válido el estado de derecho y la democracia que está en intrínseca relación con 

los derechos humanos y el bienestar de los pueblos, eso debería ser algo 

cosustancial en los hechos. Porque el deseo de los millones de seres humanos 

que habitamos en el planeta tierra, es poder alcanzar una vida digna que se 

refrende en los hechos en la calidad de vida y bienestar común. 

Está claro entender que los derechos humanos han tenido también un proceso 

que, en las actuales sociedades se hace cada vez más necesario el conocer 

acerca de los derechos humanos para promoverlos, respetarlos y exigir su 

cumplimiento por parte de los Estados y la comunidad internacional. Avanzando 

en esa utopía, en el gran sueño de construir sociedades más humanas, justas,  

solidarias, equitativas, comunitarias, armoniosas, porque sabemos que los sueños 

se pueden hacer realidad cuando existe amor, determinación y sacrificio, entre 

otras cosas. 

También se presenta otra posición crítica frente a esta postura universalista de los 

derechos humanos y es la del multiculturalismo que sostiene que pensar que los 

derechos humanos son creación de Occidente es ´´encerrarlos en una cultura, una 

historia y una racionalidad´´ (Berche et al., 2006, p. 26). 62 Lo que invita  a plantear 

que, en primer lugar los derechos humanos no son creación de determinado país, 
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más reafirmando mi punto de vista de que los pueblos del mundo en constante 

lucha a lo largo de la historia de la humanidad, han arrancado conquistas 

traducidas en mejores condiciones de existencia, de libertad, pero que obviamente 

falta mucho para su verdadera emancipación, liberación, bienestar común. 

Desde hace algunas décadas atrás, existen posiciones multiculturalistas que 

demuestran obviamente un trasfondo ideológico, político distinto, incluso 

enfocándolo con una visión antropológica.  

Siendo que esta posición también ha sido cuestionada, ya que sus opositores 

expresan  que “esconde un discurso ideológico que en muchas ocasiones va en 

contra de los mismos derechos (Berche et al., 2006). De acuerdo a Slavoj Zizek 

(citado por Berche et al., 2006, p. 32-33), el multiculturalismo esconde un nuevo 

tipo de racismo que no es tan visible pues parte de la aceptación del otro –distinto 

a Occidente- pero desde los gustos y patrones establecidos”. 63  Y esto está 

obviamente íntimamente ligado a las diferentes concepciones que se tienen sobre 

el mundo, sobre los tipos de sistemas ideológicos, políticos, económicos, sociales, 

culturales, con sus estructuras y superestructuras, que se han dado a lo largo de 

la historia de la humanidad, tiene que ver con los sistemas de valores y principios 

promovidos por esos sistemas a lo largo de la historia hasta la actualidad. 

Que dicho sea la antropología, como una rama de las ciencias humanas tiene por 

objeto el estudio del hombre, de sus relaciones entre sí. Más a estas alturas del 

desenvolvimiento y logros alcanzados por la humanidad, considero que no se 

puede seguir viendo de manera aislada los enfoques de cualquier disciplina, como 

el derecho por ejemplo, es decir, en pocas palabras las ciencias deben 

complementarse para elevarse a un más alto nivel en beneficio de la humanidad, 

para su bienestar primordial. Y siendo el ser humano una unidad dialéctica, que se 

forma, autoforma, se transforma en medio de una sociedad y está en constante 

cambio. Clave es que tome conciencia de su realidad para que la transforme, para 

que la haga más humana, más comunitaria, más armoniosa con la naturaleza. 
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Por lo que encuentro necesario compartir los conocimientos que estableció Marx y 

Engels, en donde Carlos Marx nos dice en el Prólogo de su obra sobre Critica de 

la Economía Política, la conciencia social o las formas sociales de la conciencia, 

no es, sin embargo, un fenómeno de cada ser humano aislado de los demás, sino 

un producto social, y reforzando lo anterior, Engels formula la pregunta ¿Qué es el 

pensamiento humano? ¿Es acaso el pensamiento de un solo hombre? No (…) 

sólo existe como pensamiento individual de muchos miles de millones de hombres 

pasados, presentes y futuros esto nos dirá en el Anti Dühring, así como que, Los 

hombres son los productores de sus representaciones, de sus ideas, etc. pero los 

hombres reales y actuantes, tal y como se hallan condicionados por un 

determinado desarrollo de esas fuerzas productivas y por el intercambio que a él 

corresponde, hasta llegar a sus formaciones más amplias. La conciencia no puede 

ser nunca otra cosa que el ser consciente, y el ser de los hombres es su proceso 

de vida real. 64  Es decir condicionados en su proceso de relaciones de producción 

en la sociedad en la que vive, convive, lo que se puede también señalar en su 

práctica, en la experiencia adquirida en la vida. 

Es interesante mencionar la posición de Rita Segato, antropóloga argentina, que 

se refiere en sus cuadernos de Serie Antropológica, sobre la antropología y 

derechos humanos cuando nos dice: Hoy más que nunca, con las evidencias 

incontestables que los etnógrafos han aportado en un siglo de antropología sobre 

la diversidad de visiones del mundo y sistema de valores, debemos percibir 

claramente la diferencia entre ley y moral, entre sociedad nacional  y comunidades 

morales. La costumbre “nativa”,  sea de pueblos originarios o pueblos occidentales 

(tan étnicos para la perspectiva antropológica como cualquier grupo tribal) no 

puede ser considerada equivalente a la ley que constantemente se genera y se 

transforma como consecuencia de las luchas entre grupos de interés dentro de las 

sociedades nacionales y de la comunidad internacional. 65  Como se explicó 

ampliamente más antes, no se puede soslayar el carácter de clase de cada 
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sociedad, de sus instituciones, de sus leyes, y de los intereses que se han 

impuesto, siempre a lo largo de la historia de la humanidad. 

En tanto, Boaventura de Souza, Doctor en sociología del derecho, plantea su tesis 

de que, mientras sean concebidos como derechos humanos universales, los 

derechos humanos tienden a actuar como localismo globalizado es decir una 

forma de globalización de arriba para abajo, 66  Lo que significa según este autor 

un instrumento de “choque de civilizaciones” tal como lo concibe Samuel 

Huntington (1993) como arma del occidente contra el resto del mundo (The West 

against the rest) y sobre lo cual se debe señalar que, Boaventura asume la óptica 

de que los derechos humanos son una guía emancipadora y que por lo tanto, 

deben ser los derechos humanos reconceptualizados como multiculturales, para 

lograr una globalización contra hegemónica, es decir de abajo para arriba y nos 

dice que, el multiculturalismo es una pre-condición para una relación equilibrada y 

mutuamente potenciadora entre la competencia global y la legitimidad local, los 

cuales constituyen los dos atributos de una política contra-hegemónica de 

derechos humanos de nuestro tiempo.67 Lo que particularmente considero que 

más allá de que pueda ser una relación que pretenda un equilibrio entre lo 

hegemónico y lo local, se debe estar claro en que, es un derecho universal, 

legitimo, irrenunciable, imprescriptible, indivisible e inalienable, de todo pueblo el 

luchar por su dignidad, por el reconocimiento y ejercicio pleno de sus derechos, 

contra todo tipo de explotación, de esclavitud, de sometimiento porque no se 

puede suprimir, prohibir, negar la dignidad de los pueblos, su integración, y su 

derecho a construir un orden más humano, equitativo, justo, solidario y 

comunitario. 

Siendo sumamente pertinente anotar lo que señala el Preámbulo de la 

Declaración Universal de los Derechos Humanos que nos dice: Considerando 

esencial que los derechos humanos sean protegidos por un régimen de Derecho, 

a fin de que el hombre no se vea compelido al supremo recurso de la rebelión 
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contra la tiranía y opresión; 68  por lo que me reafirmo en la imperiosa necesidad 

de que las personas, los sujetos de derecho conozcan sus derechos, los ejerzan, 

los defiendan. 

De allí la importancia del empoderamiento de aprendizaje para la vida, en todas 

las personas, en todos los seres humanos en la necesidad de amar su dignidad, 

de amarse, respetarse, valorarse y lo propio con el prójimo, saber que si es 

posible construir un mundo mejor. 

Es muy interesante introducir la crítica que hace Cancado Trindade, sobre la  

“tesis de las generaciones de los derechos humanos”, quien fue miembro de la 

Corte Interamericana de Derechos Humanos y nos dice, “La convicción en la 

unidad del derecho internacional de los derechos humanos y el reconocimiento de 

la necesaria interrelación entre todos los derechos consagrados han de servir de 

alerta en cuanto a la improcedencia y a los riesgos de una visión atomizada o 

compartimentalizada de los mismos, como parece presuponer y sugerir, por 

ejemplo, la indemostrable e infundada teoría de las “generaciones de derechos 

humanos.” 69  Al respecto es necesario indicar que este autor resalta la 

interdependencia, unidad, complementariedad de los derechos humanos 

promovidos en los distintos instrumentos internacionales como los Tratados y 

Convenios internacionales que conforman el Derecho Internacional de los 

Derechos Humanos, siendo que en los últimos años, éste ha reconocido la 

emergencia de “nuevos derechos” como el derecho al desarrollo y el derecho a un 

ambiente sano, que vendrían a ser los derechos de solidaridad, que a su vez son 

derechos que tienen una doble dimensión, es decir en lo individual y colectivo. 

Siendo preciso recordar cómo se manifestó antes, que las mujeres y hombres, 

somos seres sociales por excelencia, seres productivos, además somos también 

seres biológicos, psíquicos, históricos, culturales, dialecticos en sí, y que en medio 

de luchas, conquistas, tragedias, dolor, sufrimiento, hemos logrado como pueblos, 

como naciones, poner en el tapete publico problemas emergentes de la realidad, 
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de sus relaciones de vida, de los modos de producción y del reparto de las 

riquezas en las sociedades donde vivimos, y en donde se traducen en urgentes 

necesidades de transformación en donde se plasmen verdaderamente los 

principios fundamentales como el principio de igualdad y no discriminación. 

Es importante además señalar que Cancado se refiere ampliamente al derecho de 

solidaridad y nos explica cómo estos interactúan con los otros derechos, es decir 

con los derechos individuales y sociales. Y manifiesta que Solamente una visión 

atomizada o fragmentada del universo de los derechos humanos puede conducir a 

la aceptación de la teoría de las “generaciones de derechos”. Su aparente poder 

de persuasión mucho debe a comentarios apresurados y descuidados sumados a 

la indolencia mental con que cuenta para propagarse.70 Entendiendo esto en el 

hecho de que, conjugan intereses mezquinos, y la falta de visión, de 

entendimiento en lo que la realidad ha demostrado a lo largo de la historia de la 

humanidad.  Para justificar abusos, autoritarismos, y la deficiente calidad de vida 

de millones de seres humanos en el mundo que claman un nuevo orden, en donde  

de manera interdependiente, imprescriptible, indivisible, universal e irrenunciable 

se conjuguen todos los derechos humanos. 

Siendo necesario mencionar que en la Conferencia de Derechos Humanos de 

Viena del año 1993 se remarca la interdependencia y complementariedad de los 

derechos humanos, y obviamente en la relación con los principales tratados y 

convenios internacionales en materia de derechos humanos. 

Cabe resaltar la posición del canciller de Panamá, Ricardo Martinelli, que en la 

reunión de la ONU en marzo del presente año, nos diría que, el derecho a la 

libertad de expresión es la base fundamental de los demás derechos humanos, a 

lo que análogamente se puede señalar que, en el proceso evolutivo del  hombre 

(mamífero racional), cuando este comienza a hablar, esto constituirá un rasgo 

distintivo en relación a los animales irracionales. Por lo que es importante el utilizar 

la palabra como su máxima expresión, para tener el derecho de expresar nuestros 

sentimientos, nuestros anhelos, nuestros sueños y más aún para decir que no 

estamos de acuerdo con las injusticias y que queremos otro orden distinto que nos 
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haga crecer a todos los seres humanos en comunidad, en libertad, en igualdad, en 

solidaridad, en armonía con nuestro planeta tierra. 

Por esa misma palabra para expresar que tenemos derechos humanos y que es 

importante conocerlos, respetarlos, practicarlos, promoverlos y exigir que se 

cumplan. 

Y sobre esa base de la expresión, es sumamente determinante concebirlo 

íntimamente relacionado al derecho a la educación, porque el tener una calidad de 

educación nos permite expresar, manifestar aspectos trascendentes para nuestras 

vidas y las del colectivo. 

Como nos enseña María del Pilar Suarez de la PIDHDD, que muchos derechos 

individuales – como aquellos relacionados con el empleo, la seguridad social o la 

libertad de expresión – no pueden ser realizados por aquellas personas a las que 

se les niega el derecho a la educación 71 , entonces podemos cada vez más 

entender la relación intrínseca, indivisible e interdependiente de los derechos 

humanos, más aun teniendo en cuenta lo sustentado por esta autora cuando 

afirma que la educación es un multiplicador que aumenta el disfrute de todos los 

derechos y libertades individuales. Y yendo mucho más si lo enfocamos en el 

contexto de los derechos sociales, colectivos apoyándonos en lo que plantea 

María del Pilar Suarez, la educación es un instrumento necesario para las 

comunidades de más bajos recursos pues las ayuda a lograr una mejor 

organización política en pro de la construcción de una postura de resistencia y 

exigencia de sus derechos mejor fundamentada en aras de lograr un cambio en la 

realidad de exclusión y pobreza que los aqueje. 72  Y retomando lo antes 

manifestado una verdadera educación integral para hacernos libres y felices en 

todo el sentido de la palabra. 

Otra postura crítica es que se ha concebido el origen de los derechos humanos 

desde una visión masculina del mundo, porque no fueron considerados los 

verdaderos intereses y las necesidades de las mujeres en su verdadera dimensión 

y eso se puede ver a lo largo de la historia, porque no debemos perder de vista 
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jamás el carácter clasista, el carácter de concebir a la mujer desde una mirada 

inferior a la de los hombres. 

Siendo necesario señalar que, existe también una posición feminista, que de 

manera errónea separa la verdadera necesidad de cómo deben ser enfocados los 

derechos humanos porque el problema no es de sexos, si no como no se le da la 

importancia que tiene el rol de las mujeres a lo largo de la historia y es 

precisamente por la lucha de clases, de intereses y como se la utiliza a la mujer y 

eso todos podemos darnos cuenta. 

Como enseña el marxismo, la mujer sufre una triple opresión, la opresión del 

imperialismo, feudalismo y la del capitalismo burocrático. Así en cuanto a la 

opresión imperialista la afecta inmensamente desde hace siglos, explotándola, 

oprimiéndola perversamente, así como a los niños y niñas, y que actualmente 

además son comercializados como mercancías, como cosas, tipificado esto como 

delitos de trata y tráfico de seres humanos, siendo un flagelo latente a nivel 

internacional, y establecido por Naciones Unidas como delitos de lesa humanidad. 

El feudalismo porque no se han perdido las practicas viejas de los feudos, la 

servidumbre, el patriarcado, el machismo que considera a la mujer en la práctica, 

como un ser inferior al hombre en todos los planos. 

Demostrando en la realidad, aún como la servidumbre del hogar, la responsable 

de la crianza de los hijos, de los quehaceres domésticos como, la preparación de 

los alimentos, la limpieza y mantenimiento del hogar, etc. (para mantener el hogar 

en condiciones de higiene, salubridad y armonía a pesar de muchas 

precariedades).  

Incluso predominando aún la imposición de muchos hombres en la disposición de 

los cuerpos de sus compañeras, esposas, negándoseles el hecho de decidir sobre 

su cuerpo, su derecho de sexualidad, su derecho reproductor. Siendo que aun 

lamentablemente existe en los propios hospitales, centros de salud, la orientación 

direccionada a que la mujer se haga la ligadura de trompas de Falopio y en 

cambio no así para que los hombres se hagan la vasectomía. 
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Incluso negándoseles el acceso al derecho a la educación, enseñándoseles, 

imponiéndoles a ser sumisas, acatadoras sin cuestionar, sin reclamar y 

desobedecer. 

Y ni que de hablar de las miles de mujeres que hoy en día asumen el papel de 

madre y padre para sus hijos. 

Y en cuanto al capitalismo burocrático que según José Carlos Mariátegui es el 

capitalismo insipiente que se desarrolla en los países semifeudales y 

semicoloniales, como Bolivia por ejemplo, en tanto subsisten los modos de 

producción capitalista dependiente, que no le permite trabajar en condiciones de 

dignidad, de igualdad, en donde pueda desarrollarse plenamente y aportar en los 

diferentes planos de las distintas actividades de producción económica, social, 

cultural, artística, científica y técnica. 

Considero pertinente señalar que a los grandes intereses terratenientes y 

burgueses no les conviene para nada que se vea el problema de fondo, que es un 

problema estructural, del sistema, así el problema principal no es de sexos, sino el 

problema es de explotados y explotadores. Lo que una vez demanda otro orden 

económico, político, social, educativo, cultural que promueva, aplique la verdadera 

igualdad entre hombres y mujeres. 

Se conoce que recién se ha creado la institución de la ONU Mujeres desde el año 

2012 para dar un mayor impulso en respetar y dimensionar en los hechos la gran 

importancia que tienen los derechos humanos de las mujeres a nivel mundial. 

Es bueno tener en cuenta lo que nos diría Dora Barrancos: La vida pública ha sido 

el escenario masculino por antonomasia y la vida doméstica, el teatro de 

operaciones de la condición femenina. Pero como ha podido verse, siempre fue 

posible cruzar la frontera o al menos debilitarla... 73   Porque aunque algunos 

pretendan negar, las mujeres siempre nos hemos caracterizado por tener ese 

espíritu rebelde, demostrando valentía, coraje, espíritu de sacrificio, brindando 

amor, ternura a nuestros hijos e hijas. En pocas palabras como se manifestó más 
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adelante luchando, entregando sus vidas en las transformaciones de las 

sociedades por un mundo mejor. 

También es importante establecer como a lo largo de la historia esas ideologías 

retrogradas, viejas han ido demarcando la labor de las mujeres, con la alienación a 

la que siempre se nos ha impuesto, por ello debemos ahora más que nunca 

concientizarnos en que tenemos derecho a una educación integral, de calidad 

humana en pos de nuestra verdadera emancipación. 

Como se manifestó más arriba es un proceso dialéctico, que está en pleno 

movimiento que se traduce en su reconocimiento o no, en su respeto o no, en su 

aplicación y cumplimiento, es decir es una lucha constante en la dinámica de las 

sociedades, en la construcción de sociedades más humanas, justas, solidarias, 

equitativas, armoniosas. 

3.4 Antecedentes de los Derechos Humanos en Bolivia. 

La historia de Bolivia, la historia de los derechos humanos en Bolivia no escapa a 

esa realidad, a las duras luchas, confrontaciones, que se han dado y en su 

presente, a lo largo de su historia, porque no es una isla en el mundo, por ello es 

necesario destacar el papel de los movimientos populares, organizaciones 

sociales, las experiencias de las luchas sociales que fueron protagonizadas por 

mujeres y hombres, campesinos, indígenas,  obreros, trabajadores,  profesionales, 

estudiantes, universitarios, en busca de lograr mejores condiciones de vida, de 

subsistencia, de defender su dignidad, sus derechos. 

Así, se puede mencionar, de la historia de Bolivia algunos ejemplos, como la 

rebelión de  Zarate Willka, cuyas expectativas de lucha eran la “restitución de las 

tierras coloniales usurpadas, la lucha defensiva contra la agresión  del criollaje 

latifundista, el desconocimiento de la autoridad de liberales y conservadores sobre 

las tropas indias y la constitución de un gobierno indio autónomo bajo la autoridad 

de su máximo líder”. 74 Siendo ejecutado públicamente en 1903 para que quede 

como escarmiento, como siempre han estado acostumbrados los opresores.  
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Es sumamente trascendente y necesario nombrar a la Generala Juana Azurduy de 

Padilla, quien entregó su vida entera luchando por la liberación de los indígenas 

de la dominación española, y además en una muestra de total entrega a la causa 

revolucionaria, incluso se conoce que sus hijos murieron por las condiciones en 

las que los mantuvo en pleno conflicto armado, quienes formaron parte del costo 

de la revolución para conseguir la libertad, que de por sí es inmensamente 

doloroso perder a un hijo, y más aún perder a su compañero y esposo Manuel 

Padilla a quien lo decapitaron cruelmente como escarmiento. 

Juanita Azurduy, nos ha dejado un gran ejemplo de rebelión, de amor, de entrega 

en aras de construir un mundo mejor, y el mejor homenaje que podemos hacerle a 

ella y a los combatientes que ofrendaron sus vidas por la liberación de nuestros 

pueblos, es el de copiar su ejemplo de rebeldía ante las injusticias, ante la 

perversidad, contra el individualismo exacerbado desarrollando la solidaridad 

humana construyendo sociedades  equitativas, justas y comunitarias. 

Continuando, otro episodio se da con la rebelión de Pacajes en 1914 destacando 

el cacique Martín Vásquez, que organizó la denominada rebelión de Pacajes y  al 

igual que otras movilizaciones sociales, de ese momento giraba en torno a 

reivindicaciones por el derecho a la tierra y a un trato digno. Siendo que  recurrió a 

instancias legales, hizo gestiones para que se les devolvieran sus tierras, en su 

calidad de heredero directo de los Mallkus de la zona pero fue apresado por 

reivindicar los derechos de los indígenas aymaras. Como se puede una vez más 

comprobar, el problema fundamental del indio era el problema de la tierra y la 

legalidad siempre se ha caracterizado por defender los intereses de pequeños 

grupos de poder político - económico, es decir de los grandes terratenientes y 

gamonales. 

Otra manifestación de lucha fue la Huelga en el Socavón Patiño el año 1918, en 

donde los trabajadores mineros del centro minero de Uncía, presentaron sus  

demandas por mejores salarios y por mejores condiciones de vida y ante la 

negativa rotunda de los dueños declaran la huelga general en julio de 1918; este  

movimiento huelguístico, fracasa tras la arremetida de las fuerzas combinadas del 

ejército y la policía. En donde se puede evidenciar como la historia nos lo ha 
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demostrado, la perversidad, la mezquindad de estos llamados varones del estaño 

que se enriquecieron gracias al sudor, el esfuerzo, el trabajo, las vidas del 

proletariado boliviano. 

La Masacre de Catavi en septiembre de 1919, como respuesta sangrienta a una 

manifestación de protesta del proletariado minero de esa localidad, porque se 

resistieron a acatar  el irregular aumento de las horas de trabajo y  la rebaja de sus 

salarios dejando el saldo de mineros muertos y heridos. 

La Rebelión de Jesús de Machaca el año 1921 producto de la detención arbitraria 

de un campesino y su posterior muerte por inanición y hambre, y siendo además 

abandonado en prisión por más de 10 días. Ante esto las comunidades indígenas 

de Jesús de Machaca, disponen la insurrección contra los opresores, pero es 

sofocada a sangre y fuego ejecutando  la masacre de  ancianos, mujeres y niños. 

Después de siete años de lucha por la conquista de la jornada por las 8 horas de 

trabajo, el 16 de marzo de 1926 se dicta el Decreto Supremo para todo el territorio 

nacional, estableciéndose la vigencia de las ocho horas diarias de trabajo, lo que 

evidencia nuevamente que toda conquista por mejores condiciones de vida, de 

trabajo, de existencia se ha dado en medio de profundas luchas y conquistas.  

El primer Congreso Indio se realizó el 13 de mayo de 1945, su importancia radica 

en “el reconocimiento oficial que se diera a un evento sindical, de un sector social 

considerado “marginal”; carente de toda influencia política e importancia social”. 75   

Al respecto cabe señalar lo planteado por el ex defensor del pueblo de Bolivia, 

Waldo Albarracín que nos dice, la concepción liberal de la ciudadanía supone la 

posibilidad de extender el acceso a la propiedad privada, a los derechos 

individuales y sociales a los conglomerados humanos que no los poseen, por ello 

se cree que la dotación de tierras de la Reforma Agraria constituyo un paso muy 

importante para la ciudadanización de los conglomerados indígenas, sin embargo 

este es considerado sólo un paso, pues la conquista de la participación indígena 

no sólo supone la inclusión indígena en el diseño de Estado de característica 

occidental, sino la transformación de este Estado con la participación indígena y 

esto supone la organización política que se hizo presente en la década de 1960 
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con la formación del movimiento Katarista, 76 lo que significa, como se planteó más 

arriba el problema fundamental del campesinado, del indígena siempre ha sido el 

tema de la tenencia, de la propiedad de la tierra, lo que le da la posibilidad objetiva 

de contar con la propiedad de esa tierra para implementar, desarrollar relaciones 

comunitarias de producción económica y siendo que dada las actuales relaciones 

de producción capitalista, de la existencia del gran latifundio, se hace muy difícil en 

la práctica el poder concretar una verdadera participación ciudadana, participación 

política de los campesinos e indígenas junto a otros sectores explotados en aras 

de la construcción de una verdadera transformación de la sociedad. 

La Central Obrera Boliviana fue fundada en 1952, como organización de los 

trabajadores, que debería aglutinar a todos los sectores de los trabajadores del 

país. En la actualidad la labor de esta organización sindical está siendo bastante 

cuestionada por los trabajadores de Bolivia que no ven reflejados la verdadera 

defensa de sus intereses de clase. 

El Comité de Amas de Casa, conformado en 1961 por las esposas de los 

trabajadores mineros,  que se organizó en primer lugar en el centro minero de 

Siglo XX y  luego se generalizó en todos los centros mineros de otras empresas 

mineras buscando mejorar las condiciones de sobrevivencia de sus familias, por 

mejores condiciones de vida, lo que denota la valentía, la iniciativa de las mujeres, 

madres, por amor a sus hijos, a sus compañeros y por supuesto a ellas mismas. 

No podemos soslayar que el año 1967, se produjo la matanza de San Juan contra 

mineros por haber expresado su apoyo a los guerrilleros de Ñancahuasú, 

expresando una vez más la cobardía de las huestes fascistas. 

Bueno, como vemos  en el siglo pasado, también se desarrollaron luchas contra 

las injusticias, contra la explotación, por la  defensa de la vida, de una vida más 

digna,  que es un derecho que tienen todos los seres humanos. 

Después  surgirá como una necesidad de la sociedad civil, de  las organizaciones 

populares, la defensa de la dignidad y los derechos humanos, frente a las 

arbitrariedades, los abusos cometidos en las épocas de dictaduras  que generaron 

un sin fin de atrocidades, de vulneraciones a los derechos humanos. 
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Como se ha explicado ampliamente más arriba, es conocido por todos, que en los 

años sesenta, setenta y ochenta del siglo pasado se sucedieron los regímenes de 

facto en diferentes países como Brasil, Paraguay, Bolivia, Argentina, Chile, 

Uruguay, extendiéndose a Perú y Ecuador, como estrategia  del plan cóndor, que 

en el caso de Bolivia, sucedieron golpes de estado por gobiernos militares, que 

desencadenaron persecución, secuestros, detenciones arbitrarias, ejecuciones, 

desapariciones forzadas, es decir un conjunto de vulneraciones  a los derechos 

humanos, de delitos de lesa humanidad.  

Lo que conllevo a la necesidad de organizarse en defensa de los derechos 

humanos, “Las primeras iniciativas de organizar la defensa se ubican 

precisamente hacia el final del nacionalismo revolucionario y la posterior aparición 

de la DOCTRINA DE SEGURIDAD NACIONAL, la defensa se la hizo desde la 

clandestinidad. La Doctrina de Seguridad Nacional se presentó como bisagra entre 

el fascismo de los regímenes militares y el carácter de dependencia política y 

económica que tienen relaciones de nuestros países con el control del sistema 

capitalista”.77  

Se puede mencionar a algunas instituciones como  el Comité Nacional de Defensa 

de los Derechos Humanos (CNDDH) y la Comisión Boliviana Justicia y Paz que 

iniciaron la labor de defensa de los derechos humanos, ésta última creada por la 

Conferencia Episcopal de Bolivia en diciembre de 1972. 

El 21 de agosto de 1971 el genocida, general Hugo Banzer Suárez provocó un 

golpe militar, de igual modo generando represión y violaciones a los derechos 

humanos, así  por defender los derechos humanos murieron el padre Mauricio 

Lefebvre, el padre José Prats y otros miembros de la directiva del Comité Nacional 

de Defensa de los Derechos Humanos,  junto a otros religiosos y estudiantes.  

La Asamblea Permanente de Derechos Humanos de Bolivia (APDHB) ha jugado 

también un rol importante en la defensa de los derechos humanos en Bolivia. 

Durante el golpe de García Meza se cometieron también  muchas violaciones a los 

derechos humanos, asesinaron a líderes sindicales, a defensores de derechos 

                                                           
77

 Guillermo Vilela, Para Comprender los derechos humanos, pág. 6 



 
 

81 

humanos como el padre Tumiri, el padre Luis Espinal, así como a Marcelo Quiroga 

Santa Cruz, y otros muchos más. Como nos enseñase Luis Espinal que callar es 

lo mismo que mentir, lo cual nos convoca a ser mujeres y hombres de bien, que no 

se callen ante las injusticias, arbitrariedades. 

Es importante destacar que después de todos estos episodios negros en la 

historia boliviana y en la de otros países hermanos, se retornó a la democracia 

burguesa gracias a la acción de lucha y resistencia contra los regímenes fascistas, 

y los planes proimperialistas. Debiendo anotar que el tema de la democracia es un 

tema muy importante analizarlo, dado que tiene que ver con el ejercicio pleno de 

los derechos de los ciudadanos, es decir de los derechos civiles y políticos, y de 

manera integral con los derechos económicos, sociales y culturales y por supuesto 

con los  derechos de solidaridad porque vivimos en comunidades. 

3.5 Democracia, Desarrollo y Derechos Humanos. 

Es necesario abordar este tema sobre la democracia, el desarrollo y los derechos 

humanos ya que guardan una relación intrínseca, estrecha y que es de absoluta 

importancia para todos los habitantes de una nación, es decir para cada uno de 

nosotros. 

Así si vemos estrictamente la definición sobre democracia se parte en la definición 

etimológica griega en donde “demos “significa pueblo y “kratos” es fuerza, 

autoridad, lo que vendría a ser el gobierno de los pueblos, según el diccionario de 

Ciencias Jurídicas, Políticas y Sociales de Manuel Ossorio nos dice: En sentido 

político es muy difícil determinar el contenido de la democracia, ya que ni siquiera 

existe conformidad entre los autores con respecto a lo que debe entenderse por 

pueblo. En acepción moderna y generalizada, democracia es el sistema en que el 

pueblo en su conjunto ostenta la soberanía y el uso de ella elige su forma de 

gobierno y, consecuentemente, sus gobernantes. Es según la frase de Lincoln, el 

gobierno del pueblo, para el pueblo y por el pueblo. 78  Lo que nos lleva a 

preguntarnos si es que realmente hacemos ejercicio de nuestros derechos en la 

democracia actual, si es que realizamos, desarrollamos una participación efectiva 
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o es que sólo se nos convoca a elecciones de cualquier candidato de los mismos 

partidos o agrupaciones, si es que se cumple con la llamada democracia 

representativa que para Ossorio nos explica que, la democracia representativa es 

aquella en que los ciudadanos dan mandato, por medio del sufragio activo, a otras 

personas, para que en su nombre ejerzan el Poder Legislativo y el Poder Ejecutivo 

en las repúblicas presidencialistas, o el Poder Moderador de las repúblicas 

parlamentarias.79 

Por lo que es necesario basarnos en lo que establece la Constitución Política del 

Estado Plurinacional de Bolivia, que por ejemplo, en su preámbulo nos dice 

Dejamos en el pasado el Estado colonial, republicano y neoliberal. Asumimos el 

reto histórico de construir colectivamente el Estado Unitario Social de Derecho 

Plurinacional Comunitario, que integra y articula los propósitos de avanzar hacía 

una Bolivia democrática, productiva, portadora e inspiradora de paz, 

comprometida con el desarrollo integral y con la libre determinación de los 

pueblos. 80  Al respecto analicemos si es que realmente hemos dejado en el 

pasado el colonialismo, el neoliberalismo, el republicanismo, considero que no, y 

pienso que la gran mayoría de las personas, en particular los profesionales 

comprometidos con su patria también consideran que no, en el sentido amplio.  

También nos dice en el mismo preámbulo, Nosotros, mujeres y hombres, a través 

de la Asamblea Constituyente y con el poder originario del pueblo, manifestamos 

nuestro compromiso con la unidad e integridad del país 81 En qué medida se 

plasma en la práctica ese compromiso sincero y real con las grandes mayorías de 

Bolivia. 

Es necesario hacer memoria sobre aspectos que son determinantes en el proceso 

de bienestar, de desarrollo de los habitantes de una nación, así debemos 

mencionar que por ejemplo después de las dictaduras, se arrastró una carga muy 
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pesada y además lacerante en la integridad de las mujeres, hombres, jóvenes y 

niños, cuyos efectos le son de pleno y absoluto padecimiento, conocimiento. 

Como se explicó ampliamente en los anteriores subcapítulos, generaron un mayor 

empobrecimiento, endeudamiento, por lo tanto con una mayor dependencia 

imperialista. Y cogiendo el caso de Bolivia, con el D.S. 21060 de acuerdo a lo 

señalado por el ex Defensor del Pueblo, El MNR se hizo cargo de un país con los 

problemas económicos heredados por las dictaduras y en consecuencia tenía 

como su principal misión solucionar estos problemas. La medida elegida fue el 

D.S. 21060 que generó la masa de despidos más grande de toda la historia de 

Bolivia: 23000 personas fueron echadas de su empleo en las minas, y se los llamo 

“relocalizados”. Para evitar la presión de los damnificados por esta medida, Paz 

Estensoro dictó un estado de sitio, es decir una medida que limita y, en algunos 

casos, suspende el ejercicio de determinados derechos, 150 dirigentes obreros y 

campesinos fueron detenidos y confinados a centros como el distrito de Puerto 

Rico en Pando. 82 En donde se puede establecer una vez más que con este tipo 

de democracia el pueblo no goza del ejercicio pleno de sus derechos humanos, de 

todos los derechos civiles, políticos, sociales, culturales y de solidaridad. En donde 

podemos afirmar que este tipo de “democracia” ató al pueblo a cadenas de 

sometimiento, atraso, lo cual puede ser refrendado por miles de bolivianos, 

bolivianas y de migrantes que lo vivieron en carne propia. 

Es necesario ver el papel que han jugado los organismos internacionales como el   

Banco Mundial, Fondo Monetario Internacional, Banco Interamericano de 

Desarrollo, entre otros, que en opinión de Joseph Stiglitz, ex presidente del Banco 

Mundial y Premio Nobel de Economía, señalase que “los programas de ajuste 

estructural no aportaron un crecimiento sostenido ni siquiera a los países que 

como Bolivia, se plegaron a sus rigores” 83  es decir que fueron aplicados de 

manera fiel por los gobiernos de turno, siendo obsoletos a la realidad boliviana, no 

sirviendo a sostener una economía que defienda los intereses de las grandes 
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mayorías nacionales, trayendo como consecuencia una creciente crisis 

económica, profunda recesión, mayor incremento de la pobreza y la miseria. Así 

como una mayor profundización de la corrupción y la perversidad. Por 

consiguiente una mayor dependencia política, económica, cultural y en otros 

planos hacia las superpotencias y potencias imperialistas. 

Así podemos ver el papel del ALCA (Área de Libre comercio de las Américas), los 

tratados de libre comercio, que en consonancia con lo establecido por Estados 

Unidos principalmente impusieron estándares económicos comerciales en 

desmedro de las economías nacionales pobres, azotadas por las dictaduras 

fascistas.  

También se debe mencionar a la Organización Mundial del Comercio (OMC) que 

avala las políticas imperialistas, implementando la desregulación de los mercados, 

a nivel internacional atentando contra el derecho al desarrollo de los pueblos lo 

que significa un gran perjuicio desde todo punto de vista. 

Por otra parte hemos visto que a comienzos del presente siglo surge el ALBA 

(Alianza Bolivariana para los Pueblos de Nuestra América) que en contra posición 

al ALCA, tiene como objetivos el fomentar una economía y política a favor de los 

pueblos de América y el Caribe encarando el desafío de la lucha contra la 

pobreza, extrema pobreza y la exclusión social que se vive aún en los pueblos. 

Fomentando una mayor integración de los pueblos, siendo necesario no perder la 

perspectiva de crear, implementar sociedades más humanas, justas, solidarias, 

equitativas, con plena dignidad de los pueblos reflejada en su calidad de vida y 

bienestar común. 

También es necesario mencionar al MERCOSUR (Mercado Común del Sur), que 

por iniciativa de algunos países como Argentina, Brasil, Paraguay, Uruguay, 

Venezuela y ahora Bolivia surge para desarrollar los mejores lazos de intercambio 

económico comercial, y yendo más aún en una implementación de una ciudadanía 

de las naciones miembros. 
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En cuanto al UNASUR (Unión de Naciones Suramericanas) nace propiamente por 

los años 2008, con su primer Tratado Constitutivo y entrando en vigor el 11 de 

marzo de 2011, con la expectativa de generar una mayor integración de las 

naciones suramericanas que están unidas no sólo por cuestiones regionales, sino 

también por raíces históricas, políticas, culturales en aras de lograr una verdadera 

unidad, cohesión e integración. Donde también plantean una mayor participación 

ciudadana para beneficio de las democracias. Es importante mencionar que la 

UNASUR ha sido reconocida en octubre de 2011 con el status de observador de la 

Asamblea General de la ONU después que la Comisión de asuntos jurídicos de 

este organismo aprobara por unanimidad su solicitud de adhesión, lo cual es un 

gran paso en el reconocimiento y aportes que brindara esta organización 

suramericana. 

Que además cuenta con un Consejo de Jefes de Estado y de Gobierno como 

órgano máximo de la unión y llamada a establecer los lineamientos políticos, 

planes de acción, programas y proyectos de proceso de integración suramericana, 

decidiendo prioridades en consenso. 

Así también cuenta con un Parlamento Andino que es la instancia deliberadora 

entre todos sus representantes, con su sede en Cochabamba - Bolivia. 

No cabe duda que este organismo regional tiene desafíos muy grandes, muy 

importantes pero a la vez muy esperanzadores en la perspectiva de generar 

sociedades más humanas, justas, solidarias, equitativas, comunitarias y 

generando un hermoso ejemplo a otros pueblos del mundo. 

Se considera pertinente exponer algunos puntos sobre lo que significa el 

desarrollo, como se ha dicho anteriormente, ya que se la puede concebir desde 

muchos puntos de vista, pero que inevitablemente está unido a los pueblos, a su 

bienestar, a su calidad de vida, de existencia y sobrevivencia. 

Y el derecho al desarrollo que guarda una estrecha relación con los otros 

derechos humanos, en una dinámica integradora en constante movimiento, que 
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tiene como objetivo el alcanzar el punto más elevado de la dignidad humana 

concretada en su bienestar general, desde el punto de vista individual y colectivo. 

Por ello es necesario ver como se ha concebido el desarrollo, siendo condicionado 

al servicio de los grupos de poder, es decir enfocada y orientada al servicio de 

determinados intereses, como la historia de la humanidad nos lo ha demostrado. 

Así podemos rememorar conceptos bajos, reprochables como los referidos a que 

los indígenas por ejemplo son barbaros, salvajes y que requieren que se los 

civilice a la modernidad, al progreso, al “desarrollo”. 

Aquí cabe establecer en primer lugar que se entiende por desarrollo y 

necesidades, para lo cual se considera valedero mencionar la definición que hace 

Manuel Ossorio, sobre desarrollo y dice, es el impulso progresivo y efectiva mejora 

cuando de los pueblos y sistemas políticos y económicos se trata (Luis Alcalá - 

Zamora).84 Si reparamos en la definición que señala puntualmente la mejora de los 

pueblos, que implica necesariamente su bienestar por cuanto no se puede 

concebirla de otra manera.  

También es necesario analizar sobre que son las necesidades, que como todo 

adquiere una connotación ideológica y política ligada a lo económico, que en una 

acepción amplia se relaciona con “una falta de”, con “una carencia de”  o “una 

privación” de aquello que puede ser básico o imprescindible para la existencia 

humana. En consecuencia su no satisfacción ocasionaría un daño o perjuicio a las 

personas o sociedades.85 Que desde la óptica capitalista se traduce en un mayor 

consumismo, a una mayor alienación y no considerando para nada la esencia de 

las necesidades verdaderas, integrales con otra visión, en donde las personas, los 

individuos como miembros de una sociedad, de una comunidad, tienen la 

obligación de ver no sólo sus necesidades particulares sino también las colectivas, 

para barrer el individualismo exacerbado que promueve el sistema capitalista. 
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En donde cada mujer, cada hombre desarrolle plenamente sus capacidades, 

aptitudes, se sienta feliz y útil a su sociedad, a su comunidad. 

En la actualidad el modelo de desarrollo hegemónico se estructura sobre la base 

de los principios del neoliberalismo económico. Estos indican que son los 

mercados totalmente liberalizados los que adjudican con mayor eficacia  las 

oportunidades para que todas las personas accedan a los bienes y servicios que 

necesitan para vivir. El Estado sólo debe cumplir funciones de regulación mínima 

de los mercados, de manera que haya garantías para la libertad de competencia, 

al generarse estabilidad normativa y asegurarse la propiedad.86 Como ya se ha 

explicado de manera amplia en los sistemas capitalistas se promueve el 

consumismo, la destrucción de nuestro planeta, se genera el embrutecimiento y la 

perversión, por lo que un cambio de sistema es determinante, es decir un cambio 

de estructura política, social, económica, cultural, educativa, etc. que promueva y 

garantice el bienestar común. 

Siendo el derecho al desarrollo un derecho humano que a su vez es integral e 

interdependiente de los otros derechos humanos, es unificadora de los demás 

derechos, que para la PIDHDD señala que, la concepción de integralidad del 

derecho al desarrollo es fundamental, pues cualifica la condición de la dignidad 

humana: anima a comprender que la vida digna de las personas y comunidades 

se concreta con unas condiciones especiales de igualdad material, sin las que el 

ejercicio de las libertades civiles y políticas es imposible o incompleto. 87 

Entendiendo plenamente que un verdadero desarrollo implica bienestar general, y 

no solo de pocos, también significa cuidado preservación del planeta. 

El derecho al desarrollo debe ser un catalizador de los demás derechos humanos 

siguiendo un proceso de desarrollo dialéctico, que en palabras del Comité de 

Derechos Humanos, CDH, en el Informe sobre el Derecho al Desarrollo A/53/306/, 

11- IX – 2000, párrafo 22 resaltado en el texto de la PIDHDD, señala, el derecho 

humano al desarrollo se concreta en el derecho a un proceso de desarrollo. Sólo 
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el proceso de desarrollo en el que pueden ejercerse plenamente todos los 

derechos humanos y las libertades fundamentales puede reivindicarse como 

derecho humano. Como proceso, el derecho al desarrollo implica la ampliación de 

las posibilidades de los individuos y de los pueblos para aumentar su bienestar o 

sus libertades y conseguir lo que valoran. 88  Haciendo énfasis en que sólo 

generando una nueva sociedad, con una nueva estructura política, ideológica, 

económica, cultural, etc. es posible concretar la dignidad de todos los seres 

humanos. 

Siendo conscientes que existen serios obstáculos para lograr el desarrollo integral 

de los pueblos, eso concretado en la globalización y el neoliberalismo que como 

nuevas banderas del imperialismo lo que apunta es a mantener los privilegios de 

las potencias imperialistas del primer y segundo mundo en desmedro de los 

pueblos del tercer mundo, eso se puede ver claramente en el Índice de desarrollo 

humano IDH, en donde los niveles de vida, la calidad de vida en los países 

tercermundistas, o sea en África, Asia, América Latina, está bajo las líneas de la 

pobreza y extrema pobreza. 

A ello sumado la deuda externa, que significa también un serio obstáculo para el 

desarrollo de los pueblos ya que viene soportándolo desde hace muchísimas 

décadas, que como ya se analizó anteriormente se incrementó en las dictaduras 

fascistas, y con los modelos procapitalistas, siendo descarado que hasta ahora se 

siga soportando sus consecuencias. 

Lo que nos invita a reafirmarnos en la necesidad urgente de generar conciencia en 

los jóvenes, niños, adultos, hombres y mujeres en aras de la transformación de las 

sociedades capitalistas y construir sociedades socialistas, ya que tenemos como 

ejemplo a Jesús que para muchos revolucionarios, científicos fue el primer 

socialista del mundo, que dio su vida por nosotros, por brindarnos un futuro mejor, 

y  nos brindó todo su amor y lo justo es seguir ese ejemplo de amor al prójimo en 

aras de construir, sostener, mantener un mundo mejor. 
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3.6 Ciencia y Tecnología al servicio de la humanidad. 

Este tema es muy importante ya que está ligado a los conocimientos, saberes, 

prácticas científicas y empíricas que la humanidad ha logrado hasta la actualidad, 

tiene que ver con, nuestro presente y futuro, de cada uno de nosotros, de nuestras 

generaciones. Tiene que ver con lo que hacemos o dejamos de hacer, con lo que 

amamos o dejamos de amar, porque somos seres sociales por excelencia, como 

se explicó anteriormente seres dialécticos.  

Que indudablemente a todos nosotros nos corresponde construir un mundo mejor, 

en procesos de trabajo, la humanidad ha ido aprendiendo, adquiriendo nuevos 

conocimientos. Que cogiendo lo sustentado por Federico Engels, que nos enseña 

El trabajo es la condición básica y fundamental de toda la vida humana. Y lo es en 

tal grado que, hasta cierto punto, debemos decir que el trabajo ha creado al propio 

hombre.89 

Así, en la gama de documentos de Naciones Unidas sobre Ciencia y Tecnología, 

se considera pertinente mencionar la Declaración sobre la utilización del Progreso 

Científico y Tecnológico en interés de la Paz y en Beneficio de la humanidad que 

dice, la Asamblea General, Tomando nota de que el progreso científico y 

tecnológico se ha convertido en uno de los factores más importantes del desarrollo 

de la sociedad humana, Tomando en consideración que el progreso científico y 

tecnológico, al tiempo que crea posibilidades cada vez mayores de mejorar las 

condiciones de vida de los pueblos y las naciones, puede en ciertos casos dar 

lugar a problemas sociales, así como amenazar los derechos humanos y las 

libertades fundamentales del individuo, Tomando nota con inquietud de que los 

logros científicos y tecnológicos pueden ser utilizados para intensificar la carrera 

de armamentos, sofocar los movimientos de liberación nacional y privar a 

personas y pueblos de sus derechos humanos y libertades fundamentales… 

Siendo importante hacer un pequeño análisis y aporte al respecto ya que este 

documento es de fecha 10 de noviembre de 1975, Resolución 3384 de la 

Asamblea General de la ONU. En primer lugar se debe señalar que esta 
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declaración no es muy conocida por los propios investigadores y científicos a nivel 

internacional, por otro lado los Estados no realizan la debida difusión y aplicación 

al respecto. Porque en los hechos se ve que tanto las ciencias y tecnologías son 

utilizadas por intereses de poder, ya que eso se concreta en la deficiente calidad 

de vida de las personas, de la humanidad, en la pobreza, miseria, perversidades 

latentes. 

Y en relación al tema del armamentismo que es fomentado y sostenido por las 

superpotencias imperialistas y con ello para incrementar sus inmensas ganancias. 

Siendo utilizadas además para sofocar las luchas de liberación nacional, que 

hasta en el presente se dan, en diferentes puntos del globo terráqueo, y con la 

incertidumbre de que las potencias imperialistas pueden incluso generar un nuevo 

conflicto armado de envergadura mundial, lo cual sería trágico para la humanidad. 

Así, es importante destacar que las ciencias y tecnologías deben servir a los 

pueblos, a su desarrollo pleno e integral, a su bienestar. Lo que demanda 

definitivamente un cambio radical en las estructuras y superestructuras de las 

sociedades, en los Estados, en las naciones. 

También es necesario destacar la Declaración sobre la Ciencia y el Uso del Saber 

Científico, adoptada por la Conferencia Mundial sobre la Ciencia el primero de julio 

de 1999, en cuyo preámbulo se resalta: Los países y los científicos del mundo 

deben tener conciencia de la necesidad apremiante de utilizar responsablemente 

el saber de todos los campos de la ciencia para satisfacer las necesidades y 

aspiraciones del ser humano sin emplearlo de manera incorrecta. 

Debiendo resaltar que el saber más importante y necesario es que los pueblos 

claman otro orden, concretado en otro tipo de sociedad, una sociedad más 

humana, justa, solidaria, equitativa, comunitaria, armoniosa ya que no podemos 

ser sordos, ciegos o mudos a este inmenso clamor. 

Por lo que es necesario hacer nuevamente énfasis de que, como en todo, las 

ciencias y tecnologías cumplen un determinado papel, y esto quiere decir cómo 
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nos enseña la filosofía marxista, que todo tiene un carácter de clase, que significa 

que las ciencias y tecnologías sirven a la humanidad o sirven a su destrucción, 

sirven a su bienestar y a su desarrollo o las socava, es decir sirve a los pueblos o 

sirve a pequeños intereses. 

 

IV. MARCO JURÍDICO NACIONAL E INTERNACIONAL. 

4.1 Marco Jurídico Nacional. 

Se hará referencia a las distintas normas nacionales que guardan relación con 

el tema de investigación. 

 Constitución Política de Bolivia, art. 7 inc. e) y todos los necesarios. 

 Constitución Política del Estado Plurinacional de Bolivia, vigente el 7 de 

febrero de 2009, arts. 13, 14, 17, 21, 22, 77, 78, 79, 80, 81, 91, 92, 93, 95 y 

97 y todos los necesarios. 

 Ley de Reforma Educativa, Ley Nº 1565  de 7 de julio de 1994. 

 Ley de la Educación Avelino Siñani – Elizardo Pérez, Ley 070 de 20 de 

Diciembre de 2010, arts. 41 al 60. 

 Comité Ejecutivo de la Universidad Boliviana, VIII Congreso Nacional de 

Universidades, 1995,  Estatuto Orgánico de la Universidad Boliviana arts. 3 

al 10 y los que sean necesarios. 

 Comité Ejecutivo de la Universidad Boliviana, IX Congreso Nacional de 

Universidades, 1999, Estatuto Orgánico de la Universidad Boliviana arts. 4 al 

10 y los que sean necesarios. 

 Comité Ejecutivo de la Universidad Boliviana, X Congreso Nacional de 

Universidades, 2003, Estatuto Orgánico de la Universidad Boliviana arts. 4 al 

10 y los que sean necesarios. 

 Comité Ejecutivo de la Universidad Boliviana, XI Congreso Nacional de 

Universidades, 2009, Estatuto Orgánico de la Universidad Boliviana arts. 3 al 

10 y los que sean necesarios. 
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 Plan Nacional de Desarrollo “Bolivia digna, soberana, productiva y 

democrática, Para vivir bien 2006 – 2011.”  

 Plan Nacional de Acción de Derechos Humanos, “Bolivia  para Vivir Bien”, 

2009 – 2013.  

 

4.2 Marco Jurídico Internacional. 

 Declaración Universal de Derechos Humanos, 1948, arts.1, 2, 18, 19, 26, 

27, 28 y 29 y los que sean necesarios. 

 Convención Americana sobre Derechos Humanos (Pacto de San José), 

1967, arts. 1, 2, 3, 5, 11, 12, 13, 15, 16,19 y 32 y los que sean necesarios. 

 Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 1966, entrada en vigor 

en 1976 arts. 2, 16, 17, 18 19. 21, 22 y 26 y los que sean necesarios. 

 Pacto Internacional de los Derechos Económicos, Sociales y Culturales, 

1966, entrada en vigor en 1976, arts. 3, 5, 6,13, 15 y los necesarios. 

 Protocolo Adicional a la Convención Americana sobre Derechos Humanos 

en materia de Derechos, Económicos, Sociales y Culturales (Protocolo de 

San Salvador), 1986, arts. 1, 2, 3, 4, 5, 6, 8, 9, 10, 11, 12, 13 14, 15, 16, 17 

18 y 19 y los necesarios. 

 Convención Internacional sobre la Eliminación de todas las formas de 

Discriminación Racial, 1965, entrada en vigor en 1969, arts. 1, 2, 4, 5 y 7 y 

los necesarios. 

 Convención sobre la Eliminación de todas la formas de Discriminación 

contra la Mujer, 1979, en vigor en 1981, arts. 1, 2, 3, 4, 5, 7, 8, 9, 10, 11, 12 

y 15 y los necesarios. 

 Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la 

violencia contra la Mujer (Convención De Belem Do Para), arts.1, 2, 3, 4, 5, 

6, 7, 8 y los necesarios. 

 Convención sobre los Derechos del Niño, 1989, entrada en vigor en 1999, 

arts.1, 2, 3, 4, 5, 6 y 29 y los necesarios. 
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 Convención sobre los Derechos Políticos de la Mujer, 1952, entrada en 

vigor en 1954, arts. 1, 2 y 3 y los necesarios. 

 Convenio N°169 Sobre Pueblos Indígenas y Tribales en países 

independientes, 1989, en vigor en 1991, arts.1, 2, 3, 4, 5, 7 y 12 y los 

necesarios. 

 Convención sobre el Estatuto de los Refugiados, 1950, en vigor en 1954,  

arts. 1, 2, 3, 4, 5,14 y 22 y los necesarios. 

 Protocolo sobre el Estatuto de los Refugiados, 1966 y en vigor en 1967, 

arts. 1, 2 y 3 y los necesarios. 

 Convención Interamericana para la Eliminación de todas las formas de 

Discriminación contra las Personas con Discapacidad, 2006, arts. 1, 2, 3, 4 

y 5 y los que sean necesarios. 

 Convención Interamericana sobre Desaparición forzada de Personas, en 

1994, arts. 1, 2, 3 y los necesarios. 

 Convención Internacional sobre la Protección sobre los Derechos de todos 

los Trabajadores Migratorios y de sus familiares. 

 Convención contra la Tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o 

degradantes, 1984 y en vigor en 1987, arts. 1,2, 3,4 y siguientes. 

 Protocolo Facultativo de la Convención contra la Tortura y otros tratos o 

penas crueles inhumanos o degradantes, en 2002. 

 Convención Interamericana contra la Corrupción.  

 Declaración sobre la Utilización del Progreso Científico y Tecnológico en 

interés de la paz y el beneficio de la humanidad, 1975. 

 Declaración sobre el Derecho al Desarrollo, 1986. 

 Declaración sobre la Ciencia y el Uso del Saber Científico, 1999. 

 Declaración sobre el Derecho y el deber de los individuos, los grupos y las 

instituciones de promover y proteger los derechos humanos y las libertades 

fundamentales universalmente reconocidos, 1999. 

 Decenio de las Naciones Unidas para la Educación en la esfera de los 

derechos humanos, 1995 – 2004. 

 Programa Mundial para la Educación en derechos humanos, 2005. 
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 Plan de Acción para la Primera Etapa del Programa Mundial para la 

Educación en derechos humanos, 2006. 

 Convención de Viena 

 

V. MARCO PRÁCTICO. 

Este capítulo se basa en la investigación de las resoluciones del Honorable 

Consejo Universitario (HCU) de la UMSA, desde el año 1996 hasta el año 2012. 

Debiendo señalar que se pensaba realizar con las resoluciones rectorales de la 

UMSA, pero no se facilitaron, desde el momento en que se las solicitó. 

5.1 Resoluciones del  Honorable Consejo Universitario. 

Del análisis de las resoluciones del Honorable Consejo Universitario, en adelante 

denominado HCU, se puede señalar que en esta gestión académica del año 

1996, estaba a cargo como rector el Lic. Pablo Ramos Sánchez, economista 

de profesión, en donde se pudo tomar conocimiento que se llevó adelante por un 

lado, el Primer Encuentro de Rectores del Sistema de la Universidad 

Boliviana con Universidades Cubanas (Resolución HCU 06/96), así como la VIII 

Reunión Académica Universitaria, en donde la Universidad Boliviana resuelve 

iniciar el proceso de evaluación (Resolución HCU 12/96). No se obtuvo mayor 

información al respecto. 

Se tomó conocimiento que existe un Reglamento de Comisiones del HCU, pero de 

lo que se sabe, éstos no fueron socializados como corresponde (Resolución HCU 

62/95). 

Lo que extraña es la persistencia en una postura de discriminación, hacia los 

estudiantes extranjeros, ya que se presenta una marcada diferencia en el costo de 

la matrícula universitaria (70 dólares), en comparación con los estudiantes 

universitarios nacionales (26 Bs.) Y que además se refleja en otros costos 

relacionados a los  “servicios universitarios” (Resoluciones HCU 25/96 y 19/97).  

Es lamentable que se presenten hechos de corrupción dentro de la UMSA, por lo 

que se debieron llevar adelante procesos de auditorías académicas 
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administrativas (Resolución HCU 21/97), así como la anulación de las elecciones 

para el Centro de Estudiantes de Derecho de la Facultad de Derecho y Ciencias 

Políticas (Resol. HCU 48/97). 

Se dio el Primer Encuentro Internacional de Estudios para el Desarrollo, 

abordándose el tema de Educación y Desarrollo, pero no expresa en ningún 

momento la necesidad de enfocarlo en el marco de los derechos humanos 

(Resolución HCU 36/97), tampoco se hace conocer sus alcances en la Comunidad 

Universitaria. 

Es necesario mencionar que se presentaron problemas de corrupción también en 

el CIDES, es decir en el Postgrado en Ciencias del Desarrollo de la UMSA 

(Resolución HCU 50/97) por lo que se resolvió realizar con carácter de urgencia 

una Auditoria Financiera.  

Se determinó que la Comisión Institucional del HCU, proyecte la creación de una 

instancia o mecanismo electoral universitario, para que no se presenten 

irregulares procesos electorales en la UMSA (Resolución HCU 40/97), lo que 

debiera garantizar en la práctica procesos electorales transparentes, 

democráticos. Debiendo hacer mención como se expuso en anteriores capítulos, 

no existe el voto universal democrático, si no el voto ponderado en donde el voto 

de cada docente vale por el voto de 20 estudiantes aproximadamente. 

Por otro lado es necesario poner en conocimiento que se debatió sobre los vetos 

en la UMSA (Resolución HCU 58/97), sobre su indebida e irregular utilización, 

referido al proceso electoral de la FUL (Federación Universitaria Local), en donde 

señala que, no existe el veto por razones ideológicas o políticas partidarias. 

Lo cual demandaba que la propia normativa universitaria sea socializada, en el 

marco de los derechos humanos reconocidos en diferentes instrumentos 

internacionales. 
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Se lleva adelante la VII Conferencia Extraordinaria de Universidades, en mayo 

1997 (Resol. HCU 72/97), no se conoce sus conclusiones, no se socializa sus 

alcances, así como de otros (Resol. HCU 223/97). 

También se toma conocimiento que mediante Resolución HCU 48/87, se crea el 

Reglamento del Año Sabático y el Reglamento General de Docencia, como 

consta en la Resol. HCU 96/97. Lo que interesa mencionar es que no existe un 

adecuado seguimiento y socialización de los trabajos elaborados por los docentes 

universitarios, que de acuerdo a dicho reglamento del Año Sabático se entiende 

que deberían desarrollar un trabajo de investigación científica, en un año, siendo 

que son remunerados mensualmente con un sueldo considerable para tal efecto. 

Cabe considerar que la Resol. HCU 225/97, señala que el desarrollo 

institucional y el logro de la excelencia académica parten necesariamente de 

impulsar profundos procesos de transformación para lo cual la planificación 

y la evaluación se constituyen en valiosos instrumentos de cambio. Pero 

como concretar esto, si ni siquiera se socializan cuestiones elementales como los 

eventos, normativas, hechos de corrupción para que sean abordados como se 

debiera y sean resueltos como corresponde. 

Un tema importante también es acerca del Plan de Desarrollo Institucional de la 

UMSA 1997 – 2000, (Resol. HCU 314/97) que tampoco es socializado a toda la 

comunidad universitaria como debiese. 

No existe un comedor universitario para sus estudiantes, se sigue dando 

continuidad al programa de Beca Comedor (Resol. HCU 26/97). Lo que denota 

una no importancia al tema de la alimentación de los estudiantes universitarios, 

que deberían contar con alimentos para un mejor rendimiento, siendo deber del 

Estado a través de la UMSA que dé respuesta efectiva a esta latente necesidad. 

Durante la gestión del rector Dr. Gonzalo Taboada López (Resolución HCU 

340/97), de profesión médico, en el periodo comprendido entre el 30/11/1997 

y el 30/11/2000, se observa que se da continuidad a las diferentes actividades 
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académicas y otros, pero que lamentablemente no son compartidas, socializadas 

como corresponden.  

Siendo oportuno mencionar la Resolución HCU 20/98, que insta a la UMSA  a 

cumplir con sus principios, fines y objetivos, resueltas por sentencias judiciales 

emitidas, debiendo ser de cumplimiento obligatorio. 

Durante esta gestión se realiza la Primera Reunión Consultiva Nacional para la 

Transformación  de la Educación Superior, en la ciudad de Santa Cruz de la 

Sierra, pero que no fue socializada como correspondió a la comunidad 

universitaria, así como a la sociedad. 

Según la Resolución HCU 31/98 se llevó adelante la IX Conferencia Nacional  

Extraordinaria de Universidades en marzo 1998, en la UMSA, al respecto no se 

obtuvo  tampoco mayor información. 

Se conoció que estudiantes de la Carrera de Psicología iniciaron una huelga de 

hambre (Resol. HCU 58/98) por hechos de corrupción, descontento. 

También se pudo conocer que la UMSA  ha participado en eventos para abordar el 

tema de evaluaciones y acreditaciones por pares académicos, así como visitas del 

rector a diferentes universidades (Resoluciones HCU 58/98 y 60/98), pero no se 

conoce que se haya tomado la iniciativa de abordar la lucha contra la corrupción, 

que socaba las instituciones y por lo tanto no puede decirse que se encamine a 

una verdadera transformación dentro de la UMSA y del conjunto del sistema 

universitario. 

Del presupuesto universitario asignado para cada año, se ve que  no le dan mayor 

prioridad al tema de investigación e interacción social, si no a otros.   

En el año 1999 se llevó adelante el IX Congreso Nacional Universitario en la 

ciudad de Oruro (Resol. HCU 57/99). Siendo que lamentablemente no se 

socializaron los acuerdos, etc. como correspondió, ya que la mayoría de los 

miembros de la comunidad universitaria lo desconoce. 
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Se llevó adelante una marcha universitaria en repudio a la intervención policial y 

contra vejámenes a estudiantes de la Carrera de Comunicación Social (Resol. 

HCU 70/99), lo cual es saludable para que genere conciencia en el pueblo, en el 

estudiantado y comunidad universitaria contra estos actos represivos, 

vulneradores de los derechos humanos. 

También se conoce que la marcha se realizó para exigir mayor presupuesto para 

la universidad. Debiendo entenderse que en años anteriores también se realizaron 

este tipo de marchas para tal propósito. 

Lo que extraña es que se haya realizado una censura al Lic. Roberto Aguilar  

(Resol. HCU 79/99), por haber elaborado un trabajo sobre el “Plan Estratégico de 

Educación Superior para la ciudad de El Alto”, porque según señalan, atenta 

contra la autonomía universitaria. Lo cual es indignante ya que se debe ver ante 

todo, que el contar con otra universidad para los jóvenes es un derecho humano. 

Al respecto se conoció que mediante Resol. HCU 187/99, el Lic. Aguilar solicitó 

que se anule dicha censura, siendo indignante lo planteado en la Resolución de la 

FUL – CENTROS de fecha 11 de mayo de 1999, que en su artículo Quinto dice, 

Expulsión ignominiosa del sistema a los docentes que hubieren participado 

en la creación de la universidad de El Alto, pasando estos por infidentes y 

sobre todo traidores a la universidad y a la autonomía al pasar información de la 

UMSA para la elaboración y creación de la UPEA. Lo cual es totalmente patético, 

indignante, por la posición que asume la Federación Universitaria Local que atenta 

contra derechos de otros estudiantes y docentes. Además demuestra la falta de 

principios, valores y ética. 

De acuerdo a la Resolución HCU 145/99, se tomó conocimiento que la UMSA 

ganó la Confederación Universitaria Boliviana, lo cual constituyó una buena 

oportunidad para impulsar las transformaciones necesarias, lo cual no se dio de 

acuerdo a lo que se ha podido tomar conocimiento por las resoluciones revisadas. 

Así también, la UMSA participó en la Asamblea Extraordinaria de la Unión de 

Universidades de América Latina (UDUAL), Resol. HCU 164/99; participando 
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también en el XI Congreso de la Organización Universitaria Interamericana (Resol. 

HCU 173/99), siendo necesario señalar que de estos eventos tampoco se conoce 

sus alcances. 

Sobre la Resolución HCU 206/99, preocupa que señale que no acataran la Ley 

2027, sobre el Estatuto del Funcionario Público porque alude textualmente que 

vulnera la Autonomía Universitaria reconocida en el art. 185 de la CPE,  vigente en 

ese momento. Siendo conocido que la UMSA tiene la trayectoria de velar 

primordialmente por los intereses de los docentes y no de los estudiantes, como 

corresponde (Resoluciones HCU 224/99 y 225/99), más si no se aplica la 

verdadera democracia con la Asamblea General como máxima instancia 

democrática  de la universidad. 

Es necesario poner en el tapete público una vez más, hechos de corrupción como 

lo referente a lo mencionado en la Resolución HCU 08/00, en donde se señala la 

instauración sumario informativa para establecer responsabilidad por la realización 

de un curso preparatorio intensivo por miembros de la FUL, en contravención a la 

resolución 24/99 de la Carrera de Ciencias Económicas. Ya que por un lado el 

hecho de impulsar cursos de preparación universitaria orientadas a apoyar a 

estudiantes es bueno, lo que no es bueno es que se haga de manera oculta, lo 

que lleva a suponer que existen irregularidades y actos antidemocráticos por parte 

también de la UMSA, a través de la Carrera de Economía. 

También se debe mencionar la Resolución HCU 19/00, que hace referencia al 

Reglamento de Admisión Facultativa aprobado mediante Resol. HCU 184/98,  

mencionándose que no abordó el tema de los cursos Pre facultativos  y el 

examen de dispensación, siendo negativo para el beneficio de los estudiantes. 

Debiendo señalar que existen muchas posturas burocráticas para el ejercicio de 

los derechos de los estudiantes cuando deciden cambiarse de Carrera, Facultad o 

Universidad. 

Se pone en conocimiento sobre una marcha que se llevó adelante contra la Ley 

Financial, que congela el presupuesto para el sistema universitario para el 2000 
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(Resol. HCU 37/00). Siendo pertinente mencionar que en la Resol. HCU 65/00 se 

señala, que el sistema universitario interpuso una demanda contra la Ley Financial 

ante el Tribunal Constitucional, pero escudándose con la autonomía universitaria 

encubren la situación de corrupción, nepotismo dentro de la UMSA y se podría 

decir en el Sistema Universitario. 

Así también se sabe mediante Resolución HCU 77/00, acerca de la Toma de 

predios en Villa Esperanza de la ciudad de El Alto, que era de propiedad de la 

UMSA, pero cabe señalar que se realizó esta toma, para la construcción de la 

Universidad de El Alto, es decir de lo que hoy es la UPEA. Conociéndose que la 

UMSA determinó tomar una serie de medidas, como sanciones a varias personas 

y autoridades, juicio de responsabilidad, entre otros. Incluso pidiendo la 

intervención de los Colegios de Profesionales; que dicho sea, se han 

caracterizado por su indiferencia hacía situaciones trascendentes para el país.  

Declarando como enemigos de la UMSA y de la autonomía universitaria a dichas 

personas, y la expulsión de varios docentes y estudiantes implicados en ella. 

Mostrándose posiciones retrogradas y antidemocráticas. 

Por otro lado, es necesario poner en conocimiento que el Estado Boliviano a 

través del Ministerio de Hacienda ha entregado a la UMSA un incremento del 6% 

en relación al año 1999 (Resol. HCU 79/00), monto que obviamente no es el más 

indicado, para llevar adelante la tarea de la educación superior en el país y por 

supuesto con respecto a lo que le corresponde a la UMSA.    

Es necesario destacar algunos aspectos, sobre lo que para criterio del rector de la 

UMSA y del HCU significa el tema de la educación, ya que como menciona en la 

Resol. HCU 81/00, a propósito de la visita de un miembro del Banco Mundial, 

señalando, Que la visita del Dr. Jalmil Salmi director del sector educación del 

Banco Mundial para América Latina y el Caribe y experto en educación superior, el 

Ministerio de Educación han abierto un canal de comunicación que permita 

mostrar a esta entidad, los pasos que vienen dando diferentes universidades 

públicas para mejorar la calidad de su oferta educativa, siendo que 
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posteriormente, viajó el rector a Washington a la sede del Banco Mundial a la 

reunión que se llevó a cabo en mayo del 2000. 

Lo que nos lleva a analizar en primer lugar, porqué este organismo internacional 

siempre tiene que injerir en la dinámica de las universidades latinoamericanas, 

que en el fondo no es más que seguir regulando las políticas educativas en los 

países del tercer mundo, lo cual constituye desde ya la intromisión a nuestro 

derecho soberano de decisión. Siguiendo el camino de las políticas pro 

imperialistas denominadas neoliberales. 

Se toma conocimiento a través de la Resol. HCU 166/00, Autorizar el 

funcionamiento de la Gerencia de Vinculación Universidad -  Empresa – Sociedad  

(GVUES) con dependencia del rectorado. Indicando en sus vistos y 

considerandos, Que es necesario que la UMSA, ejecute la producción de Bienes y 

Servicios, Contratos, Proyectos de Consultoría, Convenios de Cooperación con 

Instituciones Privadas y/o Públicas nacionales y/o extranjeras en forma continua y 

sostenible. Siendo que continúa diciendo, Que de acuerdo a Políticas 

Presupuestarias es necesaria la creación de esta Unidad de Gerencia (Resol. 

HCU 134/00), al respecto no se tiene conocimiento sobre la existencia de esta 

Unidad y de sus alcances, además hubiese sido interesante ver el papel que 

cumplen las empresas privadas y públicas sobre lo proyectado. 

Se considera pertinente por otro lado mencionar que mediante Resol. HCU 126/00 

se determinó la expulsión del sistema universitario, de la UMSA, a una 

señorita por haber realizado una suplantación de examen, en la Facultad de 

Ingeniería, lo cual constituye una evidente vulneración a los derechos 

fundamentales de una mujer, de toda persona, porque no debe aplicarse ese tipo 

de medidas tan represivas, antidemocráticas, más si es una universidad pública. 

Siendo importante anotar que existe una visión negativa en la sociedad, en la 

Comunidad Universitaria, en particular en el estamento estudiantil, sobre las 

irregularidades que se presentan en las diferentes Facultades de la UMSA, en 

relación a los exámenes de admisión para sus distintas carreras. Debiendo 
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señalar por un lado, que los exámenes se tornan muy complicados para los 

estudiantes que se postulan a Carreras como Ingeniería, Medicina, Derecho, ya 

que la mayoría de estos, han terminado sus estudios secundarios o de Bachiller 

en colegios públicos o estatales. En donde lamentablemente el nivel de educación 

en las materias de matemáticas, física, química, ciencias naturales y otros no es la 

más idónea, lo que demuestra el bajo nivel de los maestros en cuanto a su 

formación profesional, ética y por supuesto otros problemas estructurales, que 

repercuten en el nivel de educación de los niños y jóvenes del país. 

Mediante Resol. HCU 163/00 en sus vistos y considerandos se señala, Que 

Mauricio Lefebvre deja el legado de la necesidad de formar investigadores 

sociales, productores de conocimiento, críticos y comprometidos con el 

cambio social, por lo que determina Autorizar la modificación de la denominación 

Instituto de Investigaciones Sociológicas por Instituto de Investigaciones 

Sociológicas Mauricio Lefebvre. Que en concreto convoca tanto a docentes, 

estudiantes, jóvenes de espíritu a comprometerse, a soñar por un mundo mejor, 

como se manifestó en anteriores capítulos, los sueños se hacen realidad cuando 

hay amor, sacrificio, determinación entre otras cosas. 

Según Resol. HCU 186/98 del 9 de septiembre de 1998, se aprueba la asignación 

por Facultad de los Bonos de Tesorería correspondientes a adeudos IVA – 

HIDROCARBUROS y que es refrendada mediante la Resol. HCU 227/00. Siendo 

necesario enfatizar en que se debe dar prioridad al tema de investigación e 

interacción social. 

Se toma conocimiento también que con la Resol. HCU 195/00 se aprobó el 

Reglamento de Autoevaluación, Evaluación Interna y Acreditación de la 

UMSA, indicando su contenido de VII capítulos, en los que incluye el Plan 

Nacional de Desarrollo Universitario, Plan de Desarrollo UMSA, Plan de Desarrollo 

Facultativo. Pero estos documentos no fueron tampoco socializados como 

corresponde a la comunidad universitaria y a la sociedad. 
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A través de la Resol. 232/00 se toma conocimiento que, se convoca al II 

Congreso Interno de la UMSA, para julio del 2001, siendo que este, fue también 

planteado desde el año 1996 en la gestión del Lic. Pablo Ramos (Resol. HCU 

001/96). 

Mediante Resol. HCU 245/00 se designa a Gonzalo Taboada López como 

rector de la UMSA por segunda vez, por el lapso de tres años. Es oportuno 

señalar que se puede discernir la corriente ideológica y política de los rectores y 

de sus cercanos, vicerrector y miembros del HCU en la conducción de la UMSA y 

no es nada casual que en las gestiones del rector Gonzalo Taboada se hayan 

desarrollado diversos eventos del Sistema Universitario en la ciudad de Santa 

Cruz de la Sierra, en la Universidad René Moreno. 

Percibiéndose la inclinación política e ideológica del rector Taboada, en cuanto a 

sus afinidades hacía las políticas de las universidades estadounidenses, con una 

óptica capitalista. 

Se da la suscripción de un convenio adjunto con el Ministerio de Hacienda 

mediante Resol. HCU 03/01, en el que se acepta el incremento del 6% para el 

presupuesto de la gestión 2001. 

No se puede obviar mencionar sobre hechos irregulares en la UMSA, en la 

Carrera de Auditoría, por adulteración de notas, realizada por un trabajador de esa 

carrera, según cursa en Resol. HCU 21/01, lo cual refleja los problemas de 

corrupción latente en las diferentes instancias de la UMSA. 

A través de las Resoluciones HCU 29/01 y 32/01 se aprueba en grande el Plan 

Estratégico de Desarrollo de la UMSA 1999 – 2004, así como mediante Resol. 

HCU 30/01 se señala que se proceda al Plan Decenal de Inversiones 2000 – 

2009. Haciendo notar que estos planes desde el punto de vista temporal están un 

tanto desactualizados. 

Se considera pertinente hacer mención que existe una persistente actuación 

egoísta e individualista por parte de la UMSA, respecto a su preocupación por el 
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aumento de los salarios para los docentes y trabajadores de la UMSA, como 

consta en la Resol. HCU 35/01 y 36/01, lo que no significa que, no sea un derecho 

de todo trabajador, pero así también debieran preocuparse por los otros 

trabajadores de los diferentes sectores del país, por los obreros, campesinos, los 

desocupados, por la inmensa masa de hombres y mujeres del país. 

No se hace conocer acerca del nepotismo existente en la UMSA como lo puede 

demostrar las planillas administrativas de docentes y trabajadores resolución HCU 

48/01, así como otras resoluciones relativas al tema. De lo cual se puede percibir 

la negativa rotunda a facilitar las resoluciones rectorales para este trabajo 

investigativo. 

En la Resol. HCU 44/01, la UMSA resuelve, Rechazar la convocatoria externa 

de la Comisión de Desarrollo Humano de la Honorable Cámara de Diputados 

por atentar contra la Autonomía Universitaria y declarar estado de emergencia 

en tanto persista esta acción. Esto como consecuencia de que esta instancia del 

Estado decidiera contratar a un consultor en auditoría financiera con el fin de 

apoyar la investigación sobre el uso de los recursos provenientes del Tesoro 

General de la Nación, ingresos propios, dividendos FANCESA, entre otros 

administrados por la Universidad San Francisco Xavier de Chuquisaca 

(UMSFXCH),  desde las gestiones 1997 al 2000, lo que nos invita a analizar el 

contubernio de las otras universidades del sistema universitario cuando se quiere 

realizar cualquier tipo de auditorías especialmente en lo referente al tema 

económico, dando un pésimo ejemplo al pueblo boliviano, a los estudiantes 

universitarios, a los jóvenes y niños. 

En la Resol. HCU 70/01 se menciona Autorizar la Participación del rector Gonzalo 

Taboada López para que asista al Primer Congreso Internacional de 

Seguridad Social del 17 al 20 de abril de 2001, en La Habana – Cuba. Lo que 

propicia hacer un comentario en relación, a que sea en Cuba en donde se 

desarrolle ese tipo de eventos sobre la temática planteada, dado el carácter de 

que Cuba sea una nación socialista, pese a sus limitaciones y problemas, y 
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obviamente porque dimensiona la importancia de la seguridad social como un 

derecho humano. 

Otros hechos irregulares, se presentan, como consta en la Resol. HCU 99/01, en 

donde se señala aspectos que conllevan a la necesidad de auditorías externas, 

con el requerimiento de una auditoria externa del Kardex de la Carrera de 

Derecho y de las que sean necesarias velando la transparencia de la UMSA, 

así como las Resoluciones HCU 101/01, 141/01 y no dejando pasar las 

Resoluciones HCU 154/01 y 196/01, en donde es pertinente mencionar que 

lamentablemente fue asesinado un estudiante universitario, que según parece era 

familiar de varios docentes de la UMSA, por lo que el HCU decide realizar una 

marcha por la seguridad de los ciudadanos. No se conoce este tipo de marchas 

cuando se han presentado otros hechos similares de otros estudiantes 

universitarios asesinados, lo cual considero que es injusto, incorrecto. 

Cabe también dar a conocer sobre el premio recibido por la UMSA, premio MAYA, 

como mejor universidad en el año 2000 (Resol. HCU 159/01), por decisión del 

Grupo MAYA, entidad privada. No se hace conocer cuáles son los alcances de 

dicha nominación, que aspectos académicos, científicos, técnicos, éticos se 

habrán tenido en cuenta.  

Se toma conocimiento con la Resol. HCU 177/01, que se autorizó al rector 

Gonzalo Taboada, para asistir al II Encuentro Iberoamericano de Rectores, en 

Lima el 12 y 13 de septiembre de 2001, en donde no se hace conocer a la 

comunidad universitaria sobre sus alcances y beneficios. Más si se define 

mediante Resol. 222/01, la oficialización de la UMSA como sede para que se lleve 

a cabo el III Encuentro Iberoamericano de Rectores. 

También es pertinente mencionar la Resol. HCU 234/01, que se refiere sobre el 

Proyecto de Ley del Consejo Nacional de Acreditación de la Educación Superior 

en donde, la UMSA rechaza dicho Proyecto de Ley hasta que sea consensuado 

con el Sistema de Universidades Autónomas y Públicas. Al respecto es necesario 

señalar que es un tema que no puede ser desapercibido, ya que tiene ver con la 
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acreditación de una universidad, de una casa de estudios, y hasta donde se 

conoce no se hace conocer las bases científicas, técnicas, éticas y otras 

pertinentes como las referidas a los derechos humanos, en las acreditaciones 

universitarias. 

Se considera de mucha importancia mencionar la Resol. HCU 237/01, que nos 

dice: Que es necesario ampliar el espectro de la formación profesional del 

Ingeniero Petrolero con materias sociales y humanísticas en concordancia a 

las recomendaciones recibidas en el proceso de evaluación externa de las 

carreras de ingeniería. Y en cuanto a, encomendar a la Facultad de Ingeniería la 

publicación de la presente Resolución para que sea de amplio conocimiento. Lo 

que es necesario destacar que producto de las evaluaciones realizadas a las 

carreras de Ingeniería el año 2001, que por cierto son evaluaciones externas, en 

donde de manera enfática se señala la necesidad de ampliar el radio de formación 

profesional del ingeniero, claro menciona textualmente del ingeniero petrolero, lo 

que interesa es que a través de esta evaluación externa, se reconoce la necesidad 

de esta profundización de conocimientos que no se circunscriban al aspecto de las 

ciencias matemáticas, físico químicas, sino también a aspectos sumamente 

trascendentales para las naciones, pueblos porque como seres humanos vivimos 

en sociedades, en comunidades, siendo los seres humanos seres sociales, 

históricos, biológicos, físicos, químicos, espirituales, dialécticos en esencia.  

Y además es urgente que esto se explaya en las diferentes carreras de la UMSA,  

haciendo notar que esto debe servir a que en el marco de los derechos humanos 

se garantice una formación integral de los estudiantes y docentes para beneficio 

de la sociedad boliviana y la humanidad. 

También mediante la Resol. HCU 240/01 se puede conocer que en fecha primero 

de octubre del año dos mil uno, se aprobó el proyecto de creación de la Unidad 

de Salud Mental dependiente de la Facultad de Medicina, conociéndose que 

cursan antecedentes desde los años 1983, en donde dice que la Facultad de 

Medicina de la UMSA fue la primera en contar con un Departamento de Salud 

Mental, instituto académico y científico de avanzada para la época. No se ha 
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podido conocer ningún informe, resumen memoria sobre el trabajo de este 

departamento de salud mental, ya que no menciona nada al respecto, dicha 

resolución. 

También señalan en dicha Resolución que, en 1989 en la capital Sucre, 

profesionales de las tres Facultades de Medicina del país (Cochabamba, Sucre y 

La Paz) recomendaron que todas las Facultades cuenten con Departamentos de 

Salud Mental… 

Cabe señalar que, de lo que se conoce hasta la fecha no existe ningún 

departamento de salud mental en ninguna Facultad de la UMSA ni en otras 

universidades del sistema universitario boliviano.  

Siendo que, en 1993 los miembros de la OMS/OPS apoyaron firmemente la 

creación de una unidad de salud mental, teniendo en cuenta la necesidad de 

fortalecer la enseñanza en pre y postgrado. Lo cual no se concretó. 

Así, en dicha Resolución de octubre de 2001, dice Aprobar el Proyecto de 

Creación de la Unidad de Salud Mental, fusionando las cátedras de Psiquiatría, 

Psicología Médica y Psicopatología de la Facultad de Medicina, construyendo así 

la Unidad de Salud Mental cuyo documento original forma parte de la presente 

resolución. Debiendo señalar en primer lugar que no se facilitó dicho documento, 

siendo pertinente sostener lo manifestado en anteriores capítulos sobre la 

importancia de entender que la salud mental se manifiesta cuando nos conduele el 

dolor ajeno, el sufrimiento del prójimo. De allí la necesidad de barrer el 

individualismo, egoísmo, la perversidad, la corrupción y nepotismo que se percibe 

en la UMSA, lo que demanda un verdadero esfuerzo de corazón, determinación 

con toda el alma en aras de construir un mundo mejor para todos. 

Siendo pertinente mencionar la Resol. HCU 258/01, que en sus considerandos 

señala que, la Universidad como parte de su vocación tiene la ineludible 

obligación de defender las conquistas sociales y universitarias plasmadas 

en la CPE. Pero habría que analizar si en la práctica esto se cumple fielmente, si 

existe esa consecuencia en la UMSA y en el sistema universitario boliviano. 
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Además continúa y sigue mencionando, Que el estado en su afán de profundizar 

las estructuras neoliberales pretende liquidar las conquistas sociales del pueblo 

boliviano, especialmente en lo que se refiere a los principios fundamentales que 

rigen para las universidades públicas. Entonces siendo conscientes que en la 

UMSA se encuentran profesionales en las diferentes ramas de las ciencias y 

tecnologías, incluso algunos con formación de postgrado en maestrías y 

doctorados, entonces si se habla de un estado que quiere profundizar las 

estructuras neoliberales, como se señala textualmente, que hace entonces la 

UMSA por transformar esa monstruosa realidad, debiendo servir al pueblo de todo 

corazón, usando justamente esos conocimientos y recogiendo los sentimientos y 

deseos, sueños y anhelos de millones de bolivianos por una patria 

verdaderamente libre de toda intromisión imperialista y cogiendo ese ejemplo de 

lucha, valor y coraje arrancando conquistas. 

Continúan, Que la Autonomía Universitaria es el baluarte del libre 

pensamiento y expresión en Bolivia siendo por lo tanto la base de la ciencia 

y la cultura en nuestro país. Asimismo constituye una de las instituciones más 

democráticas bolivianas, toda vez que fue producto de un referéndum democrático 

único: el Referéndum Popular de 11 de enero de 1931. Haciendo memoria de todo 

lo fundamentado anteriormente en los otros capítulos, cuando la universidad 

afirma que existe un libre pensamiento y expresión, siendo que en la comunidad 

universitaria se percibe el latente problema de corrupción, de abuso de autoridad, 

de reprimir los cuestionamientos, las críticas y más con los malos ejemplos de las 

épocas de las dictaduras fascistas que aún persisten, siendo contrarias a una 

verdadera democracia en el seno de la UMSA. 

Afirmando también que, el HCU ha tomado conocimiento de la propuesta del 

Consejo ciudadano con modificaciones al art. 185 y siguientes, lo que nos 

demanda señalar la actuación oportunista de la UMSA, ya que acogiéndose a lo 

que señalan esos artículos de la CPE, so pretexto de la Autonomía Universitaria 

hacen lo que les da la gana. Expresando un exacerbado individualismo, no 
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queriendo acoger los planteamientos de los ciudadanos de La Paz, queriendo 

perpetuar lo incorrecto e injusto. 

Así como lo planteado en la Resol. HCU 263/01, que señala en sus Vistos, que la 

Resolución N° 01/01 de la IX Conferencia Extraordinaria de Universidades 

determina la defensa intransigente y militante de los arts. 184 – 189 de la Ley 

Fundamental, convocando a una marcha institucional con suspensión de 

actividades académicas, administrativas y cierre de predios, y también es propicio 

plantear nuevamente la importancia de que los estudiantes, docentes y 

trabajadores deben conocer sus derechos y obligaciones para que no sean 

manipulados por intereses mezquinos.  

Añadiendo, Que la Autonomía Universitaria se constituye en el principio 

fundamental para el cumplimiento de su misión, fines y objetivos de la 

Universidad  Pública Boliviana. Es bueno que se reconozca esta función de la 

Autonomía Universitaria de la UMSA y por supuesto de la Universidad Boliviana, 

pero como cumplir con estos, si no se socializan estas normas, documentos, si no 

se barre la corrupción, el abuso de autoridad en el seno de la universidad. 

Estando convocados los jóvenes de mente y espíritu a asumir el rol que les 

corresponde en la construcción de una sociedad más humana, justa, solidaria, 

equitativa y comunitaria. 

No se puede dejar de lado el plantear, lo referente a la presentación de los 

diplomas o títulos de bachiller, como refieren las diferentes resoluciones en las 

diferentes gestiones, como la Resol. HCU 280/01 que dice, ratificar el 30 de 

noviembre de cada año como fecha límite para la presentación de la fotocopia 

legalizada de título de bachiller, y que los alumnos antiguos que no dieron 

cumplimiento al compromiso firmado no podrán matricularse en UMSA, lo que nos 

permite afirmar de que no se puede negar la matriculación de los estudiantes que 

por ciertas razones no pueden presentar su diploma de bachiller, ya que no se 

pueden vulnerar los derechos fundamentales de las personas, de los jóvenes, de 

los estudiantes universitarios. Además la UMSA, a través de la División de 
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Gestiones Admisiones y Registros exige a los estudiantes que firmen el 

compromiso, y no tienen en cuenta el tema del costo del título de bachiller, y otros 

aspectos por ejemplo referentes a los estudiantes refugiados que muchas veces 

no cuentan con el certificado de conclusión de estudios secundarios, por las 

razones obvias que se entienden, así como la situación de otros extranjeros y 

migrantes nacionales. 

Es sorprendente que nuevamente no se hace conocer como debiera ser, sobre las 

políticas presupuestarias, como se puede saber a través de la Resol. HCU 286/01, 

lo que nos permite afirmar una vez más que no existe una posición democrática al 

respecto ya que es un tema importantísimo para la comunidad universitaria. 

En la Resolución HCU 290/01 se instruye al Departamento de Asesoría Jurídica a 

fin de que inscriba la Entrada Folklórica como propiedad intelectual y cultural de la 

UMSA, pero es oportuno señalar que lamentablemente esto es mal utilizado por 

algunos docentes, porque a muchos de los estudiantes se les obliga a participar 

en la entrada, con manipulaciones de entregas de notas para que aprueben 

determinada materia, además es penoso que muchos de los jóvenes se 

embriagan en las calles, más si cuentan con los auspicios de la Cervecería 

Boliviana Nacional, dando un mal ejemplo a los niños y jóvenes. 

Además en la gestión del año 2002, con la Resol. HCU 09/02, se pudo conocer 

que, existen personas que inducen al consumo de bebidas alcohólicas con el 

propósito de consolidar grupos de poder que actúa desde varios años, lo 

cual es indignante, repudiable ya que demuestra la intención de afianzar 

camarillas para fomentar, proteger intereses mezquinos dentro de la UMSA.  

Es preocupante que, la Resol. HCU 16/02, señale que, A partir de la fecha 

prohibida la emisión de convocatorias públicas de prensa escrita para docentes 

interinos en todas las Facultades y Unidades Académicas de la UMSA, denotando 

posturas irregulares, siendo que además no se da una fundamentación como 

corresponde. Similar aspecto en la Resolución HCU 285/02 donde dice, quedan 

exentos de la evaluación anual los docentes que se encuentran en función 
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de autoridades universitarias, como Rector, Vicerrector, Director 

Administrativo Financiero, Secretario General, Director de Estudio, Director 

de Carrera, Secretario Académico. Lo que constituyen actos antidemocráticos 

desde todo punto de vista, actos irregulares que socaban  la propia Autonomía 

Universitaria. 

En la Resol. HCU 33/02, se hace conocer que, Los representantes por la Facultad 

de Derecho y Ciencias Políticas al Consejo Académico Universitario son los 

siguientes universitarios: Univ. Alejandro Barrenechea - Delegado Titular, 

conociéndose que éste universitario era el hijo del decano de la Facultad de 

Derecho y Ciencias Políticas (Resol. HCU 174/01) siendo esto incorrecto y 

antiético, de allí una muestra de cómo se han dado muchos hechos de corrupción 

en la FDCP.  

A través de la Resol. HCU 36/02, se pudo tomar conocimiento que la Resol. HCU 

26/95 de fecha 2/05/95, autoriza la inscripción a la UMSA de los refugiados 

extranjeros considerados refugiados en Bolivia, y que autoriza la liberación total de 

la matricula a favor de los refugiados que resultaren admitidos… toda vez que 

cumplan los requisitos establecidos para este fin. 

Lo que invita a plantear que desde el año 1995 no existe ninguna resolución 

referente al tema de matriculación de los refugiados, al tema del apoyo que se 

debería brindar a los refugiados en Bolivia, lo que denota una postura egoísta, 

individualista, considerando la situación de vulnerabilidad de los refugiados, se 

debería apoyarlos como corresponde brindándoles calor humano, solidaridad y 

respeto, considerando el aporte que brindan al país. 

Es necesario plantear que mediante la Resol. HCU 56/02 se toma conocimiento 

que se desarrolló un Congreso Euro – Iberoamericano de Universidades en 

Salamanca - España, con el objetivo de llegar a compromisos de actividad entre 

Universidades y Proyectos susceptibles de ser presentados a diferentes 

programas de financiamiento, con planteamientos como:  
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La Presentación de actividades académicas innovadoras (ejemplos de buena 

práctica) dentro de las universidades del grupo, Acuerdo entre Editoriales 

Universitarias, Creación de un grupo Euro – Iberoamericano de Universidades y 

confección de un lugar Web del grupo, Presentación de un Fondo de Becas 

promovido por el Grupo de Universidades para estudiantes avanzados.  

No se conoce hasta la fecha sobre si se concretaron tales proyectos. Y es de 

suma necesidad señalar que era una oportunidad para que la UMSA, que se 

autocalifica como la mejor universidad de Bolivia, haya tomado la iniciativa de 

realizar por ejemplo el hecho de implementar políticas de respeto, promoción y 

practica de los derechos humanos en la propia UMSA y su irradiación hacía el 

sistema universitario boliviano. Siendo beneficioso y productivo en diferentes 

aspectos, fundamentalmente en la formación de seres humanos comprometidos 

con su patria, con su nación en aras del bienestar común. 

Siendo que la Resol. HCU 71/02, señala que la dinámica universitaria establece la 

actualización y modernización de sus normas de acuerdo a las condiciones 

actuales, y posteriormente en la Resol. HCU 84/02 se dice: Convocar a la 

Consulta – Referéndum de la UMSA para el 9 de mayo de 2002 para que la 

comunidad docente estudiantil se pronuncie sobre la necesidad del Congreso 

Extraordinario con un punto único a tratar, Modernización y Actualización del 

Estatuto Orgánico de la UMSA. Sobre el cual no se tiene mayor comunicación e 

información. Vale relacionarlo con la Resol. HCU 165/02, donde se señala que, se 

ha posibilitado un convenio de cooperación entre ASDI/SAREC y UMSA en fecha 

5 de julio 2000, en donde se están formando 23 postulantes a doctorados. 

Que la Resol. HCU 168/02 nos dice que el BID, CAF, Ministerio de Desarrollo 

Económico, Departamento para el Desarrollo Internacional organizan el Primer 

Encuentro de Foro Andino de Competitividad en Santa Cruz de la Sierra. Tampoco 

se conocen sus alcances, considerando la magnitud de la importancia a nivel de 

países andinos, pero entendiendo que es impulsada desde la óptica capitalista. 

Algo que guarda relación son las Resoluciones HCU 286/02 y HCU 335/02. 
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Por otro lado es necesario poner en conocimiento lo que señala la Resol. HCU 

275/02, en relación a la Aprobación del informe presentado por la Comisión 

Institucional sobre el referéndum universitario a favor del Congreso Extraordinario 

con temario único Modernización del Estatuto de la UMSA. 

Y siendo preocupante lo que dice el Estatuto Orgánico de la UMSA, en el art. 8 

inciso b) consulta universitaria como la más alta del ejercicio de la democracia 

universitaria por medio del voto directo después del claustro para elegir 

autoridades y por encima de la Asamblea General docente estudiantil. Lo que 

evidencia una vez más la falta de una verdadera democracia dentro de la UMSA, 

desconociendo de manera descarada que la Asamblea General es la máxima 

instancia de democracia universitaria. 

Siendo pertinente señalar que en la Resol. HCU 276/03 se premia al Lic. Roberto 

Aguilar por el trabajo Metodología para la elaboración de Banco de Temas de 

investigación, Tesis y Trabajos dirigidos. Pero lo que preocupa es que no se ha 

visto su implementación en la UMSA. De a acuerdo a lo revisado hasta ahora. 

A través de la Resol. HCU 19/03 se conoce que la UMSA, convoca a una marcha 

institucional pacífica en cumplimiento de determinaciones de la Conferencia 

Nacional Extraordinaria debiendo participar los tres estamentos docentes, 

estudiantes y administrativos, por los hechos que se suscitaron los días 12 y 13 de 

febrero de 2003, es decir del enfrentamiento entre un sector de los policías y 

militares a causa del impuestazo que pretendió imponer el gobierno de Gonzalo 

Sánchez de Lozada, descargando el peso de la crisis en las espaldas del pueblo 

boliviano.  

Se conoce mediante Resol. HCU 21/03 que se le otorga al Dr. Eugenio Raúl 

Zaffaroni, el Título de "Doctor Honoris Causa" de la UMSA, indicando que el 

profesor Zaffaroni ha respaldado desinteresadamente los proyectos académicos 

de la Facultad de Derecho en orden a consolidar el Postgrado y la Investigación. 

No se tiene mayor información al respecto, pero hubiese sido conveniente y de 

mucho provecho que se hubiese acogido como corresponde el apoyo de este 



 
 

114 

prestigioso jurista, investigador en el campo del derecho. Por la experiencia se 

puede afirmar que de manera vergonzosa, no se facilitaba a los estudiantes de la 

Carrera de Derecho, los textos de dicho profesor en la Biblioteca de la Facultad de 

Derecho. Así como de otros investigadores, intelectuales destacados en el campo 

del derecho y de los derechos humanos. 

De acuerdo a la Resolución HCU 28/03 se toma conocimiento del convenio con el 

Ministerio de Hacienda para el incremento del 4% respecto a la gestión 2002, lo 

que merece señalar que dicho incremento es insulso, lo que nos lleva a sostener 

que el gobierno de turno le daba poca importancia a la educación superior, a la 

necesidad de formación de los futuros profesionales del país.  

Lo que es interesante también subrayar es que desde la gestión anterior del rector 

Taboada, se siguen llevando adelante las reuniones del sistema universitario en la 

Universidad René Moreno, lo que denota la tendencia política del rector de la 

UMSA. En donde se tratará el Plan Nacional de Desarrollo 2003 – 2007, Resol. 

HCU 50/03. Asociándolo a la Resol. HCU 162/02, que señala que el rector fue 

elegido como Secretario Ejecutivo Nacional de CEUB. Siendo elegido en su 

reemplazo como rector de la UMSA, el Ing. Iván Irazoque. 

Se han llevado varios eventos de Congresos y Encuentros de autoridades 

universitarias, observando que no ha existido un verdadero mecanismo de 

difusión, socialización sobre sus realizaciones, sus alcances, avances, 

conclusiones, y beneficios. Resoluciones HCU 164/03, 167/03, 168/03, 169/03, 

221/03 y otras. 

Se presentan situaciones de abuso de autoridad por parte de algunos 

docentes, hechos que no salen a la luz como corresponde, por el temor a las 

medidas de represión, pero otras si lograron salir por las denuncias, y un ejemplo 

con la Resol. HCU 203/03, (no permitir libre expresión en aulas, por amenazas a 

estudiantes por no cumplir con cancelación de dineros requeridos por la materia 

que ella regenta, Ing. Mónica Sequeiros de la Facultad de Agronomía) pero es 

preocupante la actuación de la UMSA en estos casos, ya que de acuerdo a la 
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Resol. HCU 75/04 (Autorizar el traspaso de la Ing. Mónica Sequeiros de la 

Facultad de Agronomía a la Facultad de Ciencias Farmacéuticas y Bioquímicas) 

en donde se puede percibir que más bien se le da un premio y no las actuaciones 

como corresponden de acuerdo a derecho. 

Según la Resol. HCU 257/03 se toma conocimiento de la designación como 

rector interino de la UMSA al Ing. Rolando Campuzano Arzabe, desde el 

7/10/03 por 89 días. 

A través de la Resol. HCU 261/03 se conoce que la UMSA, convoca a la 

Asamblea Docente Estudiantil el viernes 17 de octubre de 2003 en el 

Monoblock Central, según indica con el temario Informes del HCU en relación a la 

problemática nacional, así como a una marcha institucional exigiendo la renuncia 

del presidente de la república Gonzalo Sánchez de Lozada, y conformando 

piquetes de huelga de hambre. Se debe reconocer la buena intención de esta 

decisión de la marcha y las medidas de huelga de hambre, pero lo que no se 

comprende es por qué la UMSA, no exigió que se tomen las medidas a fin de que 

el genocida Sánchez de Lozada no se escape, debiendo haber exigido las 

medidas necesarias al Congreso, y por supuesto en coordinación con las 

instituciones de derechos humanos y organizaciones populares. 

Se nombra como rectora interina a la Dra. Teresa Rescala Nemtala desde el 4 

de enero de 2004, por 89 días, según Resol. HCU 284/03 

Ante el evidente clamor del pueblo boliviano por justicia, ante los hechos de 

octubre 2003, por las violaciones a los derechos humanos de muchos ciudadanos 

bolivianos, el genocidio hasta ahora impune. La UMSA decidió como dice 

textualmente: Que el HCU  ha tomado conocimiento del vehemente reclamo de la 

ciudadanía boliviana para la instauración del juicio de responsabilidades contra 

quienes autores y  participes de los hechos de octubre pasado. Además señala 

que la UMSA se constituye en parte coadyuvante en el juicio de responsabilidades 

contra quienes (…) sembrando luto a toda la ciudadanía boliviana, Resol. HCU 

54/04 y en la Resol. HCU 470/04 que dice reconocer a los caídos en octubre 
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pasado (…). Por lo anterior afirmado, no se realizó ninguna medida a fin de que 

los genocidas no huyeran y siendo que a 10 años de los nefastos hechos, no hay 

sanción para los culpables y una verdadera reparación integral para las víctimas. 

Haciendo énfasis en que los más pobres son los que dan más la cara, entregando 

sus vidas, defendiendo a la patria, sus riquezas, su dignidad. 

En la Resol. HCU 18/04 hace mención a que es importante promover la 

formación de los docentes a nivel de doctorado para incentivar la 

investigación científica en nuestro medio y elevar el nivel del proceso 

enseñanza aprendizaje en nuestra universidad. Esto fue planteado a raíz de la 

mala actuación de un docente de la Carrera de Física, ya que señala que tanto 

esa carrera y la UMSA han invertido en la formación del mencionado docente, por 

lo que determina regularizar licencia sin goce de haberes del Master Américo 

Salas. Lo que nos lleva a replantear el tema del exacerbado individualismo de 

algunos docentes que no les importa la inversión, el apoyo que se les brinda, 

siendo esto un lujo para muchos profesionales en el país. Siendo que por lo que 

se conoce hasta la fecha, no se dan los resultados que debieran ser para lograr en 

los hechos una verdadera universidad ligada realmente a su pueblo, respetuosa 

de los derechos humanos y en aras de lograr un desarrollo científico y tecnológico 

como corresponde en aras del bienestar común. 

Mediante la Resol. HCU 109/04 se designa al Lic. Roberto Aguilar Gómez 

como rector de la UMSA, economista de profesión y Jorge Ocampo Castelú 

como vicerrector, médico de profesión, desde el 02/4/04 al 01/04/07. 

Debiendo anotar, que el rector Roberto Aguilar se considera una persona de 

posición de izquierda, progresista. En la Resoluciones HCU 121/04, 122/04 y 

134/04 se señala sobre la lucha por el incremento de presupuesto, y sobre el 

respaldo a las luchas del pueblo por recuperar sus recursos naturales como 

una forma de resolver la crisis financiera del Estado y satisfacer las 

necesidades de las Universidades. Lo que no dicen la resoluciones y siendo 

sorprendente porque el rector es economista, que es urgente el cambio del 

sistema económico, político, ideológico, cultural, educativo, etc. para generar 
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sociedades realmente respetuosas de los derechos humanos y se garantice el 

bienestar general. 

A través de la Resolución HCU 117/04 se toma conocimiento de la autorización 

para la inscripción a la UMSA, de algunos estudiantes refugiados. Hasta el 

momento no se tiene mayor información sobre las políticas de la UMSA y del 

sistema universitario con respecto al apoyo hacia este grupo vulnerable de seres 

humanos. 

Es muy preocupante que nuevamente la UMSA se vuelva envuelta en hechos 

irregulares, en problemas de corrupción, lo cual lo podemos ver en la Resol. HCU 

126/04, lo que conllevó como era lo correcto, por los pedidos de auditoria interna y 

externa a la realización Auditoria económica financiera y académica internas y 

externas a las dos últimas gestiones rectorales 6 años atrás. Asociado a esto 

la Resoluciones HCU 333/04, 334/04, 433/04 y 522/04 que se refiere a 

modificaciones de actas de calificaciones en Kardex de la Facultad de Derecho y 

Ciencias Políticas que han salido a la luz pública, así como la realización de 

Auditorías Académicas en todas las oficinas de Kardex de la UMSA. 

Resol. HCU 248/04 que dice que la CEUB debe convocar a Conferencia 

Extraordinaria de Universidades para ver el tema de la territorialidad de los cursos 

de pregrado y postgrado, sobre esto no hay mayor información. La Resol. HCU 

340/04 hace referencia a la Propuesta de Evaluación y Acreditación del 

Postgrado, sobre lo que tampoco se tiene mayor información. 

Sobre el II Congreso interno de la UMSA, este viene siendo aplazado desde 

hace varios años, señalándoselo para mayo 2005, Resol. HCU 350/04.  

Se debe mencionar que existe de tiempo atrás, problemas entre las Facultades de 

Ingeniería y Técnica, como se puede ver en la Resol. 447/04, lo cual no es 

saludable para la comunidad universitaria, especialmente para los jóvenes que se 

están formando en la UMSA. Cuando la preocupación debiera centrarse en 

mejorar la calidad en el proceso de enseñanza aprendizaje, en la formación 
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integral de los estudiantes de todas las carreras de la UMSA y del sistema 

universitario boliviano.  

A través de la Resol. HCU 444/04 se toma conocimiento de un hecho que parece 

increíble, que el ex director de la Carrera de Derecho, Manuel Rada, habría 

cometido varios hechos delictuosos, de acuerdo a lo referido en esta resolución 

por lo que se señala dejar sin efecto su Certificado de Egreso, su Diploma 

Académico y Título en Provisión Nacional, determinaciones tomadas después de 

todo un proceso de investigación, así como el aplicar sanciones a los funcionarios 

y ex servidores que estuvieron implicados en estos hechos, pero no se conoce si 

realmente esto concluyó con todas las sanciones correspondientes, más aun 

conociéndose de los problemas de la Facultad de Derecho, que dentro de la 

propia UMSA no tiene buena reputación. 

Por lo que mediante Resol. HCU 445/05 señala que se autoriza a la Facultad de 

Derecho y Ciencias Políticas, a través del Decano y Vicedecano empocen en la 

Bóveda del BCB los documentos de Kardex Académico de la Carrera de 

Derecho para resguardar los mismos y la información de miles de profesionales 

titulados por esa carrera. Siendo evidentes los problemas de corrupción y falta de 

ética en esta Facultad, dando un mal ejemplo a los futuros profesionales del país. 

Es importante señalar que en la Resol. HCU 468/04 se resuelve Rechazar el 

Proyecto de D.S. de creación del CONAES (Consejo Nacional de 

Acreditación de la Educación Superior), viniendo dicha postura desde el año 

2001, mediante Resol. HCU 234/01, viéndose la persistente negativa de la UMSA 

al respecto, no conociéndose mayores fundamentos, además que no se conoce si 

se ha implementado esto. 

Se conoce que a través de acuerdos con el Programa ASDI – SAREC, apoyado 

por el gobierno sueco, y la fundación AUTAPO financiado por el gobierno 

holandés, ha permitido avances en tecnología del registro académico en la UMSA 

(Resol. HCU 04/05) y esto relacionado con la Resol. HCU 574/04 que señala que 

el Comité de Decanos se denominará Comité de Decanos del Proyecto 
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ASDI/SAREC. Lo que parece egoísta ya que debería haber participación de los 

estudiantes, ya que se señala que hay cogobierno docente - estudiantil. Y 

desestimando el aporte valioso de los estudiantes. 

Y nuevamente preocupa que, a través de la Resol. HCU 34/05 se dice que se 

tiene que analizar la implementación en la UPEA sobre la emisión de diplomas o 

títulos de bachiller, lo que expresa problemas entre universidades, juego de 

intereses triviales que no son nada positivos para los estudiantes y para sus 

padres. 

En la Resol. HCU 03/05 dice Aprobar el Proyecto "La Universidad Pública hacía la 

Asamblea Constituyente", debiendo indicarse que la universidad juega un rol 

importante en la creación de una verdadera democracia, una verdadera sociedad 

al servicio de su pueblo. 

A través de la Resol. HCU 82/05 se conoce que, la UMSA convoca a una reunión 

de directores de Postgrado del sistema de la Universidad Boliviana, siendo que no 

se conoce mayor información al respecto. Luego en la Resol. HCU 90/05 se 

aprueba el informe del rector sobre la XI Conferencia Nacional Extraordinaria de 

Universidades pero no indica los principales acuerdos, etc., lo mismo en la Resol. 

108/05. 

Y también lo referente a la Resol. HCU 123/05 en donde se señala que la Dra. 

Teresa Rescala es designada como coordinadora del proyecto Desarrollo de las 

Capacidades locales, en varias áreas para el Norte de La Paz, el Altiplano y la 

Amazonía boliviana. Siendo que tampoco se conoce mayor comunicación al 

respecto. También en la Resol. HCU 146/05 se tiene conocimiento que se aprueba 

el Proyecto AYNI UNIVERSITARIO DE LA UMSA como marco estratégico, 

indicándose varias áreas sobre formación técnica profesional, investigación 

aplicada y desarrollo de tecnología, interacción con la sociedad, alfabetización y 

educación ciudadana para fortalecer la participación y decisión colectiva con 

derechos humanos, derechos económicos, sociales y culturales; incorporación de 

la inter e intra culturalidad. Pero no se conoce mayor comunicación al respecto. 
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Debiendo señalar que no existe un enfoque claro y contundente acerca de la 

necesidad de la promoción, protección, defensa y práctica de los derechos 

humanos como corresponde dentro de la UMSA. 

Eso se refrenda en las resoluciones revisadas hasta ahora, como las 

Resoluciones 154/05 y siguientes en este año 2005. 

Dada la coyuntura social, política, económica del país, la UMSA decide declarar 

estado de emergencia permanente por la situación en la que se encuentra 

Bolivia (Resol. HCU 287/05), con determinados puntos de acuerdo como, el de 

apoyar las movilizaciones populares, y el de plantear  nacionalizar y recuperar sin 

indemnizar todos los recursos y servicios estratégicos, planteando la 

industrialización de los hidrocarburos en beneficio del pueblo boliviano. 

Lo que sencillamente nos lleva a ver, a percibir, a plantearnos porqué las 

universidades del sistema universitario y la UMSA concretamente, están a la cola 

del impulso que han dado los movimientos populares en estos últimos tiempos, a 

las luchas que han batallado, derramando su sangre. No asumiendo el rol que les 

corresponde, sino asumiendo posiciones mezquinas, egoístas. 

Por lo que cabe señalar por ejemplo, que en esta misma Resol. HCU 287/05 se 

plantea. Exigir a la CEUB que la XIII Conferencia Nacional de Universidades 

que tratará la problemática nacional, se realice en la ciudad de La Paz y no 

en Santa Cruz, siendo que recién de ver cómo se encuentra el país,  se le ocurre 

a la mejor universidad de Bolivia la necesidad de salir de la argolla de Santa Cruz, 

que es conocido por todos como el emporio de los grandes terratenientes y 

burgueses del país, que no quieren perder sus privilegios. 

Se puede apreciar de la lectura de distintas resoluciones del HCU, en donde se 

hace mención a la creación de sedes universitarias a lo largo de este año. Así 

como los referidos a proyectos de creación de otros institutos de investigación, lo 

que no se conoce es quienes fiscalizan el trabajo que desarrollan. Ya que tampoco 

practican un mecanismo de difusión e interacción como corresponde. 
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Se toma conocimiento sobre la revalidación de los títulos obtenidos en el exterior a 

los estudiantes bolivianos que estudiaron en el exterior la carrera de medicina en 

la Escuela Latinoamericana de Medicina de Cuba (Resol. HCU 383/05). Y esto 

como parte además de un convenio suscrito entre el gobierno de Cuba y Bolivia. 

Destacando el aporte que realiza Cuba a nivel de diversos países en diferentes 

áreas de las ciencias, lo que es bastante saludable para permitir a muchos 

jóvenes estudiar esta carrera, sobre todo considerando los problemas de 

corrupción y nepotismo en la  Facultad de Medicina. 

A través de la Resol. HCU 409/05 se conoce que el rector de la UMSA, Roberto 

Aguilar, lleva adelante una huelga de hambre, ratificándose el Estado de 

Emergencia en la universidad, que pide el cumplimiento de la entrega del 5% del 

IDH para la Universidad y siendo importante la decisión de dar a conocer a la 

opinión pública la situación presupuestaria de la UMSA.  

Por lo que también es importante mencionar la Resol. HCU 413/05 que dice que, 

en la presente gestión se están revirtiendo los índices negativos de 

anteriores gestiones, por lo que corresponde hacer conocer los logros 

académicos y de investigación, que repercuten en la calidad académica, 

internacionalmente reconocida de la UMSA. Esto como consecuencia de lo que 

sacaron diferentes medios de comunicación, sobre que exigen el incremento del 

presupuesto para que suban los sueldos para los docentes, administrativos, por lo 

que se señala en dicha Resolución, que se debe realizar una campaña de 

información a favor de la UMSA, que se muestre la producción académica y de 

investigación, pero por lo que se puede conocer es muy escaso el trabajo de los 

profesionales  docentes e investigadores en este sentido. Siendo que entregan el 

reconocimiento de docentes eméritos por el hecho de que cumplieron 25 años de 

trabajo en la UMSA, sin verificarse sobre los trabajos de investigación que 

deberían haber realizado. Asociado a esto las Resoluciones HCU 414/05, 415/05, 

416/05, 417/05, y otros. 
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Nos interesa señalar que en la gestión del rector Aguilar, se planteó según la 

Resol. HCU 450/05 el definir políticas de Transparencia universitaria, en 

función al proyecto de reorganización del Departamento de Auditoria Interna, 

desconociéndose mayor comunicación al respecto y como se lleva adelante. 

También se ha señalado a través de la Resol. HCU 502/05 Rechazar la 

propuesta del gobierno para la UMSA y para el Departamento de La Paz 

respecto al IDH (Impuesto directo a los Hidrocarburos), insistiendo en la 

necesidad de exigir el cumplimiento de la Ley 1551. Por lo que se tomó la medida 

de cierre indefinido de la UMSA a partir de la fecha 14 de septiembre por la falta 

de recursos que permitan su funcionamiento. 

Recién se tomó la decisión de desconocer al Comité Ejecutivo de la 

Universidad Boliviana por su rol negativo en la Unidad del Sistema Nacional 

de Universidades desinformando a las universidades y a la opinión pública en 

general en perjuicio de la UMSA y otros (Resol. HCU 504/05) ya que por un largo 

periodo como consta en el conjunto de Resoluciones del HCU, se han llevado 

adelante las reuniones del sistema de universidades bolivianas en la ciudad de 

Santa cruz, en el oriente boliviano, siendo claras las intenciones. 

Posteriormente en la Resol. HCU 646/05 se toma conocimiento que la UMSA 

reclama el 100% de la asignación departamental del IDH, solicitando que, sea el 

gobierno quien asigne un fondo de compensación adicional para la UPEA,  y dice 

aclara a la Comunidad Universitaria y a la opinión pública en general que los 

recursos provenientes del IDH no serán destinados  para cubrir incremento salarial 

de los estamentos docente y administrativo sino para financiar Proyectos de 

Inversión en Infraestructura, Equipamiento Educativo, Equipamiento Laboratorios y 

Proyectos de Investigación e Interacción Social. Además exigiendo al gobierno 

que modifique la normativa que afecta a las universidades. Sugiriendo que el 

reparto sea sobre los parámetros de la población estudiantil de las dos 

universidades. Y que cada universidad debe presentar su lista de los estudiantes  

(Resol. HCU 658/05). 
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Siendo que luego llegan a un Acta de Consenso entre la UMSA y la UPEA, pero 

llama la atención que se siga practicando el veto universitario, rencillas, en vez de 

dar un ejemplo como corresponde que debiera estar claramente definido en el 

Estatuto Orgánico de la Universidad Boliviana. 

En la gestión 2006, a través de la Resol. HCU 02/06 se señala que, el HCU en 

consideración al Programa Milagro conjunto Venezuela – Cuba, para la atención 

oftalmológica gratuita para miles de sudamericanos, Misión Robinson de 

alfabetización a dos millones de venezolanos, Misión Sucre apoyando la 

Educación Superior para Venezuela y Sudamérica, le confieren la Medalla Andrés 

de Santa Cruz y el Título de Doctor Honoris Causa al Presidente de la República 

Bolivariana de Venezuela, Dr. Hugo Rafael Chávez Frías.  Lo que cabe señalar y 

resaltar el apoyo que ha hecho Cuba y Venezuela a diferentes países del mundo, 

hasta el presente. 

También es necesario mencionar la Resol. HCU 13/06 que menciona encomendar 

al CAU (Consejo Académico Universitario) elabore propuesta de Reglamento 

General de cursos Pre – Facultativos de la UMSA con carácter de urgencia, 

siendo pertinente mencionar que ya era necesario que se implemente un 

mecanismo general de procedimientos para los cursos pre facultativos, por las 

denuncias de la población por las irregularidades que se han dado a conocer en 

diversos medios de comunicación, por las propias denuncias llegadas a 

conocimiento de autoridades del gobierno, por la corrupción latente en la 

universidad. Al respecto cabe mencionar que para el ingreso de los estudiantes 

refugiados ha existido una latente situación de indefensión porque por ejemplo 

para su inscripción a los cursos pre facultativos, se les ha impedido su ingreso por 

el alto costo de la inscripción, dándoseles el trato como persona extranjera y no 

considerando su situación de refugiado o refugiada (Resol. HCU 73/06), que no 

hace mención específica al respecto, dejando vacíos que ratifican la vulnerabilidad 

de  los refugiados. 

Es indignante el comportamiento de algunos docentes, ya que se conoce a través 

de la Resol. HCU 65/06, la declaración de culpabilidad del Dr. Walter Hinojosa, 
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docente de la Facultad de Medicina, respecto a la denuncia de una estudiante 

universitaria por haber sufrido presión y acoso sexual, lo que amerita señalar 

que, no es la primera vez que se hace ese tipo de denuncias contra algunos malos 

docentes de la UMSA. Siendo que sería bueno conocer más, sobre el tema de la 

Resol. HCU 70/06 que dice declarar rebeldes a universitarias, mencionando los 

nombres de dos señoritas estudiantes de la Facultad de Derecho y Ciencias 

Políticas, siendo que no corresponde un trato discriminatorio, estigmático, porque 

no se puede coactar la libre personalidad de las mujeres, entre otros derechos que 

nos corresponden reconocidos en diferentes instrumentos de derechos humanos y 

ratificados por el Estado Boliviano. 

A través de la Resol. HCU 78/06 se pone en conocimiento que la UMSA tiene la 

intención de asumir la campaña nacional de alfabetización "Yo sí puedo" 

promovido por el gobierno actual de Evo Morales, de acuerdo a convenios con el 

gobierno de Cuba, para lo que resuelve implementar brigadas de estudiantes, de 

las diferentes unidades académicas, a fin de que apoyen este plan, pero señalan 

que es requisito el manejo de un idioma nativo. Siendo que no todos los 

estudiantes hablan, manejan el idioma quechua o aymara, o los otros idiomas 

oficiales que están mencionados en la CPE.  

Cabe mencionar hasta qué punto es correcto y como se vaya a utilizar lo referente  

a la Resol. HCU 105/06, que dispone que las resoluciones aprobadas por el HCU 

pueden ser reconsideradas, sean total o parcialmente.  

Asimismo, es necesario señalar que en la Resol. HCU 126/06, se dice 

complementar la conformación del Comité de Decanos del Proyecto ASDI 

/SAREC, incorporando a los Señores Decanos de las 13 facultades, a los 

delegados docentes de las 13 Facultades y a  delegados estudiantiles de las 13 

Facultades. Que en relación a la Resol. HCU 574/04 sólo se consideraba a los 

Decanos de las 13 Facultades como miembros de dicho Comité, siendo que recién 

se incluye a los delegados estudiantiles y delegados docentes, pero no a una 

mayor representación estudiantil. Y en la Resol. HCU 177/06 señala dejar sin 
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efecto las anteriores resoluciones, dejando posteriormente sin efecto al Comité de 

Decanos. 

Llama profundamente la atención que, como se señala en la Resol. HCU 181/06, 

se instruye al Departamento de Asesoría Jurídica que contrate a un abogado para 

que represente a la UMSA en el proceso contra Manuel Rada, desconociéndose 

por ejemplo porqué la Facultad de Derecho a través del conjunto de abogados que 

tiene, en calidad de docentes, investigadores, no asumió la defensa de la UMSA. 

Asociado a otros problemas que generó a los estudiantes (actas de notas) como lo 

menciona la Resolución HCU 447/06. 

Por otro lado se conoce que la Resol. HCU 261/06 plantea que, la Asamblea 

Constituyente y la necesidad de que la UMSA presente ante la opinión pública un 

documento de consenso sobre los planteamientos que tiene la Universidad 

Pública para la construcción de un mejor destino nacional, por lo que aprueban el 

llevar adelante una agenda de trabajo para un Seminario Taller interno de la 

UMSA abordando el tema de la Asamblea Constituyente, que se da en el contexto 

de la asunción de un nuevo gobierno, de Evo Morales Ayma, que se proclama 

como un gobierno del cambio. Y que va implementar una política anti neoliberal, 

según su campaña electoral. 

También es necesario señalar que en la Resol. HCU 264/06 hace referencia, a 

que se debe rechazar y censurar la actitud del Lic. José Bernal Arriázala, Decano 

de la Facultad de Ciencias Sociales en contra de algunos miembros del HCU que 

se pronunciaron sobre los actos de toma del Monoblock Central por parte de 

miembros de la Carrera de Comunicación Social, lo que por un lado evidencia 

los problemas serios en la UMSA, el tema de la corrupción, nepotismo entre otros. 

Así como la actitud de algunos docentes en tomar otro tipo de acciones con el 

apoyo de estudiantes, que demostraron en el fondo, que están cansados de las 

camarillas que atentan contra los verdaderos intereses de la UMSA, esto ligándolo 

al hecho de expulsar a un seudo dirigente de la FUL, Diego Salazar, que era un 

elemento defensor de los docentes corruptos y abusivos encaramados en el 

propio HCU. 
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En fecha 21 de junio de 2006, se declara a la UMSA en estado de emergencia y 

movilización general en defensa del presupuesto y la autonomía universitaria 

(Resol. HCU 294/06), manifestando que, el D.S. 28609 establece la 

remuneración máxima en el poder ejecutivo en el marco de la política de 

austeridad y sacrificio compartido emprendido por el gobierno nacional 

vigente desde el primero de marzo de 2006 disponiendo que ningún docente ni 

autoridad administrativa académica de la UMSA deberá ganar igual o más de 

15,000Bs. Lo que obviamente generó una reacción negativa para muchos 

administrativos y docentes de la UMSA, porque existen camarillas, grupos de 

poder que defienden sus intereses. Posteriormente se lleva adelante la aprobación 

de un Reglamento Interno para la Administración del Fondo IDH (Resol. 338/06). 

La Resol. HCU 370/06 se refiere a la propuesta metodológica, como documento 

de trabajo que asuma el Sistema Nacional de Universidades como alternativa 

educativa al proyecto emanado del Congreso Nacional de Educación, que debía 

ser elaborado por la UMSA, siendo que no se socializó nada al respecto. 

Otros hechos de corrupción (Resol. HCU 390/06), sobre las elecciones de la 

Facultad de Odontología de la UMSA. 

En la Resol. HCU 391/06 se hace conocer que se llevaron adelante justas 

científicas, impulsada por la Facultad de Ingeniería, pero se considera que debería 

impulsarse de manera más creciente a nivel nacional, en las distintas disciplinas 

científicas y tecnológicas. 

Se toma conocimiento que en la Resol. HCU 438/06, se plantea sobre el Sistema 

Nacional de Estudios de Postgrado, manifestando que el postgrado es un 

indicador del nivel de desarrollo de un país y que Bolivia cuenta con 700 de los 

7000 profesionales de postgrado que se necesita a nivel de Maestría y 

Doctorado para nivelarse con los otros países de América. Desconociéndose 

hasta la fecha el trabajo que realizan concretamente en la UMSA, en el país. 
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También se toma conocimiento sobre la Resol. HCU 446/06 que dice que de 

acuerdo al Presupuesto general de la Nación en el marco de la Ley Financial, les 

corresponde a las universidades públicas del sistema el incremento del 3.5% de 

los fondos provenientes del soporte del TGN. Aprobando el 3.5% de reposición 

salarial sobre los puntos de la escala del  haber básico tanto al personal docente y 

administrativo a partir enero 2006. 

Se toma conocimiento acerca de la regularización de los diferentes convenios 

existentes entre la UMSA con el gobierno de Cuba, a través de sus diferentes 

universidades. Y también lo referente a los convenios con la cooperación ASDI 

/SAREC, además de otros eventos referentes a las Conferencias Nacional 

Extraordinaria de Universidades, que se pueden ver entre las Resoluciones HCU 

486//6 – 533/06. Guarda relación con la Resol. HCU 651/06, sobre el informe 

presentado por el rector Jorge Ocampo Castelú, pero que no fueron socializados 

como correspondía. 

Por otro lado, de la Resol. HCU 556/06 se toma conocimiento que la nota del Ing. 

David Castillo Decano de la Facultad Técnica y Presidente de la Comisión 

Administrativa Financiera del HCU, sobre la planificación en la programación de 

operaciones de inversiones y presupuesto gestión 2007, señala además que las 

políticas deben responder a la misión de la Universidad y las prioridades 

institucionales. 

 Aprobando Políticas Institucionales que enmarcarán la Elaboración de Planes 

Operativos y Presupuesto de las Unidades Académicas, Administrativas, y las 

Organizaciones estudiantiles:  

1 - Mejorar la gestión universitaria tanto en el orden académico y administrativo. 

2 - Garantizar sostenibilidad financiera para mediano y largo plazo. 

3 - Instruir a la DAF la formulación de ingresos y gastos centrales en el marco de 

las políticas institucionales aprobadas. 
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Siendo importante destacar que, entre las autoridades de la UMSA, hubo 

quienes intentaron implementar políticas en el marco de su misión, pero la 

práctica será la que nos dará a conocer los resultados de estas propuestas, 

políticas.  

Llama la atención que en la Resol. HCU 577/06 se resuelva, Que de acuerdo a la 

Resolución Secretarial 1024 del Ministerio de Educación se determine que los 

estudiantes bolivianos que hubieren realizado estudios en el exterior deben 

necesariamente rendir examen en las asignaturas de Ciencias Sociales, Historia, 

Geografía Nacional e Instrucción Cívica y una vez rendidos proceder a la 

convalidación de los estudiantes cursados. Lo que preocupa es que la UMSA 

avale esto, ya que, vulnera los derechos de los jóvenes estudiantes, en tanto no 

se consideran muchos aspectos como por ejemplo el hecho de que sean 

universidades de países de no habla española, que además no consigne todas las 

materias referidas. 

A través de la Resol. HCU 584/06 se toma conocimiento de que se extiende un 

beneficio económico de cuatro millones de bolivianos, para aplicarlo a los 

docentes y administrativos de la UMSA sin discriminación de carga horaria. Pero 

llama la atención de que en dicha resolución se señala  textualmente, que 

revisada la situación financiera institucional que ingresos correspondientes de 

coparticipación tributaria y la proyección de los mismos hasta fin de año, 

presentan niveles superiores a los inicialmente programados, lo cual genera 

holgura financial.  

Pero por otro lado, dicen que, el HCU a través del DAF ha tomado conocimiento 

del impacto progresivo que genera en las finanzas universitarias un incremento al 

valor del punto salarial, lo cual hace insostenible en el mediano plazo la 

administración financiera de la universidad.   

Siendo que además aprueban un beneficio económico de un millón de bolivianos, 

para auxiliares de docencia y para la actualización y fortalecimiento bibliográfico 

de las 13 Facultades. Lo que nos invita a sostener por ejemplo, que, por lo que se  
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tiene conocimiento no ha habido ninguna comunicación a la comunidad 

universitaria y a la sociedad, al pueblo, sobre los textos que se han comprado en 

la UMSA. Asociado a esto la Resol. HCU 590/06 que hace referencia a los serios 

problemas de administración, lo que los obliga hacer una contratación de un 

consultor, no reflejando por otro lado la participación que pudiesen brindar 

docentes y estudiantes de la Facultad de Humanidades de la UMSA y de la 

Comunidad. 

Se conoce que se aprueba el programa Apoyo de la Cooperación Internacional 

al Desarrollo Científico y Tecnológico de la UMSA para su presentación al 

Viceministerio de Ciencia y Tecnología para que sea considerado en el Plan 

Nacional de Desarrollo, mediante Resol. HCU 599/06. Asociado a esto la 

Resolución HCU 591/06 de fecha 29 de noviembre, expresando el monto de 

presupuesto por concepto del IDH correspondiente a la gestión 2006, destinando 

el 80% para infraestructura y el 20% para investigación e interacción social. 

También se pone en conocimiento una vez más, de que se debe dar cumplimiento 

a las recomendaciones emergentes de la Auditoria Académica Externa realizada 

en la Facultad de Derecho y Ciencias Políticas entre los años 1990 – 2000. 

Por otro lado se conoce que en la Resolución HCU 635/06, se señala que el Ing. 

Juan Fuentes, jefe del Departamento de Personal Docente en forma justa y 

correcta defiende intereses de la Universidad y exige el cumplimiento de la 

normativa universitaria vigente en el desempeño de sus funciones, esto a raíz de 

las denuncias penales hecha por algunos docentes de la Carrera de Derecho  y 

Comunicación Social, por lo que se decide apoyarlo moral y materialmente con el 

apoyo del Departamento de Asesoría Jurídica. 

En la resolución HCU 336/06 se señala, aprobar la necesidad de una guardería 

infantil de la UMSA, encomendándose al vicerrector que analice el proyecto 

presentado por el sector estudiantil y la solicitud del DAF para la guardería infantil 

universitaria. Siendo bueno que hayan acogido la propuesta de los estudiantes, 

siendo esta una urgente necesidad para los estudiantes que necesitan de la 
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guardería para sus hijos, ya que se desconoce el derecho de los estudiantes que 

son padres y madres y que los requieren. Más si existe un mayor incremento del 

presupuesto del  TGN y de lo recibido por el IDH. 

En la gestión 2007, si bien se sigue desarrollando actividades referentes a 

Convenios, actividades de las Comisiones y otros pero no se encuadran en las 

políticas de derechos humanos, ni siquiera guardan relación con los planes del 

Estado Plurinacional de Bolivia, en cuanto al Plan Nacional de Desarrollo “Bolivia 

digna, soberana, productiva y democrática, Para vivir bien 2006 - 2011”  

Es necesario plantear que se aprobó el informe del rector interino de la UMSA 

Emilio Oros Méndez, sobre el Relanzamiento del Programa Nacional de 

Alfabetización, Resol. HCU 58/07. Así como sobre los documentos elaborados 

por la Universidad Boliviana como propuesta a la Asamblea Constituyente 

"Hacía una educación incluyente de complementariedad cultural" Resol. HCU 

64/07, siendo que no se logró obtener mayor información, y tampoco sobre su 

socialización en la comunidad universitaria. 

Así como, la convocatoria por la XXIV Conferencia Nacional Extraordinaria de 

Universidades, que convoca a una movilización nacional de universidades y a la 

marcha institucional de la UMSA para el once de abril (Resol. HCU 88/07), 

exigiendo al gobierno respetar la Autonomía Universitaria y la otorgación de 

mayores recursos. En el contexto de llevarse adelante la Asamblea Constituyente 

destinada a generar una nueva Constitución Política del Estado, y lo referido al 

posicionamiento del sistema universitario, frente a la Asamblea Constituyente  y la 

Autonomía Universitaria. 

Asociado a esto la Resol.148/07 Aprobar presupuesto universitario reformulado de 

gestión 2006 en Bs. 560, 463.877.90. 

Aprueban mediante Resol. HCU 124/07, Aprobar el Proyecto de Fortalecimiento 

Institucional a través de la contratación de una consultora, esto viene desde la 

Resol. HCU 585/06 que aprueba este Proyecto. Siendo sorprendente que los 
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pasos dados para asumir mínimamente con la misión, principios y objetivos son 

muy escasos y tímidos. 

Mediante Resol. HCU 126/07, se designa a la Dra. Teresa María Rescala 

Nemtala, rectora de la UMSA, de profesión bioquímica a partir del 13 de abril 

2007 al 12 de abril de 2010. 

La Resol. HCU 146/07 dice que, la UMSA en ejercicio legítimo de la Autonomía 

Universitaria (…). Aprobó el Reglamento de Procesos Universitarios. 

Que al presentarse vacíos y contradicciones en el Reglamento de Procesos… 

Que resulta imperativo devolver al HCU el carácter normativo de todas las 

instancias universitarias. 

La sanción será ejecutada por el HCU mediante Resolución Expresa que no 

admite recurso de ninguna naturaleza, una vez que se haya cumplido el trámite de 

apelación… 

Asociado a esto la Resol. HCU 147/07 sobre caso de la Carrera de Comunicación 

Social. 

Como se ha podido analizar a lo largo de las distintas gestiones académicas, se 

han presentado diversos hechos que han conllevado a la apertura de procesos 

universitarios, pero no ha existido una adecuada comunicación sobre los mismos 

en la comunidad universitaria, como expresión de transparencia, lo cual hubiese 

sido muy provechoso para la UMSA. Siendo oportuno señalar que muchas 

arbitrariedades por parte de docentes y autoridades universitarias de la UMSA, no 

han sido procesadas conforme a elementales principios de equidad, justicia. 

Asociados las Resoluciones HCU 152/07, 153/07, 155/07. Resol. HCU 174/07 que 

señala Homologar por analogía al Estatuto Orgánico de la UMSA la realización de 

Congresos internos Facultativos y de Carrera a nivel de reuniones Pre sectoriales 

y Sectoriales. Y lo referente a la Resol. HCU 176/07 sobre la realización de 

auditoria especial con carácter de urgencia al programa ASDI/SAREC por las 

gestiones 2000 – 2004. Otro referente a desfalcos a la Facultad de Ciencias 
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Sociales Resol. HCU 313//07, y resolución HCU 314//07 sobre solicitud ante la 

Corte Suprema sobre revocatoria de Auto de Vista. 

Resol. HCU 198/07 que señala proseguir diligencias legales ante el Ministerio 

Público en contra de estudiantes y docentes por la ocupación violenta de predios 

universitarios con motivo del pedido de la carrera de Tecnología Médica mención 

Laboratorio Clínico para obtener el grado de licenciatura. Lo que permite discernir 

las posturas retrogradas ante solicitudes de derecho de los estudiantes. Asociado 

Resol. HCU 204/07 Declarar actitud anti autonomista la ocupación física de 

predios universitarios. 

La Resolución HCU 308/07 señala que en fecha 12 de junio en una asamblea 

popular, el Comité Cívico Potosinista designó rector y vicerrector de la Universidad 

Autónoma Tomás Frías presidida por un enfrentamiento por control del edificio 

central, por lo que la UMSA convoca a una marcha institucional de repudio a la 

intervención de la Universidad Tomás Frías. No mencionando para nada los 

problemas de corrupción latente, como fue manifestado en el Seminario Sobre 

Reflexiones de la Autonomía Universitaria, el año 2007 organizado por la Carrera 

de Comunicación. 

En la gestión académica del año 2008 se toma conocimiento que se lleva adelante 

la XXX Conferencia Nacional de Universidades. Asociado el Encuentro de 

Rectores del Sistema Nacional de Universidades, (Resol. HCU 296/08). 

Y recién el año 2008, a través de la Resol. HCU 48/08  se aprueba el Reglamento 

de Olimpiadas Científicas auspiciada por la UMSA.  

Así como la creación del Instituto de Investigación Filosófica de la Carrera de 

Filosofía de la UMSA (Resolución HCU 55/08). 

También sobre la aprobación de la Estructura Orgánica de la UMSA (Resol. 

HCU 53/08) y lo referente al estudio de Análisis Organizacional en la UMSA 

mediante resolución HCU 404/08. Lo que amerita señalar que no ha existido una 



 
 

133 

información y comunicación al respecto en las diferentes carreras de la UMSA y 

sus diferentes unidades.  Sólo de manera vaga y superficial. 

Luego mediante la Resolución HCU 505/08 se hace conocer sobre el Manual de 

Organización y Funciones de la UMSA, debiendo implementarse la difusión de 

la misión, principios, objetivos de la Universidad Boliviana, de la UMSA. 

Se hace conocer mediante Resol. HCU 76/08 sobre la aprobación del presupuesto 

universitario reformulado gestión 2007. Asociado a esto la Resol. 665/08, Aprobar 

Plan  Operativo Anual y Presupuesto Institucional gestión 2009. 

Se observa una persistencia negativa de la UMSA, solicitando a los estudiantes 

que se presentan para el programa de la Beca Comedor, la presentación de un 

documento de legitimidad por Asesoría Jurídica de la UMSA, como requisito para 

este programa de beca comedor (Resolución HCU 112/08) y otras similares. 

Particularmente se considera impertinente e innecesario. 

A través de la Resol. HCU 405/08 se conoce sobre la transferencia de un 6% para 

el PROMES (Programa Medico Estudiantil), para brindar apoyo en la salud de 

estudiantes universitarios, pero se conoció sus actuaciones negativas, 

discriminando a los estudiantes extranjeros quienes no eran admitidos, así como 

la reducción en la atención de las especialidades médicas y no mostrando 

sensibilidad ante las urgentes necesidades de los estudiantes. 

Mediante Resolución HCU 444/10 se toma conocimiento que se aprueba la 

Creación de la Sociedad Científica Universitaria de la Facultad de Derecho y 

Ciencias Políticas de la UMSA. Debiendo señalar que no se socializan como 

corresponde sus trabajos realizados hasta la fecha. 

Se toma conocimiento sobre un memorándum de entendimiento entre la 

Universidad y la UNFPA (Fondo de Población de las Naciones Unidas), Resol. 

HCU 550/08, pero no explica de que se trata, que alcances contempla. 

De la misma manera se conoce que se aprueba el informe de la rectora Teresa 

Rescala, sobre la IV Asamblea General de rectores de la Red de Macro 



 
 

134 

universidades públicas de América Latina y el Caribe. Otros acuerdos 

Resoluciones HCU 582/08 y 584/08 referente a convenios y acuerdos de 

cooperación, pero que tampoco fueron socializados en la comunidad universitaria 

como correspondía. 

De la Resol. HCU 627/08 se toma conocimiento que un docente con el Beneficio 

del Año Sabático vendió su libro que era trabajo de este beneficio, 

correspondiendo el derecho de autor a la UMSA, según refiere esta resolución, y 

no se da mayor comunicación al respecto. Conociéndose posteriormente que por 

las acciones asumidas por tal docente se le reconoce su trabajo intelectual.  

En la Resol. HCU 632/08 se manifiesta que se llevó a cabo una Reunión Nacional 

de Directores de Investigación, Ciencia y Tecnología en el departamento de Beni. 

Como se viene percibiendo, tomando conocimiento, a lo largo de todos los años 

se expresan problemas en las diferentes Carreras, en las diferentes Unidades de 

la UMSA, así como en la Organización de Auxiliares de docencia (Resol. HCU 

640/08) por lo que se llevó a cabo la Auditoria Interna a esta organización, 

instruyendo el cumplimiento de la misma a la Unidad de Auditoria Interna de la 

UMSA. No hay mayor información al respecto. 

Se pudo conocer así mismo que, las reuniones de la Conferencia Nacional 

Extraordinaria de universidades (XXXI) también se siguen dando en la ciudad de 

Santa Cruz, en la Universidad Rene Moreno (Resol. HCU 685/08). Lo que nos 

lleva a discernir la postura del Comité Ejecutivo de la Universidad Boliviana 

(CEUB) sobre su rol en la sociedad. 

Mediante Resol. HCU 706/08 se señala "Aprobar la Autoevaluación de la 

Investigación de la UMSA", y de las Estrategias de la Investigación del programa 

de cooperación DIPGIS – UMSA. 

Así como que mediante Resol. HCU 715/08 se aprueba el Portal Institucional de 

la UMSA, en la que además dice acceso a la información presentada por la 

Dirección Administrativa Financiera, Plan de Desarrollo Tecnológico y de 
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capacitación. Lo que no ha sido de amplia difusión y de acuerdo a la presente 

investigación, no estuvieron incluidas las resoluciones del Honorable Consejo 

Universitario, ni las resoluciones rectorales. Ya que recién fueron incorporándose 

a fines del año 2011 y el año 2012, las resoluciones del HCU. 

Durante la gestión académica 2009 se señala que se conforma la Comisión de 

Recursos Informativos del HCU, Resol. HCU 15/09, siendo extraño que esta 

Comisión existe desde hace varios años, pero no cumple el propósito que debiera 

asumir, por ejemplo, brindando comunicación e información sobre los derechos de 

los estudiantes, entre otros. 

En la Resol. HCU 29/09 se señala sobre una Prórroga del Convenio de 

Colaboración entre la Universidad de Barcelona y la UMSA, relativo al Proyecto de 

Transferencia de conocimientos en al ámbito de Salud Internacional y 

Enfermedades asociadas a baja renta, lo que amerita plantear en primer lugar que 

no se tuvo acceso a una mayor información al respecto, siendo que por la 

influencia del modelo capitalista se convierte la salud en una mercancía que sólo 

puede estar al alcance de determinados grupos, y no tratándose la salud como un 

derecho humano. 

Se señala también que en la Resol. HCU 34/09 se aprueba el informe sobre 

resultados y avances de actividades para el II Congreso Interno de UMSA, 

pero no se señala en qué consisten dichos avances.          

Se presentan problemas de corrupción como se puede ver en la Resol. HCU 

83/09, ya que señala Anular proceso de contratación para la ejecución de la obra 

"Centros de Convenciones del campus universitario de Cota Cota hasta el vicio 

más antiguo", lo que demuestra las irregularidades en las diferentes unidades de 

la UMSA. Guarda alguna relación la Resol. HCU 131/09 que dice Instruir a las 

Unidades de Auditoría Interna de la UMSA, realice Auditorías Académicas, 

Administrativas y Financieras a las diferentes Facultades en la presente gestión 

2009. Y además debe existir la participación de los estudiantes, y debe hacerse 

conocer a la comunidad universitaria como es lo que corresponde. Asociado la 
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Resol. HCU 260/09 que Autoriza a las diferentes Facultades de la UMSA realicen 

Contratación de Servicios para la realización de Auditorías Externas 

Académicas Administrativas en las Unidades Académicas. 

Se conoce que la Resol. HCU 87/09 señala Rechazar solicitud de ampliar plazo 

para la excepción docentes mayores de 65 años, lo que es necesario comentar 

que los docentes que ya tienen trabajando más del tiempo adecuado y necesario, 

deberían trabajar ad honorem si es que quieren seguir trabajando como docentes 

en la UMSA, demostrando mayor solidaridad y amor a la docencia, y participando 

en la educación de los jóvenes y niños. 

La Resol. HCU 130/09 nos dice que después de 5 años la FUL (Federación 

Universitaria Local) ha retomado sus funciones y actividades, lo que es muy 

preocupante porque no ha existido una verdadera democracia para los 

estudiantes, ya que se dice que hay un cogobierno docente estudiantil, siendo 

evidentes los problemas de corrupción, manipulaciones en esta instancia de los 

estudiantes universitarios. 

La Resol. HCU 205/09 señala, para que empresas públicas y la Universidad del 

Sistema Público sean consideradas como empresas públicas nacionales 

estratégicas toda vez que el trabajo es un derecho fundamental, esto en relación 

a la Aprobación de documentos de Análisis Situacional y Proyectos de Decreto 

Supremo que será tramitado para que la UMSA sea considerada dentro de la 

excepcionalidad del art. 8 del D.S. 014 que reglamenta la aplicación del 

Presupuesto General de la Nación.    

Es preocupante esta visión de la UMSA, que señala que las universidades sean 

consideradas como empresas públicas nacionales, ya que las universidades son  

instituciones que tienen la obligación de brindar la educación superior conforme lo 

establece la CPE vigente, y además siendo un derecho humano reconocido en 

diferentes instrumentos internacionales en materia de derechos humanos, por lo 

que entraría en una contradicción en la medida de que las empresas son 
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generadoras de bienes y servicios, y que por lo general buscan un fin de lucro o 

renta económica. 

Luego la Resol. HCU 206/09 dice, Dejar pendiente Resol. HCU 300/06 y Resol. 

HCU 205/09, mientras se tramita ante el Órgano Ejecutivo y legislativo la 

incorporación en la UMSA mediante el decreto supremo en la excepcionalidad 

señalada.  

Asociado el Anteproyecto de Ley Tratamiento Excepcional de Remuneración para 

Universidades Públicas, Resol. HCU 221/09. Guarda relación con la Resol. HCU 

331/09 que dice Aprobar alternativas aplicación tope máximo salarial. 

A través de la Resol. HCU 380/09 de fecha 16 de septiembre de 2009, se puede 

tomar conocimiento que en dicha resolución se hace mención a la conformación 

de Mesas de Trabajo, del HCU, que trabajarán en los puntos establecidos en la 

parte considerativa de la presente Resolución, SOBRE ESTRATEGIAS A CORTO 

PLAZO, para alcanzar una mejora en la Universidad Mayor de San Andrés, 

señalando además que para el 16 de octubre de 2009, se entregaron los 

documentos de las mesas de trabajo. 

Por otro lado se toma conocimiento de la Resol. HCU 422/09 que aprueba la 

suscripción del Acta Constitutiva del Comité de Desarrollo Productivo del 

Departamento de La Paz, por la Federación de Empresarios Privados de La 

Paz (FEPLP), su Presidente Lic. Enrique García Ontiveros, y por la Universidad 

Mayor de San Andrés (UMSA), su Rectora, M.Sc. Teresa Rescala Nemtala, cuyo 

documento original forma parte de la presente Resolución. 

Debiendo hacer la aclaración que no se encontró dicho documento en las 

fotocopias de las Resoluciones del HCU, que se encuentran en la Hemeroteca de 

la Biblioteca Central de la UMSA. Pero que en sus consideraciones señala que, en 

el Departamento de La Paz en el siglo XXI se establezca una institucionalidad que 

articule conocimiento con capacidades empresariales productivas para el 

crecimiento regional y superar nuestro insuficiente aparato productivo urbano y 

rural, en sentido de proponer a los gobiernos, iniciativas que introduzcan a la 
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planeación del desarrollo productivo con políticas y estrategias aceptables y 

concertadas, se plantea la creación de un Comité Interinstitucional que vincule 

la academia con las organizaciones económicas. 

Y siendo así, no se encuentra explicación válida de parte de la UMSA, que 

justifique por ejemplo, porqué hasta ahora no se desarrolla una política estratégica 

de industrialización por ejemplo de los recursos hidrocarburíferos, permitiéndose 

que  se venda el gas sin ser separado, lo cual va en detrimento de nuestra 

economía y un pésimo ejemplo para la juventud, como si no se tuviese la 

capacidad de poder realizar el desarrollo responsable, integral pensando en el 

bienestar común. 

De la Resol. HCU 428/09 de fecha 21 de octubre de 2009, se pudo tomar 

conocimiento sobre la Felicitación a la Facultad de Derecho y Ciencias 

Políticas, por el merecido reconocimiento que recibirá del Supremo 

Gobierno del Estado Plurinacional, otorgándole la condecoración de la Orden 

Nacional Legión de Honor "Mariscal Andrés De Santa Cruz y Calahumana", en el 

grado de "Gran Oficial", por su aporte a la sociedad con la realización del 

Programa Justicia Comunitaria. Siendo que también se entregarían 

Reconocimientos mediante Diplomas a los representantes de Organizaciones 

Sindicales y Originarias, por el trabajo histórico desarrollado por estas instituciones 

por la preservación y administración del Derecho Originario, gestión de conflictos, 

gestión del gobierno de las comunidades y naciones originarias y por la lucha por 

la restauración de la democracia y apoyo a la implementación de las 

transformaciones en el proceso de cambio que vive el país. Conociéndose que 

este programa se circunscribe al Departamento de La Paz, ubicado en el 

occidente de Bolivia, más no se conoce su influencia en las otras zonas de Bolivia. 

Es pertinente señalar, que con esto se percibe la afinidad del actual Decano de la 

Facultad de Derecho y Ciencias Políticas con el gobierno de Evo Morales Ayma y 

su llamado proceso de cambio. Así como es de conocimiento público que hay 

docentes de las diferentes Facultades de la UMSA que son asesores del actual 

gobierno y de empresarios e instituciones privadas. 
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Que si bien es necesario llevar adelante programas de "justicia comunitaria" estas 

deberían desarrollarse en el marco de derechos humanos, por las 

recomendaciones recibidas por Naciones Unidas, no siendo correcto que so 

pretexto de la justicia comunitaria se avasallen los derechos de las campesinas y 

los campesinos, de los pueblos indígenas. 

En la Resol. HCU 430/09 se da a conocer la aprobación del Programa "Campus 

en Red" que permitirá el uso de la red intranet e internet en las 13 facultades, sus 

respectivos predios y la Administración Central de la UMSA, al servicio de los 

docentes, investigadores, estudiantes y personal administrativo a cargo de 

UMSATIC/II, en donde se señala que por Resol. HCU 665/88 que aprueba los 

programas institucionales  dentro los cuales se encuentran los Programas de 

Rectorado Orgullo Universitario y Reposicionamiento Institucional, lo que amerita 

plantear, que no se ha dado a conocer a los estudiantes en que consiste este 

programa de Rectorado orgullo universitario que viene desde el año 1988, y 

además haciendo observación que no se ha brindado de manera eficiente y 

oportuna este programa de campus en red, como corresponde. 

En la Resol. HCU 431/09 se dice Aprobar el Proyecto de Implementación del 

"Sistema de Gestión de la Calidad ISO 9001:2008", aplicado en primera 

instancia en la División de Títulos y Diplomas. Siendo que en su parte 

considerativa dice que, las guías para la aplicación de  ISO 9001:2008 en la 

educación, desarrolladas por el IBNORCA (Instituto Boliviano de Normalización y 

Calidad) contribuyen al desarrollo y mejoramiento del sistema de la calidad en las 

instituciones y planteles que ofrecen servicios de Educación Superior. Además de 

otros considerandos, pero que conllevan a plantear una situación fundamental, y 

es que tiene que ver con el compromiso, con la actitud de cada miembro de la 

comunidad universitaria en querer, en bregar que la UMSA esté verdaderamente 

al servicio de su pueblo, más allá de implementaciones que pueden ser útiles pero 

cuando es el ser humano que realmente se transforme y asuma el rol que le 

corresponde, comenzando por quienes tienen el poder en sus manos. 
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La Resol. HCU 435/09 de fecha 21 de octubre, señala Aprobar la asignación de un 

monto de dinero para el Proyecto "Donde no van los dentistas, Unidades Móviles 

de Atención Primaria en Salud Oral en Comunidades y Pueblos Indígenas del 

Departamento de La Paz", de la Facultad de Odontología. Lo que es un paso 

adelante en el apoyo de la salud oral de las personas del campo, pero eso debería 

estar ligado a otras especialidades para los niños, jóvenes y adultos, considerando 

que la salud es integral, en lo físico, psicológico y socioeconómico. 

Por otro lado es necesario poner en conocimiento que en la Resol. HCU 450/09 en 

los vistos y considerandos se señale, Que el HCU, ha conocido el mal trato que 

se brinda a algunas autoridades facultativas y universitarias, por parte de 

miembros de la comunidad universitaria, por lo que dice Aprobar para que 

dentro del Marco de la Autonomía Universitaria y el Estatuto Orgánico de la 

UMSA, se mantenga el respeto a la Autoridad y a la Normativa Universitaria, 

permitiendo una relación de armonía entre los estamentos para el buen desarrollo 

de la vida institucional  de la Universidad Mayor de San Andrés. Lo que amerita 

señalar que en dicha resolución solo se dice, que el HCU ha conocido del mal 

trato a docentes y autoridades universitarias, cuando en ningún momento dice 

sobre el mal trato y las vulneraciones a los derechos de los estudiantes, lo cual es 

injusto, incorrecto y no se cumple las propias normas universitarias, así como la 

propia CPE y normas internacionales de derechos humanos. 

En la Resol. HCU 524/09 se pone en conocimiento el aprobar el Plan Operativo 

Anual y Presupuesto de Negociación 2010. 

La Resol. HCU 548/09 de fecha 14 de diciembre de 2009, hace conocer que se 

aprueba que los nuevos alumnos, bachilleres a partir de la gestión 2009, en el 

proceso de su matriculación presentaran como requisito principal del Diploma de 

Bachiller en original y fotocopia legalizada, en correspondencia al art. 81 punto III, 

de la Constitución Política del Estado, lo que amerita plantear que en primer lugar 

la Constitución Política del Estado vigente en su art. 81inciso III, establece que, a 

la culminación de los estudios del nivel secundario se otorgará el Diploma de 

Bachiller, con carácter gratuito e inmediato. Siendo que esta resolución del HCU, 
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recién se dio en diciembre de 2009, pero no contempla los casos de estudiantes 

refugiados por ejemplo y otros casos, en los que no cuentan con su certificado de 

estudios de sus países de origen o qué estudiando acá en Bolivia, no han podido 

por razones económicas u otros obtener dicho diploma.  

Lo que se considera pertinente mencionar también es la Resol. HCU 554/09, que 

dice Aprobar el Reglamento de Procedimiento Administrativo para 

Admisiones Especiales, considerando que se debe tomar en cuenta la situación 

por ejemplo de los estudiantes refugiados y migrantes, que muchas veces son 

objeto de maltrato, xenofobia y discriminación. 

En la gestión académica 2010, a través de la Resol. HCU 13/10 se conoce sobre 

la renuncia de la rectora Teresa Rescala. Siendo que después asume como 

rector interino el Lic. Franz Cuevas Quiroz.  

Mediante Resol. HCU 15/10 se dice Rechazar la intención de convertir al Seguro 

Social Universitario, en entidad pública descentralizada del Ministerio de Salud y 

Deportes, debido a que la creación del Seguro Social Universitario La Paz, fue por 

D.S. 09650 de 31 de enero de 1971 dependiente de la Universidad Mayor de San 

Andrés, como ente gestor del Sistema de Seguridad Social con personería 

jurídica, autonomía de gestión y patrimonio propio, cuyas prestaciones de salud se 

financian con aportes que forman parte de la masa salarial de trabajadores 

docentes y administrativos de la UMSA y que no constituyen recursos 

provenientes del TGN, bajo ningún concepto, rubro o fuente de financiamiento. 

En donde se puede por un lado discernir la actitud de rechazo  a esta intención del 

actual gobierno frente al Seguro Social Universitario La Paz, lo que está en su 

legítimo derecho pero considero que también deberían preocuparse por el tema de 

la salud y seguridad social como corresponde de las inmensas mayorías del país, 

más si se autocalifican como la mejor universidad del país. 

A través de la Resol. HCU 21/10 se conoce, Aprobar, que en conmemoración a 

los 80 años de la Autonomía Universitaria, sea publicado el Texto Universitario, 

cuyo eje temático principal sea: El Rol de la Universidad en el siglo XXI, desde la 
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perspectiva docente – estudiantil de las 13 Facultades de la UMSA, y cuyo 

participantes sean miembros estudiantiles y docentes del Honorable Consejo 

Universitario y del Consejo Académico Universitario. Al respecto considero que no 

es correcto, ni justo que ni siquiera definen la participación de la comunidad 

universitaria, sino lo ciñen a un reducido grupo, al HCU y al CAU. Además la 

UMSA, el HCU, el CAU conocedores de este trabajo intelectual,  de este trabajo 

de tesis sobre: La Universidad Boliviana y su rol en la promoción, protección, 

defensa y práctica de los derechos humanos no han brindado ningún apoyo. 

 Asociada la Resol. HCU 285/10, de 9 junio de 2010, que dice, Conformar la 

Comisión Editorial del HCU para que se realice la investigación y publicación del 

Proyecto Histórico El Rol de la Universidad en el siglo XXI. 

Se toma conocimiento de la Resol. HCU 24/10 que dice Aprobar, a partir de la 

Gestión 2010 el inicio del registro de los estudiantes universitarios de la UMSA, 

que no cuentan con seguro de salud en el Sistema de Seguridad Social como 

titulares o beneficiarios, al Programa Médico Estudiantil (PROMES) con carácter 

gratuito, que será financiado con; hasta el 6% de los recursos del IDH y que estará 

a cargo del Seguro Social Universitario La Paz. Debiendo señalar que han habido 

reclamos de los estudiantes para que se de este paso en la gratuidad, para la 

inscripción al PROMES, se dieron también denuncias por la precaria atención, por 

malos tratos y sobre la limitada atención a los estudiantes inscritos, con 

argumentos que no podían atender enfermedades "crónicas". Asociado a esto la 

resolución HCU 81/10 señala que, a solicitud se efectuará la devolución del 

importe depositado por los estudiantes hasta Bs. 100.-  por concepto de afiliación 

al PROMES por la gestión 2010, debiendo señalarse que esto no fue socializado 

como corresponde a los estudiantes que cancelaron este importe. 

Se toma conocimiento de la Resol. HCU 38/10 que dice Rechazar la solicitud de 

los señores (mencionando algunos nombres) que en representación de varias 

personas, solicitaron en el Honorable Consejo Universitario la investigación y el 

cumplimiento de la norma, en el curso Prefacultativo 2009, de la Carrera de 

Derecho de la Facultad de Derecho y Ciencias Políticas: sobre la base del informe 
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presentado por el Señor Decano de esa unidad académica. Correspondiendo 

plantear que no es la primera vez que estudiantes de los Cursos Pre facultativos 

presentan denuncias por irregularidades, y es lamentable que no se haga conocer 

el informe del Decano de la Facultad de Derecho y Ciencias Políticas y además se 

instruya a Asesoría Jurídica para que se les abra proceso penal a quienes 

corresponda. Vulnerando varios derechos como el derecho a la información, el 

acceso a la justicia, entre otros. 

De la Resol. HCU 60/10 de fecha 17 de marzo de 2010, se toma conocimiento el 

Aprobar las Políticas de Postgrado Investigación e Interacción Social de la 

Universidad Mayor de San Andrés,… y dice además para su amplia difusión en 

la comunidad universitaria. 

Pero llama la atención que este documento no ha sido socializado de manera 

oportuna, eficiente en la comunidad universitaria, y además no se encuentra en las 

fotocopias de las resoluciones. 

Se toma conocimiento a través de la Resol. HCU 72/10 de otros hechos de 

corrupción y falta de valores y principios por parte de estudiantes de la FUL. La 

resolución dice que a través de la Unidad de Auditoría Interna de la UMSA se 

realice una Auditoría a los fondos de la Federación Universitaria Local.  

La Resol. HCU 99/10 señala, postergar las elecciones para autoridades 

universitarias, por motivos administrativos detectados por el Comité Electoral el 

día 7 de abril de 2010. Lo que demuestra irregularidades que salieron a la luz en el 

tema de las elecciones para las autoridades de la UMSA, rector o rectora y 

vicerrector o vicerrectora. Asociado Resol.  HCU 104/10. 

Se toma conocimiento mediante Resol. HCU 129/10, Declarar Estado de 

Emergencia y Movilización General en la UMSA, en rechazo a la pretensión 

de incorporar a la Universidad Pública y Autónoma Boliviana en el 

Anteproyecto de Ley de Servidora y Servidor Público por ser atentatoria a la 

Autonomía Universitaria… Solicitar al Ministerio de Trabajo, la exclusión del 

Sistema de la Universidad Boliviana en el Anteproyecto de Ley de la 
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Servidora y Servidor Público; como lo están otros sectores, como la Policía 

Boliviana y las Fuerzas Armadas; y en defensa de la autonomía del Seguro Social 

Universitario. 

Siendo necesario plantear que la UMSA forma parte de la estructura del Estado, 

por lo tanto los docentes y administrativos son servidores públicos.   

Debiendo afirmar que, la Autonomía Universitaria es una conquista del pueblo 

boliviano, en donde también derramaron su sangre docentes y estudiantes y no 

puede ser utilizado por intereses mezquinos. La labor de la UMSA es servir a su 

pueblo y no de preocuparse por intereses de pequeños grupos. Siendo clara la 

CPE en su art. 410 inciso I, estableciendo que, todas las personas naturales y 

jurídicas, así como los órganos públicos, funciones públicas e instituciones se 

encuentran sometidos a la presente constitución. Y en el art. 108 dice Son 

deberes de las bolivianas y los bolivianos: Conocer, cumplir y hacer cumplir la 

Constitución y las Leyes. 

Asociados Resoluciones HCU 164/10, 173/10. De la documentación se conoce 

que retomó sus funciones de Rectora la Dra. Teresa Rescala por segunda 

vez. 

La resolución HCU 383/10 dice, Aprobar que a través de las Máximas Autoridades 

de la UMSA, se realicen todas las gestiones, acciones y decisiones, sobre los 

mecanismos de defensa institucional y no individual, de la Autonomía Universitaria 

y de la Institución; al amparo de lo establecido en el art. 92 de la Constitución 

Política del Estado Plurinacional. Esto en alusión a lo señalado en los vistos y 

considerando, sobre que el gobierno viene realizando actitudes contra la 

Autonomía Universitaria y la institución tratando de desarticular la Universidad a 

través de la Contraloría General del Estado, que dicho sea, no va de la mano con 

el planteado Plan de Trabajo de la Gestión a la Transformación. Asociado la  

Resol. HCU 130/10 que indica que la Auditoria por la Contraloría General se 

llevaría a cabo a partir del 21 de abril de 2010. 
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La Resol. HCU 387/10 dice que se contratara los servicios de Consultoría de dos 

profesionales con Especialidad en Derecho Administrativo y Penal 

respectivamente, bajo la modalidad de Contratación por Excepción, esto a raíz de 

la Nota que envía el director del DAF al Honorable Consejo Universitario, por la 

Nota recibida de la Contraloría General del Estado en la que indica que se 

desarrollará una Auditoría Especial de las Planillas de Haberes y otros beneficios 

en la UMSA, por las gestiones de los años 2006 al 2009. Extrañamente no 

decidiendo hacerse, desde años atrás, por lo menos desde que se  dice que volvió 

la democracia a Bolivia. 

De la Resol. HCU 235/10 de fecha 26 de mayo de 2010, se toma conocimiento de 

Aprobar los presupuestos y proyectos de investigación ganadores de la 3ra. 

Convocatoria de Fondos Concursables, hasta el monto total de Bs. 10.007.153.04 

de acuerdo al siguiente listado. Señalando en sus considerandos, Que los 

recursos asignados a investigación correspondiente a IDH 2010 y saldos de IDH 

de gestiones anteriores, permitan financiar 43 proyectos: 27 proyectos de 

Investigación e Interacción Social y 16 Proyectos de Investigación Científica. 

Lo que corresponde señalar que, llama la atención que existiendo tantas carreras 

en la UMSA no se presenten todas con trabajos de investigación e interacción 

social y de investigación científica.  

En tanto la Facultad de Derecho y Ciencias Políticas no presentó ningún trabajo 

de investigación científica, lo que permite señalar que existe una pobreza 

intelectual al respecto. Además es una de las Facultades más grandes de la 

UMSA. Siendo sólo algunas Carreras e Institutos de la UMSA los que se 

presentaron. 

Mediante Resol. HCU 238/10 de fecha 26 de mayo de 2010, dice, Aprobar, el 

"Plan de trabajo de la Gestión a la Transformación", presentado por la M.Sc. 

Teresa Rescala Nemtala, Rectora y el ing. Carlos España Vásquez, Vicerrector de 

la Universidad Mayor de San Andrés cuyo documento original forma parte de la 
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presente Resolución, con las modificaciones planteadas por los miembros del 

HCU. Debiendo señalar que no se pudo conocer el balance de dicho plan. 

Asociado a esto la Resol. HCU 239/10, del 26 de mayo de 2010, Aprobar, que la 

Facultad de Derecho y Ciencias Políticas conforme Comisiones al más alto 

nivel para que analicen y preparen, sobre la base de la norma sustantiva y 

adjetiva, la actualización de todas las normas universitarias, incluido el 

Reglamento de Procesos Universitarios, para su aprobación en el Honorable 

Consejo Universitario, en el plazo más breve posible, para dar cumplimiento al 

"PLAN DE TRABAJO DE LA GESTION A LA TRANSFORMACION", aprobado 

para el corto plazo, así como la propuesta jurisdiccional para la Universidad Mayor 

de San Andrés y el análisis de las propuestas de Ley que afectan la Autonomía 

Universitaria. Lo que cabe establecer que se debe cumplir con la CPE y los 

tratados y convenios internacionales en materia de derechos humanos (derechos 

económicos, sociales, culturales, civiles, políticos, solidaridad), lo que demanda 

forjar una nueva sociedad que garantice el bienestar común. Se puede asociar la 

Resol. HCU 284/10 que dice Exigir al supremo gobierno y a la Confederación de 

Choferes de Bolivia respetar la tarifa única del pasaje de transporte público escolar 

y universitario: en resguardo de la economía de las familias de los estudiantes 

universitarios. No expresando solidaridad con el pueblo boliviano, porque solo se 

ciñe a las familias universitarias, expresando individualismo exacerbado. 

De la resolución HCU 268/10 de fecha 9 de junio de 2010, se toma conocimiento 

Conferir al Prof. Jaime Escalante Gutiérrez, el Título de Doctor Honoris Causa, de 

la Universidad Mayor de San Andrés, como Homenaje Póstumo y en 

reconocimiento a su amplia y positiva actividad docente en el ámbito de la Ciencia 

Matemática a nivel internacional y a su importante aporte a la transformación de la 

Pedagogía y Didáctica en la enseñanza de esa ciencia. 

Siendo necesario puntualizar que la UMSA, en diferentes gestiones académicas a 

entregado el Título de Doctor Honoris Causa a diferentes personas, y en este caso 

al Profesor Escalante, que dicho sea de paso debería entregársele en vida, ya que 
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eso reconforta el alma, como agradecimiento por la contribución con un granito a 

la humanidad, desde el punto de combate que le corresponde. 

De la Resol. HCU 317/10 de fecha 30 de junio de 2010, se conoce después de 

leer los vistos y considerandos, la presencia de actos de vulneraciones a los 

derechos humanos de un estudiante universitario de la Carrera de Derecho, ya 

que por razones burocráticas, ineficientes e irrespetuosas, referidas a la 

inscripción y toma de materias en la gestión 2007, el univ. Isael Mancilla fue  

perjudicado ya que no pudo realizar sus estudios en esa gestión, perdiendo un 

año de estudios. 

De la Resol. HCU 345/10 de fecha 12 de julio, se toma conocimiento de la Nota 

enviada por el ITEI (Instituto de Terapia e Investigación sobre las secuelas de la 

Tortura y la Violencia Estatal) a la UMSA, en donde hacen conocer de las 

actividades que desarrollaran al recordar los 30 años del ominoso golpe de Estado 

por el genocida Luis García Meza Tejada, por lo que en dicha Resolución dice, 

Repudiar la acción dictatorial del funesto golpe de Estado del 17 de julio de 

1980 bajo el mando del Gral. Luis García Meza, producto del cual se intervino y 

cerró la UMSA conculcando la Autonomía Universitaria, deteniendo, torturando y 

desapareciendo a estudiantes, docentes y administrativos; además que se 

violaron los Derechos Humanos y las libertades de la población boliviana… 

pronunciándose por el no al olvido ni al perdón de estos nefastos acontecimientos; 

debiendo recordarse el sentido histórico de estos hechos para no perder la 

memoria del pueblo y de las futuras generaciones.  

Lo que convoca a la UMSA y al sistema de universidades bolivianas, a exigir 

justicia para las víctimas y sus familiares, y no sólo se trata de acordarse un día, 

ya que se debe tomar el ejemplo de Argentina, y se debe exigir la desclasificación 

de los archivos que sigue en manos de los militares bolivianos, exigiendo al 

gobierno que cumpla su rol de defender, respetar y ser garante de  los derechos 

humanos y sanción para los culpables, siendo que las violaciones a los derechos 

humanos son imprescriptibles. Asociado la resolución HCU 371/10 en donde la 

posición de la UMSA es tibia, ya que solo dice, apoyar a todas las 
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organizaciones sociales, instituciones, familiares y personas de la sociedad 

boliviana, que exigen al gobierno del Estado Plurinacional la desclasificación de 

Archivos Militares de la dictadura que intervino el proceso democrático de julio de 

1980. 

Es necesario señalar que en la Resol. HCU 346/10 de fecha 12 de julio se dice, 

Autorizar a las Comisiones del Honorable Consejo Universitario, tengan la 

posibilidad de invitar a Miembros de la Comunidad Universitaria al tratamiento de 

temas específicos, por decisión propia de la Comisión, para contar con mayor 

flexibilidad en el funcionamiento de las mismas. Según los considerandos, esto fue 

propuesto por el Decano de la Facultad de Ciencias Sociales y presidente de la 

Comisión Institucional, Lic. Raúl España. Pero es preocupante que no se indique 

cuáles son los criterios que definen, qué miembros de la Comunidad universitaria 

participarían en las comisiones del HCU. 

Se pudo conocer que de la Resol. HCU 354/10 del 12 de julio, se señala, Declarar 

Héroes y Próceres de la Libertad y la Independencia Iberoamericana, a los 

hombres y mujeres mestizos, indígenas, criollos, negros, y algunos españoles 

patriotas, autores intelectuales, luchadores de la Revolución del 16 de julio de 

1809, y creadores del Primer Gobierno Libre e independiente de la América 

Hispana. Debiendo resaltarse la participación de las mujeres en todos los 

procesos de lucha, en todos los movimientos revolucionarios, en todos los 

procesos de transformación. Siendo necesario recordar que fue en Perú en donde 

se gestaron las principales rebeliones, como la de Túpac Amaru y las expuestas 

en los considerandos de la citada resolución. Como todos conocemos en 

Ayacucho se selló la emancipación de América. 

Por otro lado se toma conocimiento que en la Resol. HCU 366/10 de fecha 21 de 

julio, se dice Aprobar la regularización de la "Maestría en Derechos Humanos, 

Gestión Pública y Políticas Sociales" 1ra. Versión 2009 – 2010, dependiente de 

la Facultad de Ciencias Sociales, implementada en las gestiones 2009 – 2010, 

cuyo documento original forma parte de la presente Resolución. Debiendo señalar 

que no está socializado este documento. Siendo rescatable esta propuesta pero 



 
 

149 

no se conoce sus verdaderos alcances en la UMSA. Asociado la Resol. HCU 

385/10 de fecha 4 de agosto de 2010, que dice, Aprobar, el Informe de Avance 

de Tareas y Proyectos de la UMSA, Primer Cuatrimestre Gestión 2010, cuyo 

documento original forma parte de la presente resolución. Siendo que no se tuvo 

acceso a este documento. 

La Resolución HCU 390/10 señala, Aprobar el "Reglamento General para Normar 

la Selección y Compromisos de Apoyo a la Investigación e Interacción Social  de 

Becarios y/o Tesistas en Proyectos Financiados con recursos del Impuesto Directo 

a los Hidrocarburos (IDH) y Donaciones", cuyo documento original forma parte de 

la presente Resolución. No existiendo un informe de resultados. 

Así también se pudo conocer que se Aprobó el modelo de documento 

"Compromiso de Apoyo a la Investigación e Interacción Social" para su uso 

obligatorio como respaldo de los procesos de selección de Becarios y /o Tesistas 

de investigación o interacción social, cuyo modelo original forma parte de la 

presente Resolución. Esto a raíz de la Nota de la Ministra de Planificación y 

Desarrollo a la UMSA por lo que plantea el uso de la partida 31120 para el pago 

de estudiantes universitarios que prestan apoyo como becarios o tesistas en 

proyectos de inversión no capitalizables (Investigación e Interacción Social) 

financiados con recursos del IDH, en cumplimiento de las competencias definidas 

por el Decreto Supremo 28421.        

Se toma conocimiento mediante la resolución HCU 436/10 de fecha 8 de 

septiembre de 2010, Aprobar que a partir de la fecha, se dejan temporalmente en 

Statu quo los procesos electorales, para autoridades Facultativas, de Carreras y 

Estudiantiles mientras se apruebe y ponga en vigencia la CORTE ELECTORAL 

UNIVERSITARIA DE LA UNIVERSIDAD MAYOR DE SAN ANDRES, esto por 

sugerencia de algunos miembros del HCU, viendo la necesidad de contar con esta 

corte que rija todos los procesos eleccionarios dentro de la UMSA, pero luego con 

la Resol. HCU 495/10 de fecha 27 de octubre de 2010, que aprueba la 

modificación del artículo primero de la citada resolución, señalando, Aprobar la 

creación del Tribunal de Garantías Electorales de la UMSA, el cual entrará en 
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vigencia una vez que sea aprobado el Reglamento correspondiente en grande  y 

en detalle, de acuerdo al Estatuto Orgánico y a la normativa universitaria. Al 

respecto cabe señalar que las elecciones que se desarrollan en la UMSA, así 

como en el sistema de la Universidad Boliviana no se ajusta a una verdadera 

política democrática porque se sigue aplicando el voto ponderado, que como se 

expuso en los anteriores capítulos no refleja la aplicación de una verdadera cultura 

democrática y de respeto a los derechos humanos de los estudiantes 

universitarios. 

La resolución HCU 443/10 dice Aprobar el Plan Operativo Anual y Presupuesto de 

Negociación Gestión 2011, así como el Programa de Inversión IDH entre otros. 

La Resol. HCU 484/10 de fecha 18 de octubre dice, Aprobar el Proyecto de 

Investigación "Observatorio de Políticas Públicas y Sociales" de la Facultad 

de Sociales, cuyo documento forma parte de la presente Resolución, a ser 

financiados con fondos IDH 2011, dentro el marco de la norma universitaria en 

vigencia. 

De la Resol. HCU 510/10 de 24 de noviembre de 2010, se toma conocimiento de 

Aprobar el Documento "Matriculación Universitaria Gestión 2011", cuyo 

documento original forma parte de la presente Resolución, debiendo señalar que 

sobre el Pago de la Matrícula Universitaria: Todos los estudiantes antiguos, 

nuevos, nacionales, extranjeros, egresados, profesionales y casos especiales 

podrán hacer el depósito del valor de la matrícula y aporte voluntario en cualquiera 

de las Agencias de Entidades Financieras del País, autorizadas para prestar este 

servicio. Al respecto es necesario plantear que esa definición de "aporte 

voluntario" no existe, porque en los hechos se obliga a los estudiantes a pagar el 

monto establecido, eso particularmente se da también en la Carrera de Derecho 

así como en otras carreras de la UMSA. Entonces debería ser denominado como 

aporte obligatorio porque es una imposición. 

En fecha 3 de diciembre 2010, mediante la Resol. HCU 539/10 se aprueba el 

"Reglamento del Consejo Editorial de la Universidad Mayor de San Andrés", en 
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sus 9 capítulos y 39 artículos, cuyo documento original forma parte de la presente 

Resolución. Manifestando en los vistos y considerandos que, en ausencia de un 

Consejo Editorial de la Universidad Mayor de San Andrés con las atribuciones de 

elaborar políticas editoriales de publicación, difusión y dictaminar el carácter de las 

publicaciones, relacionamiento editorial interinstitucional, arbitraje y propiedad 

intelectual; el M.Sc. Ing. Fernando Sanabria Camacho, vicedecano de la Facultad 

de Ingeniería y presidente de la Comisión de Políticas Académicas, Investigación 

e Innovación del Consejo Académico Universitario, presentó al CAU, en el mes de 

agosto, el proyecto del "Reglamento del Consejo Editorial de la UMSA" e 

indicando además, fue debidamente analizado por el CAU y por lo cual ha 

recomendado su aprobación. Siendo que no se socializó sobre esto y además 

denotando una postura sectaria y discriminadora.  

Se ha tomado conocimiento que en la resolución HCU 574/10 de fecha 15 de 

diciembre de 2010, dice Ratificar, el contenido del Reglamento de Evaluación 

Docente de la Universidad Boliviana y del Reglamento específico de Evaluación 

Docente de la Universidad Mayor de San Andrés en cuanto a las autoridades 

exentas del proceso de evaluación, con la condición sine quanon que se 

encuentren ejerciendo funciones de autoridades universitarias. Luego hacen 

mención en el artículo segundo señalando que se Instruye al Consejo Académico 

Universitario y al Señor Vicerrector presenten ante este órgano de Cogobierno, en 

un plazo no mayor a tres meses, el Proyecto de Nuevo Reglamento Específico de 

Evaluación Docente, compatible con las directivas del XI Congreso de 

Universidades sobre el tema. Debiendo al respecto señalar que lo más 

democrático, ético sería que también se realice la evaluación a las autoridades 

universitarias (Rector, Vicerrector, Decanos, Director Administrativo Financiero, 

Secretario General, Directores de Estudio), considerando que asumen una gran 

responsabilidad, el compromiso de cumplir con la misión, principios y objetivos de 

la Universidad Boliviana, de la UMSA, cumplir con la CPE, y los diferentes tratados 

y convenios internacionales de derechos humanos. Lo propio con los docentes 

universitarios como corresponde. 
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Y también sería bueno motivar que los estudiantes universitarios se autocalifiquen 

por ejemplo si es que conocen sus derechos como estudiantes, si conocen acerca 

de la misión, objetivos, principios de la Universidad Boliviana y la UMSA, así como 

los diferentes instrumentos internacionales de derechos humanos. 

Durante la gestión académica 2011, sigue como rectora de la UMSA, Teresa 

Rescala, y a través de la Resol. HCU 49/11, señala Aprobar la nómina de 200 

becarios de 72 Municipios de las veinte provincias del Departamento de La Paz, 

bajo los términos de la Resolución del Honorable Consejo Universitario 06/06 y 

Reglamento de Ingreso Directo por Beca Provincial, de acuerdo al siguiente 

detalle. Lo que constituye un avance en el tema de apoyo a estudiantes de las 

provincias de La Paz, pero lo más adecuado y correcto sería que existiesen  

universidades, con otro enfoque psicopedagógico, en el que se desarrolle la teoría 

y práctica para servir a sus pueblos y comunidades como corresponde. 

Se toma conocimiento de la Resol. HCU 54/11 que dice Que el HCU en sesión 

ordinaria de la fecha, ha tomado conocimiento de la solicitud del ing. Carlos 

España, Vicerrector de la UMSA, … que en atención al convenio suscrito el 

presente año, se estableció que la nómina en todas las gestiones deberá ser 

aprobada en el HCU, de acuerdo a la relación enviada por la Pastoral de Movilidad 

Humana …  siendo lo destacable del convenio radica en el pago de valores 

igual que un estudiante nacional y la presentación de documentos de 

acuerdo a formulario G.A.R. de los alumnos nuevos. Lo que corresponde señalar 

que los refugiados estudiantes en la UMSA se vieron en la necesidad de pagar los 

valores, ya que se encontraban siempre con posiciones de discriminación, lo cual 

indigna porque muchos de los docentes de la UMSA han sido también refugiados, 

olvidando las penurias por las que atraviesan los refugiados y especialmente las 

refugiadas. Esto demuestra en concreto posiciones antidemocráticas, 

discriminatorias, vulneradoras a los derechos de este sector de seres humanos. 

Guarda relación la Resol. HCU 95/11 y otras referentes a la Convocatoria para el 

Programa BECA COMEDOR, en donde señala en sus requisitos fundamentales, 

ser boliviano de origen.    
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Mediante la Resol. HCU 56/11, se dice Reconocer y Felicitar a cada uno de los 

miembros de la Comunidad Universitaria… que han participado de manera 

valiente y decidida en la movilización… por la lucha que ha marcado un hito 

histórico en la vida de la UMSA, al exigir al gobierno trato justo para la 

Universidad Pública Autónoma. Siendo paradójico que se exija trato justo, 

cuando no se brinda un trato justo, adecuado a los estudiantes de la UMSA, lo 

cual se puede desprender del análisis de las resoluciones del HCU. Obviamente 

sin desmerecer las marchas por mejores recursos para la universidad, que son 

obligaciones dentro de la misión, principios y objetivos de la Universidad Boliviana. 

A través de la Resol. HCU 64/11 se plantea Aprobar el Plan Estratégico 

Institucional (PEI) Gestión 2011 – 2015, de la Carrera de Economía. Siendo 

necesario una vez más, señalar que es incomprensible la actuación de esta 

Carrera de la UMSA, que incluso teniendo su acreditación, no se observa interés 

en dar claros lineamientos de que urge una nueva sociedad, que se debe 

transformar el sistema económico, político, social, educativo, cultural, en aras de 

construir una sociedad más humana, justa, solidaria, equitativa, comunitaria. 

Cuando lo que hace, es avalar un tipo de sistema que no sirve, como la práctica lo 

demuestra en el propio seno de las universidades públicas, que necesitan de 

mayores recursos económicos y otros, para cumplir con los verdaderos principios, 

misión y objetivos como universidad al servicio de su pueblo. Guarda relación con 

la Resol. HCU 82/11 sobre Decretar paro de 48 horas… en apoyo a las luchas del 

pueblo boliviano y en solidaridad con las demandas salariales de todos los 

afiliados a la Central Obrera Boliviana. 

Asociado a la Resol. HCU 496/12, de fecha 31 de octubre, que dice Felicitar a la 

Carrera de Economía dependiente de la Facultad de Ciencias Económicas y 

Financieras de la UMSA, al haber sido reconocida como Unidad Académica 

Acreditada por el Comité Ejecutivo de la Universidad Boliviana, concluyendo de 

manera satisfactoria el proceso de Evaluación Externa. 

La Resol. HCU 68/11 de fecha 13 de abril, dice Aprobar el Informe de Avance 

de Tareas y Proyectos de la Universidad Mayor de Sana Andrés – Gestión 
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2010, cuyo documento original forma parte de la presente resolución. Siendo 

necesario recalcar que no se socializó este informe a la comunidad universitaria, 

como tampoco lo referente a la Resol. HCU 70/11 Aprobar el Informe de la 

Ejecución de los Recursos IDH Gestión 2010. 

Mediante Resol. HCU 72/11 de 13/04/11 se conoce, Aprobar el informe final de la 

Primera Fase del Proyecto de Interacción Social "Implementación Unidades 

Móviles de Atención Primaria en Salud Oral", siendo que persiste una actuación 

aislada, no integrada con otras especialidades en el campo de la salud. Algo 

similar la Resol. HCU 74/11. 

De la Resol. HCU 75/11 se conoce Rechazar, la Solicitud de inicio de Proceso 

Universitario en contra del Ing. Carlos España, Vicerrector de la Universidad 

Mayor de San Andrés, dado que la denuncia no cuenta con un respaldo 

probatorio ni argumento consistente para desarrollar un proceso de esta 

naturaleza, y que las determinaciones tomadas por este han sido desenvueltas 

dentro el marco de la norma y los Reglamentos vigentes en nuestra Casa de 

Estudios Superiores. Lo que evidencia una vez más, la inconsecuencia con el 

cumplimiento a las propias normas y reglamentos de la UMSA, de la Universidad 

Boliviana, de la CPE, de principios elementales de justicia y equidad. Guarda 

relación con la Resol. HCU 233/11 y la Resol. HCU 76/11 por hechos acontecidos 

en el Honorable Consejo Universitario. 

Mediante la Resol. HCU 84/11 de 27/04 se conoce, Aprobar el Reglamento de 

Admisión Especial Directa a la Universidad Mayor de San Andrés para postulantes 

que se encuentran en condición de discapacidad… Que en sus vistos y 

considerandos señala que el CAU tomó conocimiento del Proyecto de "Admisión 

Especial Directa a la UMSA para postulantes que se encuentran en condición 

de discapacidad " en concordancia con la Resolución 90/09 del XI Congreso 

de Universidades de fecha 19 de junio de 2009, que autoriza el ingreso libre de 

los bachilleres con algún tipo de discapacidad. Percibiendo que este tipo de 

resoluciones se toma de manera ineficiente, por el desfase en los tiempos. 

Demostrando desinterés, poca sensibilidad. 
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En la Resol. HCU 113/11 de fecha 4/5, dice Aprobar el Reglamento Interno del 

Instituto de Investigación en Salud y Desarrollo (IINSAD), que es dependiente 

de la Facultad de Medicina, Enfermería, Nutrición y Tecnología Médica pero no se 

da a conocer sus alcances, sus logros, etc. como correspondería. En ningún 

momento se menciona sobre el proyecto de creación de la Unidad de Salud 

Mental dependiente de la Facultad de Medicina, según Resol. HCU 240/01. 

De las Resoluciones HCU 189/11 y 190/11 de fechas 18/05, se toma conocimiento 

sobre hechos ocurridos durante la III Conferencia Nacional Ordinaria de 

Universidades, realizada en Puerto Rico – Pando, en donde se Rechaza la actitud 

del Lic. René Mamani Quispe, Rector de la Universidad Autónoma de Pando,… 

por asumir una actitud deliberadamente adversa en contra de nuestra Casa de 

Estudios Superiores y así también en la otra resolución plantean, Desagraviar a la 

M.Sc. Teresa Rescala Nemtala, Rectora de la UMSA y a los miembros del HCU, 

por las difamaciones vertidas por algunos estudiantes (identificados) de la 

delegación institucional de la UMSA… Siendo que no se da a conocer cuáles 

fueron las difamaciones y las actitudes adversas por parte del rector de la 

Universidad Autónoma de Pando. 

Se toma conocimiento de las resolución HCU 192/11 de fecha 18 de mayo, que 

dice en su art. 1°, Aprobar la IV Convocatoria para la presentación de 

Proyectos bajo la modalidad de Fondos concursables a ser financiados con 

recursos de IDH 2011 – 2012, y en su art. 2° dice Aprobar la I Convocatoria de 

Proyectos Multi y Transdisciplinares de Investigación Científica, Innovación 

Tecnológica e Interacción Social a ser financiados con saldos IDH 2009 – 

2010. Ligado a esto la Resol. HCU197/11 que señala, en sus vistos y 

considerandos, que la Comisión de Postgrado en sesión del 14 de febrero del año 

en curso, ha considerado procedente la aprobación de la solicitud presentada por 

la Ph. D. Celeste Rodríguez Quevedo, Directora del Departamento de 

Investigación, Postgrado e Interacción Social (DIPGIS) de contar con "Nuevas 

Resoluciones para el Funcionamiento de los Programas de Postgrado  a 

partir de la Gestión 2011", por lo que se aprueba la regularización de los 
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programas de postgrado debiendo obligatoriamente renovar o tramitar su 

aprobación mediante Resolución correspondiente. Además de otros aspectos 

como, para evitar reclamos o demandas judiciales por incumplimiento en la 

realización de los mismos. Lo que nos invita a percibir como se han desarrollado 

los cursos de postgrado en la UMSA, autocalificada como la primera universidad 

de Bolivia y que tiene prestigio internacional. Asociado la Resol. HCU 301/11 que 

amplía el plazo hasta el 29 de julio de 2011. 

Asociado a esto la Resol. HCU 198/11 que indica delegar al Comité Ejecutivo del 

HCU, la aprobación de los programas de Postgrado a partir de la segunda versión 

que cuenten con la recomendación de la Comisión de Postgrado de la UMSA y 

que hayan sido aprobados en su primera versión por el HCU. 

Mediante la Resol. HCU 199/11 se conoce que en sus considerandos señala, que 

el Sr. Lino Maldonado Alcázar, Estación ScIELO Bolivia, emite su criterio técnico 

referente al proyecto "Cableado Estructurado de la Facultad de Derecho y 

Ciencias Políticas", en la cual afirma que lo mejor que tiene Nuestra Casa de 

Estudios Superiores es la RED CABLEADA, y por lo tanto debe procederse a 

la viabilización de la entrega de esta obra, con la consideración que no se da 

el uso adecuado por la baja calidad de la Red internet. Resolviendo Aprobar, la 

entrega oficial de la obra "CABLEADO ESTRUCTURADO DE LA FACULTAD DE 

DERECHO Y CIENCIAS POLITICAS." Es preocupante que la UMSA, considere 

que lo mejor que tiene es la Red Cableada, y sea conformista, de allí su poca 

dedicación a potenciar el carácter, el rol de universidad al servicio de su pueblo. 

Así también se llevan adelante varias Aprobaciones de presupuesto para el 

Proyecto Autoevaluación y Acreditación Internacional. (Resoluciones HCU 204/11 

y 206/11). 

De la Resol. HCU 221/11 del 3/06/11 se conoce Aprobar, el Reglamento 

Electoral de la Universidad Mayor de San Andrés, en grande, detalle y 

revisión en sus VIII Títulos, y 139 artículos, cuyo documento original forma 

parte de la presente resolución. No se obtuvo dicho documento. 
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Otros problemas con algunos docentes de la Facultad de Medicina, Resol. HCU 

230/11, donde dice Declarar Ejecutoriada la Resolución N° 24/2010, de la 

Comisión de Procesos Sala II, que determina sancionar al Dr. Carlos Aguirre 

Castro, Docente del Departamento de Patología de la Facultad de Medicina, con 

una SEVERA LLAMADA DE ATENCIÓN, por uso indebido de predios 

universitarios e incumplimiento de funciones docentes, dentro de la denuncia 

seguida en su contra  por el Centro de Estudiantes de Medicina. Otro caso similar 

en la Facultad de Odontología, Resol. HCU 231/11.  

A través de la Resol. HCU 232/11 de fecha 3 de junio, se toma conocimiento 

sobre, Homologar la Resol. 952/2011 del Honorable Consejo Facultativo de 

Derecho y Ciencias Políticas, de fecha 17 de mayo de 2011 la misma que aprueba 

y autoriza la conformación de la Comisión Académica de Reivindicación Marítima 

de la Facultad de Derecho y Ciencias Políticas. Dando la relación de docentes que 

la conformarán, siendo común que no se hace conocer la participación del 

estamento estudiantil en esta Comisión.  

En tanto en la Resol. HCU 234/11, de 3/06 dice Rechazar la solicitud de inicio de 

proceso universitario en contra de la Rectora, Vicerrector, Director Administrativo 

Financiero, Jefe del Departamento de Asesoría Jurídica y los Delegados 

Estudiantiles al HCU, Ariel Checa, (y otros nombres) en razón a que la denuncia 

referida no cuenta con respaldo probatorio alguno para poder desarrollar un 

proceso de esta naturaleza. Esto a raíz de la denuncia interpuesta por el univ. 

Edmundo Rojas, por desacato a las Resoluciones de la V Conferencia Nacional de 

Universidades, XI Congreso Nacional de Universidades, libelo – infamatorio, 

calumnias e injurias, manifiesta parcialidad, abuso de autoridad y/o negligencia en 

el ejercicio de sus funciones. Lo que cabe señalar es que no se practica con el 

ejemplo. Siendo contrario a los elementales principios de justicia, equidad, dando 

un pésimo ejemplo a los jóvenes principalmente. Es importante destacar las 

denuncias contra las autoridades de la UMSA, que han sido llevadas adelante por 

los estudiantes que se respetan y tienen conciencia de su dignidad. 
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Siendo necesario poner en conocimiento que en la Resol. HCU 259/11 de fecha 

15/06, en donde dice Aprobar, el documento denominado "POLÍTICAS DE 

INVESTIGACIÓN, POSTGRADO, E INTERACCIÓN SOCIAL" de la Universidad 

Mayor de San Andrés como políticas base al interior de nuestra Casa de Estudios 

Superiores en sus cuatro capítulos que incluye diez políticas en los ámbitos de 

Estructura y Gestión, Política de Investigación, Política de Postgrado, Política de 

Interacción Social, cuyo documento original forma parte de la presente Resolución.  

Además en sus considerandos señala, Que dentro sus objetivos específicos están: 

Establecer lineamientos y mecanismos de acción para fomentar la integración 

entre la Universidad, Estado, Empresa y Sociedad. Entre otros mencionados en 

los mismos. Al respecto no se brinda mayor comunicación. Guarda alguna relación 

la Resol. HCU 290/11sobre Ampliación de Plazos de Ejecución de los Proyectos 

de Investigación IDH 2009 – 2010. 

Asociado la Resol. HCU 262/11 de fecha 15 de junio, que dice Aprobar, la 

distribución del componente de equipamiento de los recursos IDH 2011, indicando 

los criterios. 

Es necesario señalar que existen Sedes Provinciales Universitarias de la Carrera 

de Derecho y Ciencias Políticas, en Caranavi y Patacamaya desde la gestión 

2008, debiendo concluir el año 2012. 

Cabe mencionar lo referente a la Resol. HCU 296/11 de 04/07, que en sus 

considerandos, dice, Que el HCU con las Resoluciones HCU 191/95 de 12 de 

octubre de 1995 aprueba la asistencia obligatoria de los Docentes 

Universitarios la misma que sería controlada mediante tarjeta magnética y la 

Resolución HCU 96/91 que aprueba Reglamentar la Aplicación de la Tarjeta de 

Asistencia Docente. Así como las recomendaciones de Auditorias que sugiere la 

urgente implantación de control de asistencia docente.  En donde se Autoriza la 

implantación del sistema de Administración de Control de Asistencia Docente y los 

Relojes Biométricos adquiridos mediante Contrato…, bajo responsabilidad de las 

Facultades y sujeto a normativa facultativa a aprobarse. Debiendo haberse 
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implementado esto desde hace muchos años, ya que es expresión de privilegios, 

de un exacerbado individualismo. Además contrario a los más elementales 

criterios de respeto al estudiantado. 

Se toma conocimiento de la Resol. HCU 315/11 que dice aprobar, el informe del 

Vicerrector, Ing. Carlos España, y otros como parte de la delegación institucional 

de la UMSA a la XII Conferencia Nacional Extraordinaria de Universidades. En 

donde se observa que no se encuentra los informes al respecto. 

También a través de la Resol. HCU 319/11 de fecha 27 de julio, que dice, Aprobar 

el Procedimiento para la Rendición Participativa de Cuentas de la 

Universidad Mayor de San Andrés, y los siguientes formularios 

correspondientes, en el marco de la gestión por resultados, cuya documentación 

forma parte de la presente Resolución. De acuerdo a sus vistos y considerandos, 

plantea, en el marco de lo dispuesto en el art. 93 Parágrafo III de la CPE, y la 

Política Nacional de Transparencia y Lucha contra la corrupción aprobada 

mediante D.S. 0214, las Universidades Públicas deben establecer mecanismos de 

rendición de cuentas y transparencia en el uso de sus recursos, ante las 

organizaciones de la sociedad civil en general, en base a los resultados de la 

gestión inscritos en su Programa Operativo Anual  - POA y Presupuesto. Lo que 

es una obligación dados los problemas suscitados en las diferentes gestiones de 

la UMSA. Asociado a la Resol. HCU 318/11, que dice se concede licencia sin goce 

de haberes a todos los docentes afectados por las observaciones del Ministerio de 

Economía y Finanzas, por percepciones salariales de rentas, compensación de 

cotizaciones, ingresos mayores al Presidente del Estado Plurinacional de Bolivia y 

otros… Encontrándose la situación de que hay docentes que trabajan en la UMSA 

y en otras instituciones del Estado, también como asesores del gobierno, y en 

otras empresas. 

Guarda relación Resol. HCU 352/11, de 27/7, referida al proceso contra el Director 

de la Carrera de derecho, Juan Ramos, para que realice descargos ante el 

Viceministerio de Lucha contra la corrupción. 
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Guarda relación la Resol. HCU 350/11, que dice Aprobar, el "Informe de Avance 

de Tareas y Proyectos", correspondiente al PRIMER CUATRIMESTRE de la 

gestión 2011, cuyo documento forma parte de la presente Resolución. 

De la Resol. HCU 380/11 de fecha 10 de agosto, se toma conocimiento de la 

participación de la Facultad de Derecho en el Proyecto de SANEAMIENTO 

INTERNO PARA LA TITULACION DE TIERRAS COMUNALES Y FAMILIARES 

EN LAS COMUNIDADES DE CATACORA Y PARIRI… PROVINCIA DE LOS 

ANDES, DEPARTAMENTO DE LA PAZ, PARA GEOREFERENCIACION DE 

TERRITORIOS COMUNARIOS. Lo cual es bueno, pero llama la atención que no 

exista un trabajo por ejemplo sobre el tema de los latifundios, minifundios 

existentes en muchas partes de Bolivia, porque según la CPE, se prohíbe el 

latifundio y la doble titulación por ser contrarios al interés colectivo y al desarrollo 

del país. 

A través de la resol. HCU 387/11 de 10 de agosto, se conoce, Aprobar el Plan 

Estratégico Institucional de la UMSA 2012 – 2016, de la Gestión a la 

Transformación, aprobando sus líneas de acción: Formación profesional de 

excelencia en el Pregrado y Postgrado, Fortalecer la investigación Científica y 

Tecnológica, Perfeccionar la gestión de los procesos universitarios, Fortalecer la 

Interacción Social y Extensión universitaria, Fortalecer la Internacionalización, 

Cooperación y Relaciones Internacionales, Optimizar la utilización de los Recursos 

de IDH. 

Asociado la Resol. HCU 395/11 de fecha 24 de agosto, que dice en sus Vistos, la 

Resolución HCU 238/10 que aprueba el "Plan de Trabajo de la Gestión a la 

Transformación" establece la necesidad de fortalecer el Programa de 

Desconcentración Universitaria, que la matriz 1 se refiere a que la Sociedad no 

percibe que la UMSA, responda  a la demanda social. Por lo que se define, se 

estructura el Instituto de Desconcentración Regional Universitario, para apoyar la 

Capacitación y Certificación Intercultural … 
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Además señala en el artículo segundo que, los programas académicos de 

investigación e interculturalidad, en el proceso de desconcentración universitaria, 

se realizarán a través de las decisiones de las Facultades mediante los 

coordinadores que nombre cada Facultad … 

Guarda relación con la Resol. HCU 462/11 que plantea sobre modificaciones y 

complementaciones del art. 32 del Reglamento del Programa de 

Desconcentración Universitaria para que los docentes titulares puedan realizar 

actividades de interacción social en los Centros Regionales Universitarios y 

Sedes Universitarias Locales, a través de seminario, talleres y otros de 

especialidad en sus áreas de conocimiento. Sobre el cual no hay ninguna 

comunicación. 

A través de la Resol. HCU 423/11 de fecha 7 de septiembre, se dice, Aprobar el 

Reglamento del PROGRAMA DE "DOCTORADO EN ECONOMIA SOCIAL" 

presentado por la Facultad de Ciencias Económicas y Financieras en sus 91 

artículos. Como es costumbre no se socializo el documento. Lo que constituye una 

oportunidad para realizar una investigación científica de acuerdo a la realidad y 

realmente ponerse a la altura de las verdaderas transformaciones que necesita el 

país, sobre todo en beneficio de los más pobres, los excluidos. Guarda relación 

con la Resol. HCU 425/11referente a la aprobación del informe presentado por la 

Directora del DIPGIS, Dra. Celeste Rodríguez, por su participación en la VI 

Reunión Nacional de Postgrado en la Universidad René Moreno. Cuyo 

documento tampoco fue socializado a la comunidad universitaria y al pueblo. 

Se toma conocimiento de la Resol. HCU 436/11 de fecha 21 de septiembre, que 

dice Aprobar la realización inmediata de una Auditoria Especial, Académica, 

Administrativa y Financiera al Centro Psicopedagógico y de Investigación en 

Educación Superior (CEPIES) a través de la Unidad de Auditoria Interna de la 

UMSA. Siendo claro los problemas irregulares persistentes en todos las Unidades 

de la UMSA. Guarda relación, la Resol. HCU 454/11 Auditoria a la Carrera de 

Artes; Resol. HCU 526/11 que dice Destituir a los miembros docentes y 

estudiantes de las distintas Salas de la Comisión de Procesos Universitarios, que 
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nunca asistieron a las reuniones convocadas por sus propias salas. Así también la 

Resol. HCU 536/11, sobre Auditoria a la Carrera de Sociología. 

Por la Resol. 454/11 de 5 de octubre, se conoce que se resuelve Conformar la 

Comisión encargada de establecer los términos de participación de la UMSA 

en la Regional de La Paz de la Red de Investigación Académica Boliviana 

RIAB. Pudiendo conocerse de los vistos y considerandos, Que mediante nota 

enviada  por el Ministerio de Planificación de Desarrollo de fecha 4 de febrero de 

2010, en donde solicitan la utilización de dos hilos de fibra óptica de la UMSA, con 

el objetivo de integrar a la comunidad académica y científica del país  a través de 

una red  avanzada de telecomunicaciones  para la innovación y educación, trámite 

realizado por el comité impulsor: Viceministerio de Ciencia y tecnología VCyT, 

Agencia para el Desarrollo de la Sociedad de la información ADSIB, Comité 

Ejecutivo de la Universidad Boliviana CEUB y la Asociación Nacional de 

Universidades Privadas ANUP. Siendo estos aspectos importantes oportunidades 

para potenciar la investigación científica para la transformación de las 

universidades y la sociedad boliviana. 

Así también se toma conocimiento de la Resol. HCU 468/11 de 5/10,  Aprobar el 

"Doctorado en Gestión del Desarrollo y Políticas Públicas", Versión I, 

dependiente de la Unidad de Postgrado de la Facultad de Derecho y Ciencias 

Políticas, gestión 2011 – 21012. Guarda relación la Resol. HCU 469/11 que dice 

Aprobar con carácter de Regularización el Programa de Postgrado "Doctorado en 

Derecho Penal y derecho Constitucional", Versión I dependiente de la Unidad 

de Postgrado de la Facultad de Derecho y Ciencias Políticas de la UMSA. 

Otro que guarda relación es la Resol. HCU 597/11, del 12/12  Aprobar el 

"Doctorado Interdisciplinario en Ciencias del Desarrollo" Versión V, del 

Postgrado en Ciencias del Desarrollo de la UMSA. 

Otro que guarda relación por ser eventos de carácter académico, e institucional, 

es lo referente a la Resolución HCU 477/11, que dice Aprobar el informe 

presentado por la rectora Teresa Rescala, sobre su participación en el 
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Congreso Anual sobre Educación Internacional, China 2011, en la República 

Popular China, del 10 al 22 de octubre. 

Mediante la Resol. HCU 500/11 de fecha 26 de octubre, se conoce que Se 

confiere a la Sra. Domitila Barrios de Chungara el Título de Doctor Honoris 

Causa, de la UMSA, como reconocimiento a su amplia y positiva actividad, en pos 

de las reivindicaciones de los trabajadores, por su lucha incansable de un país 

libre y con justicia social, la paz mundial y una igualdad nacional. Siendo 

pertinente plantear la postura oportunista de la UMSA, ya que después de tanto 

tiempo desde que regresó a Bolivia, estuvo en la indiferencia de muchos, y siendo, 

que fue también refugiada y no olvidando sus convicciones siguió aportando con 

su país. Lo que debiera servir a la UMSA para que también brinde un justo apoyo 

a los refugiados que estudian en la UMSA y que aportan desde diferentes 

maneras a la universidad, así como a este país que los acoge. 

Se puede conocer que la Resol. HCU 503/11 de fecha 26 de octubre, dice Aprobar 

el informe de actividades de la Comisión de Recepción a los Marchistas en 

Defensa del territorio Indígena Parque Nacional Isiboro Secure (TIPNIS), Luego 

destacando la participación de varias Facultades, Departamento de Bienestar 

social, Seguro Social, Canal 13 tv. Y llama la atención que la Facultad de Derecho 

y Ciencias Políticas no asuma una posición desde el punto de vista jurídico social, 

desde el punto de los derechos humanos, a través de un pronunciamiento como 

Facultad y como UMSA. Por los evidentes hechos que son de conocimiento 

público, siendo además evidente la falta de perspectiva de la UMSA como parte 

del sistema universitario en las políticas que verdaderamente lleven a una 

transformación de la sociedad, un nueva sociedad que garantice el bienestar 

común. 

De la Resol. HCU 510/11, dice el Aprobar el informe de Avance de Tareas y 

Proyectos de la UMSA – 2do. Cuatrimestre Gestión 2011. 

También se llega a conocer sobre la Resol. HCU 541/11 de 23 de noviembre, que 

dice Aprobar la elección como Consejera de la región de Países Andinos de 
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la OUI (Organización Universitaria Interamericana) de la M.Sc. Teresa 

Rescala Nemtala, Rectora de la UMSA por el periodo 2011 – 2013. 

Desconociéndose sus alcances y beneficios.  Ligado a esto la Resol. HCU 542/11 

en donde se señala, Aprobar el informe presentado por la Rectora, en el II 

Seminario Internacional del AUGM Universidad – Sociedad – Estado y de la IX 

Reunión del Consejo de Rectores de la Asociación de Universidades del Grupo 

Montevideo (AUGM). Del mismo modo se desconoce sus acuerdos, beneficios. 

Guarda relación con la Resol. HCU 552/11 sobre intercambio de docentes y 

estudiantes en el marco de la Carta de intenciones de la AUGM. No contando con  

mayor información al respecto. 

De la resol. HCU 557/11, se toma conocimiento que la UMSA, se declara en 

Estado de Emergencia en defensa de los recursos íntegros de la Coparticipación 

Tributaria. Exigiendo al Supremo Gobierno Nacional, otorgue a la Universidad 

Pública de El Alto (UPEA) los recursos necesarios para su funcionamiento, sin 

perjudicar a la UMSA. 

De las Resoluciones revisadas y analizadas se toma conocimiento de las 

diferentes actividades académicas e institucionales, similares a las gestiones 

anteriores, de los reconocimientos en esta gestión. Distinciones de Docentes 

Eméritos, entre otros. Así como lo referente a la asignación del Presupuesto para 

la Gestión 2012. 

En la Gestión Académica del año 2012 continúa como rectora de la UMSA, la 

Dra. Teresa Rescala Nemtala y como Vicerrector Carlos España Vásquez. 

Se puede tomar conocimiento de la Resol. HCU 28/12 de fecha 8 de febrero, en 

donde se menciona en sus vistos y considerandos, Que en las Jornadas 

Académicas  realizadas en noviembre de 2011, se debatió y aprobó las reformas 

al Macro Diseño Curricular, la estructura administrativa del CEPIES que incorporó 

el área de investigación y estudios latinoamericanos, el Reglamento Interno del 

CEPIES, Reglamento del Investigador Docente del CEPIES, propuestos por la 

Dra. Rocio Pinto Calderón, Directora a.i. del CEPIES, con el propósito fundamental  
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de armonizar la Oferta Académica, la que desde hace más de 14 años permaneció 

sin cambios sustanciales. Por lo que se resuelve en dicha resolución Aprobar la 

reforma del Macro Diseño Curricular, la estructura administrativa del 

CEPIES, incorporando el área de investigación y Estudios Latinoamericanos, 

el Reglamento Interno del CEPIES. Desconociendo sus logros alcanzados. 

De la resolución HCU 33/12, de fecha 27/2, se conoce sobre la convocatoria a la 

XVI Conferencia Nacional Extraordinaria de Universidades para los días 28 y 29 

de febrero de 2012, en la Universidad Autónoma de Santa Cruz, en donde se 

puede destacar que en esta oportunidad  sus temarios se hacen conocer, como el 

de la Participación de la CEUB en la Cumbre Social convocada por el gobierno, 

Defensa de la Autonomía de Gestión del Seguro Social Universitario, Defensa de 

la Autonomía Universitaria, Convenio de reconocimiento mutuo de Títulos y 

Grados Académicos de Educación Superior entre el Estado de la República 

Argentina y el Estado Plurinacional de Bolivia. Siendo destacable el convenio entre 

ambos Estados, sobre todo considerando el aspecto de que hay muchos 

migrantes bolivianos en Argentina que si retornan pueden ejercer su profesión acá 

en Bolivia, y para los ciudadanos que deseen estudiar en Bolivia.  

En la Resol. HCU 40/12 del 7/3/12, se hace conocer, Aprobar la solicitud de la 

Pastoral de Movilidad Humana que adjunta la nómina de estudiantes (refugiados) 

a ser admitidos en la gestión 2012 en la UMSA. Siendo que llama nuevamente la 

atención de que en sus vistos y considerandos  se señale,  Que el HCU en Sesión 

ordinaria ha tomado conocimiento de la solicitud del Ing. Carlos España ... quien 

mediante Nota Vicerrectorado N°0103/2012 y en relación al Convenio suscrito 

durante la gestión 2011,  mediante la Resolución del Comité Ejecutivo del 

Honorable Consejo Universitario N° 12/11, se estableció que la nómina en 

todas las gestiones deberá ser aprobada en el HCU, de acuerdo a la relación 

enviada por la Pastoral de Movilidad Humana, … Lo cual representa posiciones 

antidemocráticas, discriminadoras, lacerantes a los derechos de los refugiados, 

por cuanto primero deben ser aprobados por el Honorable Consejo Universitario, 

más cuando están eximidos de solicitar algún apoyo de Becas u otro beneficio 
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cuando se persiste en exigir entre sus requisitos, el ser bolivianos de origen, entre 

otros obstáculos.  

En la Resol. HCU 50/12 se dice, Aprobar la nómina de 160 becarios de 164 

Municipios de las veinte provincias del Departamento de La Paz, bajo los términos 

de la Resolución del HCU 006/06 y Reglamento de Ingreso Directo por Beca 

Provincial. Considerándose que, debería existir más Universidades, Centros de 

investigación para las y los jóvenes (de mente y espíritu), con enfoques 

multidisciplinarios y transversales, pertrechados de ética y valores fundamentales 

como el respeto, la honestidad, sinceridad, lealtad entre otros. 

Se toma conocimiento de la XVI Conferencia Nacional Extraordinaria de 

Universidades en la Universidad Rene Moreno, (Resol. HCU 60/12) debiendo 

comunicarse que no se socializó el informe presentado por ese evento. 

De la Resol. HCU 67/12 se conoce que se aprueba el Informe de la Ejecución de 

los Recursos IDH Gestión 2011. 

Así también de la Resol. HCU 81/12 de fecha 23 de marzo, se conoce, Aprobar el 

informe presentado por la M.Sc. Teresa Rescala Nemtala, Rectora de la UMSA 

sobre su participación en la X Cumbre de Rectores de Universidades 

Estatales de América Latina y del Caribe, realizado en la Universidad Real y 

Pontificia San Francisco Xavier de Chuquisaca, ciudad de Sucre del 19 al 21 

de marzo de la gestión 2012. No se socializó dicho informe. 

Es  preocupante la Resol. HCU 82/12,  de fecha 23/3, que dice Desestimar  la 

petición presentada por el estudiante universitario Eduardo Estanislao Rojas Caba, 

por no cumplir las formalidades establecidas al efecto. Cuando se puede discernir 

que en el fondo este tipo de  denuncias quedan en nada. 

Se toma conocimiento en la Resol. HCU 91/12, Aprobar el informe de Avance 

de Tareas y Proyectos de la UMSA al 31 de diciembre de la Gestión 2011. 

Tampoco se proporcionó mayor comunicación al respecto. 
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Mediante Resol. HCU 98/12 se conoce sobre Aprobar el informe del Vicerrector de 

la UMSA, Carlos España, sobre su asistencia al II Congreso Nacional de Redes 

de Información, Investigación y Comunicación  - CONARIC 2011, realizado en 

la ciudad de Sucre de 9 al 12 de noviembre de 2011. Siendo que no se dio más 

información. 

A través de la Resol. HCU 101/12 de fecha 23 de marzo, se toma conocimiento de 

la aprobación de la propuesta de la primera Feria Urbana de Ciencia, 

Tecnología y Desarrollo, que dice en sus considerandos para atender la 

demanda de la sociedad en la reorientación de las soluciones estructurales en el 

contexto de la Nueva Constitución Política del Estado. Siendo que no se conoce si 

finalmente se realizó o no. 

De la resolución HCU 104/12 se conoce que se complementa la Resol. HCU 

593/11, incorporando el art. Tercero que dice Aprobar la realización de la 

"Especialidad en Educación Superior con Enfoque Intercultural Jurídico y  

Político" por el Decanato de la Facultad de Derecho y Ciencias Políticas, y la 

Unidad de Postgrado de esa Unidad Académica, sin costo alguno en la 

colegiatura y matrícula a docentes de la Carrera de Derecho, Carrera de Ciencia 

Política y Gestión Pública y Programa de Justicia Comunitaria; de acuerdo a la 

Resolución del HCF 1351/2011de Derecho y Ciencias Políticas. Tampoco se 

conoce sus alcances y beneficios a la comunidad estudiantil principalmente. 

Se llega a conocer por la Resol. HCU 105/12 de fecha 18 de abril, que dice 

Declarar Estado de Emergencia de la UMSA, en defensa intransigente de la 

Autonomía Universitaria, el derecho adquirido a ejercer la docencia 

asistencial simultánea a solicitud de las Facultades del Área de la Salud. 

Siendo necesario plantear que se levanta mucho y de manera oportunista el tema 

de la Autonomía Universitaria, cuando se conoce por la propia percepción que 

tiene el pueblo que recurre a los hospitales públicos, que los médicos que 

defienden la docencia asistencial, están asumiendo a medias su función, porque 

no están cumpliendo su labor como corresponde, siendo además lo ideal que se 

genere una planificación adecuada para una ejecución eficiente en provecho de 
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los estudiantes del área de la salud y por supuesto de los pacientes, siendo 

respetados sus derechos. Además comprendiendo que el tema de la salud es un 

tema que tiene que verse desde muchos puntos de vista, y el principal es que 

adolece de problemas estructurales, de ética, entre otros. Guarda relación con la 

Resol. HCU 132/12 que dice Ratificar la Defensa de la Autonomía Universitaria. 

Guarda relación con la Resol. HCU 115/12 de fecha 2 de mayo, que dice 

Rechazar la invitación realizada por el Dr. Juan Carlos Calvimontes, Ministro 

de Salud y Deportes del Estado Plurinacional de Bolivia para reunirse de 

manera unilateral con el Estamento Estudiantil de la UMSA, además señala en 

su art. Segundo, Repudiar el accionar del Univ. Johan Herbas Secretario Ejecutivo 

de la Confederación Universitaria Boliviana por su gestión negativa en la Unidad 

del Sistema Nacional de universidades desinformando a las mismas y a la opinión 

pública en general… 

De lo que se desprende que existen contradicciones en el mismo seno de la 

Confederación Universitaria Boliviana, que no existe una verdadera cohesión en el 

estamento estudiantil, que como se sabe, muchas veces responden a intereses 

mezquinos. 

De la Resolución HCU 106/12, de fecha 18 de abril de 2012, se llega a conocer 

que se resuelve, Aprobar el Programa de Postgrado "Especialidad en Geofísica 

Aplicada a la Exploración de Hidrocarburos", dependiente de la Carrera de 

Ingeniería Geológica de la Facultad de Ciencias Geológicas, bajo el 

financiamiento de Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos, cuyo 

documento original forma parte de la presente Resolución. Siendo que tampoco se 

facilitó dicha información, además en sus considerandos sostiene, Que el objetivo 

general de esta especialidad es formar especialistas en Geofísica aplicada a la 

exploración de hidrocarburos con excelencia, compromiso social y dominio de 

instrumentos teóricos, metodológicos y prácticos para resolver problemas en el 

área de especialización. Llamando profundamente la atención que no se 

establezca, como objetivo principal el tema de la industrialización de los 

hidrocarburos, y de otros recursos naturales, siendo de pleno conocimiento de la 
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UMSA, del sistema universitario, la urgente necesidad de desarrollo (integral) en 

beneficio del pueblo. Además se conoce que la Facultad de Ingeniería de la 

UMSA, cuenta con varios institutos de investigación, como el Instituto de 

Ingeniería Petrolera y el Instituto de Investigaciones Industriales y otros, que 

deberían asumir su papel en el desarrollo de la ciencia y tecnología aplicándola a 

las urgentes necesidades del país, y en este caso concreto al tema de la 

industrialización de los hidrocarburos, y otros recursos como el mutún, litio entre 

otros; para generar mayores recursos económicos, dar mayores fuentes de 

trabajo, etc., sabiendo que se exporta el gas a varios países, sin realizar la debida 

separación, ocasionando importantes pérdidas económicas al país. 

Así también se conoce de la Resol. HCU 124/12, Aprobar el Proyecto de 

Investigación "Implementación del instituto Departamental de Estadística – 

UMSA" que incluye el Presupuesto Plurianual para gestiones 2011 y 2012, siendo 

que de sus vistos y consideraciones se conoce que es un Proyecto institucional en 

el que se incluye a la Gobernación, pero no se tiene mayor información al 

respecto.  

Mediante la Resol. HCU 128/12 de fecha dos de mayo, se señala, Aprobar, la 

solicitud de la Comisión de Cultura del Honorable Consejo Universitario, 

encargado de organizar la XXV Entrada Folklórica Universitaria  - Bodas de Plata, 

para el 28 de julio, Siendo preocupante que la Comisión de Cultura del HCU, la 

UMSA, no repare en tomar como una oportunidad, este evento en el que se 

realiza un desembolso de dinero de la universidad, que en concreto es del pueblo, 

para realizar una campaña de educación por ejemplo sobre los derechos 

humanos, sobre la misión, principios, objetivos de la Universidad Boliviana, que 

sería muy provechoso para la comunidad universitaria, para el pueblo en su 

conjunto, siendo incluso transmitida por la Televisión universitaria. No entendiendo 

porque no se le da ese carácter de verdadera ligazón con su pueblo, transmitiendo 

cultura a través de la música, danzas, arte, teatro y otros.  

De la Resol. HCU 131/12 de fecha 11 de mayo, Aprobar la conformación de la 

Delegación Institucional de al UMSA a la XVIII Conferencia Nacional 
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Extraordinaria de Universidades (CNEU), en la Universidad Técnica de Oruro. Al 

respecto cabe señalar que no se brindó ninguna comunicación a la comunidad 

universitaria. 

Asociado a la Resol. HCU 137/12 de fecha 11/5, sobre aprobar el informe de la 

Delegación  institucional de la UMSA al XVII CNEU, en la Universidad San Simón. 

No existe más comunicación al respecto. Guarda relación con la Resol. HCU 

139/12 de fecha 23/5/12, sobre informe presentado sobre la XVIII CNEU. 

Tampoco existe mayor comunicación. 

De la resol. HCU 142/12 de fecha 23/5, dice Aprobar la realización de la CUMBRE 

DEL SISTEMA DE LA UNIVERSIDAD BOLIVIANA EN EL ÁREA DE LA SALUD 

(Carreras de Medicina y participación de Carreras con competencia de aporte), en 

la ciudad de La Paz, organizada por la Facultad de Medicina, Enfermería, 

Nutrición y Tecnología Médica de la UMSA, en coordinación con el Departamento 

de Planificación y Desarrollo Organizacional de nuestra Casa de Estudios. Siendo 

que en sus considerandos plantea, Que, se ha acogido el sentimiento colectivo de 

las Facultades del Área de la Salud, en la necesidad de poder realizar la 

mencionada Cumbre, organizada por la Facultad de Medicina, Enfermería, 

Nutrición y Tecnología Médica, para de esa manera poder asistir a la Cumbre 

Nacional de la Revolución de Salud Pública, Universal y Gratuita, llevando 

una propuesta firme y concreta de las soluciones a las falencias existentes 

en salud. De aquí se puede explicar varias situaciones como la utilización de los 

estudiantes y su "preocupación" para que los estudiantes de la UMSA se inscriban 

al PROMES. Además no se conoce del sistema de universidades su propuesta 

firme y concreta de las soluciones a las falencias existentes en salud.  Asociado a 

la Resol. HCU 236/12, del 4/6, que dice Aprobar la participación de la UMSA en la 

Sectorial del Área de la Salud organizada por el Comité Ejecutivo de la 

Universidad Boliviana.  

Asociado a la Resol. HCU 489/12 de fecha 01/10, que dice Aprobar, el informe 

presentado por el Dr. Christian Trigoso Agudo, Vicedecano de la Facultad de 

Medicina, Enfermería, Nutrición y Tecnología Médica, referido a su participación 
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en la 1° Reunión Sectorial del Área de Salud del Sistema de la Universidad 

Boliviana, realizada en la ciudad de Cochabamba, los días 31 de julio, 1° y 2 de 

agosto de la presente gestión 2012.  Debiendo plantear que es preocupante la 

posición de la UMSA, de la Universidad Boliviana, ya que señala textualmente en 

sus considerandos Que, en la Cumbre por la Revolución de la Salud, es 

necesaria e importante la participación de docentes y estudiantes de las 

Facultades y Carreras del Sector Salud, porque se considera que esta 

Cumbre tratará aspectos fundamentales para la salud de nuestro país y por 

tanto se precisa una representación con conocimiento y experiencia en esa 

área temática. Ya que de la Resol. HCU 142/12 sobre esta Cumbre, señala la 

participación de Carreras de Medicina y participación de Carreras con 

competencia de aporte, en la ciudad de La Paz, organizada por la Facultad de 

Medicina, Enfermería, Nutrición y Tecnología Médica de la UMSA, en coordinación 

con el Departamento de Planificación y Desarrollo Organizacional de nuestra Casa 

de Estudios. No entendiendo por qué no se cumple con lo planificado y 

desconociendo el aporte que pueden brindar otras carreras, otros docentes, los 

Doctores Ph. y Masters con los que cuentan la UMSA y el Sistema Universitario 

Boliviano y por supuesto los estudiantes de la UMSA y del sistema de 

universidades, asumiendo que la salud es un derecho humano debiendo ser 

abordado de manera integral, más si la UMSA comprende que existen problemas 

estructurales. 

Sobre la resolución 145/12 de 23/5, que señala en sus considerandos que se 

autoriza la contratación de un supervisor de seguridad a nivel institucional, quien 

será responsable de las actividades logísticas, de planificación  y control del 

servicio de seguridad en la institución, por lo que resuelven Aprobar los 

documentos elaborados por el Cap. José Herrera Miller, Supervisor de Seguridad 

de Nuestra Casa de Estudios Superiores, lo que amerita plantear la patética 

postura de la UMSA, siendo que ni siquiera se toma en cuenta el respeto a la 

Autonomía Universitaria, porque no debería ingresar a la universidad ningún 

policía trabajando como tal, por respeto a la memoria de los estudiantes y 

docentes, al pueblo que dieron su vida por una verdadera universidad al servicio 
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de su pueblo, es decir, a la esencia de la Autonomía Universitaria. Lo que se 

pisotea con esas posiciones fascistas, cuando se sabe perfectamente en el fondo, 

a que va orientada esa contratación para la "Seguridad de Nuestra Casa de 

Estudios", sirviendo a identificar, perseguir a los estudiantes "rebeldes", a los 

cuestionadores. Siendo esto indignante desde todo punto de vista ya que 

tranquilamente si les interesa tanto el tema de la seguridad, deberían contratar a 

alguna empresa de seguridad, o lo que corresponde confiar en el estamento 

estudiantil, porque los jóvenes son como esponjas que absorben rápidamente lo 

malo pero también lo bueno. Entonces se debe dar buenos ejemplos. 

La Resol. HCU 251/12 de fecha 4 de junio, señala Someter a procesos de 

evaluación ex ante a los planes de estudio presentados ante el Consejo 

Académico Universitario, por las Carreras y Programas de Desconcentración en 

su condición de Diseño o Rediseño Curricular, es decir al Plan de estudios, en 

tanto en sus Vistos se refiere a la Resol. HCU 395/09 de fecha 30 de septiembre 

de 2009, que aprueba la Estructura de Contenido para la presentación del Diseño 

y Rediseño Curricular de la UMSA y la Guía Procedimental para la presentación 

del Rediseño Curricular (Plan  de Estudios), además en sus Considerandos dice, 

Que la adecuación académica al contexto local, regional, departamental y 

nacional, requiere de planificación curricular que priorice la demanda social en 

atención a la solución de problemas y necesidades desde las diferentes ámbitos 

de formación profesional.  

Encomendando al Vicerrector dar cumplimiento a la Resolución, pero no se 

conoce que cambios se han dado en los diferentes Planes de Estudio de las 

diferentes carreras de la UMSA. O si permanecen iguales, con sólo algunos 

retoques, ya que de la revisión a la nueva Malla Curricular (Prospecto 

universitario), da la impresión que se mantiene igual, siendo que no se considera 

la necesidad de dar un giro de ciento ochenta grados, incluyendo por ejemplo la 

materia de derechos humanos en las diferentes carreras de la UMSA, en pro de 

construir sociedades más humanas, justas, solidarias, equitativas y comunitarias. 
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Mediante la resolución HCU 291/12 de fecha 25/6, se resuelve Ratificar el apoyo 

de la UMSA a los pueblos de la Amazonía Boliviana en defensa del Territorio 

Indígena y Parque Nacional Isiboro Secure  (TIPNIS) en el marco de la 

interculturalidad, la defensa de la biodiversidad, la ecología, el medio ambiente y la 

reivindicación de los pueblos.  

De la Resol. HCU 292/12 de fecha 25 de junio, se toma conocimiento Aprobar el 

Plan Operativo Anual y Presupuesto Institucional Modificado gestión 2012 en el 

monto de Bs. 1.195,711.479.00.- monto que comprende los traspasos 

presupuestarios necesarios para lograr los resultados previstos dentro de la 

presente gestión y sujeto a los niveles de disponibilidad financiera.  

La Resol. HCU 332/12 de fecha 25 de julio, resuelve, Declarar Estado de 

Emergencia y Movilización Permanente en la UMSA, rechazando las actitudes 

asumidas por la Contraloría General del Estado Plurinacional de Bolivia en el 

informe GL/EP/14/A10 R2, mismo que resulta atentatorio a la Autonomía 

Universitaria consagrada en el art. 92 de la CPE, al pretender considerar en la 

categoría de funcionarios públicos a los trabajadores universitarios, actitud que va 

en contra del Estatuto Orgánico de la Universidad Boliviana y de la expresada en 

la Carta Magna del Estado. Debiendo nuevamente señalar que la UMSA, así como 

las universidades del sistema universitario son instituciones públicas encargadas 

constitucionalmente de brindar educación superior, como lo establece el art. 91, 

inciso III, La educación superior está conformada por las universidades, las 

escuelas superiores de formación docente y los institutos técnicos, tecnológicos y 

artísticos, fiscales y privados. Y lo establecido en el art. 93 inciso III, Las 

universidades públicas establecerán mecanismos de rendición de cuentas y 

transparencia en el uso de sus recursos, a través de la presentación de estados 

financieros a la Asamblea Plurinacional Legislativa, a la Contraloría General y al 

Órgano Ejecutivo. Entendiendo que la Autonomía Universitaria no es feudo de 

docentes y administrativos, por lo que están obligados como trabajadores a asumir 

que son servidores públicos que deben cumplir su vocación de servicio, acatando 

principios básicos de equidad, justicia, transparencia. Siendo evidentes como se 
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puede advertir a lo largo del análisis de las resoluciones, los serios problemas de 

corrupción, abuso de autoridad, nepotismo, entre otros. Guarda relación con la 

Resol. HCU 333/12 referente a formar una Comisión para dar respuesta a la 

Contraloría General del Estado Plurinacional de Bolivia. Se asocia la Resol. HCU 

345/12 de fecha 25 de julio, que dice, Se dispone la transferencia del 10% de los 

recursos propios de las Facultades a la Administración Central, por un tiempo de 7 

años, a partir de la gestión 2013. Y la Resol. HCU 368/12 de fecha 15 de agosto, 

que resuelve, Declarar la defensa institucional de la UMSA ante los informes de la 

Contraloría General del Estado Plurinacional de Bolivia; que afectan la Autonomía 

Universitaria y al concepto que esta representa, la misma que se encuentra 

consignada en el art. 92 de la CPE. Siendo persistente las posiciones de 

considerar la universidad, la Autonomía Universitaria, feudo de camarillas, de 

grupos mezquinos, manipulando a los estudiantes, cuando el grueso de 

estudiantes no conoce ni siquiera sus derechos como estudiantes, cuando no se 

practica una verdadera democracia dentro de la universidad, reprimiendo todo lo 

que atenta contra esos viejos intereses de pequeños grupos. 

Se conoce de acuerdo a la Resol. HCU  380/12 de fecha 15 de agosto, sobre la 

modificación de la Delegación conformada por el Consejo Académico 

Universitario, a la ciudad de Trinidad,  a la IV – XI Reunión Académica Nacional. 

Asociado la Resol. HCU 467/12 de 24/9, que aprueba el informe del Secretario 

Académico de la UMSA en ese evento. No se transmite a la comunidad 

universitaria ni a la sociedad sus conclusiones, sus beneficios. 

La Resol. HCU 389/12 de fecha 15 de agosto, dice Aprobar las Directrices 

Presupuestarias Gestión 2013, en virtud a transparentar los actos de la presente 

gestión.  

A través de la Resol. HCU 401/12 se conoce que se aprueba las modificaciones 

complementarias al Reglamento Electoral de la UMSA. 

Se conoce mediante la Resol. HCU 403/12, de fecha 15 de agosto, que se 

abrogan las Resoluciones HCU 627/08, HCU 137/09 y Resolución del Honorable 
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Consejo Ejecutivo del HCU 508/11, en virtud a la unanimidad de voto afirmativo 

del HCU por la reconsideración y abrogación de las mencionadas resoluciones. 

Asociado con la resol. HCU 404/12, referente al caso del Ing. Victor Chungara 

Castro, docente de la Facultad de Agronomía, que en los considerandos señala, 

Que luego de haber recibido en audiencia al Ing. Chungara se ha desarrollado en 

el HCU, un amplio debate sobre las circunstancias que motivaron las 

Resoluciones HCU 627/08, HCU 137/09 y Resolución del Honorable Consejo 

Ejecutivo del HCU 508/11, que afectan los intereses y los méritos alcanzados por 

este profesional en nuestra Casa de Estudios Superiores. En donde se pudo 

conocer también, acerca de las arbitrariedades contra algunos docentes, en la 

medida de los perjuicios ocasionados. Siendo que hay muchos docentes que son 

reconocidos como Docentes Eméritos todos los años y no se conoce acerca de su 

trabajo de producción intelectual, que tranquilamente cuando hay determinación y 

compromiso por la universidad, por el pueblo, deberían tener por lo menos unas 

10 producciones científicas. 

Se toma conocimiento de la Resolución HCU 416/12 que resuelve, Homologar la 

Resol. Rectoral N° 551 de fecha 7 de septiembre, del año 2012, la cual dispone lo 

siguiente: Art. Primero Aprobar el Plan Operativo Anual y Presupuesto de la 

Gestión 2013 de la UMSA, formulado en el marco de las directrices 

Presupuestarias y Financieras aprobadas, cuyo monto asciende a Bs. 

1.235,529.025.-   Aprobando la distribución de los recursos del IDH, entre otros. 

Mediante Resol. HCU 437/12 de fecha 12 de septiembre se toma conocimiento, 

Aprobar el Informe de Avance de Tareas y Proyectos de la UMSA, 

correspondiente al Primer Cuatrimestre de la Gestión 2012. 

De la Resol. 440/12 del 12/9 se conoce, Aprobar la no aplicación del art. 85 del 

Reglamento de Régimen Docente de la Universidad Boliviana, durante la 

gestión 2012; en tanto se desarrolle el próximo Congreso de Universidades, 

evento en el cual se solicitara la abrogación del mismo del Estatuto Orgánico 

de la Universidad Boliviana. Siendo que en sus Vistos, señala El Reglamento del 

Régimen Académico Docente aprobado en el XI Congreso Nacional de 
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Universidades, art. 85, se fija en 65 años la edad máxima para el ejercicio de la 

docencia universitaria, salvo en caso de docentes de reconocida trayectoria y 

prestigio, cuyo servicio docente sea necesario para la universidad. Resolviendo 

así mismo que estos casos serán determinados por el Consejo Universitario 

mediante Resolución motivada y a propuesta del Consejo Facultativo de la 

respectiva Facultad. Debiendo señalar que hay muchos docentes de la UMSA, 

que de manera egoísta, demostrando un exacerbado individualismo no quieren 

renunciar a sus privilegios, y acaso no sería lo más correcto que si quieren 

continuar ejerciendo la docencia, ser realmente maestros, lo hagan de manera ad 

honorem, como en Cuba por ejemplo. Y encima avalando de manera irregular, 

salvo en caso de docentes de reconocida trayectoria y prestigio, cuyo servicio 

docente sea necesario para la universidad, cuando los hechos demuestran que no 

se los conoce por sus obras. 

Así también se toma conocimiento de la Resol. HCU 487/12, que resuelve 

Aprobar la realización de la LXII Consejo de Rectores de la Asociación de 

Universidades del Grupo Montevideo AUGM y el Foro Nacional de reforma 

Universitaria de Bolivia. Siendo sede y organizadora del evento la Universidad 

Mayor de San Andrés, el mismo que se realizaría en marzo o hasta el 10 de abril 

de la gestión 2013. Desconociendo si se llevó adelante estos eventos.  

Se conoce que la Resol. HCU 544/12 de fecha 7/11, resuelve Aprobar, el informe 

presentado por la M.Sc. Teresa Rescala Nemtala, Rectora de la UMSA sobre su 

participación en el III Seminario Internacional del AUGM, Universidad – 

Sociedad – Estado y Reunión del Consejo de Rectores de la Asociación de 

Universidades del grupo Montevideo (AUGM); realizado en la ciudad de 

Córdova  - Argentina, durante los días 24 al 29 de octubre de 2012. 

Debiendo señalar que en sus considerandos señala, otras conferencias y el 

cierre del evento con la Conferencia ofrecida por la Sra. Rectora sobre 

integración de los países de América Latina. Una mirada desde la Academia. 

Hubiese sido interesante contar con dichos informes, porque permitiría conocer 

cuál es la mirada de la Academia sobre la integración de los pueblos de 
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Latinoamérica.  Más aún cuando se conoce a través de las diferentes resoluciones 

de las diferentes gestiones, sobre las reuniones a nivel internacional con 

diferentes universidades, siendo también un derecho para la comunidad 

universitaria y para el pueblo sobre sus enfoques, discusiones, acuerdos, etc. que 

deberían refrendarse en la práctica, cumpliendo con la misión, principios, objetivos 

de la UMSA y yendo más allá, cumpliendo la CPE y los tratados y Convenios 

internacionales de derechos humanos. 

Así de la Resol. HCU 546/12 de fecha 7/11, se conoce, Homologar la Resolución 

del HC Facultativo N°912/2012 de la Facultad de Medicina, Enfermería, Nutrición, 

Tecnología Médica que resuelve: ART. ÚNICO. RATIFICAR la confianza, el 

reconocimiento y apoyo del Honorable Consejo de esa Unidad Académica de 

la UMSA, a la Comisión de Representantes y Delegados nominados en la 

Reunión Sectorial de las Facultades del Área de Salud del Sistema de la 

Universidad Boliviana – integrada por 10 docentes y 10 estudiantes, 

reiterando el acatamiento de nuestra comunidad docente – estudiantil, a las 

determinaciones que dicha instancia determine, en relación a la futura Cumbre de 

la Salud Boliviana. Siendo necesario remarcar que persiste esa posición sectaria 

de parte de la UMSA, del Sistema Universitario, no denotando una preocupación 

verdadera por un derecho que les asiste a todos los habitantes de este país, más 

cuando de las mismas resoluciones se planteaba  llevando una propuesta firme 

y concreta de las soluciones a las falencias existentes en salud. 

A través de la Resol. HCU 553/12, de fecha 7 de noviembre, se dice Aprobar, el 

Programa Universitario "LA UMSA CONTRA EL CANCER" (LUCC) propuesto 

por la Facultad de Medicina, Enfermería, Nutrición y Tecnología Médica 

dependiente de la UMSA. Sobre lo cual corresponde señalar que el tema del 

cáncer, es un problema de salud pública ligado a muchos aspectos, que 

necesariamente nos convoca a ver los serios problemas estructurales latentes, 

siendo que la prevención está íntimamente ligado a ellos, por lo que urge 

definitivamente otro tipo de sociedad, es decir una sociedad socialista, para que 

realmente esta y otras enfermedades endémicas, y otras latentes sean realmente 
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erradicadas. Análogamente me permito señalar que en la UMSA y en el sistema 

de universidades bolivianas existe lamentablemente el cáncer de la corrupción, del 

exacerbado individualismo, de allí su comportamiento, su sentir. 

De la Resol. HCU 557/12 de fecha 3 de diciembre, resuelven Rechazar los 

Proyectos de Resolución de la IV – XI Reunión Académica Nacional, realizada 

en la Universidad Autónoma José Ballivián, Trinidad, del 20 al 23 de agosto, 

basados en el informe de la Delegación Institucional de la UMSA que asistió a 

dicho evento académico, en razón a que las temáticas aprobadas no fueron 

debatidas en las instancias correspondientes de nuestra Casa de Estudios 

Superiores. Siendo que en los considerandos se plantea, La Delegación de la 

UMSA a la IV – XI Reunión Académica Nacional fue testigo de la aprobación 

de documentos de manera irregular, siendo que no se cumplió con la 

presentación siguiendo el curso regular vulnerando la normativa universitaria lo 

cual marca un mal precedente para próximos eventos académicos. Siendo 

preocupante que no se mencione al menos que tipo de documentos fueron 

aprobados de manera irregular, ya que el derecho a la información, a la 

comunicación son derechos legítimos de la comunidad universitaria y de la 

sociedad. Por otro lado cabe señalar que no se informa tampoco sobre el trabajo 

alcanzado en dichas Reuniones.  

 

VI. CONCLUSIONES 

1. No existen políticas de promoción, protección, defensa y práctica de 

derechos humanos dentro de la UMSA. Esto se desprende de la revisión y 

análisis de las Resoluciones del Honorable Consejo Universitario entre los 

años 1996 y 2012. 

2. De la revisión de las distintas Resoluciones del Honorable Consejo 

Universitario de la UMSA, se puede sostener que no existe una información 

adecuada, eficiente, oportuna, respetuosa, a la comunidad universitaria, a la 

sociedad sobre estas mismas Resoluciones.  
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No se ha tenido acceso a las resoluciones Rectorales, no existiendo ninguna 

comunicación oficial sobre la negativa para este trabajo de investigación en 

particular. 

3. La Autonomía Universitaria es utilizada de manera incorrecta. Existe un 

desconocimiento en los estudiantes especialmente, sobre la historia de la 

UMSA y la Autonomía Universitaria (en esencia). Lo que ésta representa, la 

sangre derramada por el pueblo boliviano, por docentes, estudiantes, 

trabajadores, por una autodeterminación para su formación profesional, 

social, en comunidad. 

4. Existe un desconocimiento por parte de la comunidad universitaria, 

especialmente de los estudiantes, sobre la Misión, Principios, Objetivos de la 

Universidad Boliviana, de la UMSA. Así como existe también un 

desconocimiento, sobre la obligación de la UMSA de cumplir con los 

diferentes instrumentos internacionales de derechos humanos. Asociado a 

esto se presenta de la misma manera una ausencia de educación en 

derechos humanos. 

5. Analizando la Malla Curricular mediante el Prospecto Universitario (último) 

se puede sostener que no existe en tales Planes de Estudio, ninguna 

consideración a fin de que las carreras cuenten con materias de derechos 

humanos, y que también incluyan los aspectos sociales, humanísticos 

ligados a la realidad. Siendo que no corresponde a lo planteado por la propia 

UMSA que en sus resoluciones sostiene, sobre nueva Malla Curricular de 

acuerdo a lo que requiere la sociedad. 

6. A lo largo de estas gestiones académicas, se menciona que se realizaron un 

sin fin de Conferencias Nacionales Extraordinarias de la Universidad 

Boliviana, Reuniones de Rectores a nivel Nacional e incluso con carácter 

internacional. Participaciones a la Asamblea Extraordinaria de la Unión de 

Universidades de América Latina (UDUAL), Congreso de la Organización 

Universitaria Interamericana, Encuentro Iberoamericano de Rectores, y 
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otros, siendo el denominador común la falta de comunicación, socialización 

sobre sus alcances, conclusiones, acuerdos, beneficios, entre otros. Como 

un derecho de la comunidad universitaria y de la sociedad. 

7. Del análisis de las Resoluciones del Honorable Consejo Universitario se 

puede advertir también, posturas discriminadoras, de poca sensibilidad 

hacia diferentes sectores de la población, en particular de los refugiados, en 

tanto se pudo conocer que habiendo sido reconocida su gratuidad en la  

Matriculación universitaria por los años 1985, en la actualidad se les cobra 

dicho importe. Además no se conoce disposiciones para brindarles apoyo 

por ejemplo para Becas.  

8. Se presenta una marcada diferencia en el costo de la matrícula universitaria 

entre estudiantes nacionales y extranjeros, así como en los "servicios" de la 

UMSA, como en los títulos y otros, denotando desconocimiento a principios 

fundamentales de equidad y solidaridad. 

9. Se llevaron adelante  procesos de Auditorías Académicas Administrativas y 

Financieras en las diferentes gestiones académicas en las diferentes 

Unidades de la UMSA, por hechos irregulares que debieron ser de 

conocimiento de toda la comunidad universitaria de manera oportuna a fin 

de que estos sean erradicados de la universidad como corresponde por 

mandato constitucional. Además constituyen malos ejemplos a la comunidad 

universitaria y a la sociedad. 

10. De acuerdo a la revisión de las Resoluciones se dieron Anulaciones de las 

elecciones para el Centro de Estudiantes, en las distintas Facultades de la 

UMSA por distintas irregularidades, que dan una pésima imagen de la 

universidad, especialmente a los jóvenes que copian los malos ejemplos. 

11. Se presentaron de la misma manera anulaciones para la elección de 

autoridades de la UMSA, Directores de Postgrado, entre otros. Lo que 

conllevó, a la creación de una instancia o mecanismo electoral universitario. 

El año 2010 se aprobó  la creación del Tribunal de Garantías Electorales de 
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la UMSA, el cual entraría en vigencia una vez que fuese aprobado el 

Reglamento correspondiente en grande  y en detalle, de acuerdo al Estatuto 

Orgánico y a la normativa universitaria, siendo aprobado el Reglamento el 

año 2011. Al respecto se debe puntualizar que las elecciones que se 

desarrollan en la UMSA, así como en el sistema de la Universidad Boliviana 

no refleja una verdadera política democrática, porque se sigue aplicando el 

voto ponderado, y es contraria a una verdadera cultura democrática y de 

respeto a los derechos humanos de los estudiantes universitarios. 

12. Situaciones irregulares, se dieron también en el CIDES (Postgrado de 

Ciencias del Desarrollo), así como en el CEPIES (Centro Psicopedagógico y 

de Investigación en Educación Superior) y en diferentes Carreras de la 

UMSA, que llevaron a denuncias, huelgas de hambre, toma de predios, 

procesos universitarios, procesos penales, entre otros.  

13. Se presentaron otras situaciones irregulares, como la adulteración de notas, 

los graves problemas presentados en la Facultad de Derecho y Ciencias 

Políticas, lo que demandó una auditoria externa de Kardex de la Carrera de 

Derecho, indicándose que se realizarían en todas las oficinas de Kardex y 

las que sean necesarias velando la transparencia de la UMSA. Problemas 

de nepotismo existente en la UMSA, como lo puede demostrar las planillas 

administrativas de docentes y trabajadores. No salvándose las 

irregularidades a nivel del Rectorado, pidiéndose una Auditoria Económica 

Financiera y Académica internas y externas a las dos últimas gestiones 

rectorales de Gonzalo Taboada. Así como las denuncias contra las actuales 

autoridades de la UMSA. 

14. La Federación Universitaria Local (FUL) no asumió como corresponde su 

misión, al servicio de los estudiantes universitarios, de la comunidad 

universitaria. Además demostrando la falta de principios, valores y ética. 

Siendo que por un buen periodo éste estuvo ausente, es decir no asumiendo 

su rol en beneficio del estamento estudiantil y de la sociedad. 
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15. La UMSA señala que No existe el veto por razones ideológicas o políticas 

partidarias, pero sin embargo no se permite el desarrollo de verdaderos 

debates, por ejemplo en los llamados "Foros Debates" convocados por el 

Rectorado, Vicerrectorado y por otros. Siendo que tampoco permiten la 

participación de otras carreras de la UMSA en eventos de magnitud nacional 

como la Cumbre de la Salud, siendo lamentable que no encarnen 

mínimamente la democracia, la universalización de las ideas, y la necesidad 

de cambiar posiciones viejas, desde todos los aspectos ya que sería 

enriquecedor por ejemplo el aporte del estamento estudiantil. 

16. La UMSA  ha implementado el tema de las Evaluaciones y Acreditaciones 

por pares Académicos a nivel nacional e internacional llevándose éstas en 

las diferentes gestiones en sus diferentes Facultades, Unidades, contando 

con un Reglamento de Autoevaluación, Evaluación Interna y Acreditación de 

la UMSA; que incluye el Plan Nacional de Desarrollo Universitario, Plan de 

Desarrollo UMSA, Plan de Desarrollo Facultativo. Siendo escasa su 

comunicación, socialización, considerando los importantes aportes que se 

supone vienen brindando a la nación. 

16 La UMSA ha realizado marchas universitarias para exigir mayor 

presupuesto para la universidad. Así como ha tomado medidas de cierre 

indefinido de predios, huelgas de hambre, entre otros, exigiendo un trato 

justo para la universidad con un mayor presupuesto y por el respeto a la 

Autonomía Universitaria. Conociéndose que la UMSA recibe del TGN, del 

IDH, coparticipación Tributaria, y lo que se auto gestiona es decir por sus 

ingresos propios. 

17 La UMSA reclamó el 100% de la asignación departamental del IDH; 

exigiendo al gobierno que asigne un fondo de compensación adicional para 

la UPEA. Resolviendo aclarar a la Comunidad Universitaria y a la opinión 

pública en general, que los recursos provenientes del IDH no son 

destinados  para cubrir el incremento salarial de los docentes y 

administrativos, sino para financiar los Proyectos de Inversión en 
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Infraestructura, Equipamiento Educativo, Equipamiento Laboratorios y 

Proyectos de Investigación e Interacción Social.  

18 La UMSA exigió al gobierno que modifique la normativa que afecta a las 

universidades, es decir a la UMSA  y UPEA. Sugiriendo que el reparto sea 

sobre los parámetros de la población estudiantil de las dos universidades. 

Lo cual constituye un gran logro, que demanda un compromiso de corazón 

por servir a su pueblo como corresponde, más si se tiene presente, que lo 

ganado ha sido gracias al sacrificio, a los caídos en octubre de 2003 y a 

todos los que esperan justicia. 

19 La decisión de la UMSA ha sido el no acatar la Ley 2027 sobre el Estatuto 

del Funcionario Público porque alude textualmente que vulnera la 

Autonomía Universitaria reconocida en el art. 185 de la CPE,  vigente en 

ese momento y en la CPE vigente, art. 92. Siendo necesario plantear que la 

UMSA forma parte de la estructura del Estado, por lo tanto los docentes y 

administrativos son servidores públicos.   

20 Es sumamente preocupante la expulsión del sistema universitario, de la 

UMSA, a una señorita universitaria por haber realizado una supuesta 

suplantación de examen en la Facultad de Ingeniería, así como el no 

permitir la libre expresión en las aulas, por amenazas a estudiantes por no 

cumplir con cancelación de dineros requeridos por la materia de una 

docente de la Facultad de Agronomía, denuncias por presión y acoso 

sexual a estudiantes. Y hasta calificativos de rebeldes a estudiantes 

universitarias y otros tantos hechos deplorables, los cuales constituyen 

evidentes vulneraciones a los derechos fundamentales de toda persona 

porque no debe aplicarse ese tipo de medidas tan represivas, 

antidemocráticas.  

21 Se convocó al II Congreso Interno de la UMSA, desde el año 1996, en la 

gestión del Rector Pablo Ramos, siendo replanteado en varias 

oportunidades para su realización. Y el año 2009 se plantea que se aprobó 
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el informe sobre sus resultados y avances de actividades.  Hasta el 

momento se desconoce su desarrollo, no se señala en qué consisten 

dichos avances. 

22 Se aprobó el proyecto de creación de la Unidad de Salud Mental 

dependiente de la Facultad de Medicina, conociéndose que cursan sus 

antecedentes desde los años 1983, pero no existe en la actualidad esta 

Unidad, preocupando su no ejecución, dado que la OMS/OPS apoyó la 

creación de esta una unidad de salud mental, incluso enfocando la 

necesidad de fortalecer la enseñanza en pre y postgrado. Lo cual es muy 

preocupante dada su importancia.  

23 Es indignante de acuerdo a lo investigado en las Resoluciones del HCU, 

que existan personas que inducen al consumo de bebidas alcohólicas con 

el propósito de consolidar grupos de poder que actúan desde varios años, 

demostrando la podredumbre existente en la UMSA, por intereses de 

pequeños grupos. 

24 El Honorable Consejo Universitario resolvió que la Entrada Folklórica de la 

UMSA, sea registrada como su propiedad intelectual y cultural, siendo que 

hubiese sido una oportunidad para que se difunda, por ejemplo sobre la 

Misión, Principios, Objetivos, logros de la UMSA. Así como para que se 

promueva la protección, promoción, defensa y práctica de los derechos 

humanos. 

25 Con respecto a la norma universitaria que señala que, quedan exentos de 

la evaluación anual los docentes que se encuentran en función de 

autoridades universitarias, lo cual no es nada saludable para la UMSA, 

porque cómo se realiza la fiscalización, el control sobre la labor que 

desempeñan, sobre la gran responsabilidad que asumen, que en concreto 

es cumplir con la propia misión, principios, objetivos de la UMSA, así como 

la CPE y los instrumentos internacionales de derechos humanos. 



 
 

185 

26 Existen convenios de cooperación entre ASDI/SAREC y UMSA desde 

hace más de una década, los cuales permiten la formación de postulantes a 

doctorado. Así también se tomó conocimiento del denominado Comité de 

Decanos del Proyecto ASDI/SAREC. No siendo saludable para la UMSA, ni 

para el sistema universitario que este proyecto se circunscriba en el ámbito 

del Comité de Decanos, conociéndose que luego fue desactivado, pero no 

se brindó mayor comunicación al respecto. Se logró saber que 

posteriormente se tuvieron que llevar adelante las auditorias especiales con 

carácter de urgencia al programa ASDI/SAREC por las gestiones 2000 - 

2004.  

27 Se conoció acerca del Apoyo de la Cooperación Internacional al Desarrollo 

Científico y Tecnológico de la UMSA para su presentación al Viceministerio 

de Ciencia y Tecnología, para que sean considerados en los diferentes 

Planes Nacionales de Desarrollo, desde el año 2006. Desconociéndose sus 

alcances. 

28 Se conoció de acuerdo a los informes de las Resoluciones del año 2006, 

que Bolivia cuenta con 700 de los 7000 profesionales de postgrado que se 

necesita a nivel de Maestría y Doctorado para nivelarse con los otros 

países de América. No indicando cuales serían las políticas a seguir con 

referencia a la labor de los doctores para beneficio de la nación. 

29 Sobre los hechos de "octubre negro" (2003), se conoce que la UMSA, 

convocó a una Asamblea Docente Estudiantil en el Monoblock Central, para 

tratar el tema de la problemática nacional, así como a una marcha 

institucional exigiendo la renuncia del aquel presidente de la república 

Gonzalo Sánchez de Lozada, y conformando piquetes de huelga de 

hambre. Siendo sorprendente que no se tomó ninguna medida, a fin de que 

los genocidas no huyesen y a 10 años de los nefastos hechos, no hay 

sanción para los culpables y una verdadera reparación integral para las 

víctimas, sentando precedente como corresponde. 
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30 Situación similar se presenta con las víctimas de las dictaduras, en donde la 

UMSA no asume la posición de exigir al actual gobierno, ni a los otros, 

sobre la desclasificación de los archivos que sigue en manos de los 

militares bolivianos, debiendo exigir al gobierno que cumpla su rol de 

defender, respetar y ser garante de  los derechos humanos, sancionando a 

los culpables, por cuanto las violaciones a los derechos humanos son 

imprescriptibles, y siendo de mucha importancia para conjurar estos crueles 

y perversos actos. 

31 La UMSA, a lo largo de sus 4 últimas gestiones rectorales, ha señalado que 

es importante promover la formación de los docentes a nivel de doctorado, 

para incentivar la investigación científica y elevar el nivel del proceso 

enseñanza aprendizaje en la universidad. Siendo que se han promovido 

diferentes cursos de postgrado a nivel de maestría y doctorado. Pero llama 

la atención el que no se haya implementado hasta ahora alguna maestría y 

doctorado en derechos humanos. 

32 Se ha logrado conocer la creación e implementación de Sedes 

Universitarias a lo largo de las distintas gestiones, como parte de la 

Descentralización universitaria, y siendo conscientes de que no son 

suficientes, se debe bregar por una mayor implementación. 

33 También se crearon otros Institutos de Investigación. Siendo fundamental 

que estos  asuman el rol que les corresponde, ya que existe una negativa 

percepción en la sociedad sobre la labor de la UMSA en el desarrollo de la 

investigación e interacción social. Por lo que la universidad tuvo la 

necesidad de hacer campañas de información a favor de la UMSA, para 

que muestren la producción académica y de investigación que desarrollan, 

para limpiar su imagen, siendo lamentable que exista una persistencia en la 

no socialización sobre estos como debiera ser. 

34 Más o menos a partir de los años 2005, en la gestión del rector Roberto 

Aguilar, se plantea el definir políticas de Transparencia universitaria, en 
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función al proyecto de reorganización del Departamento de Auditoria 

Interna, lo que debió llevarse adelante como corresponde.  

35 Se pudo conocer la posición de la UMSA, el año 2005, de desconocer al 

Comité Ejecutivo de la Universidad Boliviana, argumentando el rol negativo 

que genera en la Unidad del Sistema Nacional de Universidades, 

desinformando a las universidades y a la opinión pública en general en 

perjuicio de la UMSA y otros. Situación similar se presentó en las últimas 

gestiones académicas. 

36 Se pudo conocer que recién desde el año 2006 se encomienda al CAU 

(Consejo Académico Universitario) elabore una propuesta de Reglamento 

General de Cursos Pre – Facultativos de la UMSA con carácter de 

urgencia, siendo pertinente mencionar que era necesario que se 

implemente un mecanismo de procedimientos para estos cursos, por las 

denuncias sobre las irregularidades en las mismas, dadas a conocer por la 

población que se ha visto afectada y saliendo en diversos medios de 

comunicación. 

37 La UMSA ha participado en la Asamblea Constituyente, con su propuesta 

"La Universidad Pública hacía la Asamblea Constituyente", considerando el 

contexto de generarse una nueva Constitución Política del Estado, y el 

interés de posicionamiento del sistema universitario frente a la Asamblea 

Constituyente  y la Autonomía Universitaria, obviamente con el enfoque que 

tienen sobre esta última, así como sus concepciones sobre democracia 

entre otros. 

38 Se conoció que la UMSA tuvo la intención de asumir la campaña nacional 

de alfabetización "Yo sí puedo" implementado desde el año 2006, por el 

gobierno actual, de acuerdo a convenios con el gobierno de Cuba. También 

acerca del Relanzamiento del Programa Nacional de Alfabetización en el 

año 2007. Siendo necesario señalar que hubiese sido fructífero aprovechar 

el apoyo de Cuba en otras áreas de las ciencias. 
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39 El sector estudiantil presentó el proyecto de una guardería infantil 

universitaria, para beneficio de los padres y madres universitarios que lo 

requieran, desconociéndose hasta la fecha sobre su implementación.  

40 El año 2007 la UMSA señaló que en ejercicio legítimo de la Autonomía 

Universitaria aprueba el Reglamento de Procesos Universitarios.  

41 El año 2008, se aprueba el Reglamento de Olimpiadas Científicas 

auspiciada por la UMSA. Siendo que estas se circunscriben a determinadas 

ramas de las ciencias, lo cual debería ampliar su radio de acción. 

42 Se aprueba la Estructura Orgánica de la UMSA el año 2008, así como el    

Manual de Organización y Funciones de la UMSA, debiendo señalar que no 

ha existido una información y comunicación al respecto en toda la 

comunidad universitaria. No implementándose la difusión de la misión, 

principios, objetivos de la Universidad Boliviana, de la UMSA, tampoco 

sobre los reglamentos de la UMSA, la CPE, instrumentos jurídicos de 

derechos humanos. 

43 Se considera que no es pertinente, que se solicite a los postulantes para el 

programa de Beca Comedor, que presenten una nota a Asesoría Jurídica 

de la UMSA, debiendo explicar el motivo de su postulación. Lo cual es 

innecesario y abusivo. 

44 Desde el año 2008 surge el PROMES (Programa Medico Estudiantil) para 

brindar un apoyo en la salud de los estudiantes, que de acuerdo a lo 

investigado, se brindó un escaso apoyo, además con situaciones de 

discriminación por la falta de atención a los estudiantes extranjeros. 

Posteriormente se conoce que se comienza a transferir un 6% del 

presupuesto para este programa. 

45 A través de las Resoluciones se conoció que también la UMSA participa de 

las Reuniones Nacionales de Directores de Investigación, Ciencia y 
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Tecnología. Lamentablemente no se brinda una adecuada comunicación y 

socialización al respecto. 

46 Existe la Comisión de Recursos Informativos del HCU desde hace muchos 

años, pero no asumió por ejemplo la comunicación e información sobre los 

derechos de los estudiantes, entre otros. 

47 El año 2009 se conoce de acuerdo a las resoluciones que se procedió a la 

Anulación del proceso de contratación para la ejecución de la obra "Centros 

de Convenciones del campus universitario de Cota Cota hasta el vicio más 

antiguo", denotando la presencia de irregularidades en las diferentes 

unidades de la UMSA.  

48 El año 2009 se da a conocer la aprobación del Programa "Campus en Red" 

que permitiría el uso de la red intranet e internet en las 13 facultades, sus 

respectivos predios y la Administración Central de la UMSA, al servicio de 

los docentes, investigadores, estudiantes y personal administrativo a cargo 

de UMSATIC/II, lo que constituyó una buena oportunidad para llevar 

adelante una política de promoción, protección, defensa y practica de los 

derechos humanos, lo cual no se implementa desconociendo los motivos. 

49 La Facultad de Odontología de la UMSA a través del proyecto "Donde no 

van los dentistas, Unidades Móviles de Atención Primaria en Salud Oral en 

Comunidades y Pueblos Indígenas del Departamento de La Paz", dio un 

paso importante en el apoyo de la salud oral de las personas del campo, 

pero no está ligado a otras especialidades, persistiendo una actuación 

aislada, no integrada en beneficio tanto de los niños, jóvenes y adultos, 

considerando que la salud es integral, en lo físico, psicológico y 

socioeconómico. 

50 Es muy preocupante que la UMSA, no asuma en los hechos el respeto a 

todos los miembros de la comunidad universitaria, y no sólo se preocupe de 

las autoridades facultativas y universitarias, ya que de acuerdo a una 

resolución, hace llamados de que, el HCU ha conocido del mal trato a 
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docentes y autoridades universitarias; cuando en ningún momento dice 

sobre el mal trato y las vulneraciones a los derechos de los estudiantes, lo 

cual es injusto, incorrecto y no se cumple las propias normas universitarias, 

así como la propia CPE y normas internacionales de derechos humanos. 

51 La UMSA decidió rechazar la intención de convertir al Seguro Social 

Universitario, en entidad pública descentralizada del Ministerio de Salud y 

Deportes, argumentando que sus prestaciones de salud se financian con 

aportes que forman parte de la masa salarial de trabajadores docentes y 

administrativos de la UMSA y que no constituyen recursos provenientes del 

TGN (Tesoro General de la Nación), bajo ningún concepto, rubro o fuente 

de financiamiento. Siendo que también se deberían preocupar por la salud 

de quienes no cuentan con un seguro de salud. 

52 La UMSA en marzo de 2010, aprueba las Políticas de Postgrado de 

Investigación e Interacción Social de la Universidad Mayor de San Andrés, 

no siendo difundidas en la comunidad universitaria y en la sociedad como 

corresponde. 

53 La posición de las autoridades de la UMSA, en relación a la actuación de la 

Contraloría General del Estado Plurinacional de Bolivia, ha sido la de 

argumentar que atentan contra la Autonomía Universitaria y la institución, 

tratando de desarticular la Universidad. Que dicho sea, no va de la mano 

con el planteado Plan de Trabajo de la Gestión a la Transformación, lo que 

implica barrer las irregularidades, por ello la necesidad de que se hayan 

llevado diversas auditorias financieras y otras. 

54 Se ha tomado conocimiento que la UMSA, cuenta con  presupuestos para 

proyectos de investigación ganadores de Convocatorias con Fondos 

Concursables, correspondientes al IDH, tanto para investigación e 

interacción social e investigación científica. Llamando la atención que 

existiendo tantas carreras en la UMSA, no se presenten todas a las 
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convocatorias, con trabajos de investigación e interacción social y de  

investigación científica.  

55 En mayo de 2010 se aprobó el "Plan de trabajo de la Gestión a la 

Transformación", presentado por la Rectora, Teresa Rescala Nemtala y el 

Vicerrector, Carlos España Vásquez. Debiendo señalar que no se socializó 

el balance de dicho plan en la comunidad universitaria y en la sociedad 

como correspondía. 

56 Así también, se toma conocimiento que se encomendó a la Facultad de 

Derecho y Ciencias Políticas, para que analicen y preparen, sobre la base 

de la normas sustantivas y adjetivas, la actualización de todas las normas 

universitarias, incluido el Reglamento de Procesos Universitarios, para su 

aprobación en el Honorable Consejo Universitario, así como la propuesta 

jurisdiccional para la Universidad Mayor de San Andrés y el análisis de las 

propuestas de Ley que afectan la Autonomía Universitaria. Debiendo 

enfatizar que se debe cumplir la CPE y los tratados y convenios 

internacionales en materia de derechos humanos (derechos económicos, 

sociales, culturales, civiles, políticos, solidaridad), lo que demanda forjar 

una nueva sociedad que garantice el bienestar común. 

57 En diferentes gestiones académicas la UMSA ha entregado el Título de 

Doctor Honoris Causa a diferentes personas, siendo penoso que no se 

socialice sobre la vida y los aportes brindados por estos. 

58 En julio de 2010 se aprueba la regularización de la "Maestría en Derechos 

Humanos, Gestión Pública y Políticas Sociales" 1ra. Versión 2009 – 2010, 

dependiente de la Facultad de Ciencias Sociales. Debiendo señalar que no 

se conoce su coordinación con las otras carreras de la UMSA. 

59 De las resoluciones se toma conocimiento sobre la aprobación de los 

Informes de Avance de Tareas y Proyectos de la UMSA, en las distintas 

gestiones académicas, pero se observa que no se socializa dichos informes 

como corresponde a la comunidad universitaria y a la sociedad. 
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60 Así también de las resoluciones se conoce que la UMSA cuenta con una 

partida del Estado, para brindar apoyo a Becarios y /o Tesistas de 

investigación o interacción social, en proyectos de inversión no 

capitalizables (Investigación e Interacción Social) financiados con recursos 

del IDH, en cumplimiento de las competencias definidas por el Decreto 

Supremo 28421. Debiendo señalar que esto no se aplica, es decir no se 

hace extensivo a los refugiados que estudian en la UMSA. 

61 Es indignante que la UMSA apruebe, sostenga, avale hechos 

antidemocráticos cuando señala que rechaza solicitudes de inicio de 

procesos, contra  la Rectora, Vicerrector, Director Administrativo Financiero, 

Jefe del Departamento de Asesoría Jurídica y los Delegados Estudiantiles 

al HCU, argumentando que las denuncias no cuentan con un respaldo 

probatorio, ni argumento consistente para desarrollar un proceso de esta 

naturaleza, y que las determinaciones tomadas por este han sido 

desenvueltas dentro el marco de la norma y los Reglamentos vigentes en 

nuestra Casa de Estudios Superiores. Demostrando la inconsecuencia con 

el cumplimiento a las propias normas y reglamentos de la UMSA, de la 

Universidad Boliviana, así como a principios elementales de justicia y 

equidad, siendo que las denuncias fueron por libelo – infamatorio, 

calumnias e injurias, manifiesta parcialidad, abuso de autoridad y/o 

negligencia en el ejercicio de sus funciones, desacato a las Resoluciones 

de la V Conferencia Nacional, lo cual refleja cómo se desenvuelve la UMSA 

cuando estudiantes que son vulnerados en sus derechos humanos exigen 

justicia de acuerdo a ley. 

62 El año 2011, la UMSA aprobó la propuesta de la Directora del 

Departamento de Investigación, Postgrado e Interacción Social (DIPGIS) de 

contar con "Nuevas Resoluciones para el Funcionamiento de los Programas 

de Postgrado  a partir de la Gestión 2011" para regularizar los programas 

de postgrado. Posteriormente se resuelve delegar al Comité Ejecutivo del 

HCU, la aprobación de los programas de Postgrado, a partir de la segunda 
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versión que cuenten con la recomendación de la Comisión de Postgrado de 

la UMSA y que hayan sido aprobados en su primera versión por el HCU. 

63 Se solicitó el año 2011, la realización inmediata de una Auditoria Especial, 

Académica, Administrativa y Financiera al Centro Psicopedagógico y de 

Investigación en Educación Superior (CEPIES) a través de la Unidad de 

Auditoria Interna de la UMSA. Siendo claro los problemas irregulares 

persistentes en todos las Unidades de la UMSA. 

64 En junio de 2011, la UMSA aprueba el documento denominado 

"POLÍTICAS DE INVESTIGACIÓN, POSTGRADO, E INTERACCIÓN 

SOCIAL" de la Universidad Mayor de San Andrés como políticas base al 

interior de nuestra Casa de Estudios Superiores, siendo que no es conocido 

sus alcances. 

65 En agosto de 2011 se aprobó el Plan Estratégico Institucional de la UMSA 

2012 – 2016, de la Gestión a la Transformación, aprobando sus líneas de 

acción en seis ejes: Formación profesional de excelencia en el Pregrado y 

Postgrado, Fortalecer la investigación Científica y Tecnológica, Perfeccionar 

la gestión de los procesos universitarios, Fortalecer la Interacción Social y 

Extensión universitaria, Fortalecer la Internacionalización, Cooperación y 

Relaciones Internacionales, Optimizar la utilización de los Recursos de IDH 

66 Se cuenta con un Convenio de reconocimiento mutuo de Títulos y Grados 

Académicos de Educación Superior entre el Estado de la República 

Argentina y el Estado Plurinacional de Bolivia. Destacando el beneficio 

recíproco entre ambos Estados, entre ambos pueblos, más aun 

considerando el aspecto de las migraciones entre ambos. Siendo el 

derecho a la educación superior un derecho humano. 
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VII. RECOMENDACIONES 

1. La UMSA debería cumplir con la Constitución Política del Estado 

Plurinacional de Bolivia, así como cumplir los distintos Tratados y 

Convenios internacionales de derechos humanos suscritos y ratificados por 

el Estado Boliviano. En esa línea debe cumplir y respetar su misión, 

principios, objetivos, establecido en sus Reglamentos. 

2. Debe entenderse que la Autonomía Universitaria significa en esencia 

sacrifico, sangre, sufrimiento de quienes entregaron su vida por la 

autodeterminación en la formación académica y su relacionamiento social 

en beneficio del pueblo y no es sinónimo de privilegios de pequeños 

grupos. 

3.  La UMSA debería promover, defender, aplicar los derechos humanos, 

como le corresponde a una institución que forma parte de la estructura del 

Estado. Comenzando por socializar la CPE, Instrumentos internacionales 

de derechos humanos y las normas universitarias. 

4. Es imprescindible el barrer la corrupción, las irregularidades dentro de la 

UMSA y del sistema de universidades. 

5. Se recomienda que los doctores  Ph. con los que cuenta la UMSA, el 

Estado Boliviano, debieran encarnar el verdadero servicio al pueblo, 

demostrando sus conocimientos, talentos, capacidades en función a 

construir una nueva sociedad respetuosa de la dignidad humana. 

6. Es urgente el cambio de sistema económico, político, ideológico, cultural, 

educativo, etc. para generar sociedades realmente respetuosas de los 

derechos humanos y se garantice el bienestar general. 

7. Debería fomentarse la investigación científica utilizando el materialismo 

dialéctico, como método general de investigación científica. 

8. Es fundamental barrer el exacerbado individualismo como expresión de la 

ideología capitalista, fomentando la solidaridad humana. 
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9.  Los miembros de la Comunidad Universitaria deberían respetarse, amarse 

y respetar al prójimo. 

10. En la Carrera de Derecho de la Facultad de Derecho y Ciencias Políticas de 

la UMSA, debería estudiarse los derechos humanos en todos los planes de 

estudios de las distintas menciones. Se considera que debería haber una 

mención en derechos humanos y derecho constitucional. 

11. Debería implementarse las guarderías integrales para la atención de los 

niños y niñas, hijos de universitarios. 

12. Debería implementarse los comedores para los estudiantes y docentes que 

necesiten. 
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REFORMA UNIVERSITARIA DE 1918 

La Juventud Argentina de Córdoba a los hombres libres de Sudamérica 

Manifiesto de Córdoba 

21 de junio de 1918 

Tomado de Federación Universitaria de Buenos Aires 

  

Hombres de una República libre, acabamos de romper la última cadena que, en 

pleno siglo XX, nos ataba a la antigua dominación monárquica y monástica. 

Hemos resuelto llamar a todas las cosas por el nombre que tienen. Córdoba se 

redime. Desde hoy contamos para el país una vergüenza menos y una libertad 

más. Los dolores que quedan son las libertades que faltan. Creemos no 

equivocarnos, las resonancias del corazón nos lo advierten: estamos pisando 

sobre una revolución, estamos viviendo una hora americana. 

La rebeldía estalla ahora en Córdoba y es violenta porque aquí los tiranos se 

habían ensoberbecido y era necesario borrar para siempre el recuerdo de los 

contrarrevolucionarios de Mayo. Las universidades han sido hasta aquí el refugio 

secular de los mediocres, la renta de los ignorantes, la hospitalización segura de 

los inválidos y —lo que es peor aún— el lugar donde todas las formas de tiranizar 

y de insensibilizar hallaron la cátedra que las dictara. Las universidades han 

llegado a ser así fiel reflejo de estas sociedades decadentes que se empeñan en 

ofrecer el triste espectáculo de una inmovilidad senil. Por eso es que la ciencia 

frente a estas casas mudas y cerradas, pasa silenciosa o entra mutilada y 

grotesca al servicio burocrático. Cuando en un rapto fugaz abre sus puertas a los 

altos espíritus es para arrepentirse luego y hacerles imposible la vida en su 

recinto. Por eso es que, dentro de semejante régimen, las fuerzas naturales llevan 

a mediocrizar la enseñanza, y el ensanchamiento vital de organismos 

universitarios no es el fruto del desarrollo orgánico, sino el aliento de la 

periodicidad revolucionaria. 
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Nuestro régimen universitario —aún el más reciente— es anacrónico. Está 

fundado sobre una especie de derecho divino; el derecho divino del profesorado 

universitario. Se crea a sí mismo. En él nace y en él muere. Mantiene un 

alejamiento olímpico. La federación universitaria de Córdoba se alza para luchar 

contra este régimen y entiende que en ello le va la vida. Reclama un gobierno 

estrictamente democrático y sostiene que el demos universitario, la soberanía, el 

derecho a darse el gobierno propio radica principalmente en los estudiantes. El 

concepto de autoridad que corresponde y acompaña a un director o a un maestro 

en un hogar de estudiantes universitarios no puede apoyarse en la fuerza de 

disciplinas extrañas a la sustancia misma de los estudios. La autoridad, en un 

hogar de estudiantes, no se ejercita mandando, sino sugiriendo y amando: 

enseñando. 

Si no existe una vinculación espiritual entre el que enseña y el que aprende, toda 

enseñanza es hostil y por consiguiente infecunda. Toda la educación es una larga 

obra de amor a los que aprenden. Fundar la garantía de una paz fecunda en el 

artículo conminatorio de un reglamento o de un estatuto es, en todo caso, amparar 

un régimen cuartelario, pero no una labor de ciencia. Mantener la actual relación 

de gobernantes a gobernados es agitar el fermento de futuros trastornos. Las 

almas de los jóvenes deben ser movidas por fuerzas espirituales. Los gastados 

resortes de la autoridad que emana de la fuerza no se avienen con lo que 

reclaman el sentimiento y el concepto moderno de las universidades. El chasquido 

del látigo sólo puede rubricar el silencio de los inconscientes o de los cobardes. La 

única actitud silenciosa, que cabe en un instituto de ciencia es la del que escucha 

una verdad o la del que experimenta para crearla o comprobarla. 

Por eso queremos arrancar de raíz en el organismo universitario el arcaico y 

bárbaro concepto de autoridad que en estas casas de estudio es un baluarte de 

absurda tiranía y sólo sirve para proteger criminalmente la falsa dignidad y la falsa 

competencia. Ahora advertimos que la reciente reforma, sinceramente liberal, 

aportada a la Universidad de Córdoba por el doctor José Nicolás Matienzo no ha 

inaugurado una democracia universitaria; ha sancionado el predominio de una 
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casta de profesores. Los intereses creados en torno de los mediocres han 

encontrado en ella un inesperado apoyo. Se nos acusa ahora de insurrectos en 

nombre de un orden que no discutimos, pero que nada tiene que hacer con 

nosotros. Si ello es así, si en nombre del orden se nos quiere seguir burlando y 

embruteciendo, proclamamos bien alto el derecho a la insurrección. Entonces la 

única puerta que nos queda abierta a la esperanza es el destino heroico de la 

juventud. El sacrificio es nuestro mejor estímulo; la redención espiritual de las 

juventudes americanas nuestra única recompensa, pues sabemos que nuestras 

verdades lo son —y dolorosas— de todo el continente. ¿Que en nuestro país una 

ley —se dice—, la ley de Avellaneda, se opone a nuestros anhelos? Pues a 

reformar la ley, que nuestra salud moral lo está exigiendo. 

La juventud vive siempre en trance de heroísmo. Es desinteresada, es pura. No ha 

tenido tiempo aún de contaminarse. No se equivoca nunca en la elección de sus 

propios maestros. Ante los jóvenes no se hace mérito adulando o comprando. Hay 

que dejar que ellos mismos elijan sus maestros y directores, seguros de que el 

acierto ha de coronar sus determinaciones. En adelante, sólo podrán ser maestros 

en la república universitaria los verdaderos constructores de almas, los creadores 

de verdad, de belleza y de bien. 

Los sucesos acaecidos recientemente en la Universidad de Córdoba, con motivo 

de la elección rectoral, aclaran singularmente nuestra razón en la manera de 

apreciar el conflicto universitario. La federación universitaria de Córdoba cree que 

debe hacer conocer al país y a América las circunstancias de orden moral y 

jurídico que invalidan el acto electoral verificado el 15 de junio. Al confesar los 

ideales y principios que mueven a la juventud en esta hora única de su vida, 

quiere referir los aspectos locales del conflicto y levantar bien alta la llama que 

está quemando el viejo reducto de la opresión clerical. En la Universidad Nacional 

de Córdoba y en esta ciudad no se han presenciado desórdenes; se ha 

contemplado y se contempla el nacimiento de una verdadera revolución que ha de 

agrupar bien pronto bajo su bandera a todos los hombres libres del continente. 

Referiremos los sucesos para que se vea cuánta razón nos asistía y cuánta 
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vergüenza nos sacó a la cara la cobardía y la perfidia de los reaccionarios. Los 

actos de violencia, de los cuales nos responsabilizamos íntegramente, se 

cumplían como en el ejercicio de puras ideas. Volteamos lo que representaba un 

alzamiento anacrónico y lo hicimos para poder levantar siquiera el corazón sobre 

esas ruinas. Aquellos representan también la medida de nuestra indignación en 

presencia de la miseria moral, de la simulación y del engaño artero que pretendía 

filtrarse con las apariencias de la legalidad. El sentido moral estaba obscurecido 

en las clases dirigentes por un fariseísmo tradicional y por una pavorosa 

indigencia de ideales. 

El espectáculo que ofrecía la asamblea universitaria era repugnante. Grupos de 

amorales deseosos de captarse la buena voluntad del futuro rector exploraban los 

contornos en el primer escrutinio, para inclinarse luego al bando que parecía 

asegurar el triunfo, sin recordar la adhesión públicamente empeñada, el 

compromiso de honor contraído por los intereses de la universidad. Otros —los 

más— en nombre del sentimiento religioso y bajo la advocación de la Compañía 

de Jesús, exhortaban a la traición y al pronunciamiento subalterno. (¡Curiosa 

religión que enseña a menospreciar el honor y deprimir la personalidad! ¡Religión 

para vencidos o para esclavos!). Se había obtenido una reforma liberal mediante 

el sacrificio heroico de una juventud. Se creía haber conquistado una garantía y de 

la garantía se apoderaban los únicos enemigos de la reforma. En la sombra los 

jesuitas habían preparado el triunfo de una profunda inmoralidad. Consentirla 

habría comportado otra traición. A la burla respondimos con la revolución. La 

mayoría representaba la suma de la represión, de la ignorancia y del vicio. 

Entonces dimos la única lección que cumplía y, espantamos para siempre la 

amenaza del dominio clerical. 

La sanción moral es nuestra. El derecho también. Aquellos pudieron obtener la 

sanción jurídica, empotrarse en la ley. No se lo permitimos. Antes de que la 

iniquidad fuera un acto jurídico, irrevocable y completo, nos apoderamos del salón 

de actos y arrojamos a la canalla, sólo entonces amedrentada, a la vera de los 

claustros. Que esto es cierto, lo patentiza el hecho de haber, a continuación, 
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sesionado en el propio salón de actos la federación universitaria y de haber 

firmado mil estudiantes sobre el mismo pupitre rectoral, la declaración de huelga 

indefinida. 

En efecto, los estatutos reformados disponen que la elección de rector terminará 

en una sola sesión, proclamándose inmediatamente el resultado, previa lectura de 

cada una de las boletas y aprobación del acta respectiva. Afirmamos, sin temor de 

ser rectificados, que las boletas no fueron leídas, que el acta no fue aprobada, que 

el rector no fue proclamado, y que, por consiguiente, para la ley, aún no existe 

rector de esta universidad. 

La juventud universitaria de Córdoba afirma que jamás hizo cuestión de nombres 

ni de empleos. Se levantó contra un régimen administrativo, contra un método 

docente, contra un concepto de autoridad. Las funciones públicas se ejercitaban 

en beneficio de determinadas camarillas. No se reformaban ni planes ni 

reglamentos por temor de que alguien en los cambios pudiera perder su empleo. 

La consigna de «hoy para ti, mañana para mí», corría de boca en boca y asumía 

la preeminencia de estatuto universitario. Los métodos docentes estaban viciados 

de un estrecho dogmatismo, contribuyendo a mantener a la universidad apartada 

de la ciencia y de las disciplinas modernas. Las elecciones, encerradas en la 

repetición interminable de viejos textos, amparaban el espíritu de rutina y de 

sumisión. Los cuerpos universitarios, celosos guardianes de los dogmas, trataban 

de mantener en clausura a la juventud, creyendo que la conspiración del silencio 

puede ser ejercitada en contra de la ciencia. Fue entonces cuando la oscura 

universidad mediterránea cerró sus puertas a Ferri, a Ferrero, a Palacios y a otros, 

ante el temor de que fuera perturbada su plácida ignorancia. Hicimos entonces 

una santa revolución y el régimen cayó a nuestros golpes. 

Creímos honradamente que nuestro esfuerzo había creado algo nuevo, que por lo 

menos la elevación de nuestros ideales merecía algún respeto. Asombrados, 

contemplamos entonces cómo se coaligaban para arrebatar nuestra conquista los 

más crudos reaccionarios. 
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No podemos dejar librada nuestra suerte a la tiranía de una secta religiosa, ni al 

juego de intereses egoístas. A ellos se nos quiere sacrificar. El que se titula rector 

de la Universidad de San Carlos ha dicho su primera palabra: «Prefiero antes de 

renunciar que quede el tendal de cadáveres de los estudiantes». Palabras llenas 

de piedad y de amor, de respeto reverencioso a la disciplina; palabras dignas del 

jefe de una casa de altos estudios. No invoca ideales ni propósitos de acción 

cultural. Se siente custodiado por la fuerza y se alza soberbio y amenazador. 

¡Armoniosa lección que acaba de dar a la juventud el primer ciudadano de una 

democracia universitaria! Recojamos la lección, compañeros de toda América; 

acaso tenga el sentido de un presagio glorioso, la virtud de un llamamiento a la 

lucha suprema por la libertad; ella nos muestra el verdadero carácter de la 

autoridad universitaria, tiránica y obcecada, que ve en cada petición un agravio y 

en cada pensamiento una semilla de rebelión. 

La juventud ya no pide. Exige que se le reconozca el derecho a exteriorizar ese 

pensamiento propio en los cuerpos universitarios por medio de sus 

representantes. Está cansada de soportar a los tiranos. Si ha sido capaz de 

realizar una revolución en las conciencias, no puede desconocérsele la capacidad 

de intervenir en el gobierno de su propia casa. 

La juventud universitaria de Córdoba, por intermedio de su federación, saluda a 

los compañeros de América toda y les incita a colaborar en la obra de libertad que 

inicia. 

Enrique F. Barros, Horacio Valdés, Ismael C. Bordabehere, presidentes — 

Gumersindo Sayago — Alfredo Castellanos — Luis M. Méndez — Jorge L. 

Bazante — Ceferino Garzón Maceda — Julio Molina — Carlos Suárez Pinto — 

Emilio R. Biagosh — Angel J. Nigro — Natalio J. Saibene — Antonio Medina 

Allende — Ernesto Garzón. 
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